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Señor Presidente del Concejo Municipal.

Pura los fines determinados en la cláusula 5 - 
del contrato que tengo celebrado con esa Corpora
ción. cábeme la honra de presentar, en un tomo, la 
compilación de las Ordenanzas y Reglamentos que 
he encontrado videntes desde el año 1830 hasta la 
presente fecha.

El resumen ó sumario de todas las que se han 
expedido en el transcurso del tiempo referido, lo 
presento en volumen separado, una vez que no me 
pareció correcto insertarlo en el de las vigentes, 
que sólo debe servir para este objeto.

Tal trabajo, en extremo laborioso, y que no 
creo perfecto, vendrá á prestar un servicio inesti
mable para lo futuro, tanto porque dará á conocer 
todo lo relativo á la Administración local, como 
porque en él se podrán fácilmente consultar las re
soluciones en que hubiese intervenido el Municipio.

Como fundadamente espero que el Concejo 
ordenará la impresión de sus Acuerdos, por serle 
de absoluta necesidad, así como para todas las per
sonas interesadas en el adelanto de esta sección de 
la República, seame permitido indicar aquí la con
veniencia de que precedan á dichos Acuerdos las le
yes que tengan relación con las Municipalidades y 
los decretos especiales expedidos para la de Quito,
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en razón de que mas fácil es consultar y estudiar 
una sola obra que tres ó cuatro diferentes.

Será para mí altamente satisfactorio si el mo
desto trabajo que presento, merece la aprobación 
de los SS. Miembros del Concejo, y, en especial, si 
llena debidamente los objetos que se propuso con
seguir.

Quito, mayo; 28 de .1898. «, / ;

M. Sk

Presidencia del Concejo Cantonal.— Quito, ju
nio 1 - de 1898.

-A la Comisión especial compuesta,dot los SS. 
Andrade., Peñalierrcra, Procurador Síndico, Secre
tario Municipal y del Presidente, del Concejo, para, 
que infórme con vista,del respectivo c o n tra to .;; ,

5 • i , : Freile Z . , '

r ;‘ : ; ’ Ef Secretario, Guerra. íV!Ci '
1 ' ' ' ‘'-?í •• ' ¡ ■' : ‘'• ;¡{ • j > ■ Vj

* t . * »

"V Sr. Presidente dél Concéjó Municipal,- p ': ¡

’>** Muestra Gomisróíf destinada examinar la 
compilación dé los Acuerdos Municipales vigentes,' 
expedidos desde el año de 1830 hasta la fecha, en- 
cargada por contrato al1 Sr.Manuel Staeey, informa :

‘ Queda obra está perfectamente ajiistada a to
das las cláusulas del contrato celebrado entre los 
SS-, Procurador Síndico' yStacéy. La Còmiàión, en 
consecuencia, nò! sólamente tiene á bien aprobarla,
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y opinar porque el Concejo se de por recibido legal
mente de ella, más también cree necesario la im
presión de todos los Acuerdos.

Tal es el parecer de la Comisión, la cual apro
vecha de la presente ocasión para manifestar al Sr. 
iStacey su gratitud por su importante labor tan útil, 
como honrosa para cl I. Concejo Municipal de este 
Cantón. (:j

Quito, agosto ¿]de 18 9 8 .

11.Barraja . —  Modesto —

Miguel 11. Arrogivi.— José Julián  —

Manuel M. Ono ra.
(*) Este informe filé aprobado por el Concejo, en sesión de 

JO de agosto de i s'ils.
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LEY DE EEGIME.V MEXICIEAL
f ' > * ■

DADA

POR LA CONVENCION NACIONAL

Reunida en Abbaio ep 1878. ;

-0- ' \ i. .
‘ m ; í ;

, (Edición hecha de acuerdo con las Leyes reformatorias ex
pedirlas por la Convención de 1883-84; las Legislaturas de. 1887 
y 1888; y decretos legislativos de 3 de setiembre de 1890 y 28 dé- 
agosto de 1894} • • . ‘ ; .e ;•'*

LA ASAMBLEA X ACION AL, ’

CONSIDERAD DO:

Que el art. - 12 2  de la Constitución: resérvá á 
las Provincias y á las • Municipalidades cantonales 
el régimen municipal en toda su amplitud,

D E C R E T A - : r,:y:¡~‘r.ur\ . *
/  -.-«■'tíU' o,- •

j .  i  ' .  j  j  ■. *

CAPÍTULO 1 ? ' o:-, tohsioh;

DEL RÉGIMEN SECCIONAL;r ibdfi. h :>
J  V< '\ M Vi , it : -•': ';]= -^neq
Art. U La administración seccional compren- 1
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de todo lo que concierne á los intereses peculiares 
de las provincias y cantones, en lo que no se opon
ga á la Constitución y á las leyes.

Art. 2? El régimen municipal estará á cargo 
de las Cámaras provinciales y Municipalidades can
tonales, y de los Gobernadores y Jefes Políticos, 
en lo que respectivamente les corresponda,, según 
las disposiciones de esta ley. La Corte Suprema de 
Justicia ejercerá la atribución que, en los casos res
pectivos, le concede el art. 123 de la Constitución.

Art. B? Là denominación de 
municipales, comprende tanto á las Cámaras pro
vinciales corno á jas Municipalidades oarítonales.

Art. 4?* El Gobernador en la Provincia y el
Jefe Político en el Cantón,..son los encargados de
la sanción, promulgación y ejecución de los acuer
dos ú¡ ordenanzas <pie‘, 'conforme, á la »Constitución 
y '; lé y ^ ® ^
el ejercicio de tales funciones son considerados^ cq-.* 
mo empleados municipales.

a * : .. V.. ’ ; K) i -> r
_ k 1 v J L L t

liAPÍTUL.O^:
J  ; w  ¡ i ;  s A  h i S * 1 r .  \ i «

IUS gORI^l^GIOX^S; Y 0KMimEAL)Q^ $*J>TICÍ-
■ í o l f i í í o <.¡ú h y mu

fbnl:r‘''i'<:;; ir. :c> [;ut>íi/íw; n;u¡h»o*i le 
Art. 5? Toda Corporación municipal tendrá

Presidente, Vicepresidente y  Secretario. El modo 
de practicar la elección y las funciones de estos em
pleados se determinarán eri el i Reglamento Interior.

Art. 6? Ninguna Corporación municipal po
drá abrir sus sesiones.com menos dejas dos terce
ras partes de sus miembros ; pero podrán continuar- 
lasf.jaoft!lA^ftybría:^bsolut^ ' ' r<M\ V! ! ! í: iUl. J'lA
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Ar, TV Cuandofolte ol quorum requerido pa
ra la reunión de la Corporación municipal, las Jun
tas preparatorias apremiarán á los miembros ausen
tes, con m u lta s  de cuatro á veinte pesos; y  tanto 
los ¡Gobernadores como los Jefes Políticos cuidarán 
del cumplimiento de lo que se acuerde por aquéllas 
Juntas. 1 ' • ■ ' ■ r ■ 1
- , ;Si no bastáronlos apremios para reunir ¿{ quo
rum, se llamará a los suplentes por él orden de sil 
nombra miento. - ; : f  “
:¡ LóAft: 8?? Los actos de las Corporaciones muni-' 
eipalos qile deben ¡teiior fuerza obligatoria en ’ la 
Provincia' ó Cantón, y tengan el carácter de genera- 
•es-y •pónila non tes, se denominarán Ordenanzas ó 
acuerdos; y Jiesolucwn'ev los que versen sobre inte
reses'particulares. i1 ■: ; " r - /  : d y  •;
a:*; o .Arti Í)V Cada; Corporación •municipaldará los 

reglamentos que estime necesarios para-su regimen 
interior y dirección de los trabajos; 1 • 

i 'Art. 1 0 . Los miembros de las Corporaciones 
municipales som irresponsables > por las ” 'opiniones 
quemanifiesten en* las sesiones; poro no cuando 
contribuyan con su voto á sancionar actos contra
rios á la  Constitución Ó! las leyes ó'cuando dejen de 
eínnpliivsus deberes. : ■ r ; f ; y¡'•móí; a 

Art. 1 L; Para los Acuerdos, Ordenanzas '¡Re
soluciones de .una Corporación níunioipal' ¡se requie
re 'la mayoría absoluta de' votos de- los miembros 
presentes en la cesión; y  para revocarlos deíitro del 
mismo período de las sesiones, < Jos votos dé las dos 
terceras1 p a r te s .-* o m [\é ;u  i  onrrun: L nz¡?>
:88o Ar¿.> ¥2,r Luego (jue ^terminen'las¡sesiohes ! en 
cada reunión ordinari a ó extraordinaria de uba Cor
poración municipal, el Presidente de ella dirigirá al 
G obernador i ó Jefe Político; * en sú caso,r una reía-
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ción de los acuerdos y .providencias qué hubiese 
dictado. a■ : ‘. i :¡ 1 ; v.í v/c
. ¡A rt IB .'E l cargo de ndcipbro: ;de; una' Ç01« 
poración municipal es obligatorio, y ninguno podrá 
excusarse de sérVirkv sino con las causales que pun
tualizada Ley de Elecciones; oivooüígi;*;; v ro

Art. 14. Para ser Diputado á la Cámara pro
vincial se requiere las mismas condiciones que pres
cribe el art* 66 de la Ley de Elecciones ;f.ÿ para ser 
Concejero Municipal basta ser ciudadano'en ejerció 
cio. El cargo de¡ Diputado provincial no inhabilita 
para ser elegido Senador ó Diputado al Congreso;

Art. 15; No pueden ser elegidos miembros 
de las Cámaras provinciales y Municipalidades can
tonales, los que ejerzan jurisdicción ó autoridad, ni

Art. 16. Los niiembros de las Municipalidades 
cantónales dittarán un añoLeii)sus destinos, ¡contado
desdé ¡él; ¡ D dé enero siguiente al día de su elección; 
y  líos ¡de las Cámaras provinciales, durarán ¡ el tiem- 
poique)fije la Ley de Elecciones^ uo*> íít;vjjtarr¿o*?

i. .L a s  .Corporaciones Múnicipáleséí se )rénóVaráii 
anualmente por partes. Esta renovación ¡ será, ráL 
teinVativamenté,, dq seis ó cinco emiémbfósh en los
Concejos,qUe so compóngan de ’ once; de cinco! <ó¡ 
cuatro en los que jse compongan de llueve; de tres 
dos en. ton que S.e compongan de .cinco; Vio 

b Eh lás Municipalidades en que Se húmente í á 
once el número de Concejeros, será, lai renovación 
de> losados nuevos, pór ¡únicas v ez ,á  ihiésí de. 1888; 
debiendo quedar para 1889 el Conéejeiia que:deaig^

v ii íifiUíí í!’>rtiefaistiéXtQîlb oé'Vconhvd. V 
4 íVoiPaía hacer la renovación ídelllos AloslGonccjó̂

ifL
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ros cjlíe seaumentan, se tendrán por tales los que 
hubieren obtenido menor numero de votos.

' Para la renovación,'la cual deberá practicarse 
desdo el año 188b, se hará en ese año. por ' única 
vez. el respectivo sorteo.

Alt. 17. En receso de las Corporaciones mu
nicipales toca respectivamente al Gobernador ó Je 
fe Político oir y resolver las excusas que les presen
ten los miembros de la Corporación municipal y lla
mar á los suplentes, por su orden de nombramiento 
para quc .los reemplacen.

• CAPÍTULO 8 • C).

DE LAS, CÁMARAS PROVINCIALES
t ■ » i ■ i *  > • '  (  i i  ' ■ < ■

. Art. 18. H abrá; Cámaras provinciales en la 
capital de la Provincia del Guayas y las demás en 
que;, la mayoría délas respectivas Municipalidades 
Cantonales, lo pida al Consejo de Estado, mediante 
acuerdos legalmente expedidos, siempre que-tuvie
ren elpersonal y, los recursos necesarios para esta 
institución.

A rt.lt). Las Cámaras provinciales se com
pondrán Je. nueve Diputados elegidos cir la forma 
que prescribe la Ley dé Elecciones. . n ,
. rArt. 20. Las Cámaras provinciales.se reunirán 

ordinariamente el 1 • de. marzo. y el (í * dé agosto de 
pada año, y celebrarán sesiones diarias t.y‘: públicas 
en  ja e z a  municipal del. cantón Capital A éja pro-

1 **(#i Este capítulo, asi como todo\lo dteiúás que'sé1 refiere 
á  liis Cámaras. Provinciales, no:ha'sido1 derogado por ninguna Ley 
de Régimen Municipal; pero la de Elecciones guarda, completo si
lencio sobre est e asunto, y de hecho no funcionan aquellos Cuer
nos'. ■•V' r ................"
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vincia. Las sesiones duraran veinte días .prorrogo- 
bles por diez más; y, la Cámara se reunirá extraor
dinariamente cuando la convoque el Gobernador de 
la .Provincia, para los.efectos determinados, pordas 
leyes. _ . ■ /: . , , ,  ,.-í

, Art. 2 1 . Son atribuciones dé las Cámaras pro
vinciales: . »' v . * .•

l * Decidir las competencias .ent.ro dos jo más 
yLmicipalklades de la Provincia; - , > . . ¡ a y

• ¡ - 2*:Examinar en sií s. prin leras, sesión es* ! en caT
da una de las épocas indicadas en esta. Ley para su 
reunión, la cuenta de ingresos y egresos provincia
les del semestre económico anterior:

3? Cuidar de la recta y legal inversión de las 
rentas municipales provinciales:

4* Decretar'los inipuestos qué deban servir 
pára los gastos de la administración provincial, con 
arreglo a las bases que determinen las leyes nacio-

' ' . o? ‘ Ác’órdar los gastos nutnfcqia les de lá Pro^• ¡ r j'h , ~ --i 1 , • í; ¡.'vinera: ‘ , • ' _. , _ > / ; , _ :
j Í3*1 Dar eii confóriníclad con1 las1 leyes, lasJ ()i- 

deñatikas, llegláméntós y Acuerdoá cònditéentes ál 
buen servicio de los ramos que, están baiò sii ádníi- 
mstracion: . , „r .

7 * x  Iíiterpretár y derogar diclios cúcixlos, 
^lamentos y_ prdcííáiizas: _ ’i;' y ¡ \ ' ‘ t 7 *7,. ^

’ Procurar,1poi* ciiàùiòs piedios sean confor
mes coiidá Ley! de IiistrucciÓn Publieá1, ;‘¿1 ditìa^rón 
l l o v  ía ¡ristra. eión priinariá y èeòùndana costpádá 
“con félidos provinciales, y el fontéiitó;* ¿ÓnsérvaciÓii 
y, buen ̂ qryiciq los, , canpnps^ pqqides ~ y  y demás
obras públicas de la! Provincia que se llagan con los 
míspios fondos: í\ ''IÍ~’t,;i Mí:

9” Crear y dotarlos emplea os necesarios par
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ra el buen desempeño de sus funciones:
10? Fomentar sociedades o empresas (pie ten

gan por objeto, el progreso y desarrollo de las'cien
cias y dé las artes, industriales y liberales de lá-Pro
vincia:

TÍ* Aceptar las donaciones y legados que se 
llagan a la  Provincia 6 á cualquier Establecimiento 
de su dependencia y autorizar la iniciación de las 
cuestiones judiciales en defensa de sus derechos.' 

Art. 2 2 . Son rentas de las Cámaras provin-

1 ? Las (pie provengan- dé los impuestos y ar
bitrios que determinen las leyes nacionales; y ' 

2? Hasta el cinco por ciento de los ingresos de 
las Tesorerías municipales de los cantones.

Art. 23. Los gastos de forzosa inclusión en el 
Presupuesto provincial son:

1 ? Los qüe ocasionen los empleados ÿ; las oíi-
cinasdc los diferentes ramos 
les:

y servicios provincia-

2? Los que se requieren para el personal, lo
cal, muebles, custodia y  manutención de los deteni
dos en las casas de corrección ó de refugio que¿ se 
establézcan con rentas provinciales: '  ̂ i g

3? Los que demandan la conservación y répa- 
ración de los caminos, calzadas y puentes provin
ciales: - -

4? Los necesarios para la conservación y fo
mento de los Establecimientos públicos de instruc
ción primaria y secundaria, fundados con fondos 
provinciales: <••:>! - i"- \

• ( Los que se requieran para’ el pago de deu-. 
das de la Provincia;  ̂ V  ; ! , : i . r  ,

6^  Los que ocasionen, la impresión de los pre
supuestos y cuentas, y la defensa judicial dé los de-
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rechos y acciones, provinciales: ; ¡ . - f ;  ;,-j
7? Los que ocasionen la conservación .yi pro

pagación del . fluido. vacuno, sin perjuicio de¡ quo’ 
puedan hacerlo- tambióii las Municipalidades,canto
nales; y  ̂ :/.c.»i:Í7
¡ 8?. Las asignaciones.o.mesadas, á los Estable

cimientos de Beneftc.encia. : /¡i- .o; fí
, Art» 24 .- Las Cacaras provinciales, aólo, :p»úek 

den .votar gastos facultativos, cuando : tengan; i skh 
brante de siis reptas, después de cubiertos Jos ordi-. 
narios, ó cuando se provean con tal objeto de loa 
recursos necesarios por medio, de empréstitos,-arbi
trios ó donaciones de particulares^ ¡ r ,:r vuh'ñd 

:Art. 25»-Son gastos facultativos;• , extraordi
narios de la Provincia: , , , V o íDj .T ’¿ni
. ■, - ;1 ? ¡ Los que. ocasionen las nue vas. obras» ■ pro
yectos ó servicios que se establezcan, o las mpjoraá 
que se quieran introducir en los Establecimientos:
_ ¿; 2°, Los que sean indispensables para;aumentar) 
el número de empleados y las dotaciones; y 

-  .3°; Los de sueldos, locales*, muebles;,y demás 
gastos que originen la administración de justicia em 
primera < instancia. < Esta ;podrá . ser,, administrada, 
gratuitamente en las Provincias,; cuando -susá véhta& 
lq permitieren^

CAPITULO 4?

OT ■ ¡MUNICIPALIDADES! c a n t o n a l e s »
'*■ \,l ‘J ! i *} L ¿ » \/ ■ ,Ji- í / S , 11 > , * * 1 j i í./ *J * i ”* i i i, i i i - i i!

Art. 26. La Municipalidad de los cantónes eme 
ya * población ¡ exceda de treinta, mil. ■ i babitántes, se 
compondrá de nueve á once Concejales Ajuicio deb 
Poden Ejecutivo, y-dé cinco la Municipali dad'de los 
demás; cantoneé: {
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La elección de los dos nuevos Concejales, en las 
Municipalidades que, según el inciso anterior, deben 
componerse de once miembros, se liará á fines del 
presente año.

Art. 27. Los Concejeros son elegidos por el 
voto de los electores del Cantón, en el tiempo y 
forma que prescribe la ley de elecciones.

Art. 28. Las Municipalidades cantonales tie
nen Acuitad para acordar todo lo que estimaren 
útil á los intereses del Cantón, siempre que sus 
acuerdos no sean contrarios á lo que disponen la 
Constitución y  las leyes, ni perjudiquen los intere
ses de otras localidades.

Art. 29. Las Municipalidades pueden encar
gar a cada Concejero la inspección inmediata de 
uno ó más ramos municipales.

Art. 30. iSon atribuciones de las Municipali
dades cantonales:

; Conceder la licencia á que se refiere el art. 
588 del Código Civil, previa delineación y compro
miso, de respetar la simetría conveniente, cuando 
dicha, licencia se refiere á calles y plazas:

2 ? Expedir las ordenanzas locales á que se re
fiere el Código Civil: : ;
j. 3 “ Todo lo relativo á la Policía, muy espe
cialmente al ornato, aseo y  salubridad: ; : .

La creación, conservación, mejora, orden 
y-supervigilancia de las escuelas públicas costea
das con las rentas municipales, ó fundadas por be
nefactores:

, 5 * La creación y conservación,; con rentas 
¡ cantonales, de escuelas primarias, secundarias y li
ceos, procediendo de acuerdo con las disposiciones 
de las leyes y reglamentos de instrucción pública: 

(P La organización,: dirección ó inspección de
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los Hospitales, Hospicios, Lazaretos y Casas tic re
fugio tpic existan dentro del Municipio,'y qué íio 
tengan el carácter de provinciales ó nacionales:'

7" La creación, dirección ó inspección de car
nicerías, cementerios, alamedas1 y otros- /estableci
mientos públicos de carácter cantonal ó parroquial: 

8 ? La construcción, conservación' y; tire jora' de 
los puentes que pongan en comunicación los ca
minos del Cantón; y  la concurrencia; cÓii la res
pectiva Municipalidad cantonal, para la construc
ción, conservación y mejora de los puentes que 
pongan en comunicación el Cantón eoiV los lin
dantes: ' : n
j,!í 9? La apertura* conservación y íiiejorá y aun 

cambio de dirección de los caminos y calcadas'de 
carácter cantonal: . ; ^  ‘ :i‘AV

•,! v 1 0 ? El cuidado de proveer de agua*potable á 
todas las poblaciones del Municipio cantonal, éspe- 
cialmente á las que constituyen la cabecera de la 
parroquia; la conservación y mejoras dé las íuén- 
:tes-y acueductos y la conveniente distribución de 
las aguas que no sean de propiedad particular': '
- v í. 1 4 * Designar los sueldos de los empleados que 

desempeñen funciones correspondientes á los asun
tos dé,, competencia de la Municipalidad cantonal, 
excepto los Concejales: . m > r *n- vmm

fí0 : 1 2 ? Lá 5creación,- conservación,! mejora y po-
'  licía’ de las cárceles y casas de corrección7, y í nom

brar los empleados respectivos; :V v ’ • 
13? Formar el reglamento de policía dél Can- 

ytÓñy siñ excederse de las materias ni de las penas á 
que se refiere el tratado de' contravenciones; del 
Código Pénal, ni contravenir á las leyes civiles: '
¡ : 14? El repartimiento de las contribuciones
qué hayá tocado ál Cantón, tomando por base los
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catastro* de* la contribución general y otros datos, 
a fin de que el reparto sea proporcional:

15? La creación, administración, mejora, in
versión y contabilidad de los capitales y rentas de 
la Municipalidad cantonal:

Ib? Acordar los reglamentos a que deban so
meterse los artesanos, sirvientes domésticos, los 
conciertos v los jornaleros libres:

17? Acordar medidas para el fomento de las 
industrias agrícolas, fabril y comercial:

18? Proporcionar uno ornas módicos para la 
asistencia do los pobres, ya sea dotando el destino 
con el correspondiente sueldo, ya obligando á ser
vir por turno y de balde ¡i los que residan dentro 
del territorio del Cantón: '

Ib? Conservar el finido vacuno, y dar los 
acuerdos necesarios para su oportuna propagación; 
pudiendo obligar con multas a los padres de familia 
o personas de quienes dependan los niños, para que 
los presenten a la vacunación: ' . •

20? Supervigilar los bienes, los establecimien
tos y cualesquiera otras casas de carácter público 
que, estando dentro del Municipio cantonal, no de
pendan, do la Municipalidad, y dar, para' suveon-
servaeión y mejora, informes oportunos á la auto
ridad correspondiente: . , '

í 2 1 ? Poner, siempre que los responsables no 
dependan de su autoridad, en conocimiento de la 
que, fuese competente, los hechos que lleguen á su 
conocimiento sobre infracciones de Constitución y  
de las leyes, ó el mal desempeño de los empleados : 

2 2 ?, Elegir eit lg época que determine la ley 
de elecciones, los Alcaldes municipales, Jueces pa-;. 
íToquialcs, Tenientes Políticos, Alguacil mayor y 
defensores generales: oír y. resolver sus excusas y
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renuncias, y ponerlos en posesión, tomándoles );t 
promesa constitucional:. 1 ;

' 23” * Admitir ó no las excusas y  renuncias de 
loS miembros de la Municipalidad, y declarar va-' 
cantes los puestos que ellos ocupen, cuando fueren 
nombrados y entren á desempeñar algún empleo 
ó servicio de los mencionados en el a rt. 15; y • 

24” Decretar, previa aprobación del Poder 
Ejecutivo, con acuerdo clel Consejo de Estado y 
observando las formalidades legales, la euagenacióu 
de los bienes raíces municipales.

Art. 31 Los Concejos Municipales á cuyo car
go se encuentra la administración de Hospitales,' 
Manicomios, Hospicios, Cementerios, Escuelas de 
Artes y Oficios, casas de temperancia y demás es
tablecimientos de beneficencia, podrán delegarla á, 
una Junta de Beneficencia, cuyas atribuciones y : 
deberes sé determinarán en un reglamento espe
cial, formulado por la misma Junta y aprobado por 
el Concejo. - ' ¡ *

' Esta Junta será independiente en el ejercicio 
de sus funciones conservando la Municipalidad,, en 
todo caso, el derecho dé inspección.

• E n  el presupuesto municipal de cada año* 'Se 
votará la cantidad con que el Concejo debe contri
buir para sostener á estos establecimientos; >

Esta cantidad será; igual á la votada en el úl
timo presupuesto y  no- podrá disminuir sino á ! me
dida que los establecimientos mencionados adquie
ran fondos propios; y en ningún caso será ' menor 
que la tercera parte. , - ; : \

- Además de la subvención que la Municipali
dad asigne á esta Junta, serán fondos propios de 
ella, Iqs productos de los establecimientos que ¡es
tán bajo su dirección; los legados que se le hicieren
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y las donaciones de particulares.
Alt. 32 Corresponde alas Municipalidades, 

acordar la creación de casas de temperancia para 
asilo de los ebrios consuetudinarios que se presenten 
en los lugares públicos. Estos asilos gozaran de las 
prerrogativas y exenciones de los establecimientos
de beneficencia.

Art. 33. Las Municipalidades expedirán las 
ordenanzas reglamentarias de dichas casas, y lija
rán el modo y tiempo de la retención, el cual será
de seis meses á un año por la primera vez, y de un 
año á tres años en caso de reincidencia. . '■ '

Art. 34. Es prohibido á las Municipalidades 
Cantonales todo aquello para que no estuviesen au
torizadas de un modo claro por la presente ó por 
otras leyes, y en especial:

• 1 ? Imponer obligaciones á los empleados na
cionales que no tengan el carácter de empleados 
municipales:

2 ? Gravar con ninguna especie de contribu
ción las propiedades y rentas nacionales, ni los ve
hículos en que se trasporten efectos que pertenez
can á la Bepublica:

o” Autorizar ni permitir juegos prohibidos: .
4* Obligar para que contribuyan con su per

sona ó bienes para las diversiones ó regocijos pú
blicos: '
" ’ 5? Invertir en ellas ó en estos parte alguna

ele las rentas municipales, á no ser en fiestas reli
giosas ó civiles, que se bailen en los casos siguien
tes : que por antigua costumbre hayan sido costea
das por estas rentas: que una disposición legal au
torice- ó mande expresamente él gasto; ó que ise 
celebren aniversarios de los días en que los pueblos 
proclamaron su independencia; y  ¡ ;
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(P Exigir servicios é imponer contribución al
guna á no ser que estén expresamente autorizados 
por la ley ..

Art. 35 Prohíbese a las Municipalidades, que, 
presión sus fondos, ya sea gratuitamente, ó á mu
tuo sin obtener previo permiso del Poder; Ejecu
tivo.

Si se contraviniere á la disposición anterior, 
serán responsables los Concejales que hubiesen or
denado el préstamo y el Tesorero que lo ejecutase. 
Se concede acción popular para hacer efectiva líi 
responsabilidad que impone el artículo anterior a. 
los Concejeros Municipales y al Tesorero.

. Art. 36. Las Municipalidades darán los infor
mes que les pidan las Corporaciones ó empleados, 
públicos, y pondrán de manifiesto,-a cualquier ciu-, 
dadano, los documentos que quieran examinar, de 
los que existen en la Secretaría y archivos muni
cipales, sin permitir que salgan de allí. ; ;

Art. 37. L as , Municipalidades so reunirán or
dinariamente los días P’ de enero, abril, julio y.ocr 
tubre, y tendrán sesiones durante quince días con;-! 
tinuos y prorrogables á su v o lu n ta d .8 e reunirán; 
también extraordinariamente para asuntos deter
minados, cuando las convoque el Jefe Político ó el 
Presidente de ella. . - i < ... , • ' '• .ctev

Art. 38. Cada Municipalidad Cantonal tendrá,! 
á más del Presidente y Secretario,, un Procurador 
y los escribientes y porteros necesarios. ‘ i-,; -y, A

CAPÍTULOh¡#¡

actos P e l a s  y .‘on ro n  aciones mxtnioipales*o 

A rt. 39. Todo proyecto; de Acuerdo; / ú ;Orde-,
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nnnza se propone por cualquiera de los miembros 
de la Corporación Municipal, por el Procurador, y 
por el Gobernador ó Jefe Político, en sus casos res
pectivos. ' • •.

• Art. 40. Presentado el proyecto, se discutirá 
en tres sesiones distintas 3' en diferentes días.

Art. 41. El proyecto aprobado se extenderá 
en limpio, y  examinada la redacción, se pasarán 
dos ejemplares firmados por el Presidente y. Secre
tario, al Gobernador ó al Jefe Político en los casos 
respectivos, acompañando el certificado de la Secre
taría, en que se exprese los días en que se hubiese 
discutido el proyecto

Art. 42. El Gobernador ó Jefe Político exa
minará: l*’ si en el proyecto se ha faltado á la for
malidad de las tres disensiones, 2 ? si es opuesto á la 
-Constitución ó á las leyes, y  2 ? si es perjudicial ó in
conveniente á los intereses del Municipio. 
f : ‘ Si lo hallase defectuoso por alo-uno de estos 

vicios devolverá a la Corporación municipal, dentro 
dé los tres’días siguientes, uno de los ejemplares ob
jetados con las respectivas observaciones. Pero si 
no lo hallare defectuoso lo mandará ejecutar, y de
volverá para ello, dentro de los mismos tres días, 
uño de los ejemplares en que hubiese puesto el de
creto de ejecución. ■

Art. 43. La Corporación municipal, luego que 
recibiese el proyecto objetado, lo tomará de nuevo 
en consideración, y  resolverá lo que le parezca, en 
1111a sola* discusión; pero limitándose á insistir én el 

-proyecto, ó á convenirse con las observaciones ó in
dicaciones hechas en la objeción. ' '■■■, .-’i

En caso de insistencia; se liará constar esta, por 
medio de un decreto puesto en el mismo proyecto 
y lirniado por el Presidente * y  Secretario. E 11 se-
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güida será devuelto el proyecto á la autoridad que* 
16 objetó, para que-le. de la sanción respectiva,' que 
no podra negarla en este caso. - - !, v -

Pero si las reformas hubieren sido admitidas,, 
se redactará de nuevo el proyecto, se extenderán dos 
ejemplares, y se elevarán al ejecutivo seccional, 
después ele firmados por el Presidente’ y el Kccre- 

• tari o.
■ Art. 44. El proyecto que hubiese sido negado 

ú objetado en su totalidad, sin que la Corporación 
municipal haya insistido se archivará, y no se toma
rá en; consideración hasta la siguiente reunión or- 
(linaria.

Art. 45. Cuando la Corporación municipal in
sistiere, desechando las observaciones sobre la tota
lidad del pro37ecto, y la autoridad que lo débé man
dar ejecutar, lo encontrare contrario á la Constitu
ción ó leyes,: lo elevará al superior inmediato;, ¡y-si 
este considerase fundadas las objeciones1 del inferior,, 
remitirá el proyecto á la Corte Suprema de la' Re
pública para que resuelva si es ó no opuesto A 3a 
Constitución ó á las leyes. * ■ .. ¡. / - . •< ; ;

Art. 46. De todas las Ordenanzas qtie seman- 
.deñ ejecutar, so compulsarán tantos ejemplares 
cuantos fuesen necesarios para el archivo de la Cor
poración, para el de la Gobernación y para, el Mi
nisterio.de lo Interior.r 1 . ■

Art. 47. Los A cuerdos ú Ordenanzas ; de las 
. Corporaciones municipales se publicarán por bando 
en las cabeceras de todas las parroquias en!que, de
ban observarse, bajo la responsabilidad dql Jefe Po
lítico por cualquier retardo ú omisión; y son obliga
torios con arreglo.al art; 6° del Código Civil.
. : / Art. 48. En los- archivos de las: Municipalida
des can tonales se formará un protocolo, eneuader-
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nado y foliado, con su respectivo índice, de todos 
los Acuerdos ú Ordenanzas sancionadas en cada año 
por la Cámara provincial y la Municipalidad, cui
dando de que sean separados.

Art. 49. Todo el que se considere perjudicado 
en sus derechos por un Acuerdo, Ordenanza ó Reso
lución de las Corporaciones municipales, podrá di
rigir, su queja á la Corte Suprema para los efectos 
del art. 123 de la Constitución.
. , , , Art. . 50. En los casos en que los miembros 
de las Corporaciones municipales incurran en res
ponsabilidad, por haber concurrido con su voto al 
ficuerdode alguna resolución que sea evidentemen
te contraria á disposiciones á que no baya debido 
serlo, en que sea responsable el que las haya man
dado ejecutar, no se exigirá la responsabilidad sino 
cuando, el acuerdo ó resolución se hubiese ejecu- 
tqdo y surtido sus efectos naturales.

; CAPITULO 6?■»
DE LÓS EMPLEADOS EX LA ADMINISTRACION NA
CIONAL, CONSIDERADOS GOMO AGENTES MUNICi-
r / . ; ; • ; : p a l e s . .

Art. 51. El Gobernador, respecto del Munici
pio provincial, y el Jefe Político respecto del can
tona^ son funcionarios y agentes administrativos 
principales del régimen municipal, sin perjuicio de 
siís atribuciones ¡en la administración nacional.
~TS7Ojí > . ■ \  ; . i : , ' :.

; i SECCIÓN I a
' ' \  > i ’ m

Del Gobernador de la Provincia.
Art. 52. Son atribuciones del Gobernador de 

la Provincia: , r
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l*  Cuidar de que la Cámara' proviúcial y ' las 
paliclades cantonales .se reúnan' en Ids días 

que deban hacerlo: .• ir: >- ,n
2 * Convocar extraordinariamente la Cámara 

provincial: ' , :
\3 *  Presentar á la Oámar'a provincial, éiY él' 

primer día, de siis sesiones ordinarias, lili infóhfié 
escrito’ acerca del curso que hayan tcnkío, durante 
el último período, los negocios del Municipio pro
vincial, do su actual estado y de las mejoras que 
júzgue oportunas: * , ; . í ; ’ r

‘ 4? Darle por eséritó, e,n él curso de las sésio4
nés, iodos lós informes* que ella le1 pida, ‘<r tjtié ’él 
creyese conveniente: ^ ; j

5? Mandar ejecutar los proyectos dé órdenan- 
za acordados por la Cámara provincial/devolverlos 
con las observaciones, someterlos a [Poder Ejecuti
vo ó elevarlos á la Corté Suprema, todo éon . arre
glo á esta ley: . .

6 * Suspender las ordenanzas mandadas ejecu
tar por el Jefe, Político, siempre que sean contra
rias á la Constituoión o á las leyes, 6 . mandar veje
cutar las suspendidas por éste, en los casos de la ley: 

7* Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas y 
resoluciones de la Cámara provincial: .. .
~; -  8 ?" C indar que ! lUs-' autoridades nacionales /no 
disminuyan íii embaracen la > acción i det ¡ régimen 
municipal:t ,.U i n ;C, * ;í/;íí• *;íiirq

. : 9* Celebrar contratos relativos á los; negocios 
de competencia de la Cámara provincial, y llevar
los á efecto, previa aprobación de ella.

• -  ” ’ SECCIÓN 2* ‘
. . . j ?

. \ . \ \i \ i i ■ \ •.

• ‘ ’ Del Jéfé^ Pólitieói' - + .
i. Art. 53. Son atribuciones del Jéfe Político1:
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1* Cuidar de que la Municipalidad cantonal 
se reúna precisamente en los días que deba hacerlo: 

2?Presentar a la Municipalidad, en el primer 
día de sus sesiones ordinarias, un informe escrito
acerca del curso que hubiesen tenido los negocios del 
Municipio, durante el último período; de su actual 
estado, y de las mejoras que juzgue oportunas:

3" Dar a las Municipalidades, por escrito ó de 
palabra, todos los informes que le pida ó que creye
re convenientes:

4? Mandar ejecutar los proyectos de Orde
nanza acordados por la Municipalidad cantonal, de
volverlos con sus objeciones u observaciones, some
terlos o elevarlos á la Gobernación de la Provincia:■ ■ * - * * ■ * . ,  v ■i

las Ordenanzas y liesolucioncs de la Municipalidad: 
0 * Cuidar de la exacta y fiel recaudación de 

hxs; rentas municipales del Cantón:. . .
• m 7? Cuidar que se . cumplan las Ordenanzas y 

Resoluciones, de la Cámara provincial en los asun
tos de su competencia:

8 ? Vigilar que las autoridades nacionales no 
disminuyan ni embaracen la acción del régimen 
municipal; y luego que ocurriere un ca$o de esta na
turaleza, lo pondrá en conocimiento de la Municipa
lidad, para que haga el reclamo correspondiente.

plir á los em] 
que les.corresponda,

todo con arreglo, a esta ley: 
o *1 Cumplir yhacercum  

municipales del Cantón, en lo

SECCIÓN 3a

Disposiciones comunes á las dos precedentes.
- f Art¡. ,54. , Para el despacho de los asuntos mu“ 

hiemales ¡del¡ Gobernador y! Jefe Político, ‘ servirán 
,de Secretario el de la Gobernación para él primero,
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y el de la Municipalidad para el segundo, a lio ser 
que acuerde ésta crear un Secretario especial/
. E l nombramiento,'numero, dotación y  obliga

ciones dé los empleados de estas oficinas, y en ¿e- 
! peral la organización de ellas, se arreglarán pól* Or
denanzas especiales. ‘ j ; ^

Árt. 55. Además de los empleados/. expresa
mente creados por esta ley, las Corporaciones mu
nicipales podrán creai* los que consideren necesa
rios para la administración municipal y el áervicio 

" de la policía; y acordar todo lo conveñienté sobre 
sú'nombramiento,1 período deJ duracióñ¡ atribííció- 
nes y sueldos. /  r ! C  :';i' '}'r '

1 Cuando la escasez de los fondos lo exigiere así, 
podrá no señalarse sueldo á estos , destinos, ' y ¡ sin 
embargo declararse obligatorios la aceptación y el 

¡desempeño; pero en estos casos el período ! de dura
c ió n  no excederá de un año. ' '

)  M

to s  empleados qué sé ;cfeáreñ, cóñfofnie á es
te artículo, desempeñarán sus atribucjoñés bajo la 
autoridad, dirección é inspección del Jefe Político 
y del' Gobernador dé la provincia, én Su' chsó.'

,/A
* S V* t<> > f * < i

^ *

c a p i t u l o :
■’f ' í í n"i *),iv

f «.ijo r;nrt! ■
í ■■.iiy/lilVllwh

DE X OS’EMPLEADOS PECÜLÍAIIES DE ñÁ's'CÓ'fiñÓ-
~f: p Acionés tfu tfíd iP Á D D s. !

J‘J •./!<*.', .r/r > ;’/ ; ( ! ./i- . InÁyd  
SECCIÓN 1*

• ■■ - , . . ,

pv , j i %7][l'UTVbQÍpQ

f ..^Art /56. ,  En toda Co|*porációp ñipníqpal ha- 
' .brá auj procurador nombrado por éllá él l * ldé cííe- 
ro, y durara un ano en su destino, pudlendo ser
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reelegido indefinidamente; pero sólo será obligato
ria la aceptación en la segunda elección.

Se nombrará un suplente para que reempla
ce al procurador en caso de impedimento ó falta 
absoluta ó temporal.

Art. 57. Son furi iones del procurador:
• - 1' Ejercer la personería del Municipio repre

sentándolo con el carácter de mandatario de la 
Corporación municipal ante cualquiera autoridad, 
para reclamar ó defender sus derechos:

L 2? Arreglar y concluir los contratos en que 
la Corporación municipal sea parte:

, 3* Tomar conocimiento, por medio de visitas, 
del estado de los bienes, establecimientos y cuales
quiera otras cosas que tengan el carácter de nacio
nales, y existan dentro del Municipio, para trasmi
tir, por medio de la Municipalidad, á las autori
dades respectivas, las observaciones que crea opor
tunas:

4? Inspeccionar y dirigir las obras de carácter 
seccional que se manden hacer por la Corporación 
municipal:

5 ? Proponer á esta la adopción de las medi
das' que crea convenientes y aun presentarle los 
presupuestos del caso: - ‘ v 'r • 1

1 6? Ejercer constante vigilancia sobré los em
pleados municipales para qué desempeñen :sus obli- 
gaciotiés; requeriídos para ello é informar á íaC o r- 
póraciqn municipal sobré las faltas qué notaré: 
j 7” Vigilar sobre la ' administración, recauda
ción é inversión de las rentas municipales y  pro
mover lás medidas convenientes cóntrá los' abusos

.* '  ; .1 1 j'll ' ‘ ‘qué notare:r ’ > ' -r:
8 * Concurrir á lás sesioné^ dé la Municipali

dad para informar de los asuntos que le conciernen,
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y votar sólo en los casos de objeción a los proyec
tos de acuerdo ií ordenanza. ' / ;

í Art. 58. Toca a los Síndicos Municipales ocu
rrir al Juez competente para que fije la pensión 
alimenticia necesaria de los que se encuentren re
ducidos á las casas de beneficencia, siempre que tu
vieren bienes propios, rentas do que subsistir ó pa
dres legítimos á quienes incumbe el cuidar de 
aquellos.

Art. 59. El Procurador municipal es .delibre 
nombramiento y remoción de la respectiva Munici
palidad, y será elegido de entre los ciudadanos de la 
localidad, que no fueren miembros de la Corpora
ción: , : •
' ‘ , '• . • • •• SUCCIÓN 2' , . •
*. - . ' : \ i , ■ ;** y ' . • ;;

• ; Del .Secretario municipal.
,v* í; '■ ■ ■ , r.-r - .■ , •

Art. 60. Las Corporaciones municipales ten
drán un Secretario de libre nombramiento y remo
ción desellas, aun cuando . ejerciercn cl cargo. de 
anotadores cantonales. i

j .;-; El de la Municipalidad.cantonal podrá serlo 
(ju la Cámara provincial - si ;ésta no acordqije, nom
brar otro. ’ ■ ■'
:. , A rt,\6 L Los Secretarios municipales Jarán á 

sus respectivas Corporaciones todos los-informes^ y 
noticias que les pidaiysqbre los;negocios derram o; 
podrán-proponer lo que estimen poñyeniente para 
mejorarlos; y ¡tienen- voto informativo, en la- discu-
sion.

r . , t , ■pf ju>;
, • ,,r - A rt,1 62. ¡En las faltas ocasionales, p o ren fe r

medad ú otro motivo, será reemplazado el Secre- 
, tarip por, aquel que.:é l; mismo designare, baj o su 
responsabilidad.
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Art. (53. E 1 »Secretario redactará las actas de
la Corporación, cuidará del archivo y velará en el 
buen desempeño de los subalternos de la oficina 
concurriendo diariamente al despacho en las horas 
prescritas por la ley. , • ' «

■ i. ■ .. - . / !• }-•
. -  : - y -  ’ skcciOn ... , '

Del Tesorero

Art. (54. La administración de los bienes y la 
recaudación }r administración de las rentas canto
nales, estarán á. cargo de un Tesorero de libre nom
bramiento y remoción de la Municipalidad.

Art. (55.. Podrá crearse los Colectores: parro
quiales que fueren necesarios, á propuesta del Te
sorero municipal; pero bajo su responsabilidad y 
dependencia.

La liquidación de cuentas de estos Colectores 
se practicarán únicamente por el Tesorero, y se
rán de cargo de éste los alcances que resultaren.

Art. fifi. El Tesorero municipal no podrá en
trar en posesión del destilo sin prestar previáménr 
te fianza ó hipoteca, á satisfacción de la Municipa
lidad, siendo responsables sus miembros si la' cau
ción resultare nula ó insuficiente. - ; \

Art. 67. 8 on atribuciones del Tesorero .muni
cipal:; . . }•■ . •: ■ - ■ r-, J  -

v l  Cuidar por sí y responder de los capitales 
ó fondos municipales: ; . s ’ .

2 - 1 Hacer personalmente, ó por medio de los
Colectores parroquiales, la recaudación de todas las 
rentas municipales; y ......

3 - 1 llesponder de lo no cobrado y debido co
brar, á no ser que con las respectivas actuaciones
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pruebe haber sido imposible el cobro.. <
Árt. 6 8 . . El Tesorero ejercerá, para la Co

branza de su cargo, jurisdicción coactiva conforme1 
á la ley; pero podrá ordenarse en - los respectivos 
acuerdos: 1 ? Que respecto de las contribuciones que 
obliguen á muchos, siempre que la de cada uno no 
exceda de dos pesos, se haga la intimación ó man
damiento de pago de un modo general, por medio 
de bandos; y 2 ? Que se prevenga, respecto de las 
mismas contribuciones, que sino se verifica el pago 
en el día señalado; se ha de proceder al apremio 
personal ' sin más formalidades. ' ■ : ; *

: * Art. 69. Las rentas municipales podrán ser 
recaudadas por el sistema de recaudación directa ó 
por mediò de arrendamiento, según lo dispusiesen 
las respectivas Municipalidades. 1 -  : > y' ; ?'•
% : ;!Árfi -70. La Tesorería Municipal de la capital 
de la Provincia, será considerada también como Te
sorería provincial para la recaudación y pago de las 
rentas provinciales. ’ •' 1 •

' • Arti 71. La atribución concedida por el art. 
297 del Código de Enjuiciamientos en filatería cri
minal á los Administradores de Aduana y a los 
Colectores de'rentas fiscales,’la ejercerán también 
los Tesoreros municipales en lo relativo á fraudes 
ó contrabandos respecto de las rentas municipales; 
y eh Juez de segunda instanciá será, en: este caso, 
el Gobernador de la provincia; debiendo, en: todo 
lo ■ demás, • observársé las disposiciones! coriténidas 
en la sección 8 ? del título 5- de dicho Código.o i ^
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CAPITULO *?

CAPITALES Y LENTAS ^ÍCNU UPALES.’

sección c  

Capitales.

Art. 72. Son cajiitalcs ó fondos municipales :' 
V  Los fundos urbanos ó rústicos, muebles y 

semovientes y los capitales á censo que tengan el ca
rácter de municipal es por haber pertenecido á los Ca
bildos. Concejos 6 Municipalidades:

2 ? Los que adquieran las municipalidades en 
lo sucesivo por cualquier título legítimo:

3- Las aguas que corran por acueductos públi
cos.: posteados con rentas municipales; y '
.y, 4-? Cualquiera obra publica de carácter perma

nente. costeada con rentas municipales.

SECCIÓN 2"'

Rentas.

Art. 7 3 . Son rentas municipales: , •.
IV Las cantidades que, por precio de arrenda

miento, redito censítico 6 por cualquier otro moti
vo legítimo, produzcan los capitales ó fondos ex
presados en la sección precedente; •

' 2 V, El producto de las multas impuestas en el 
reglamento de policía y en las ordenanzas munici
pales: ' :
'■ :¡ 3 ULas multas que impusieren los empleados 

pagados con rentas municipales: ' ‘ : ;
v 4A El producto de las donaciones patrióticas
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y voluntarias que hagan los habitantes del munici
pio para objetos determinados:

5- El producto de cualquiera .contribución 
municipal que desde más de diez años atrás, haya 
gravado algún objeto que por su especialidad no 
pueda estar comprendido en las clasificaciones de 
objetos imponibles:

6 ? El producto de la contribución subsidiaria 
que se impondrá y cobrara conforme á la sección 
3 ? de este capítulo; y »,■ :

7* El producto de los impuestos municipales,, 
que se estableciesen conforme a la sección ..4 v.’d0 ¡ 
este capítulo. f ' ?

• SECCION 3"

. Contribución subsidiaria.

Art. 74. .Para la construcción, conservación y-' 
mejora de las obras publicas cantonales, están obli
gados los vecinos á contribuir cada año, en dinero';f 
con una cantidad correspondiente á cuatro jornales 
íntegros.

Art. 75. Eespecto de esta contribución se ob
servarán las proscripciones siguientes:

1 ? El valor de los jornales, que será el co
rriente en cada localidad, será lijadopór la Muni
cipalidad; y " ■' /  • •:'‘‘ ’‘' . ’ , ':; . ‘. . . .
'  2 * E stán  obligados á esta contribución:' ‘

1 - Todos los varones desde la edad dé yeiii-f 
tpin años hasta la de cincuenta, que sean íísicameiP 
te .capaces de trabajar, ó qüe no riéndolo,,.tenganf
bienes que lió b ai en de cíen pesos: f A1 J 1 :ío i:jít

,. '(*•) -.pa> pontribuejón;-subsidiaria filé abolida por Decreto del
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2 ? Los mayores de cincuenta años que ten
gan bienes que no bajen del valor de mil pesos; y 

b? Las mujeres célibes que tengan bienes del 
valor de dos'mil pesos.

Alt. 70. Se consideran obras publicas, para 
los efectos de este artículo:

, ]? Los .locales para escuelas ó. .edificios de ins
trucción pública y cárceles:

2- Las acequias para, proveer de agua potable 
a las poblaciones que carezcan de este elemento:
. . Los caminos, puentes y calzadas: • . •;
, : 4? ¡Los:,edificios para el despacho de las autori

dades municipales:
, ; 5” . Las iglesias principales y pobres de las pa- 

aroquias; y . ,
• ; , (3-\Los. plazas, alamedas y demás obras públi
cas de carácter municipal.
_f; , .A xt,77, Las .Municipalidades cantonales deter
minarán, oportunamente, las obras en que debe em
plearse cada:año; el producto de la contribución 
subsidiaria de los habitantes del Cantón. En esta 
dpsignaci.óipse arreglarán al urden de preferencia 
enumerado en el artículo anterior. No será preciso 
que la obra sea esencialmente cantonal, y bastará 
qup; de .ella. le, resulte algún bien ai Cantón.:,; 
c ; ; Cuando en alguna parroquia esté comenzada
una obra, cqn fondos de. la contribución subsidiaria, 
se procurará continuar con los mismos hasta su éoii-

/
r . / ArL 78- So devuelve á las respectivásMunicir 

palidades cantonales la totalidad de la renta do la 
contribución subsidiaria; quedando derogadas; en
. f K  ■ ,. t r t . . > j * . • . '  "i  * , '.i ■ ‘ *1 •  ” • , . • * * .  * . ’ • ; ! *i ■ 1 j  •  ( ¡cqnse.cuenyia; ¡tocias las disposiciones legislativas an
teriores que la .habían aplicado,, en todo ó en parte 
á otros objetos.
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SECHéX -4”

/ mp tics7o.v // wVv*‘pal™*

Art. 79. lias Municipalidades cantonales po
drán gravar con impuestos, en favor de 1 sus'rentas, 
los objetos que, con fijación del máximum y míni
mum del impuesto, van á expresarse:

1 " Los efectos extranjeros que, no siendo lico* 
res, se expendan por vía de comercio, en casas, al
macenes, tiendas y bodegas. Para esta imposición 
se tendrá por base el medio por mil, conforme al 
catastro de la contribución general. Aunque haya 
efectos nacionales en estos establecimientos, se ca
lificarán como de efectos extranjeros, si son los que 
predominan: - •
. . 2 ? Los efectos nacionales qiie, no siendo li

cores, so expendan, por vía do comercio, en casas, 
almacenes, tiendas, cobaelias, bodegas y pulperías; 
y. aunque haya efectos extranjeros ; en - éstos esta
blecimientos,; se clasificarán como de efectos nacio
nales, si son los que predominan. El impuesto será 
de cinco á cincuenta centavos por mes: ;-V

(1 ) :3" Los licores alcohólicos, vinos y bebidas 
fermentadas extranjeras que se expendan por vía de 
comercio en casas, almacenes, tiendas, bodegas, éo- 
bachas y pulperías; aun cuando en los mismos es
tablecimientos se expendan otras cosas que esteíi 
ya gravadas: La imposición será do cuatro á vein
ticuatro reales mensuales/ - tic

•; i: ( T-'
;.i;:lj; *

• y - ; * f * ." /  Vi ’ V V AWUíV.
’ /  (1)' Reformado por el art. 0? de la ley de aguardiente^, de 

•17 de marzo de í 897, en el Sentido de que el impuesto "sea tic 
die? á cien sucres, tomando eucuenta la situación de los Esta
blecimientos, el capital, etc.
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(1 ) 4 • Lo.-, licores alcohólicos y bebidas íer- 
menlrd :s nacionales, que se expendan por vía de 
comercio, en casas, almacenes, tiendas, bodegas, 
covachas ó pulperías. La imposición será de medio 
real á ocho reales por mes:

i)? El contraste y la atención de pesas y me
didas, y el uso de pesas y medidas sin estas condi
ciones. El impuesto por la atención y contraste, se
rá de uno á cuatro reales; y la pena por el uso ile
gal de pesas y medidas sin contraste y afcrición, 
será de dos á ocho reales:

G? Los teatros, casas de jueg) y espectáculos 
públicos permitidos. La imposición de cada uno de 
estos objetos será de uno á veinticinco pesos men
suales, ó per función:

' 7° Las aguas de propiedad municipal, cuyo 
uso se conceda á los particulares para que las con
duzcan por acueductos propios. La imposición men
sual se calculará á razón de un real á diez pesos por 
cada paja:

8 ? Las cabezas de ganado mayor que sé má
ten para el abasto público. La imposición será" de 
dos ácatorce reales por cada cabeza:

íj? Las bestias cargadas con cualquiera clase 
dé mercancías, considerándose como uno sólo, toda 
la carga y el vehículo. El impuesto,-que solamente 
so pagará en el lugar del consumo, será de uno á 
dos reales, para los efectos extranjeros y de un 
cuarto de real para los efectos nacionales: 
s • Los coches, carros, carruajes demás vehícu

los movilizados por bestias, siempre que* estén en 
servicio y no pertenezcan dichos vehículos á está-

\ : *
.(1) Reformado por el.art. 8? de la ley. de aguardientes de 

1-7‘dé íii'ífzó de'1897, en el'sentida de que el impuesto sea de 4
á 12 ,S/f según da categoría /leí.establecimiento. , '
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Metimientos íi obra? pública? tic beneficencia. El 
impuesto seráxle veinte centavos á un sucre, «por 
mes. • .. • ■•«

Las Municipalidades que tengan ya estableci
do el impuesto de rodaje, pueden continuar .cobrán
dolo conforme á la tarifa establecida. ■

1 0 ?, Las embarcaciones cargadas coii cualquió- 
ra clase de mercancías. El impuesto sera fijado con
forme a las circunstancias dependiente? de, la can
tidad v calidad de los e f e c t o s : . . , r. *

1 1 - Las cabezas de: ganado mayor, vacuno, 
caballar y mular que se expendan, por vía de co
mercio, en las plazas ó mercados. La-imposición 
no, pasará de dos reales: * : ■ •

1 2 ? La romana municipal en que se' veildan 
los efectos en las ferias ó mercados. La imposición 
nó pasará de medio real por quintal» Xo sc obliga
rá al usó dé esta romana para el peso'de efectos 
que se. acostumbran vender por medida:', , 1 * "< 

13® El impuesto que las ordenanzas fijen por 
el lugar ó puesto que se ocupe en los , edificios ó 
plazas de mercado con excepción: do las ferias: ¡ i 

14® Una pensión anual, que será fijada por la 
Mitnicipalidád, al tiempo de la concesión del per
miso á.quo se refiere el art. 588 d e l , Código civil:
, i ,15? La introducción para la venta y .consumó 
de los licores alcohólicos ex tra nj eros en el Muni
cipio. La imposición será de dos1 á diez y seis rea
les por carga. ■'>. ; -. v x -a ' • >. f V f '
-: ; f 16? El aguardiente nacional, sea que > se ela
bore en ; el Cantón,: ó se introduzca para: expender! 
se en el.; La imposición no pasará de. doce reales 
por barril común.:

’ 17? Las carretas qué., cphduzcaii madera de 
construcción por las carreteras nacionales' ó- mu-
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mclpales. El impuesto no excederá de dos reales.'
Art. 80. Para la fijación de los •impuestos de! 

que hablo el artículo precedente se observarán las 
reglas siguientes:

V  No será gravada la sal nacional con<7
puesto ninguno, excepto el de romana: '

2 * Los impuestos serán establecidos por la 
Municipalidad, de cuyas rentas han de hacer parte 
sus productos:

3? Al fijar, entre el mínimum y el máximum, 
la cuota de cada impuesto, se procurará que ésto1 
guarde la proporción posible entre los haberes' ó in
dustria de los que lo han de pagar:

'4* 'No  se gravará con impuesto alguno lás 
hostias ó vehículos que conduzcan mieses ó víve
res de consumo general ni electos procedentes del 
territorio de la misma provincia, ni las miesefc, ví
veres ó efectos que no se hallen gravados expresa
mente, según el artículo anterior; y ' ' •

■ 5 - Cada Municipalidad preterirá entró los im
puestos, aquellos que juzgue más convenientes,’ 
atendidas las circunstancias del Municipio. E 'v-

Art. 81. Autorízase á todas las Municipalidad- 
des de la República para gravar los edificios ■ con' 
un impuesto mensual ue medio centavo á diez cen
tavos, guardando proporción con el valor de los pre
dios, por cada metro lineal de frente, con el objeto 
de proveer al alumbrado público. : ' r

i ' ' . . A •

SECCIÓN f>K
i ’

Inversión.

Art. 82. Las rentas municipales que tengan 
objeto determinado, se invertirán en ese objeto.
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Las demás sentir invertidos en los objetos, coirn 
prendidos en las atribuciones de los‘Municipalidades.

Art, 83. Para que pueda hacerse algún gasto 
de las rentas municipales, serán condiciones indis-r 
pensables, que el gasto está acordado en alguna or
denanza, y que la cantidad apropiada conste en el 
respectivo presupuesto; á no ser que el gasto sea 
extraordinario, indispensable ó imprevisto, :

Art. 84. Siempre que se hiciere un gasto sin ¡ 
las condiciones que requiere el artículo anterior, el 
que lo haya hecho y  el que lo haya ordenado re
pondrán la cantidad gastada.

Art. 85. El Tesorero cubrirá las órdenes de 
pago giradas por la respecti va autoridad; y cuan
do el gasto ordenado no tenga las condiciones pres
critas por el art. 80, podrá salvar su responsabili
dad, reclamando contra la orden hasta por segunda)
yez. . • . . :: • • v. ,■

Árt. 8 6 . Las Municipalidades señalarán la 
cuota centesimal de que' debe gozar el Tesorero, 
la que no pasará del ocho por ciento; y los Colec
tores parroquiales extipularán su remuneración con 
el Tesorero, sin que este pueda exigir de la Mu
nicipalidad cantidad alguna, para el pago de ellos,;

Art. 87. Las Municipalidades no podrán ena- 
genar ,sus bienes raíces, ni gravarlos'con hipotecas, 
censo q servidumbre, sino con las formalidades pres-> 
critaspor el Código civil; pero para la onagcnacióiv 
será necesario, además, la autorización del Poder 
Ejecutivo.

SECCIÓN Ca

Contabilidad municipal.

Art-, 8 8 . La contabilidad administrativa,muñir)

í

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



o oo o —

eipal, sera organizada por las respectivas Munici
palidades; pero en esta organización se contendrán 
precisamente medidas para los objetos siguientes: 

U Para el modo de abrir, llevar y cerrar las 
cuentas:

2“ Para el modo de comprobar el cargo y la
data:

3* Para visitar en períodos cortos las oficinas 
municipales de recaudación:

4- Para hacer electivo el cobro de las canti
dades que falten en las operaciones de cortitan
teo, y de los alcances que resulten, por la simple- 
inspección de la cuenta, al tiempo de ser presenta
da, y por la sentencia definitiva pronunciada en el 
juzgamiento.

Art. 89. La contabilidad judicial ó sea el juz
gamiento de las cuentas, corresponderá al tribunal 
que conozca de las cuentas nacionales, y será pol
los mismos trámites.

Art. 90. De las ordenanzas municipales sobre 
capitales y rentas, su administración, recaudación, 
inversión y contabilidad, se pasarán siempre ejem
plares al Tribunal de Cuentas, para que las tenga 
presentes en el juzgamiento.

Art. 91. Las ordenanzas de contabilidad mu
nicipal se expedirán, en lo posible, sobre las bases 
de contabilidad de las oficinas de Hacienda; y 
mientras tanto se observará para la contabilidad 
municipal, lo que prescribe la ley de Hacienda.

CAPITULO 9*

> D isposic ion es varias.

:■ Art. 92 / Las peticiones sobre licencias de los
o
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empleados municipales serán oídas y decididas por 
los Jefes Políticos, sino pasaren de ocho días; por 
el Gobernador de la Provincia, si. excediere de 
ocho y no pasaren de treinta días, y por el Ejecu
tivo, si excedieren de este termino. . .

Art. 93. Las Municipalidades gozarán de las 
exenciones 6 privilegios siguientes: ■'.<:> ^

L  En los negocios judiciales, usarán de papel 
común y no pagarán derechos; •: ¡ ?

2 ? En la venta de sus bienes raíces, no paga
rán el impuesto de alcabala; y. , . ,

3" En sus actos y en todo 4o demás que uo 
sea judicial usarán de papel común; y tendrán fraiir 
quicia en sus comunicaciones. . ■ 1 ; , 4 -

Art. 94. Los establecimientos de‘.beneficencia 
pública gozarán de. los mismos privilegios y exen
ciones concedidas á las Municipalidades por e lar- 
tículoi anterior.: . . n ■ ;

Art. 95. Se autoriza á la Municipalidad, del 
Cantón de Quito para imponer sobre los predios 

• urbanos de la Capital, la contribución del; tino por 
mil, que se destinará para el . .alumbrado público; 
pero no podrán ser gravadas las casas cuyo valor 
no exceda de mil pesos, fuertes, ni las mencionadas 
en el art. 19 de la Ley . sobre contribución general.

Los catastros1 se renovarán. cada cinco años, 
y serán formados á costa de lá Municipalidad, do 
la manera que ella lo determine. ? > ... v , .. m r

• La Ley sobre contribución general, se obseiv 
vara en todo lo que fuere aplicable al presente im
puesto. ' . .

Art. 96. Be autoriza, además, á la Municipali
dad del Cantón de Quito, para vender en remate 
veinte metros de latitud del terreno contiguo á la 
placeta de Ban Sebastián* dc; esta ciudad, á lo largo
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(le la vía carretera que conduce hacia el Sur, y 
diez metros de latitud a lo lnr^o de la calle uBo
rre ror , debiendo dejarse esta calle con una latitud 
tal, que corresponda a la que tiene la predieha vía 
carretera.

Art. 97. Quedan derogados todos los decretos 
y leyes anteriores a la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento.

Dado cu la sala de sesiones en Ambato, á vein
tisiete de mayo de mil ochocientos set enta y oclio.—
El Presidente de la Asamblea, José María 
na.—El (Secretario, J. Gómez Garbo.—El 
tario, Agustín Nieto.

Urvi-
Sccre-

Ejecútcsc.— I. de Y eíntemilla .— P or el 
Ministro de lo Interior, el de Guerra y Marina,
F) umcisco B o l o ñ a .

H (, :\.ré, r¿.
" k '''NF
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LEY DE ELECCIONES
;--- -—0----—

(Edición Oficial hecha de. acuerdo con las reformas de la Asam
blea Nacional de 1800—1897. Contiene, además, las adiciones 

expedidas por la Legislatura de 1898» (*)

!

LA l ’O .W E X C IO X  A A C IO .V U  D E L  E C I'A D O R ,
D E C R E T A

I»a sisiiiciite Lev de Elecciones} 

T IT U L O  1

¡ De los electores. , .

Art. 1 ® Son electores todos los ecuatorianos 
que tienen las cualidades prescritas en la Constitu
ción y la presente ley.

Art. 2 - Habrá, tres clases de electores: á la 
primera pertenecen los ciudadanos que forman el 
común de las parroquias en donde tienen fijado su 
domicilio, y que además se hallan inscritos en su 
Registro electoral; á la segunda los miembros de 
las Municipalidades; y á la tercera los de las Cáma
ras Legislativas.

Art. 3- Los de la 1 * clase eligen, con voto

(*) Los artículos que llevan uu asterisco al principio tienen 
el texto de la Ley reformatoria de 1890: los que llevan dos, el 
de la Asamblea de 1890-1897; y los qué tres, las adiciones del 
Congreso de 1898.
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directo y secreto, Presidente y Vicepresidente de 
la República, Senadores, Diputados y Concejales 
de Canten. Los de la segunda, Alcaldes Municipa
les, Jueces Civiles de parroquias, Alguacil mayor, 
Procurador municipal y más empleados cuyo nom
bramiento .les atribuyen la? leves. Y las de.terce-

• /  • /

rn, Consejeros de Estado, que no sean miembros 
natos de este Cuerpo, Magistrados de la Corte .Su
prema, de las Cortes Superiores y  del Tribunal de 
Cuentas, y funcionarios civiles, eclesiásticos y mili
tares cuyos nombramientos les corresponde por la 
Constitución y las leyes.

TÍTULO II

D e  la inscripción de los electores de en los
.Registros Públicos.

, Art. 4” La Municipalidad de cada Cantón for
mará un libro que se denominará “Registro de los
Electores del Cantón'de.........

Las fojas de este libro serán rubricadas por el 
Presidente de la Municipalidad, y cada plana esta
rá dividida en tres columnas.

Art. 5- En la primera columna se escribirán, 
con la vista de los últimos Registros y del respec
tivo censo, los nombres de los electores residentes 
en e l Cantón, clasificados según las Parroquias de 
donde son vecinos y  en orden alfabético de sus ape
llidos. Eli la segunda, los nombres de los que en
tren sucesivamente en el ejercicio de los derechos 
de ciudadanía; y en la tercera, los que hubieren 
muerto, cambiado de domicilio ó incurrido en pér
dida 6 suspensión de los derechos de ciudadanía. 

Art.- (P Concluida la inscripción de que habla
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el artículo precedente se anotará al fin do cada co
lumna con letras y números, el total dolos inscritos.

Art. 7 - El libro á que so refiere el art. 4 ” se 
guardará en el archivo do la Municipalidad, y, . si 
se extraviare ó alterase, se castigará, conforme á 
la ley, al Secretario de la Corporación. Cualquiera 
puede poner en conocimiento del Juez competente 
el extravío 6 alteración de este libro.

Art. 8 - Treinta días antes do la fecha en* que 
sé hayan de verificar las elecciones, el Presidente 
de la Municipalidad remitirá á cada Parroquia nina 
lista de los electores que pertenezcan á ella, bajo la 
multa de diez á cincuenta sucres que podrá impo
nerla el Gobernador de la Provincia.

Art. 9- Siempre que se forme el censo gene
ral de la población, el Gobernador sacará del qué 
corresponde á su provincia, una lista exacta de los 
ciudadanos vecinos de cada Cantón, y, autorizada 
por el Secretario, la remitirá á los Concejos Can
tonales respectivos.i: • * ;  b ■ - :» •‘•nb. ru -o a:

Art. 1 0 . La Municipalidad Cantonal, rccibidá 
la lista expresada en el artículo anterior, -hará la 
inscripción de los ciudadanos, o . ' ■>,. .. i > . :

* Art. 1 1 . El Gobernador de la provincia exigirá 
álas autoridades judiciales hasta el 15 de octubre de 
cada año, una razón de las personas que, por reso- 
Ilición judicial, no so hállen en goce de los • dere
chos de ciudadanía, y la pondrá en conocimiento 
de las respectivas Municipalidades, para que agre
guen á la tercera columna dcMibro. de que liabla el 
art. 5® . • x '̂i , e h - ' - h -  ‘»n*. i.v t '
r o i* Art. 1 2 . - Del 15 al 2 0  de octubre1 dé cada 
año, se reunirá la ¡ Junta parroquial y formará tres, 
líneas: la primera, la de los vecinos que hasta esa 
fecha hubiesen entrado al goce de la ciudadanía; la
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secundo, los ciuclac!anos que hasta ese misino día 
se hubiesen domiciliado'en la parroquia: y la ter
cera. de aquellos cuyos nombres constaren en el 
registro de elecciones remitido por la Municipali
dad del Cantón, y si hubiesen muerto ó mudado de 
domicilio. Estas listas serán firmadas por todos los 
miembros de la Junta parroquial, y se enviarán á 
la Municipalidad del Cantón, dentro de ocho días, 
debiendo quedar copia en el archivo del Teniente
Político, :

Art. El. Las Juntas electoras de parroquia se 
compondrán del-Teniente parroquial que será el 
Presidente, y uno délos Jueces civiles y un vecino 
ó suplente, nombrados por el Concejo. Estos nom
brarán un Secretario, ouo no tendrá voto en las de- 
liberaciones. A'falta, de cualquiera de los vocales, 
concurrirá el respectivo suplente.

Art. 14. No se admitirá á los miembros de 
la Junta otra excusa que la de enfermedad grave, 
comprobada legalmente. Al miembro que faltare 
sin cumplir con este requisito,; se le castigará, sin 
perjuicio de que se le juzgue, por desobediencia, 
con1 la multa de diez a. cincuenta pesos impuesta 
por el Jete Político.

Art. 15, Peeibidas las listas, la Municipalidad 
del Cantón hará las inscripciones en el libro de Ke-
gistros ¡y. remitirá á las parroquias las copias á que 
se refiere el art. 8 -

* Art. 16. Desde el 15 de setiembre bastad
15 de octubre, el Teniente Político anunciará al
vecindario de su parroquia, por medio de bandos 
que deben publicarse en los días festivos, á labor 
ra de mayor concurrencia, y por carteles fijados en: 
lugares públicos, que la Junta parroquial abrirá sus 
sesiones >para formar las; listas de que habla el
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art. 1 2 , 3* que convocará á todos los que, por reu
nir los requisitos constitucionales, deben ser inscri
tos en la lista correspondiente.

Art. 17. El Teniente y demás miembros de 
la Junta parroquial que no cumplieren con los de
beres prescritos en los dos artículos precedentes, 
serán castigados con la multa de diez á cincuenta 
pesos por el Jefe Político.

Art. 18. Las disposiciones del art. 7- : com
prenden á los Secretarios de Gobernación, á las 
Juntas y  Tenientes parroquiales, caso de perdida 
ó alteración de las copias do las listas puestas bajo 
su custodia; ' ,

' Art. 19. Todo ciudadano que no encontrare 
inscrito su nombre en el Registro'do Electores de 
lá parroquia donde tiene su domicilio, ó pretendiere 
que se borre de la lista á quien no tuviere los re
quisitos legales puede reclamar personalmente, has
ta  ocho días antes de las elecciones, ante la Junta 
parroquial.' Si ésta hallare justo el reclamo, liará 
la inscripción ó exclusión en la lista respectiva, y  
pasará á la Municipalidad del Cantón copia de ella, 
para que se traslade al libro del Registro de Elec
tores. De no haberse atendido á estos reclamos, 
no serán inscritos en el libro, ni excluidos de él los 
individuos á quienes se refieren; y las autoridades 
encargadas de la remisión, serán responsables por 
el retardo y castigadas conforme ál art. 17.
‘ Art. 2 0 . El elector de primera clase que se 
trasladare á otra parroquia, con ánimo de domici
liarse en ella, tiene el deber de ponerlo en conoci
miento del Teniente de la parroquia de la cual se 
separa, y de aquella á que se traslada. Ambos Te
nientes están obligados á anotar la separación y el 
nuevo domicilio de los electores en listas que deben
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llevar con ente íin. Estas listas servirán á las Jim 
ias parroquiales para la formación de aquella« de 
que habla el art. 12.

TÍTULO III.

]>K LA S V O T A C IO N E S P O IH 'L A K E S.

■ Art. 2 1 . En cada parroquia habrá dos urnas 
de madera, en forma de cubo, de ocho pulgadas, con 
buenos goznes, una abertura pequeña en la parte su
perior para introducir por ella las papeletas, y dos 
llaves, de las cuales la una tendrá el Teniente Polí
tico y la otra el comisionado.

Art. 2 2 . La Junta Parroquial se instalará en
un lu^ar publico, y al empezar la sesión de cada día,
abrirá, .públicamente la urna, hará constar que está
vacía y la volverá á cerrar, y tomarán las llaves el
Teniente v el comisionado.•/

Art. 23. Ningún ciudadano puede votar sin que 
previamente conste su inscripción en el registro de 
los ciudadanos de la parroquia.
. , ; Art. 24. Las boletas serán manuscritas y se 

presentarán dobladas; deben estar, en.papel blanco, 
sin' señal, marca, cerradura, número ni firma del 
elector; su tamaño será menor que la abertura de 
la urna, y no se admitirán las que tuvieren cual
quier defecto de los puntualizados; pero el elector, 
después de corregirlos, puede hacer uso del derecho 
de votar. - ,
, h - Art. 25. El elector depositará, personalmente, 

el voto en la urna, y después firmará en el. Regis
tro que se forme, según el Moclelp número primero.
n , áEste Registro se hará en papel timbrado con 

las palabras ‘‘.Registro de las Elecciones dé la Pa-
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rroquia de............” el cual deberá estar rubricado en
todas sus hojas por el Presidente de la Municipali
dad y uno de los Concejales. •'

Art. 26. Concluida la sesión, la Junta abrirá 
la urna, contará las papeletas, y verá, según las fir
mas del Registro, si su número es igual al do los 
electores que hubieren concurrido. En Seguida pro
cederá á verificar el escrutinio, haciendo constar en 
otro-Registro el nombre de los elegidos y el húme
ro de votos. Todo esto se liará públicamente. "S 

Art. 27. Cuando: el número de votos sea ma
yor que el de los electores, se sacarán por suerte 
las papeletas sobrantes, y- se las quemará. Pero si 
faltaren papeletas, comparado el número con el do 
los electores, se liará constar esta .falta al fin del 
acta del Registro. • ' ■. . ’ ¡ C n¡-

Art. 28. En el Registro de votos se expresa
rá, con números y letras, la suma ¡ de sufragios que 
haya obtenido cada ciudadano, y al fin la. total, que 
llevará al pió lá firma respectiva, según el J/oí/c/o 
número s e g u n d o . ’ ■ » ; , . v t ;

Art. 29. Los Registros serán dos: uiioen qué 
consten las firmas de los votantes y se anoten to
das las circunstancias -ocurridas ' en la- sesión; y  
otro, en que se han de escribir Jos nombres de los 
elegidos y el número de votos. riov-A

: Art. 30. Los Registros de que habla el artícu
lo anterior, se escribirán con arreglo á los Modelos 
números P  y 2 ? y en el papel timbrado de que ha
bla el art. 25. Los pliegos sobrantes serán - devuel
tos al Concejo ¡Cantonal, quién llevará cuenta de 
los remitidos: ¡ v \ m;;:!, v ¡ \) 7 r..
j ' i ... Art. 31. En el último día de las elecciones^ 
formará la Junta otro Registro que contenga la su
ma total'do votos que, durante la época cleocioiia-
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rin liara obtenido roda uno de jo? clpoídos, y. des- 
])noh de íinnodo y rubricado por ]os miembros de 
lo Jnuta, se cerrará eon uno cubierta, en la cual so 
escribirá: “ Resumen de lo votación déla parroquia
de.1. ____” Tonto este Registro como los diarios, se
remitirán, en ese mismo dio, al Concejo Cantono! 
después de formado con ellos un paquete, sellado 
y rubricado exteriormente por todos los miembros 
de lo Junta. En el archivo del Teniente Político 
quedará, copia, del Registro Mal ■ y do los diarios, 
firmado por los vocales de la Junta.

fV Alt. 32. Diez días antes de que empiecen 
las elecciones, el Presidente del ( 'oncejo entregará 
á los comisionados de las parroquias el papel tim
brado, necesario. El Presidente que folio o esto, dis
posición, pagará una multa de diez á cincuenta su
cres que le impondrá el Gobernador, yen  lo misma 
incurrirá la Junta que no pidiere el papel.
- i Alt. 33. Concluidas las elecciones, el comisio
nado parroquial, en el termino de la distancia, en
tregará los Registros al Concejo Cantonal, ('oso de 
infringir esta'disposición, payará uno multo do diez 
á cien pesos.

, ■ -TÍ TELO .TV

])K 1ÍA EPOCA/IíE LAS ELECCIONES Y DE LOS KS-
. : : CKUT1NIOS. < C ó: . ■’ ' f ;- ;. * j 1 y, , - ' ‘ i ; i ., ' ( * •
' * Art. 34. Cada año, por cuatro días conse
cutivos, qüé principiarán desde el segundo domin
go de noviembre, se verificarán las elecciones de 
Concejeros cantonales. • í
C< í f : Art. 35. Los.votos do los electores de pri
mera clase se recojerán on lo-forma prescrita por 
osata ley: y desde el 20 hasta el 30 de noviembre,
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el Concejo Cantonal Cesante • • liara loe escrutinios 
generales y calificará a los nuevamente elegidos; ■

* Art. 30. El 2 0  de diciembre los nuevos Con-<
cójales prestarán ante el respectivo Jete Eolíti
co, el juramento constitucional, y procederán á 
nombrar los funcionarios‘designados-por las 'leyes;

Los nombrados se posesionarán el 1 ? de eneró.
Art. 37. Las excusas de los Concejales de 

Cantón serán calificadas por la Municipalidad, y  
las vacantes se llenarán con los que les sigan en 
votos en la elección; y, en su defecto, con vocales 
elegidos por el Concejo.

Art. 38. Toda Provincia elige dos Senadores, 
un Diputado por cada treinta mil .habitantes y  otro 
por un exceso de quince mil. Toda Provincia, cual
quiera que sea su población,-!elige por lo menos un 

•Diputado, : . • • ' r». '
* Art. 39; Cada dos años por,cuatro días con

tinuos, contados desde el segimclo domingo de ene
ro, se verificarán las elecciones de Senadores y DL 
potados. .Los electores pondrán en una sola" lista} 
Jos. nombres de los Senadores y Diputados que de
ban elegirse.  ̂ : 1 L :-

* Art. 40. El Concejo Cantonal de la Capital 
de la Provincia verificará, desde el 2 0  hasta el 30
de enero,: los escrutinios generales de los Registros 
remitidos por las Juntas parroquiales de toda la 
Provincia, declarará elegidos á los que hayan reu
nido la mayoría y les pasará úna nota, con la cual 
¿toben ellos presentarse á la respectiva Cámara pa-; 
ra ser:calificados; j■ ! v 'i i ■> . ? , * * . - ¡

* Art. 41. Cada cuatro años, por» cuatro días 
Continuos, contados desde el segundo: domingo de 
enero; :se hará la elección, de Presidente yi Vice-? 
presidente.depila República, Cuándo esta elección
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coincida, con la do Senadores v Diputados, so vo-
i .  J

tara en dos urnas y se liarán por las Juntas parro
quiales dos Registros, el uno de Senadores y Dipu
tados, y  el otro de Presidente ó Vicepresidente de 
la República.

* Art. 42. Las Juntas parroquiales remitirán 
los Registros, cerrados con lacre y sellados, al Con
cejo Cantonal de la Capital de la Provincia, y es
te, reunidos los que correspondan al Presidente y 
Vicepresidente de la República, formará un sólo 
paquete junto con las copias de los catastros á que 
se reitere el art. 33, sellado y rubricado por el 
Presidente del Concejo, dos Concejales y el Secre
tario, y  lo remitirá al Presidente de la Corte Su
prema por el próximo correo, exigiéndole recibo.
■ * Art. 43. La Corte Suprema anotará las fal
tas ó indicios do violación que aparezcan en los pa
quetes, los conservará con el mayor cuidado, y los 
remitirá al Presidente del Congreso conforme este 
se los pida.
■ í * Art. 44. Jal Congreso, en los ocho primeros 

días de su instalación y  en sesión pública, cumplirá 
con lo ordenado por el art. 85 de la Constitución, 
previo nombramiento de cuatro escrutadores. . i 
.-• i. * Art. 45. Declarado electo el Presidente ó 
Vicepresidente de la República, se hará saber por 
'el Presidente del Senado, señalándole el día y la 
h o ra ; en que deba prestar el juramento ánte el 
Congreso, si estuviere reunido, y! si. no, ante lá 
Corte Suprema. Este día no podrá pasar de aquel 
eií que termine el período constitucional, si el ele
gido estuviese. en el mismo lugar; y en caso con
trarío, el término doble de la distancia.. Si vencí? 
dos estos plazos, no se presentare á prestar el ju
ramento^ ni expresare para no hacerlo, caiisa gra
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ve calificada por el Congreso 6 por la Corte Su
prema, inmediatamente se declarara vacante el 
empleo.

TÍTULO Y

FUÑO IONES QUE COE FESTONEEN A LA LEGISLA- 
i. TULA. . . .

Art. 40. Tres días antes de aquél en que el 
Congreso deba ‘abril* sus sesiones, los miembros de 
cada una de las Cámaras en cualquier numero, se 
reunirán en Juntas Preparatorias,* nombrarán1 Di
rector y Secretario, y examinarán si hay 6 no 
rum  constitucional. :

Si no lo hubiere, los miembros presentes apre- 
miarán^á los ausentes, por medio de los respectivos
Gobernadores, con multas de quinientos pesos, pa- 
raíque se; presenten en el Congreso, á no ser que se 
justifique la falta de concurrencia por motivo gra
ve calificado por las mismas Juntas, las que podrán 
ordenar el enjuiciamiento ,por dicha falta contra los 
que se obstinaren en.desobedecerlas. Para que pue
dan imponerse éstas penas,. Será necesario que. se 
haya dado el viático correspondiente: en caso con
trario, .la multa recaerá sobre el Gobernador omiso.
■ •..; f  Art. 47. lleunido el en ambas Cá
maras, ' cada una so, instalará bajo la Prosideiicia 
de su Director, y se procederá á nombrar sil Presi
dente; i Y icepresidente y  Secretario, pudiendo ser 
este dentro ó fuera de su seno. Estas elecciones se
liarán por votación secreta y por la mayoría délos 
miembros concurrentes, nombrándose previamente 
por la Cámara.cuatro escrutadores.. ' j ; ,. » : ; ; ;
- . ] Las Cámaras se comunicarán recíprocamente 
por oficio el resultado, y  lo pondrán asimismo , cu
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conocimiento del Poder Ejecutivo.
Las excusa« de los Legisladores se dirigirán 

6 la. Cámara respectiva, por conducto de los Go
bernadores. quienes llamarán á los suplentes si ellas 
fuesen admitida«.

Art. 48. Instalado el Congreso, cada vocal 
presentará á la Cámara á que perteneciere, la nota 
que acredite su nombramiento.

TITULO VI

I)E LA S N U L ID A D E S  D E  L A S  E L E C C IO N E S .

* A rt. 40. Son nulas las elecciones populares: 
1" cuando no se hayan verificado en presenciado 
la totalidad do los vocales y del Secretario que, se
gún esta ley, deben componer la Junta parroquial: 
2 ? cuando hayan señales manifiestas de violación 
y falsificación en los Registros en que constan los
votos.

Art. 50. Probada la nulidad, no podrán to
marse en consideración los votos de los Registros 
falsificados ó violados, y se hará efectiva la respon
sabilidad legal, si hubiere mérito para ello.

* Art. 51. Son nulos los escrutinios: 1 - cuan
do se hubiesen hecho sin la concurrencia de' la to
talidad de los vocales de la Junta Parroquial inclu
sive el Secretario, ó de la mayoría absoluta de los 
miembros del Concejo Municipal ó del Congreso, en 
su caso; 2 ? si no se hubiesen firmado por la mayo
ría de la Junta, por el Presidente y Secretario del 
Concejo Cantonal ó del Congreso, en su respectivo 
caso; 3- por encontrarse alteraciones en lo escrito; 
como raspaduras en los nombres de los candidatos, 
en el número de votos, sin que se hubiese salvado
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ni fin, y sin que esta diligencia se hallase coti'rúbri- 
cas de los iudividuos que deben firmar en el Regis
tró. La falta de firmas de individuos de la Junta en 
el sobrescrito de los paquetes de los Registros de vo
tos, no causa nulidad, pero se impondrá la multa de 
ochenta sucres á los que no hubieren firmado.

Art. 52. Son efectos de las nulidades en las 
votaciones y Registros de estas, no ser tomados en 
consideración, para el escrutinio general, los Re
gistros de vot)s que tuvieren esos vicios, y ser juz
gados los individuos que los cometieren.

* Art. 53. En caso de haberse declarado la 
nulidad por defecto de los escrutinios practicados 
por él Concejo Municipal ó el Congreso, se proce
derá á repetirlos por la misma Junta ó Corporación 
dentro de'los ocho días siguientes a la declaratoria.
. ' Art. 54. Ninguna papeleta blanca será conta-
tada, ni tampoco aquellas que estuvieren firmadas, 
ó que no expresaren de un modo inteligible, el 
nombre y apellido de la persona á cuyo favor so 
hubiere dado. '

Art. 55. Cuando en una boleta; estén escritos 
los nombres de personas en mayor numero que 
aquel por el cual ha debido votarse, sólo se tendrán 
por votos válidos los que correspondan á los prime
ros nombres. , *, ■ ' i.-.;.' ;

: Art. 56. Si tan sólo el nombre, de una misma 
persona se hallare repetido en una papeleta, no se, 
contará sino Un-voto én su favor. ’■->,'* ., ,

Art. 57. Si hubiere en la boleta; un numero 
menor que aquel por el que ha debido votarse, los 
nombres escritos se tomarán en consideración; en 
el escrutinio. • : ;

,, 'Art. 58. La adición ó supresión de título ó de 
un segundo nombre ó apellido, respecto de un can-
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didato conocido, no anula los votos.
; Art. 59. Las palabras ó frases añadidas a los 

nombres de los candidatos, en honra 6 vituperio dé 
estos, lio anulan los sufragios; pero serán omitidas 
en la lectura, y en los Registros de los votos.

Art. (50. Aunque no sea conocida déla Junta 
parroquial 6 municipal escrutadora la persona por 
quien se hubiere votado, su nómbrese incluirá en 
el escrutinio.

. Alt.. 61. Leída cada boleta por el Secretario, 
seda mostrará á. los escrutadores. Al tiempo de 
leerse, se tomará de manera que los otros miem
bros de la Junta v los concurrentes más inmedia- 
tos, puedan convencerse de que no se comete fraude.

* Art. 62. De las nulidades imputables á las 
Juntas parroquiales conocerá el respectivo Conce
jo Cantonal, si se trata de la elección para Conce
jales: la Municipalidad de la Capital de la Provin
cia, si de la de Senadores y Diputados; y el Con
greso ,si de la de Presidente y Vicepresidente de 
la República,. ,

Sobre las nulidades ocasionadas por los 
Concejos Cantonales decidirá la respectiva. Corte 
Superior. Esta atribución no se extiende á la elec
ción de dos empicados y funcionarios puyo nombra-r 
miento corresponde á los Concejos Municipales. (1 ) 

La nulidad de que trata los dos incisos prece
dentes, puede pedirla también cualquier ciudadano.

• ;rDe las nulidades imputables al Congreso, co
nocerá la Corte Suprema á petición del Presidente 
de la República, del Ministro Fiscal ó dc: cual
quier Senador ó Diputado. * /. ; r
. ,’La nulidad no podrá pedirse después de quin-

i
(J) Registro Olicial, Xo. 700, de 17 de octubre de 1S98..
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ce días do cometida la falta; y podida dentro del 
término, deberá fallarse sobre 'ella -doiitro de ocho 
días. ■ 1

Del fallo cinc se pronuncie no habrá otro re
curso que el de queja para ante la Corte Superior 
ó la Suprema eii su caso.

* Art. 6 ¿>. Fuera de los casos puntualizados 
en ésta Ley, la omisión de cualquier otro requisito 
no produce nulidad en las votaciones, ni en los Re^ 
gistfos de votos; pero 
bilidad á las personas 
ron faltado á ellas.

Lo dispuesto en este artículo lio obsta pañí' 
que se declare la nulidad por falta de idoneidad Oh 
él elegido. 1 -■;'

-  v TÍTULO V II ’
r  , ,  , - . . .  * , *  '

:' DE LAS EXCUSAS Y liKXUXCIA S.
•  ̂ ' i

- Art. 64. El Presidente y 'el Vicepresidente de’
la República, los Consejeros de Estado, los Sena
dores, Diputados y Ministros de los Tribunales, de
ben renunciar ó excusarse ante el Congreso, si está 
reunido; y  cuando no lo esté, ante el Consejo idé 
Estado, ó respectivamente ante la Corte Supfemnf 
ó el Tribunal de Cuentas; sus vacantes se provee
rán con aiTegi o á la Constitución. •

- Art. 65. Los Concejales, Alcaldes Municipa
les, Jueces Civiles de Parroquia, Tenientes Políti
cos, Procurador Municipal y Alguacil Mayor, de- 
beir excusarse ó renunciar ante el Concejo Canté-' 
nal quien llenará las vacantes conforme a  la leyf V 
' Art. 6 6 . Los destinos de Senadores,f Diputa
dos, Alcaldes Municipales, Concejales, Jueces de 
parroquia y Tenientes Políticos, son forzosos, y los

esto no exime de responsa- 
ó Corporaciones qué ■ liulíic-
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elegidos lio pueden excusarse «ino con cansa justa 
Jc<ra]mente compro]»{ida.

- Son cansa« justas las siguientes:
1“ Impedimento físico que haga imposible el 

ejercicio de las funciones anexas al cargo:
2-1 Calamidad domestica que consista en la

muerte ó enfermedad grave de padre, hijos ó espo
ra, acaecida, veinte días antes de aquel en que deba 
empezar á desempeñarse el destino:

3í Grave perjuicio en los bienes, sin que se 
tenga por tal el que se sufre cuando se desatiem 
den los intereses personales por el cumplimiento de 
los deberes políticos:

4'° Tener sesenta anos:
. Haber sido reelegido inmediatamente; y

O'1 Haber aceptado otro empleo 6 cargo pu
blico.

TÍTULO V III

DE..LAS GARANTIAS DE LOS ELECTORES DE PRÍ- 
■ MERA CLASE.

- Art. 67. Las mesas electorales no se coloca
rán á menos de doscientos metros de distancia de 
los cuarteles 6 cuerpos de guardia.

:s Art. 6 8 . En la época de votaciones y treinta 
días antes, no será acuartelada en ninguna parro
quia la Guardia Nacional, ni llamada á ejercicios 
doctrinales, á no ser que entonces sobrevenga gra
ve amenaza contra la seguridad de la República, 
ni será empleada en escoltas, sino en el caso de ser 
estas necesarias para conducir los Registros de las 
parroquias á los Cantones.

Art. 69. Las autoridades y empleados públi
cos no podrán arrestar ni detener á ningún elector
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ele primera clase, en los días de voiacidíJ/s'ino'eiian- 
do hubiere cometido delito que merezca pena cor
poral: en este caso, ro le permitirá sufragar si la 
captura se hiciere en la parroquia donde debe ejer
cer este derecho.

* Art. 70. Eli los días de votación y en los 
ocho anteriores, no se exigirá de los electores nin
gún servicio publico personal, ni se les cobrará las 
contribuciones fiscales y municipales.

* Art. 71. Ninguna autoridad ó funcionario 
publico exigirá, oficual ni extraoficialmente, en pu
blico ó en privado, el sufragio para ningún candi
dato determinado; sus órdenes no tendrán fuerza al
guna obligatoria; y, caso do infracción, serán juzga
dos como reos de atentado contra la Constitución. 
Los fiscales están obligados á acusar, bajo su más 
estricta responsabilidad, á las autoridades sindica
das de tal atentado, sin perjuicio de la acción po
pular.
•(’•'! Art. 72. Los empleados de Policía estarán1' á 
disposición de la Junta parroquial, para impedir 
los tumultos y desórdenes que pongan óbice á la li
bertad de los electores ó de las mismas Corporacio
nes; y si faltaren empleados de Policía, la Junta 
nombrará individuos que presten ese servicio, al
ternando en el según fuere necesario.' • ! í

H  TlTÜLO IX  b : 'Y" :*
- ¡;Y\: .. \  • .*•••

■ r ' < ' DE LAS INCOMPATIBILIDADES.

. ; ; * A rt. 73. Los cargos de Senador y  Diputa
do son incompatibles: ■ • • ; - * •; k í ’’\

: /
'■ -(**) -Registro O fic ia l,1$. 940.%'de 2 de julio;; « ;

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



V  Con el carácter eclesiástico, sea cual fuere 
el grado de las órdenes sagradas que hubiese reci
bido el candidato; y

2 - Con el ejercicio de funciones judiciales y 
administrativas, en los términos del art. 01  ele la 
Constitución.

TÍTULO X

D ISP O SIC IO N !«:3 O R X H IÍA LE S.

Art. 74. Las Corporaciones encargadas de 
recibir el voto popular, y las que hacen los escru
tinios y declaran las elecciones, están obligadas, en 
su caso, á enviarse unas á otras los documentos 
necesarios para decidir sobre las nulidades que ocu
rran, y a, remitirlas al Concejo, cuando este las so
licite.

; * Art. 75. Declarada la nulidad de una elec
ción, el Poder Ejecutivo convocará á nueva elec
ción dentro de los ocho días siguientes á aquel en 
que se hubiese recibido la noticia oficial por la que 
se trasmitiese la declaratoria de la nulidad, excep
to en el caso del inciso 2? del art. 52.

La nueva elección de que habla el inciso an
terior, no tendrá lugar sino cuando la nulidad afec
te á toda una elección nacional, provincial ó can
tonal. (1 )
, , No podrá pedirse la nulidad de la elección 
que no provenga de la falta de idoneidad del ele
gido, treinta días después del escrutinio. (2 )

, Art. 76. La? elecciones serán públicas, y na-
(1) Registro Oficial, N°. 700, de 17 de octubre de 1898.* 1

i, (2) Inciso  tra n sito r io .-—El Poder Ejecutivo usará de esta 
atribución respecto del Senador ó Diputados por la Provincia de 
TiO.ja que fueron elegidos en-1880, y cuya elección ha sido anu
lada.
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dio concurrirá a ellas con armas, bajo la pena de 
perderlas y de pagar doce pesos de multa; pena 
que se hará efectiva por la Policía. .;{ u.

Art. 77. Los individuos de tropa no podrán 
concurrir en formación, ni con superior de ninguna 
clase. , ;

Art. 78. Cuando en la elección de Senadores. 
Diputados ó Concejales, resultaren dos ó más ciu
dadanos con igual numero de votos, sin que nin
gún otro tenga la moyoría, la elección se decidirá 
por la siierte. '

* Art. 79. Eli das elecciones de »Senadores, 
Diputados y Concejales, se votará únicamente por 
<el humero de principales que correspóndan á ‘lá 
Provincia ó al Cantón; y se tendrá rrcomo suplen
tes los que sigan en votos á los que hubieren ob
tenido la mayoría, , ( ' v ‘!!
’ ' " Xo sé tendrán como suplentes en las eleccio

nes de: Concejeros municipales, los candidatos'que 
tuvieren menos de diez votos, ni en las. de Senado
res y Diputados los que tuvieren menos de veintén 
'La‘falta de los Senadores, Diputados y Concejales 
se llenará por los suplentes de la elección, éií vir
tud dé la cual hubiesen sido respectivamente ele
gidos aquellos, y continuarán hasta la conclusión 
del período. ; v y : !

Art. 80. Las Cámaras Legislativas y los Con
cejos Municipales comihyearán al Poder Ejecutivo 
él reéultadó; que diere la renovación dé sus 'miem
bros indicando íiominalinente los que Conservaren 
el carácter respectivo para el Congreso5 ó Concejo» 
siguiente., ., ¡, • • v;:
' ? Art. 81. Las multas establecidas por ésta Ley 
pertenecen á lqs fondos municipales; pero; las que 
se impongan á Senadores y Diputados por no con-

— í>4 —
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ciirrir á las sesiones, corresponden al Fisco.
Art. 82. Todo ciudadano tiene derecho de pe

dir copias de las actas 6 Registros que •hubieren 
formado las Corporaciones Electorales. Estas co
pias se extenderán en papel común, y serán auto
rizadas por el Presidente y el Secretario respecti
vos; pero será, de cargo del peticionario el pago de
amanuense.

Art. 83. Cuando en las reuniones ordinarias 
ó extraordinarias del Congreso falte quorum, el día 
en que las Cámaras deben instalarse, los miembros 
presentes gozarán de las dietas asignadas por la ley.

Art. 84. Si se convoca Congreso Extraordi
nario, antes que se verifique la elección respectiva 
pata la renovación de las Cámaras, concurrirán á 
el los Senadores y Diputados que debían cesar. • 

(Disposición provisional.—El Poder Ejecuti
vo intercalará las reformas y adiciones anteriores 
en la ley principal y hará una nueva edición de 
ella.— A rt.29 de la Ley reformatoria de 24 de 
agosto.— 13 de setiembre de 1890).

Art. 85. Deróganse por la presente ley todas 
las de Elecciones que antes han regido.

** Con las reformas anteriores queda vigente 
la Ley de Elecciones de 1884, reformada en 1890; 
y derogados, en consecuencia, los Decretos del J e 
fe Supremo expedidos sobre la materia. 2?
de la Ley reformatoria de 26 de junio de 1897,/.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publi
cación y cumplimiento.

Dado en Quito, Capital de ,1a República á 23 
de abril de 1884. ,

El Presidente, Francisco J . —El Di~
putado Secretario, Honorato .—El, Dipu
tado Secretario, José María Flor de Bande-
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ras.—El Secretario, Aparicio ; ,
Palacio de Gobierno en Quito, á 1 0  de mayo 

de 1884.—Ejecútese.— J o sé  M a m a * P l á c id o  
C a a m a ñ o .— El Ministro de lo Interior, J . 
to Espinosa.

MODELO Xv iv

Berjistro de las Jimias de tos volantes.

Eli la parroquia de ¿a  ......... .... (á tanto de tal
mes y año), á las diez do la mañana se instalo la 
Junta parroquial, compuesta del Teniente X. X., 
del Juez X. X., del Comisionado X. X. y del íih 
trascrito Secretario, y  se recibieron las siguientes 
firmas de votantes: .

' X. de X. ’ 
• X. de X.

' X. deX .
' X. de X.

: v Por ser llegadas las cuatro de la, tarde, se ce^ 
rró la sesión, durante la cual se han apuntado ¡ i en 
el Registro tantas firmas
mas en letras y  números), por haber sido otros 
iantqs los y otos recibidos. . ■. • •,, ;•. i

” - EL Presidente de la Junta, X. X.'
El Juez, X, X.

~ - El Comisionado, X. X.
- 1. ’ El Secretario, X. X.
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MODELO X? T

Registro de los cotos dados por electores de
parroquia N ............para Senadores g Diputados

ó Presidente g Vicepresidente de República.

En la parroquia X . . . ,  (a tantos de tal mes y 
año), habiéndose verificado el escrutinio de tantos 
votos (aquí el número de cotos en letras g núme
ros) recibidos boy, se ha obtenido el resultado 
siguiente:

. 1 ' • '

X. de X". cien votos....................1 _____.  1 0 0
X. de X. sesenta votos.................... _ _. _ 00
X. de X. cuarenta votos...... ............... .. 40

v X. de X. diez votós................... j . _. 1 0
1 X. de X. un voto._........................_........  1

Huma total, doscientos once v o to s ... _ 2 1 1

Con lo que se cerró la sesión y firmaron

El Presidente, X. X. 
El Juez, X. X. .

.E l (Comisionado, X. X. 
El Secretario, X. X".

% '.W\} - \  , * . .
. A dvertencia .— Cuando baya ocurrido algu

na circunstancia particular, conio la de falta de pa
peletas, y votos, ó sobra de éstos, ó no constaren 
las firmas ,de los sufragantes; se pondrá la respec
tiva nota en el Registro de las firmas.
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D E C R E T O  E J E C U T IV O  que f  j a  e D ip u ta d o s  que 
debe eleg ir ca d a  P ro v in c ia .

, ELOY ALFA 110 .....

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LÁ REPÚBLÍC^A
DEL ECUADOR, 1 1

CONSIDERANDO: Y 1
1 ” Que se acerca, ya la época en que según la 

Ley. deben verificarse las elecciones. de. Represen
tantes para el próximo Congreso que, con arreglo 
á la Constitución, se reunirá, el 1 0  de agosto del 
año entrante; . > r

2 - Que hasta la Ibclia no se lia. formado el 
¿enso general de la población en la República, cir
cunstancia por la cual es preciso fijar, siquiera 
aproximativamente, el numero d e , Diputados que 
cada provincia debe elegir con relación a sus habi
tantes, como lo preceptúa el art. 50 de la ¡Consti
tución,

-  DECRETA:. , , v
Art. 1 ® La Provincia del Carchi elegirá un 

Diputado, la de Imbaburá, dos, la de Pichincha, 
seis, la de León, tres, la de Tmigurahua, tres, la de 
Chimborazo, cuatro, la de Bolívar, uno, la de Ca
ñar, dos, la del Azuay, cuatro, la de Loja, tres, la 
de El Oro, uno, la del Guayas, seis, la de Los Ríos, 
liiio, la de Manabí, tres, la de Esmeraldas, uno.

1 ’ Árt. 2 ? El Ministro de lo Interior y 1 Policía 
quéda encargado dé la ejecución del presente Decretó:
; Dado en Quito, Capital de la Republicana ;fl 

de Diciembre de 1897. ' - -  ̂ * í;'un Jj
E lo y  A l f a r o .

V

El Ministro de lo Interior, Abelardo
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< 'J R i 'V I .  A H  acerco (Ir lo que dali en tenderse  p o r

últimos registros de que u sa  f>. -  de L e y  de - 
d o n e s .

República riel Ecuador.— Gobernación de Pi
chincha.— N? 906.— Quito, diciembre 80 de 1897.

Hr. Presidente del Concejo Municipal.

El Sr. Ministro del Interior, en Circular de 
ayer, me dice lo que copio:

“Habiéndose consultado á este Ministerio so
bre lo que debe.entenderse por las palabras “últi
mos registros” de que usa el art. 5- de la Ley de 
dilecciones, el Ejecutivo resuelve que “últimos re
gistros” son los que lian servido de base para las 
últimas elecciones en cada parroquia; mas no 
los dos ó más anteriores, puesto que si la ley 
usa de aquellos términos en plural, es porque ha
bla dé los Registros de todos los Cantones de la
República”.— Lo que me apresuro en comunicar á 
II., á fin de que lo haga trascendental á las autori
dades respectivas para los fines consiguientes”.

Dios y  Libertad .— Domingo A.Gangótena

D E C R E T O  L E G I S L A T I V O  a c la ra to r io  a r t. 4.° de la  ley  
de 10 de octubre de  1888, que re fo rm a  de R ég im en  
M u n ic ip a l  de 1878; ó sea  del e s ta  Colección.

E L  C O N G R ESO  D E  U  ■ R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R ,
Vista la solicitud de la Junta de Beneficencia 

de Guayaquil,
; ........ DECRETA:

. V* ' . " i  '* ¡.'Z #

Art. único. Las Juntas de Beneficencia, encar-
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gallas de.administrar hospitales, hospicios, manico
mios, cementerios, lazaretos y demás establecimien
tos análogos, gozarán de la {acuitad de fijar las ta
rifas de lo que se debe cobrar en dichos estableci
mientos. - .. ......

Queda en este sentido aclarada la ley de 10 
de octubre de 1888.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veintinueve de elidió de mil ochocientos noventa.' ’

El Presidente de la Cámara del penado, 
LizárzaburiL— El Presidente de la Cámara de "Di

putados. Carlos Mateas.— El Secretario de.la Cá
mara del Senado1, A. Ac/uirr—-El Secretario de 
la Cámara de Diputados, Joaquín Larrea L :  !

Palacio de Gobierno en Quito, á 2 de agosto 
de 1890.-^—Ejecútese.— A. ELomos.— El Ministro 
de' Beneficencia, Elias Laso.

■, i
-o -

* LEY ORGANICA DE HACIENDA.
Ultima edición liccha por el Tribunaldo Cuentas, conforme al art. 37 do ía 
ley reformatoria do 17 de Agosto de 1892, sancionada en la misma fecha }' 
v •• iv. año.expresados. (*)

r . M  ■ ’ » 8 O,

CAPITULO i?
y (. y  r" « ; r . t * 1 * • p - v ¡y \

D é  la Dirección de la ij ■i

* Art. 1? Al Presidente"dé la República,' como________  b ; Up ;; /
(*) Contiene, adenitis/ las reformas del Congreso de 1894, y 

as del Jefe Supremo expedidas en 11 de febrero v 20 de marzo1
do 1890. . j  j  J  '

i * t  I
■ i I » i * J } \  í • * i , J‘ ; ¿ „* i
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Jefe de Ja adininisirnción, le corresponde la direc
ción de la? rentas establecidas )r que se cstablez- 
can en adelante.

Art. 2- Todo decreto, reglamento ó disposi
ción que dictare para la ejecución y observancia de 
las leyes en este ramo, será autorizado por el Mi
nistro de Hacienda, sin cuyo requisito no será obe
decido.

CAPÍTULO 2*

• Do] Ministró de Hacienda.

A rt-3* Son atribuciones del Ministro de Ha
cienda, como órgano del Poder Ejecutivo:

• U  Administrar el departamento de Hacienda, 
dirigiendo cuanto en el estuviese mandado ejecutar, 
y cuidando tanto de los bienes nacionales, de su con
servación y mejora, como de la recaudación de las 
rentas y exacta lio ilinación de las cuentas délos deu- 
dores al Erario, y también de la estricta distribu
ción de los caudales públicos, satisfaciendo cumplir 
damente álos empleados y acreedores de la Nación.

2* Poner al despacho del Poder Ejecutivo los 
asuntos que ocurran, comunicando las órdenes que 
se dicten para su cumplimiento, y suministrar al 
Jefe de la Nación las indicaciones y datos para el 
aumento y progreso de todos los ramos de la H a
cienda pública, á , : ;

' 3? Disponer que se lleve una razón prolija.de 
los bienes, rentas y contribuciones de la Nación.

' 4"; Visitar por sí las oficinas . del ramo exis
ten tcé en la Capital,' y, por medio de los Goberna
dores, las de las provincias, exigiendo los informes 
convenientes: cuidar de que la recaudación: de las 
rentas se haga en los períodos que se fijen; infor
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mando si los empleados de Hacienda llenan' exac
tamente sus deberes y corrigiendo las faltas que se 
noten.

5" Velar para que se observen las leyes y de
cretos'de 'hacienda y contabilidad, dictando las me
didas convenientes para que se presenten oportuna
mente las cuentas.

6? Conocer de los reclamos que los contribu
yentes hagan de las resoluciones de las Juntas de 
Hacienda, respecto de las cantribucioncs é impues
tos fiscales, y corregir las injusticias ó errores com
probados, exonerando 6 rebajando á los que iiide-. 
bidamente hubieren sido grabados y disponiendo 
que se grave á los que sin causa justificada hayan 
sido exceptuados 6 figuren con un capital ó cuota 
menor de los que justamente les corresponde. ¡
-í >' 7? Presentar á la Legislatura, en los primeros 
días de sus sesiones, el Presupuesto de los ingresos 
y  gastos para el bienio siguiente.
~i * 8* Ejercer y cumplir las demás atribuciones 
que le concede la Constitución ó señalen las leyes.
• -f 4,Árt; 4"1 Es legalmente responsable el Ministro 
de Hacienda, y conforme á la Constitución: 1 • por 
suspender la cjecución do las leyes que están en ob
servancia: 2" por 'adicionarlas, interpretarlas ó no 
guardar las formalidades que se prescriben en lá 
présente; y, además; por abuso de autoridad en el 
desempeño de sus funciones oficiales contra algún 
ciudadano, empleado ó corporación. Es pecuniaria
mente responsable en el caso previsto por el arib. 14.

Art. 5” La contabilidad en el Ministerio de
Hacienda, sé llevará por partida doble en los libros 
siguientes:0 '•i- -.'' ’■ /■■■« ;

-I Un Diario * general w ’ - ' : : :! -1 / :
¡ ¡Unübro^Mavor v ; í : , : * . i; í

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



— 63 —

Lo? libros auxiliares, si los llevare el Minis
terio.

Art. (y El Diario general 
jo s  diarios de las Tesorerías v

• s

sera el resumen de 
contendrá, sumaria-

mente, en sus respectivas fechas, todas las opera
ciones concernientes á los ingresosv egresos délas-o  ̂ O
provincias.

Estas mismas operaciones se desarrollarán en 
los libros auxiliares, cuyo número será determinado 
según la naturaleza de ellas.

El Ministro acompañará á la cuenta un estado 
de las especies que se originan en el Ministerio, co
mo son papel sellado y  timbres de toda clase.

El cargo de esta cuenta serán las actas de 
posición de sellos y las facturas de remisión de pa
pel sellado y timbres. El descargo, los recibos de 
los Tesoreros y la declaración de las existencias en
arcas. •

Art. 7? Cada partida del Diario general será 
transcrita sucesivamente al Mayor, en el cual se 
abrirán las cuentas por orden de materias y de con
formidad con las divisiones del Presupuesto.

, Art. 8* Cada mes. se liará el balance del Te
soro, y, cada trimestre, el cuadro de sus ingresos y 
egresos, y se insertarán en el periódico oficial.

Art. 9* Luego que en el Ministerio de. Ha
cienda se hayan recibido las copias de los diarios 
de Tesorería, relativos á la última quincena de dL 
ciembre, se terminarán Jos libros y cuentas del añoy 
trasladando el saldo que hubiere á los libros del 
año siguiente. - '

■ En los primeros días de abril de cada año, pre
sentará su cuenta el Ministro.de Hacienda al,Tri
bunal de Cuentas.

La cuenta del Ministro constará del balance
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general y ele la de todos los ingresos y egresos del 
Tesoro en el año precedente, comparados con las 
asignaciones del Presupuesto, expresando los pa
gos hechos y los que quedan por hacerse para el 
el saldo de los gastos. La cuenta especial de la 
deuda pública se presentara por separado con dis
tinción de capitales é intereses. '
? Los libros del Ministerio y las copias de los 

diarios do los Colectores, Administradores y Teso
reros serán los comprobantes de esta cuenta, y  que
darán á disposición del Tribunal durante el juicio 
de aquella.

La cuenta del Ministro se publicará por la im
prenta y se presentará á las Cámaras Legislativas.

Art. 10. La inversión de las rentas nacionales 
es de lá exclusiva competencia del Ministerio de 
Hacienda. Por consiguiente, ningún gasto ó pago, 
por pequeño que sea, y aunque esté determinado 
por una ley, podrá hacerse, sin que previamente 
haya sido ordenado á un Tesorero por el Ministro 
de Hacienda ó por el Gobernador respectivo en 
virtud de especial delegación del Ministro. • ’ •" ó

En basó de necesidad, el Ministro de Hacienda 
podrá 'disponer ele las rentas nacionales en los gas
tos que no hayan podido cubrirse con las rentas de 
la provincia, y así misino llenar con rentas provin
ciales los gastos' que deben cubrirse con las nación

' Art. 11. Toda qrcíelide pagó enuncia el artí
culo del Presupuesto del año á que ella se refiere 
y  la causa del crédito que se trata de extinguir. 
Para que sea cumplida, es indispensable que se en
treguen al Tesorero pagador los comprobantes* de 
que se va, á pagar una deuda del Estado, regular
mente justificada. 1 ‘ ' ■ - - ■ : ' ¡ s. ¡ ‘
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Los: Tesón ros los examinarán para asegurar
se de su validez. 3’ los retendrán para presentarlos 
con sus cuentas del año, en descargo de su respon
sabilidad.

La orden de pago emitida por un Goberna
dor. no será cumplida, si no contiene, además de 
los comprobantes, la copia de la nota del Ministe
rio en rpie conste la delegación especial para orde
nar el pago.

Si- se hubiese transmitido }'a al Tesorero co
pia de la nota ministerial, bastará que el Goberna
dor la cite al expedir la orden.

Art. 1 2 . Los documentos á que se refiere el 
artículo anterior son:

’Para los gastos por personal i 
(sueldos, radones, viático, die-o 
tas, auxilios, inversiones, esti
pendios).

f Las listas de revista, vales 
de raciones y pasaportes en co
misión del servicio para los in
dividuos del ejército y marina, 
y los estados nominales de los 
miembros de las Corporaciones 

! y empleados rentados por el 
Tesoro, enunciándose, el grado 
ó empleo, la situación de pre
sencia ó ausencia en el servicio 
hecho, la duración del servicio 
y la pensión debida en virtud 
<U las leyes, decisiones y regla- 

amentos.

Para los gastos por material 
(compras y arriendos de bienes 
raíces, muebles, construcción y 
reparación de rediticios, embar
caciones, fortificaciones, cami
nos, puentes, calzadas y cana
les, fabricación, hechuras, com
posición de muebles, vestua
rios, fornituras, armas, trenes, 
mimicioues).

r l.°  Copias ó extractos debi
damente certificados, de las de
cisiones ministeriales, de las 
contratas de venta, propuestas 
ó actas de adjudicación ó runa- 
te, do los arrendamientos, cou- 

{ venios y contratos;
2 P  Comprobantes do entre - 

ga, de ajuste ó liquidación que 
anuucienel servicio hecho y la 
suma debida por saldo ó buena 

l cuenta.
10
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Paialos gastos por la deuda 
publica, deuda ilutante, deuda ̂  
inscrita).

f  Certificaciones'jr liquidacio
nes de las Tesorerías, expedi
das por créditos anteriores á 
1802 y por orden del Ministe- 
rio, ‘referentes á préstainosyeoiir 
tratos, sueldos,, pensiones y  
otras asignaciones personales 
que rio'se hayan pagado, cerí- 
sos y réditos; depósitos, tuteTn ' ' 0  M V I M W I i n O ,  V U l ' / T

las, manumisión é jnderriniza- 
ciones, los documentos de la 
misma especie otorgados por 
el Ministerio por los créditos de 
1802 en adelante y los billetes, 

i do crédito pú’olico. ¡ , , ;. ¡;í

Art. 13. El cumplimiento de la orden do pa
go no puede suspenderse por el Tesorero pagador, 
sino cuando no se le presente los comprobantes ex
presados en los dos artículos precedentes, ó cuando 
reconoce el Tesorero que hay irregularidad mate
rial en los que se le han presentado.

. Hay irregularidad material siempre que la su
ma expresada en la orden de pago, no concuerda 
con la que resulta de los comprobantes’6 cuando 
éstos no están arreglados á lo dispuesto en el art. 12.

; ■ En todo.caso el Tesorero pagará en manos del 
respéctivó acreedor, de su apoderado ó del habili
tado. .

Art. 14. En caso de negarse al pago, el To- 
sorero pagador está obligado á protestar inmedia
tamente la orden y á dar al mismo tiempo al por
tador dé la ; orden, una declaración escrita y moti
vada de su negativa. En la misma fecha, ó por el 
primer correo, dirigirá lina copia de su declaración 
-al Ministro de Hacienda. . ^

' Si, a pesar de esta declaración, el Ministro or-i 
(leñador ó el Gobernador, que ha dado la orden por 
delegación especial, requiere, por escrito y bajo
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responsabilidad, que so procela al pago, el Te
sorero procederá a verificarlo, sin mis demora ni. 
pretexto, y. agregara á la orden de pago, la copia 
de su declaración y la nota original del requeri
miento, dando en la primera oportunidad aviso al 
Ministerio.

f

Art. lo. Las disposiciones particulares que 
puede necesitar el servicio del ejercito en caso de 
guerra, se determinarán por reglamentos especia
les (*).

Art. lfi. Ninguna orden de pago puede emi
tirse para que sea cubierta con rentas de años pos
teriores á Ja fecha de la (‘misión; la que, en todo 
ó en parte, haya dejado de cubrirse dentro del año 
en que fue emitida, no será pagadera, sino en vir
tud de nueva orden del Ministerio, arreglada á las 
«disposiciones del Presupuesto.

Los tesoreros pagadores informarán al Minis
terio, al fin de cada año, de las órdenes de pago que 
no hayan sido completamente cumplidas, y de los 
motivos que hayan causado la falta de cumplimiento.

Art. 17. La licencia que so conceda, hasta tres 
meses, á cualquier empleado, le privará del sueldo 
por el tiempo que ella dure.

§ único. Cuando dicha licencia fuere motiva
da por enfermedad del mismo empleado, 6 por en
fermedad grave ó fallecimiento de sus padres, hijos 
ó consorte, le privará solamente de la mitad del 
sueldo.- i ' ■ - *

Art. 18. El Ministerio de Hacienda formará 
-y les distribuirá á las Cámaras Legislativas el cua
dro de todas las propiedades muebles é inmuebles

(*) Los Reglameutos especiales de que habla este artículo 
'están ya decretados por el Poder Ejecutivo, eu fecha la de ene
ro de 1887. ; . ' •

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



que pertenecen á la Nación y están destinados, al 
servicio público.

Este cuadro debe contener la indicación del 
uso a ene están destinados, así como su valor real

j . 7

ó aproximado.
Art. 19. Cada año publicará, el Ministerio un 

estado de los contratos celebrados por el Estado y 
de las obras públicas hechas por su cuenta en el 
discurso del año anterior y lo presentará á las Cá
maras Legislativas. . •

Art. '20. Toda liquidación ó documento de 
crédito contra el Estado, debe emanar del ‘Minis
terio.’'Las liquidaciones que confieran las Tesore
rías por decretos conformes á la ley, no serán va
lederas, sin ser revisadas y; aprobadas por el.M i
nisterio.. ;

CAPITULO

Be los Gobernadores de

, , ¡Art. 21. Los Gobernadores son Jefes de la 
administración de Hacienda en sus respectivas pro
vincias, dependientes inmediatos, del Poder Ejecu
tivo, cuyas órdenes recibirán por conducto del Mi
nisterio de Hacienda.- ' . í

Art. 23. Las atribuciones que tienen en estés 
ramos son: > . ¡ ¡ / , .y . *

: 1- Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenan
zas, instrucciones, decretos, reglamentos y.demás 
disposiciones concernientes:

2“ Cuidar de la exacta recaudación de las ren
tas públicas: de que se cumplan las órdenes del Mi
nisterio de Hacienda, sobre pago de sueldos y gas
tos; de que estos no sean otros que los determina
dos en los presupuestos que haya decretado el Con
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preso; de que los empleados de las oficinas de Ha
cienda no folien al despacho diario y cumplan con 
sus obligaciones; y de que los que manejan intere
ses fiscales den las fianzas correspondientes para 
someterlas a la Junta de Hacienda, y remitirlas al 
Tribunal de Cuentas, después de aprobadas; cui
dando de que ningún empleado de Hacienda obli
gado a dar fianza, ingrese al destino antes de otor
garla, y de que sea aprobada, suspendiendo de he
cho al que infrinja esta disposición, hasta que la 
cumplo.

?/' Visitar cada mes las oficinas de Hacienda,
practicar el corte y tanteo anual de todas y hacer 
cuantos arqueos croa necesarios para asegurarse de 
la existencia de los fondos.

En la visita se examinara la exactitud de las 
operaciones y de la documentación y su consiguien
te arreglo: se liará constar la existencia que hubie
re en caja, y se sentará acta al pie de las opera
ciones del mes en el Diario respectivo. En el de 
“Especies” se sentarán las circunstancias corres
pondientes al examen de ellas y del “Diario**.

4* Exigir de las aduanas razón de las liquida
ciones hechas cada mes y de las que lian quedado 
pendientes para dar cuenta al Ministerio de Ha
cienda.

5? Corregir á los empleados que falten al cum
plimiento de sus obligaciones con una multa que 
no exceda de la cuarta parte de su renta mensual
o con un arres

6? Perseguir el contrabando, tomando las me
didas gubernativas que se hallen en la esfera de 
sus atribuciones. . < .

7" Presidir las Juntas de Hacienda y las al
monedas en que tenga interes el Fisco."
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8? Prest ni* cooperación y auxilios alas provi
dencias que diere el Tribunal de Cuentas sobre lo 
relativo al'regimen interior dé las oficinas, ! á la 
cuenta y razón y a la ejecución do alcances. ;M ,, 

9- Examinar los presupuestos que formen las 
Tesorerías y demas oficinas, y autorizarlos con su 
visto-bueno para que se bagan los gastos 'conteñir 
dos en ellos. . ;

10* Poner indispensablemente el pagúese en 
todo: documento de inversión y citar la delegación 
que tengan del Ministerio al pié de los comprobáis 
tes dé gastos que'sean conformes al presupuesto vi
gente.- Esta misma atribución tendrán los Jefes Po
líticos respecto de los. Colectores fiscales de los 
Cantones, cuando se haga alguna inversión.confort 
me a los casos previstos en los artículos 37 y 38. 
-uI;  Sin .ol pagúese los Tesoreros ó Colectores no 
podrán hacer gasto ...alguno, ni el Tribunal'pasarlo 
-en ŝos cuentas. :

.. 11 Vigilar especialmente sobre el pago ele 
las raciones, al Ejercito y á los cuerpos de Policía,, 
cerciorándose por lo monos lina vez al mes,, de que 
el número dé soldados -corresponde al que figura en 
lós, vales, para lo cual dictará las órdenes y tomará- 
las .providencias que juzgare convenientes. ;¡ í; :i >q 

12* Pasaren persona cuando lo tenga por 
conveniente, las, revistas, ¡do Cómisario y examinar 
•las copias de, las listas qué deben remitirles, los Ter 
soreros,: para prevenirles .todo aquello que crean 
digno de remedio, y para instruirse: del número de 
tropas á,cuyo pago de sueldos deben proveer opor
tunamente..' i. »•: i-,; : vi: g '■ .jii)

13* Intervenir en los gastos que sea hecesar 
rio hacer en los Hospitales, militares y ed todos los 
demás del ramo de guerra, cuidando de que se, ha-
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gnu con la economía posible y reclamando, si diere 
á ello lagar, la conducta de todos los empleados y 
dependientes que tengan a su cargo los acopios, la 
ejecución y la distribución de los gastos.

14? Examinar el estado de lus almacenes de 
guerra y  marina, asegurándose de la existencia 
verdadera de todos los artículos en depósito, 'con
forme a los estados que-deben presentárseles.

15? Resolver las dudas que ocurran á los Je 
fes de oficinas para el cabal desempeño de sus obli
gaciones y las de sus subalternos, siempre que no 
sean de las que deba resolver el Supremo Gobier
no u otra autoridad.

1(3? Dirigir al Supremo Gobierno las propues
tas para todos los empleados de rentas de sus pro
vincias; con arreglo á lo que dispone la presente 
acerca de la intervención de las Tesorerías.

17? Pasar al Ministerio de Hacienda las co
pias de los catastros de los contribirpcntcs que la 
ley designa. ' ' - •

18? Cuidar de que los escribanos pasen cada 
seis meses, razón de las escrituras otorgadas ante 
ellos por prestamos á mutuo, ventas, permutas y 
donaciones; y  los anctadores, razón de las inscrip
ciones y anotaciones que se hubieren hecho en las 
respectivas oficinas. .n/.

Los Escribanos y Anetadores que un mes des
pués de vencido el semestre, no remitieren al Tri
bunal de Cuentas estas razones, serán penados por 
el con una multa de diez á cuarenta sucres, o • '

19? Firmar, rubricar y foliar anualmente, to
dos los libros de las Tesorerías y demás oficinas de 
Hacienda de sus respectivas provincias.

20? Cuidar de que en los remates pertene
cientes al Fisco, se observen las leyes y resolucio-
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ncs¡ videntes.
Art. 23. En el caso imprevisto de invasión o

conmoción interior á mano armada, en que sea in
dispensable tomar medidas de seguridad y defensa 
que requieran gastos extraordinarios, y no haya 
tiempo de consultar al Gobierno, ni aguardar su 
contestación, los Gobernadores podrán decretarlos 
de acuerdo con la Junta de Hacienda;, y darán 
cuenta al Gobierno con las razones que haya para 
el efecto. .... : ; .

Art. 24. De cualquier gasto extraordinario 
que manden hacer conforme al artículo anterior, 
dispondrán que se tome razón en la oficina donde 
ha.de ejecutarse, cuidando de comunicar la resolu
ción del Gobierno sobre el particular. ; ;
• : Art. 25. De las multas que impongan á los 
empleados de Hacienda, por falta de asistencia, no 
podrá formarse artículo contencioso, y, en caso de 
reinsidencia darán cuenta al Poder Ejecutivo> des
pués de la tercera falta. : mi

Art. 26. No podrán conceder licencia para 
ausentarse ó dejar de concurrir diariamente á sus
oficinas á los empleados de ellas, salvo los casos de 
enfermedad ú otros motivos poderosos, y que el terb 
mino en todo el año no exceda de quince días.

Art. 27. En el corte y tanteo que deben dar 
mensualmente á las tesorerías y demás oficinas, el 
Gobernador examinará, con vista de los diarios, si 
las partidas han sido ordenadas, si han sido realmem 
te invertidas y si existe en caja el sobrante, hacien
do constar su monto y el resultado de la diligencia.

A continuación de las operaciones verificadas 
durante el mes, se sentará en el Diario de caja el 
acta de corte y tanteo, suscrita por el Gobernador 
y  los empicados que tienen de rendir la cuenta, y,
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se cuidará de elevar al Ministerio de Hacienda co
pia legalizada de dicha acta.

Art. 28. Si en la operación del tanteo se ad
virtiese alguna falta en la caja ó en los documen
tos, ó que hubiese omisión en el cobro de lo adeu
dado, ó en la liquidación de las cuentas ó derechos 
que corresponden al Tesoro u otro indicio de frau
de ó equivocación, que no haya desvanecido en el 
acto el Administrador ó Tesorero, el Gobernador 
tomará inmediatamente providencias así para el 
reintegro de la cantidad que falte, como contra el 
empleado, disponiendo de hecho la suspensión y 
poniéndole á disposición del juez competente.

Lo dispuesto cu este artículo y en el anterior 
es aplicable á los Jefes Políticos respecto de los 
Colectores .Fiscales y Tesoreros Municipales; y tan
to los Jefes Políticos como los Gobernadores, lia
rán reintegrar, por la vía de apremio las cantidades 
que faltaren en la caja, aun cuando el empleado 
hubiese cesado en el destino. - <

Art. 29. En los demás ramos de rentas en 
que ejerzan jurisdicción gubernativa, procurarán que 
sus providencias se encaminen al -aumento de ellas, 
valiéndose de los informes que les den los Tesoreros, 
Administradores y demás empleados de la Junta 
de Hacienda, y elevando consultas al Supremo Go
bierno en todo aquello que por su entidad ó natu
raleza necesito de superior determinación.

Art. 30. Los Gobernadores son pecuniaria-? 
mente responsables: 1- por dar posesión del destino 
antes que rinda fianza el que tiene que otorgarla, ó 
por dejar que, sin ésta, continúe el empleado; ó 
por lío exigir el reemplazo en caso do muerte ó in
sol vencía notoria de alguno ó algunos do los fiado-O o
res, ó de publico y notable deterioro de la propio-
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dad hipotecada; 2? por no ordenar icl reintegro de 
la cantidad que falte en caja al tiempo de lavisita>

I i' - J'

i í • ,i j ).
CAPITULO 4? ;w -

' j í  ■ 1!7 i " '  ! ! 1 i ' i ; ; ; . ' f; A *';!; j ¡ ! * : , ] ) )  ó  , > A )  t

v Oficinas de recaudación . .obui.
•::' .i í . • ‘ r , ' l  ■ i . f ¡ *,i !V • , ¡ o ’ ) ¡>

> r Alt. 31. Eli las Capitales de provincia habrá
Tesorerías que se entiendan, por conducto de la Go
bernación, con él Ministerio de Hacienda, yt de¡ca+ 
da una de ellas dependerán todas las oficinas y em
pleados de recaudación que Laya en la misma pro*?
V Í n c ia .  i: - •( 1 . ■ i- !> ( i ' M V - ' i i ’ ‘ i
;h Art; 32. La Administración de Correos de 

Quito, será la General de este ramo, y á ella esta*? 
rán subordinadas las Administraciones de las demás 
provincias.'¡ ' > <■> ¡io*» .'»h! A ’■■■)■<)', ,-o¡ oí
■ Art. 38. Habrá Colectores de rentas en los 

lugares en que fueren indispensables á. ¡ juicio del 
Ejecutivo, con la renta: eventual i del cuatro al doce 
por ciento de lo que recaudaren, i . . r :/

Habrá también Receptores nombrados por el 
Ministerio* á propuesta del Tesorero* que« rendirán: 
ante la Junta de Hacienda la fianza respectiva: y 
serán remunerados con el uno ab cuatro por ciento 
de lo que produzca la venta de timbres de toda clar 
se,’taijetas, sobres, bandas postales, sal y pólvora* 

Art. 34. Están á cargo y responsabilidad de 
las Tesorerías la percepción de los caudales que 
deben de enterar los Administradores de Aduanas 
marítimas y terrestres, los. Colectores, ó Recepten 
res, y los demás ingresos pertenecientes & la Hae 
cienda pública y á la distribución de estos mismos 
caudales, conforme á los: presupuestos! decretados 
por el Congreso. ) i i; ' '.vu'mf'q oh1 i
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Art. 35. Dependerán inmediatamente de los 
■Gobernadores de las provincias de quhues recibi
rán y cumplirán las ordenes que les comuniquen, 
y á ellos dirigirán las consultas y avisos que se les 
ocurran.

Art. 36. En las Capitales de provincia los Te
soreros como Comisarios de Guerra, pasarán perso
nalmente las revistas de los cuerpos del Ejercito y 
Armada y remitirán copias de estas listas al Go
bernador.
.( . Art. 37. En caso de que el Gobierno necesite 

invertir caudales fuera de las Capitales de las pro
vincias para subsistencia de tropas y destacamen
tos, y no hubiere en las Tesn’erías fondos suficien
tes para remitirlos oportunamente, los Tesoreros 
bajo la responsabilidad del art. 70 darán las órde
nes convenientes para que las Administraciones ó 
Colecturías liaban los gastos necesarios.
■ !■: iLos documentos de inversión que comprueben 
estos gastos se enviarán por los Colectores, cada 
mes, á la Tesorería respectiva para que el Te
sorero los examine ó incorpore á sus cuentas.

Art. 38. Cuando haya de nombrarse algún 
Comisario sustituto del Tesorero, recaerá este nom
bramiento,, si fuere posible, en alguno de los em
pleados de Gobierno que tenga aptitudes, para 
que pueda hacerse la revista y pago sin gravar á 
la Hacienda nacional con ningún gasto por esta 
comisión. V). ¡ i n; \  » á , . •
■ir ¡ Art. 39. La cuenta del Haber de -todos los 
empleados y pensionistas que tengan residencia en 
la provincia, y ;de las tropas que la guarnecen, se 
radicará en la Tesorería de- la misma provincia, 
mino Art; 40. Para formar los ajustamientos de es
tas tropas se incorporarán en ellos los suministros
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hechos on todos los pinitos donde se linllnron ó se 
hallaren situadas, teniendo á la vista, copias de las 
listas de revista que hayan pasado los sustitutos, quie
nes deberán conservarlas originales para compro
bantes de sus cuentas. ¡, o

*!' Art. 41 Cuando so baga el pago de las tropas, 
ya sea en la Capital, ya en los Hospitales ó acantor 
namicntós, los Tesoreros y Comisarios sustitutos en- 
tregarán su haber en mano, á cada.individuo.. /.

Art. 42 Los guarda-parques rendirán fianza y 
presentarán ál Tribunal de Cuentas, cada año, la 
de losí parques eii que consto no sólo lo invertido 
en el laboratorio y armería, sino también en toda 
clase de armamento y  municiones, sin perjuicio del 
Estado que deben presentar mensúalmentc al Mi
nistro de Guerrai . * - ' ; ó

Arh 4o. El Estado de que habla e l ; artículo 
anterior, se. presentará, por conducto de la. Gober
nación respectiva y por duplicado. El un ejemplar 
será, para el Gobernador y el otro lo incorporará, 
e l  Ministro á su manejo general entrada por salida, 
después dej contestarlo con los reparos qué /haya 
hecho en cada mes,' examinarlo y aprobarlo, 
n ! Art. 44.! El resguardó privativo para ser

vicio de lás rentas internas estará subordinado in- 
mediatamente al Tesorero principal.•’>. L .'¡
: i-: Art. 45. Las Tesorerías, por sí ó por medio 
<de Colectores ó Receptores tendrán la recaudación 
de alcabalas, el cobro de los impuestos^sobre ¡el 
aguardiente'y el tabaco, ya sea- en asienta ó por 
administración ó patente, la venta de sal, del papel 
sellado, timbres de toda clase y pólvora, los arrenL 
damíentos ¡ de tierras;-, edificios, mineráles, i tiendas, 
cobachas ¡ycajones que pertenezcan al Gobierno, 
el derecho de patentes, inscripción .de > documentos
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y todos los demás créditos activos, impuestos, ren
tas, contribuciones y cantidades pertenecientes al 
Fisco que se cobren ó se cobraren en adelante, y 
cuya recaudación no esté encargada expresamente 
á otras oficinas. ' - , ?

El Ministerio de Hacienda designará los ra- 
mos que han de correr á cargo de las Tesorerías, Co
lecturías y  Receptorías. 1 .

Art. 46. Recogerán los caudales que enteren 
los Colectores ó Receptores y los reunirán men
sualmente con los de su manejo inmediato.

Art. 47. Distribuirán entre los mismos Colec
tores ó Receptores el número suficiente de papel 
sellado, cartas de pago, patentes y demás licencias 
que se necesiten para el expendio ó cobranza.

. Art. 48. Despacharán en los ramos que ad
ministren las guías de los efectos que salgan de su 
provincia, reconociendo previamente si el contexto 
de aquellas es conforme con éstos, y harán este 
mismo reconocimiento con los que vengan despa
chados de otras provincias. ■ !
i.; Art. 49. Los Tesoreros, en junta de los Inter
ventores, visitarán cada mes las Colecturías y Re
ceptorías que existen en el mismo lugar practican
do corte y tanteo, y harán cuantos arqueos crean 
necesarios para asegurarse de la recaudación de las 
rentas y de la venta de I especies, así como d é la  
existencia de los fondos, ¡ú u v  : A
( • -í i Los Jefes Políticos harán iguales'1 arqueos en 
las Colecturías y Receptorías situadas en su juris
dicción. En caso de desfalco en las Colecturías y 
Receptorías el Tesorero y el Interventor procede
rán en los términos del art. 28.1; n. : . :  i A 
i», i El Jefe Político, en igual caso, dará,inmedia
to aviso al Gobernador, para que proceda de con-
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formidad á lo proscrito por dicho art. 28. . /
Art. 50. Además de lo que se previene en la 

presente, los Tesoreros cumplirán exactamente y 
liarán que los Colectores y'Receptores cumplan las 
atribuciones y deberes que se designan en las leyes, 
Reglamentos, y Ordenanzas peculiares á cada ramo, 
sobre la recaudación v cobranza. 1 í v  :-. m i r 

Art. 51. Los Tesoreros propondrán, bajo sit 
responsabilidad, al Gobernador de la Provincia, los 
Colectores y  Receptores de los cantones y parro
quias y los demás empleados subalternos que sea 
necesario nombrar para la cobranza ó expendio de 
Jos ramos que administren, y  los individuos del res
guardo de la Provincia, haciendo estas propuestas 
en personas de buena conducta, actividad y celo.'; 
-bii Art. 52; En toda oficina fiscal v en las de las 
Municipalidades y Establecimientos de Instrucción 
y  Beneficencia públicas, velarán sobre la j conducta 
de cada uno de estos empleados, y nombrarán pór 
-sí aquellos subalternos que el Poder; Ejecutivo les 
atribuya, en su Reglamento; serán responsables iuíí-  

-cos de los agentes que elijan y árbitros para fijar la 
cántidad, de las fianzas que les exijan/ Cuidarán 
-además,'de que el (Interventor y demás ’empleados 
de sus oficinas asistan al despacho diario y cumplan 
'CÓn ¡sus deberes:; C oh r w

.i

ní oí i Art; -53j Son obligaciones de los Interventores: 
1? Intervenir en la entrada -y1 salida MeTos 

caudales, cuidando de la legitimidad de una y otra, 
-haciendo que se siente en los libros las partidás co!- 
rrespondióntes que serán firniadas por el Tesorero, 
-por ellos y por el interesado: ; /;••AV.C w;hob[o■>

2? Manifestar al Tesorero -las: razones que í.los 
•asistan para que la percepción,1:t recaudación é in- 
-versión se hagan de algún modo mas adecuada úl

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



orden y arreglo de las rentas. En caso de que este 
insista en ejecutarlo contra su opinión, sin replicar 
mas; sentarán las partidas, expresando en ellas las 
observaciones hechas de su parte, para que pro
duzcan el efecto conveniente en el examen de la 
cuenta. La protesta de los Interventores, en este 
caso, ó contra cualquiera operación ilegal de los Te
soreros les exime de la responsabilidad que* tienen 
en la custodia, recaudación e inversión de las rentas 
publicas. i ■ > . :<!

! Art. 54. Los Tesoreros de Hacienda de man
común con los Interventores, son responsables, ade
más de los casos previstos en la ley: F  por no ha
cer la visita prevenida en el art. 49; 2- por pérdi
da ó deten oro de los documentos de crédito ó espe
cies realizables; 3- por retardar la recaudación de 
los fondos ó las ejecuciones contra los deudores; 4” 
por retardar las ejecuciones contra los deudores del 
Eisco, ó por hacer los pagos en especies; 5* por dar 
sueldos adelantados ó buenas cuentas por un servi
cio todavía no hecho, y 6? por negociar documen
tos de crédito pasivo del Tesoro.

En los casos F , 4-, 5- y tí" el Gobernador im
pondrá además, al culpable, una. multa de diez á 
veinte sucres. • > . , 1 . : :
/ . Igual pena impondrá el Tribunal de Cuentas.á
los Gobernadores que, excitados por el Tribunal, no 
compeliesen á los deudores de cuentas á que las pre
senten, ó cuando.dejaren de hacer la visita y corte 
y tanteo mensual. v > ohenob
* Art. . 55. Los. Colectores recibirán las órdenes 

dé las Tesorerías y las cumplirán exactamente: en 
ellas enterarán mensualmente los caudales que re
cauden consignando el contingente que el Ministe
rio de Hacienda les designe; y  rendirán dos meses
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después dol año económico su cuenta general al Tri
bunal ele Cuentas. t í  *

Art* 56. Las Colecturías no son oficinas ele in
versión, y á excepción del caso ele los artículos 87 
y 88, no se les abonará pago ele ninguna naturale
za; pues los jefes y oficiales transeúntes recibirán 
sus auxilios ele Tesorería- á Tesorería. ■ ,o * >• 

Art 57. Los Jefes Políticos, Alcaldes Munici
pales y Tenientes parroquiales estarán obligados á 
auxiliar á los Tesoreros, Colectores y demás comi
sionados para el cobro íntegro ele las rentas del Es
tado, y se asociarán á ellos para facilitarles el arre
glo ele los impuestos, cuando así lo exigieren.

Art. 58. Asimismo, seráii responsables y que
darán sujetos á las penas que se impusieren por omi
sión ó negligencia á los empleados en su manejo, 
siempre que se acredito liabcr faltado á los deberes 
que por esta Ley se les señalan. ‘ / '■ rr : /' ,

7* -  h 'v :  : ve. CAPÍTULO, 5 Ac
'  i :

. . tí ,

Contabilidad de las oficinas .<
V iL'ix • 7 : ,  -,v

Art. 59. En toda oficina de Hacienda, Admi
nistración, Colecturía ó Tesorería se llevará un li
bro Diario en que se inscribirán día por día, y en 
las mismas fechas en que se hagan todas las opera
ciones de la oficina, cualquiera que sea la naturale
za de ellas! Tendrán además un Libro mayor rela
cionado con el Diario. • ?. ^

Art. 60. El Diario constará de tres columnas en 
el margen izquierdo: la primera para reí año, la se
gunda para el mes y la tercera para la fecha del día.

■ En el espacio central se inscribirán las partidas 
que principiarán por las palabras Ingreso
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según se refieran á entradas 6 salidas de fondos: las 
partidas serán totalmente escritas en letras, sin gua
rismos ni abreviaturas.

El margen derecho tendrá dos columnas am
plias para las cantidades que en ellas hayan de sa
carse en guarismos: sobre la primera columna se 
pondrá Ingresos y en la misma se asentarán los
guarismos que los expresen; y en la segunda se pon
drá Egresos, y en ellas se escribirán los guarismos 
que los representen.

'Al pie de cada página se escribirá en guaris
mos la suma de cada columna con la palabra Pasan, 
y se transcribirá al principio de la página siguiente 
precedida de la palabra Vienen.

Si se deslizare algún error 6 equivocación, se 
salvará por otra partida posterior, sin alterar, en
mendar,'raspar ni borrar letras ni guarismo alguno, 
ni arrancar ninguna de las hojas. Toda contraven
ción, será considerada como indicio de falsedad.

V Art. 61. Toda partida del Diario debe justifi
carse con un comprobante correspondiente.

, Las partidas de ingreso se justifican:
1? Con los talones de las cartas de pago en 

las contribuciones directas: 2? Con la firma del que 
entrega puesta al pie de la partida: 3? Con la nota 
de remisión de fondos. Las partidas relativas al pro
ducto do la venta por menor de sal, pólvora y pa
pel sellado, y el porte de correos, se justifican en 
conjunto por la cuenta anual del producto de la 
venta. El ingreso de los dereclios.de registro, ano
tación de hipotecas y pago de alcabalas, con los 
avisos de los Escribanos y Secretarios municipales. 

Las partidas de egreso se justifican con la compro
bación de su exactitud y legahdad.

La exactitud del egreso se comprueba: V  con
vi
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el recibo ó con la Jimia del que recibe, puesta al 
pie de la partida: 2? Con la de recepción' ele 
fondos. La legalidad del egreso se comprueba cóü 
la orden de pago y los documentos á que se refie
ren los, artículos 1 i y 12.

, La legalidad de las partidas de egreso do las 
Colecturías ó Administraciones se comprueba .sim
plemente, por los recibos y órdenes de los Tesó-̂
1 */ - .  V k!reros.

(*) Art. (52. Todas las personas y corporación 
lies que, por la naturaleza del cargo que ejerzan, o 
por su institución, ó por contrato, administren cau
dales públicos, estarán obligados á rendir cücntas de 
la inversión de estos caudales, por sí , ó por medio 
de sus colectores. . , / . . ¡

Las cuentas de las Municipalidades, así como- 
las dejos Establecimientos de Instrucción y dé Be
neficencia Pública que se encuentren en el casó1¿n- 
terióf, se juzgarán en conformidad con lás leyés, 
Reglamentos, Ordenanzas ó Estatutos de dichos Es
tablecimientos. ‘ • il. ,

Art. 63. Las partidas de ingresos y egresos
onron vm o rl o a ni A rlrviiniofvo rl Av C' Jonlm* f\

justificadas con la nrma aei que 
dé un testigo que firme en presencia del interesá- 
do que no sepa escribir, contendrán necesariamente 
la referencia del comprobante respectivo. ■1 ¿

Art. 64. Los Tesoreros llevarán también en 
un Diario de Especies de Colecturías y su corres
pondiente Libro Mayor, la cuenta de los artícufós 
"que suministren en especies á las mismas ó á las otras 
Tesorerías, sea sal, pólvora ó papel sellado, y de' ' .L* ; ‘ ... t : . ‘ ’ h ' . . *•' .

(*) Decretó Legislativo de G de setiembre de 1894.
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las cartas de pago que entreguen á los Colectores. 
El Diario de Especies se llevará en la forma pres
crita en los artículos anteriores: y en los partidas 
de ingresos y egresos se pondrá el valor legal de 
íos artículos de venta, y  de las cartas de pago, 
en vez de su número o peso.

Se dará ingreso en el “Diario de Especies” a 
todos los créditos activos, con inclusión de los que 
procedan de alcances de cuentas y del resultado del 

. corte y tanteo, y á todas las cantidades pertene
cientes al Eisco, que el Ministerio de Hacienda or
denare sean recaudados por la Tesorería.

Idealizados dichos créditos, se asentará su va
lor en el “ Diario de Caja”.

Los libros de los Tesoreros, Administradores 
,/> Colectores serán foliados y rubricados por el Go
bernador de la provincia, y los que carezcan dees- 
tos requisitos, no prestarán fe en juicio.

Art. G5. El Vy 16 de cada mes, los Colecto
res y Administradores remitirán á los Tesoreros co
pia, exacta y textual de su Diario firmada por ellos.

Los Tesoreros la examinarán para cerciorarse 
de su regularidad y de los fondos que existan á su 
disposición, y la dirigirán al Ministerio por el pri
mer correo, después de asentar en el Diario de la 
Tesorería la suma total de cada ramo particular de 
ingresos y de los egresos ordenados ó aprobados 
jipr ellos. '

. ¡En la misma fecha remitirán los tesoreros al 
Ministerio copia exacta y textual del Diario de Ia 
Tesorería v del Diario de Especies de Colecturías.

I í

,Todo, retraso en el cumplimiento de este deber,
• * ‘  1 -  . i / » ■ i ; 1 • p  • ■ ■> l . i . i • jl

, i ') 4 . { 1 >
. es.causa ¡de remoción.v̂ • i ! i. : /. * H

r , • Arti 06. El 31 de diciembre de cada año, las 
oficinas de Jlacienda terminarán sus libros y  cuentas.j r. / • ... i i \ ■ -.A .::J. : •. * a .. _. .. ■ ;' •. i .... l . ;.,
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Antes del fin de ese día, los Gobernadores, se cer
ciorarán por sí mismos, de que en las Tesorerías.1 se 
ha cumplido esta disposición, y lo expresarán así 
al pie de la última partida, ó darán parte al Minis
terio en caso de infracción.

Los Tesoreros, por sí ó por comisionados, se 
asegurarán, en la misma fecha, del cumplimiento de 
esta disposición en las Administraciones; ó Co
lecturías, cerciorándose de la existencia delsobrán- 
te de los artículos de venta, y ejecutando lo mismo 
que los Gobernadores. Y

El Ejecutivo, con justa causa, puede conceder 
prórroga hasta el 31 de enero del año siguiente pa
ra la clausura de los libros de las tesorerías y para 
que se extienda el acta de corte y tanteo, sin que 
esta prórroga perjudique á la contabilidad del nuevo 
año que deberá, en todo caso, principiar el primero 
de enero y terminar el 31 de diciembre.

El saldo de los libros del año vencido, ‘será la 
.primera partida que se siente en el Diario dól año 
siguiente. En caso de mutación de Admiííistraclo- 

.'res, Colectores ó Tesoreros, la cuenta del año se di
vide según la duración de los empleados, de modo 

r que cada uno llevó el Libro y dé cuenta de las ope
raciones que le conciernen. "Jl‘ • ’

Art. 67. Las cuentas anuales de "los Tesore
ros, Administradores y Colectores serán dirigidas 
al Tribunal, dentro de dos meses después de termi
nado el año, ó de haber cesado en el empleo el rin- 
dente. Solamente el Ejecutivo puede conceder,4por 
causas justificadas, prórroga hasta de lín mes.

La cuenta só reducirá al resumen hecho mes 
por mes, de las partidas de ingresos de los, diarios. 
Lós Colectores agregarán á esta* cuenta * ;lá de. los 
artículos recibidos de las tesorerías para la : Venta.
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A la cuenta se agregarán precisamente los li
bros y documentos originales del año corrido. En 
las Administraciones de Aduanas, en vez de los do
cumentos originales, se remitirán copias exactas y 
textuales de ellos, confrontadas con los originales 
por los Tesoreros respectivos, y visadas por los Go
bernadores, excepto los certificados de enteros he
chos en Tesorería, que se remitirán originales, de
jando copia en la forma expresada.

Art. (58. Las cuentas de los empleados de fue
ra de la Capital, serán entregadas al Administra
dor de Correos de la localidad respectiva; quien las 
dirigirá de oficio y bajo su responsabilidad al Tri
bunal de Cuentas, y dará á los interesados un reci
bo de las cuentas, libros y comprobantes. Todo 
empleado acompañará á su cuenta, un certificado 
de supervivencia y  solvencia de sus fiadores, sin 
que la falta de este documento impida al Tribunal 
proceder al juicio. ' •:

Art. (39. En caso de hallarse en descubierto 
un Colector 6 Administrador por descuido ó negli
gencia del Tesorero, este reintegrará al Erario la 
suma á que asciende el déficit, y se subrogará al 
Estado en todos los derechos de éste sobre la fian
za, bienes y persona del empleado deudor. ‘ 

Art. 70. El Tesorero dispone bajo su respon
sabilidad, de los fondos recaudados por los Colec
tores y Administradores de su provincia, sea para 
invertirlos en el lugar de la recaudación, ó para au
torizar su retención en poder de los recaudadores, 
ó para darles la dirección reclamada por el servicio 
público. A¡ i m;g
; ' Art. 71. Todo empleado de Hacienda es res
ponsable de los fondos que maneja, y en caso de ro
bo ó pérdida fortuita, no puede obtener su descargo,
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.sino por medio de lina decisión del Ministerio, y en 
virtud de no ser culpable de malicia ó negligencia..

J O  Q

De la decisión del Ministerio no habrá más recurso- 
que ante el de Consejo de Estado.

Los Tesoreros ó Colectores de fondos munici-
-pales/en el presente caso y en el del artículo si
guiente, obtendrán su descargo del Ministerio ; de
do Interior, y los de Instrucción y Beneficencia pu
blicas, del Ministerio del ramo, previo informe, res
pectivamente, de la Municipalidad ó Juntas admi
nistrativas.

1 n- Arfe 72. Todo Tesorero, Colector ó Adminis
trador es Responsable de la totalidad dé los impues
tos y derechos cuya percepción le está encargada. 

{Eli consecuencia, .tiene el deber de .cargarse en sus 
libros y cuentas la totalidad de lo ¡cobradoy,de.lo- 

, debido cobrar, y el 31 de diciembre de cada año,
.Reintegrará al Tesoro de su peculio personal, las su
mas que no haya percibido de las contribuciones’ 
jdc plazo vencido del año corriente; pero puede ob
tener del Ministerio el descargo; de su responsabi

lidad,, justificando que ha empleado todos los me
dios legales, y hecho en tiempo oportuno las dili- 
gencias'!necesarias .contra lós deudores. De la re-
solnción. del Ministerio se podrá ocurrir únicamente 
al (Oonsej o de Estado. • .  i A • ¡/,

• ; . ;Dieho descargo se entiende tan sólo respecto-
cado cobrado y debido cobrar en el año de la,euen- 
- ta, debiendo; arrastrarse á la siguiente, las contri

buciones que no siendo absolutamente incobrables,
Mió,se hubiesen ¡podido recaudar, á ;fin de que se ¡ba
gan efectivas posteriormente. A Ae

y c'Cuando no se compruebe la exactitud de un
* ingreso con Ja firmaMcl consignante, ó Ja j  de- 
.•remisión de/fondos de que habla el arfe. 61,,el Juez-
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impondrá á los rinden tes omisos en enviar estos com
probantes la inulta de cinco á veinte sucres, según 
la importancia del caso.

Art. 73. La supresión ó desfalco de una par
tida de ingreso ó la suposición ó exageración !de 
una partida de egreso, serán corregidas por el Tri
bunal de Cuentas, cargando al rindente el duplo do 
lo debido, sin perjuicio do las penas impuestas por 
el Código Penal, y délas providencias del Ministe
rio para el cobro del duplo de la suma no reinte-

U;grada.
En igual pena incurrirán los empleados de con

tabilidad que no entregaren el saldo ó existencia en 
caja al que les suceda en el destino.

Art. 74-. El Tesorero, Administrador ó Colec
tor que no siente en su respectivo libro Diario la 
cantidad recaudada en el mismo día de la percep
ción, pagará-, por el atraso, el interés del Uno por 
ciento mensual, sin perjuicio de la pena que impo
ne el Código Penal.O

Art. 75. Los empleados que reintegren de su 
peculio personal las sumas todavía no percibidas, sé 
subrogarán al Estado en todos sus derechos sobre la 
facultad coactiva, fianza, persona y bienes de los 
deudores por quienes hayan reintegrado, aunque ha
yan salido del empleo. Por la muerte del reintigran- 
te, el derecho de subrogación se trasmite á los he
rederos.

CAPÍTULO 6V '
) r

C o n t a b i l i d o A  j ud

Art, 76. El Tribunal de Cuentas se compon
drá de siete Ministros Jueces, un Secretario, un 
Oficial Mayor, catorce revisores, diez y seis ama
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nuenses, de los cuales uno sera archivero y  otro 
portero. (1)

Art. 77. Los Jueces de Cuentas serán elegi
dos por las Cámaras Legislativas y durarán en su» 
funciones seis años con facultad de ser reelegidos. (2}

No pueden ser suspensos ni removidos sinojuT 
dicialmente, por causa criminal y en fuerza de una 
decisión de la Corte Suprema. El Presidente del 
Tribunal será uno de los Ministros elegido anual
mente por sus colegas, quienes le subrogarán seguir 
el orden de su nombramiento.
.. .. Art. 78. El Tribunal de Cuentas ocupará el 
lugar inmediato á la Corte Suprema en el orden dq 
precedencia y se compondrá de siete Salas, cada 
una de un Ministro. El Presidente presidirá las Sa
las reunidas. ■ , ; , • . (

§ 1? Los tres últimos Ministros y seis Reviso
res conocerán, de preferencia, las cuentas de Colec
turía, las Municipalidades, las de Beneficencia y de 
Instrucción Pública. > ¡
f § 2? Cualquiera de las siete Salas que no ba
ya  conocido en primera instancia, podrá pronun
ciar sentencia de revista. , ' : i ;

§ 3? Cuando ningún Juez se bailare hábil pa
ja  conocer de una cuenta y pronunciar sentencia, 
el Tribunal nombrará Conjueces á pluralidad de
VOtOS. '■ 'í, , ; ■ >  j~

El honorario del Conjuez se regulará por la 
parte proporcional del sueldo que devengue un Mi
nistro del Tribunal de Cuentas durante los días que 1

(1) Este artículo tenía el siguiente inciso, que fué derogado 
■por Decreto Legislativo de 23 de julio de 1894: “Los Revi
sores y demás empleados subalternos serán delibre nombramien
to y remoción del Poder Ejecutivo. Secretario será nombrado 
y  removido por el mismo Tribunal”. ■ ü - -
.¡.. (2) Según el artículo 1 ]9 de la Constitución. ' : ‘• ■ r¡

—  88 —
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ocupe en el estudio y sentencia de la cuenta.
Este honorario, que será pagado de la partida 

asignada en la Ley de Presupuestos para gastos de 
administración de Justicia no podrá exceder de la 
renta que corresponde á veinte días para las cuen
tas comunes, ni de cuarenta para las señaladas en 
el art. 90 de la Ley.

Art. 79. El Tribunal tiene jurisdicción priva
tiva para conocer de las cuentas del Ministro y de
más empleados de Hacienda, de las Municipalida
des y Establecimientos de Instrucción y Caridad 
públicas y el deber de examinar las fianzas, hacer 
presente á la respectiva Junta de Hacienda las fal
tas que notare, conocer de los incidentes relativos 
á las cauciones y resolverlos. Cuando haya indicios 
de falsedad u otro delito contra un rindente, la Sa
la que juzgue pasará los documentos originales al 
Juez competente, dejando de ellos copia legalizada 
por el Secretario del Tribunal para continuar el 
juicio de cuentas. - T/r.

§ único. Cuando sean muchos ó muy conside
rables los documentos, en vez de la copia, se for
mará por duplicado un inventario prolijo de ellos, 
autorizado por el Secretario; quedará en el Tribu
nal un ejemplar, y el otro se remitirá con los do
cumentos originales firmados todos por el mismo 
Secretario, al Juez competente, por medio del Mi
nisterio de Hacienda, para que concluido el juicio, 
se devuelvan al Tribunal, á fin de que se incorpo
ren en las cuentas respectivas. -

Art. 80. Es deber del Tribunal exigir, por me
dio de los Gobernadores de provincia, la presenta
ción de cuentas y de los certificados que justifiquen 
el pago de los alcances, la supervivencia y solven
cia de los fiadores ó la subsistencia de la caucióu

13
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hipotecaria .sin deterioro alguno**}■,>,, !<> « ¡ m u m  
El »Secretario del Tribunal, al recibir la; cuen

ta, examinará si liay alcance confesado por el irin- 
dente y pondrá, en conocimiento del ¡ Presidente^ 
fin de que éste dé aviso al Ministerio do »Hacienda? 
quien ordenará la inmediata consignación emehTe* 
soro, sin esperar sentencia. «J: n¡; j  ¡ ,

i Art. 81. ¡Los Eevisor.es examinarán las .cuen
tas é informarán por escrito, pero no,.tienen (voto 
deliberativo. » -»b kobí.'ju.fMo w'iia

E n  los casos de tercer juicio las Salas se com
pondrán de dos de los Jueces que no hayan,: hiter-r 
venido en los juicios anteriores. Si sólo1 um Minist 
tro estuviere hábil,u éste y am Eevisor ¡sorteado,poor 
el Presidente, entre los que no hayan.¡tomado parir 
te. formarán la Sala; pero si no hubiere ningún Juez 
expedito, el Tribunal?, nombrará), dos Conjueces ¡á 
pluralidad de votos, y cuya remuneración será. p ¿1t 
gada de conformidad con lo dispuesto- en» eljparáf 
grafo tercero del artículo 78. En caso ¡ de . j empate 
se; llamará, para dirimirlo á uno do. los, Jueceá que 
estuviere, expedí to. ó en. su defecto, se - nombrará; < un 
Conjuez ep la forma expresada. r .i.i. *ioq íVujjíí 
-(¡ó ¡ $ Art.-, 82. ,'Las excusas, y, recusaciones¡ deo los 
Jueces serán .resueltas >por¡ e l Ministro qué designe 
elPresidente, del .Tribunal; dé ¡Cuentas, con,»arreglo 
a los, trámites, y.en,.Jos,/casos-» denlos/; Jueces; cét
m u u e s . !  ) n b iL í .v í íO 4;- olí  p i  níí j  , i ' Jw O l-J i l ! i fjl) tHVjfcl l l

-carn Xiá multa »que» debe, consignar él recusante ¡ser 
r a l a  misma que dicho,5.Código,señala,¡paraencase 
de < recusación - contra los ¡Magistrados dey, Ja /.Corte 
Suprema. fu:*ni /»vw ob *o*iobeinodoOyol .oí» oib 
íívjj ,A rt. 8.3>»E i Presidente dirigirá e l arreglo»i dél 
archivo y la formación, dé su inventario.» oyu<\ lo 
jjóbm Art,*, 84;. El; Secretario ;del Tribunal dé Oueñr

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



D i 

tas tiene á se cargo el rollo de las sentencias y de
liberaciones del Tribunal, la autorización de todos 
-sus'actos sin derechos algunos, el registro de las 
cuentas presentadas, arreglado por el orden de las 
fechas de'presentación y la enumeración de sus fo
jas y comprobantes, el registro de recibos dé los 
Revisores; el archivo del Tribunal, el diario de sus 

¡operaciones y la correspondencia. Todos los actos 
<lel' Tribunal se extenderán en papel de oficio y sin 
¡gravamen de los rindentes.
•vaoc Las sentencias serán expedí das en la forma 
prescrita para los Tribunales comunes. •
«a "'Art. 85. El Presidente del Tribunal distribu
ye ¡entre los Revisores y las Salas las cuentas pre
sentadas, cuidando de que el trabajo se reparta con 
igualdad posible.a ; >> i
-íuí - Aft;' 8G.; Los Revisores tienen el deber de 
examinar por sí mismos las cuentas que se les ha
yan distribuido, y de redactar un informe con ob
servaciones de dos especies: las primerasscráncori- 
cerníéntes ai la cuenta solamente, es decir, á los 
’cargos de que cada partida de la'cuenta les parez
ca susceptible; las segundas resultan de*'la compa
ración de la naturaleza de los gastos con las dispo
siciones del Presupuesto. El infórme se presentara 
dentro del termino perentorio señalado por ¡el Pre
sidenta, y toda demora culpable, á ¡j uieio- del Tri
bunal, producirá la remoción del Revisor, m n 
kíiifj A rt..87<J El Presidente comunicará á los rin
den tes, ó iá  sus apoderados con poder especial,' las 
observaciones de los Revisores.“ Esta citación la 
mandará practicar el G obernador de la provincia 
por medio ¡del Secretario de Hacienda ó de un Es
cribano, ó • de un Teniente Político de la respectiva 
cabecera de provincia,' cantón ó parroquia en que
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residan los rindcntcs. La citación se practicara, en. 
Ja, forma que para las demandas prescribe él Godi
zo de Enjuiciamientos en, materia Civil; y los.-noti
ficados gozarán del termino improrrogable de vein
te días, á contar desde la ultima citación, para res
ponder á las observaciones. A este termino se agre
garán los días que debe emplear, el correo de vuel
ta desde la provincia del domicilio del rinden te, si 
este se hallare en el país y tuviese domicilio ¡ cono
cido. En caso contrario la citación se entenderá con 
el apoderado y sino lo tuviere se fallará la cuenta 
cn*rebeldía. v .v. ■ < •-n¡
-Tj i : El término improrrogable para los Jefes de 
las Tesorerías de Pichincha, Los Ríos y Manabí 
será de cuarenta» días y para los de Guayaquil y la 
Aduana del mismo puerto, sesenta.' L¡ ; L A 
.,¡t Art. 88. Transcurrido el plazo señalado, y ha- 
va 6 no contestación, el Presidente entregará,Ja 
cuenta con el informe y todos los documentos a uno 
de los Ministros Jueces La distribución* entre los
Ministros, de las cuentas que estén en estado de 
sentencia, hará en lá forma que el Tribunal 
acuerde en su Reglamento Interior. L 'n  ir- ío 

Art. 89. El Juez de¡ cuentas está.obligado; m 
ri P  A comprobar si el Revisor ha examinado 

la cuenta; < c  ;!>
-¡ /»' 2®»Examinar.si las observaciones del Revisor 
son fundadas; y,i ai ÍLbiihw«» ,Lkiíí
-¡i v[3- Examinar por sí los comprobantes de una 
parte de la cuenta, para asegurarse de que el Re
visor »ha; verificado todas sus partes. .crmvi'mfo 
•iornArt, 90. Dentro de i veinte días, a lo  más: tar

dé,- el Ministro Juez terminará el examen de la 
cuenta; y  si! hallare cargos, u observaciones no her 
chas por el Revisor, se oirá de nuevo alrindente,
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concediéndole el plazo de diez días, sin incluir el 
de la distancia. El Presidente del Tribunal podrá 
ampliar prudencialmente el plazo para las senten
cias de las cuentas enumeradas en el art. 87.

Si el Tribunal observare que está comprome
tida la responsabilidad de un tercero, antes ele pro
nunciar sentencia, le oirá, concediéndole el plazo 
de quince días.

El Ministro pronunciará sentencia de vista ab
solviendo ó condenando al rindente y declarando 
la responsabilidad de quien hubiere ordenado pa
gos ilegales.

Cuando en el examen de una cuenta encuen
tre el lie visor 6 el Ministro que conoce de ella, que 
el Ministro de Hacienda lia incurrido en responsa
bilidad, lo pondrá en conocimiento del Tribunal.

Art. 91. La cuenta general del Ministro de 
Hacienda y la especial del de Crédito Publico, á 
quien incumbe el deber impuesto en la parte final 
del inciso 3- del art. 9?, serán examinadas por un 
Ministro, y luego por otros dos, con arreglo á los 
artículos 86, 87 y  88. , b • ;

Con las contestaciones que el rindente diere á 
las observaciones del Revisor, á las del Ministro 
Juez y á los cargos que hayan resultado del exa
men de las cuentas de otros empleados, como se 
expresa en el artículo anterior, la cuenta pasará al 
Tribunal, quien podrá hacer nuevas observaciones 
á ella, para que examine si hay o no responsabili
dad contra el rindente, y el Tribunal con ' su fallo, 
la remitirá al Congreso dentro de los seis primeros 
días de las sesiones, á fin de que apruebe lá cuenta 
ó declare la responsabilidad del Ministro. í ; ( ,í.

> ; Art. 92. El Tribunal remitirá, directamente 
al Congreso, todas las actuaciones relativas .á las
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cuentas del Ministro, sin excluir ni los votos sal
vados. f'( 5'«’.i i- i' ■ ' < ■ •* o>

1 )i Arta 93. Las sentencias serán firmadas por los 
jueces"que-fallaren, aunque alguno do ellos haya 
disentido ó salvado su ' voto;-'y siendo fiscales, se 
pasará al Ministerio de Hacienda copia autorizada 
de la sentencia para que sea ejecutada. v ■ 'Mionnr 

Las sentencias en las cuentas de los Tesoreros 
Municipales, y  de las casas de Instrucción y  Cari
dad, las pasará el Tribunal al Ministerio del ramo; 
para su conocimiento; y á la Gobernación de la pro
vincia respectiva para su ejecución. na , I:
íV)í § único. El Presidente del Tribunal1'pasará 

mensdálmente al Ministerio de Hacienda, lina lista 
de ¡las, sentencias que se hayan pronunciado, á fin 
de-que se publique el saldo definitivo en el “Perió
dico'Oficial”. ¡ ' iv.;. . • í; ■ . Í.'í,,.
n (ViAftí 94. Dentro de1 los tres meses siguientes 
Ívití notificación de lâ  sentencia, el rinden te, su fia
dor,^  el apoderado de uno de los dos, ó el que ha¿ 
ya sido declarado responsable, podrá pedir * el re
curso de revisión, sin necesitar de presentar nuevos 
documentos', ah Lr.bnp voooioL'niiuo wA iioO 
073í Í/?Eií tratándose de fiscales, el Tribunal, cuando 
conceda e l recurso, davá aviso al Ministerio de Ha
cienda;* y < si íio son fiscales, el aviso Se dará al Go
bernador respectivo.’ oin.-ái-.a í*> n 

víoí Art. 95. El Ministro de Hacienda ó cualquie
r a  de do^ Revisores del Tribunal de Cuentas,-pódrá 
pedir,-sólo«por una vez, dentro de dos años después 
de publicada la sentencia!, la apertura ó 'nuevojui- 
cio de lasya¡'juzgadas, fundándose en los- errores; 
falsedades; omisiones; duplicaciones ó infracciones 
(fité>se descubran ¡por el examen do otras cuentas ó 
pór btro ¿medio. -jUo¡o w d  •:,í* o.v-,ow -jí? o? I J  e
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Gozan de esta misma facultad, las Municipa
lidades 3r los Superiores de las casas de Instruc
ción y  Beneficencia, respecto de las cuentas de sus 
Tesoreros, Administradores ó Colectores.

Si la sentencia de segundo juicio hubiere sido 
pronunciada á petición del Ministro de Hacienda 
ó de alguno de los Revisores, el interesado puede
pedir la revisión en tercer juicio, dentro de los tres 
meses subsiguientes á la notificación de la sen
tencia. ' A i.;;;’’/

Si la sentencia de segundo juicio hubiere sido 
pronunciada á petición del interesado, el plazo de 
dos años, dentro del cual el Ministro ó los Reviso
res pueden pedir el tercer juicio, se computará des
de la fecha en queda sentencia hubiere sido pro
nunciada. A .

Cuando los herederos de un rindentc .renun
cien la herencia y se excusen de tomar parte en el 
juicio de una cuenta, ó cuando no haya un repre
sentante legal, i el Tribunal se entenderá directa
mente con los fiadores del fallecido. • V A 

Art. 96. Cuando concedida la revisión á so- 
licitud del que presentó la cuenta, resultare alcan
ce igual ó mayor que el declarado eu el juicio-an
terior ¡de ella, el dúdente pagará la cantidad ¡ total 
del alcance, con el interés del uno por ciento men
sual, desdo la fecha en que fue notificado con la 
primera sentencia condenatoria. A <„ .í!
rxj) Art. .97.. Cualquiera de los Ministros qué no- 

hubiese fallado en la sentencia de vista, couobera 
del juicio en revisión, .en la forma establecida, 
pronunciará sentencia de revista; y  en los casos de 
tercer juicio, fallarán dos dedos Ministros restaiA 
tes. De los fallos que cansan ejecutoria, no habrá 
mást recurso que el de queja para ante la Corte Su
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prema. La distribución de las cuentas revisadas pa
ra que se sentencien en segundo juicio, se hará en 
la forma expresada en el art. 88 de la presente ley.

Art. 98. La revisión suspende la sentencia 
de vista. • :

Art. 99. Xi en el juicio do vista ni en el de 
revista habrá traslado, relación ni articulaciones, 

Art. 100. El Tribunal no puede, en ningún 
caso, rechazar á los rindentes los pagos hechos en 
virtud de órdenes revestidas de las formalidades y 
acompañadas de los documentos determinados por 
las leyes.'*; - * * u*i ' i . :h:-biinn:r:íf 

Art. 101. Las cuentas se examinarán por or
den de la antigüedad dé su presentación, prefirien
do en todo caso las de las Aduanas y Tesorerías 
fiscales. ! ’ . fr

:> Art. 102. Los empleados que no hayan pre
sentado en el termino legal sus cuentas relativas á 
los años precedentes, y los que, en lo sucesivo no 
cumpliesen con el deber de presentarlas, serán des
tituidos del empleo y reducidos á prisión hasta que 
las presenten. El Ministro de Hacienda y los Go
bernadores dictarán las órdenes necesarias para 11¿<- 
var á cabo esta disposición y mandarán secuestrar 
y  poner en administración los bienes del* deudor, 
los que se hubieren trasmitido á .> sus herederos, y 
lós de estos, si hubiesen aceptado la herencia : sin 
beneficio de inventario, imponiendo al depositario 
la obligación de enterar en el Erario, el producto 
dé los bienes administrados. *. r- '¡)*i

, ' Si no bastaren estas providencias para que se 
presente la cuenta, el Presidente del Tribunal nom
brará un comisionado para que la forme á, costa 
del moroso; y si esteno presentaremos documentos 
necesarios, la formará, tomando para esto por báse,
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las cuentas anteriores, teniendo presente el progre
so que hayan tenido las rentas en el año á que se 
contrae la cuenta y recogiendo todos los datos que 
pueda reunir, sin obligación de comprobar las par
tidas de cargo que se funden en cálculos aproxi
mados. Presentada la cuenta así formada, se entre
gará á un Revisor para su examen. Concluido és
te, se dará traslado al interesado, con la copia de 
las observaciones y  la de la cuenta,' para que con
teste y exponga lo que crea conveniente, y se pro
ceda en adelante como queda prevenido. Sin embar
go, el que tuviere impedimento físico ú otra causa 
grave que no le permita presentar sus cuentas en el 
término legal, lo justificará ante el Ministro para ob
tener la prórroga suficiente. >■./ ¡ <

§ J? En caso de que se presente la cuenta por 
el que debe darla ó formada por el comisionado con 
los datos que hubiere podido reunir, si estuvieren 
vivos y solventes los fiadores, ó si en el caso con
trario, lo reemplazare el interesado, se levantará el 
secuestro que se hubiere hecho para obligar al deu
dor, de cuentas á que las presente. ic.:
- § 2? La casa de moneda y  la fabrica de pól
vora se regirán por sus reglamentos especiales. ?■> 

Art. 103. Por los alcances procedentes de can
tidades no consignadas oportunamente, ó retenidas, 
se satisfarán no sólo las sumas á que asciendan, si
no también los intereses, á razón del uño por cien
to mensual, computados desde el día en que debió 
entregarse la cantidad en Tesorería, y no desde la 
fecha de la sentencia. ¡ y . - < *

Los que habiendo manejado intereses fiscales 
antes del 1- de enero de 1858/ hubieren prééenta- 
do sus cuentas ó las presentaren después,-no satis
farán por dichas cantidades, el uno por ciento men-

14
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sual, sino desde ese día. : .
Art. 104. El Tribunal de Cuentas juzgara to

das las cuentas que quedaron pendientes en las an
tiguas contadurías en cualquier instancia, y proce
derá en todas del modo establecido en la presen
te ley.

CAPÍTULO 7?

De las Juntas de Hacienda.

(*) Art. 105. En todaslas Capitales de provincia 
habrá Juntas de Hacienda presididas por el Go
bernador, y, se compondrán, en aquellas que haya 
Cortes Superiores, del Ministro Fiscal, del Tesore
ro, de un Concejero municipal y de un propietario 
ó comerciante; debiendo ser nombrados cada año 
por el Gobierno los dos últimos. En las demás pro
vincias donde no hayan Cortes Superiores, concu
rrirán á ellas además de los nombrados el Juez Le
trado ó el que lo subrrogue.- ; ; ?

Parrágrafo único. Siempre que en las Juntas 
de Hacienda de las provincias se ventile algún piun 
to relativo á un ramo determinado, se llamará pre
cisamente á ellas, como miembro consultivo al Ad^ 
ministrador ó Jefe de la oficina de la cual depen
da el ramo de que.se trata. : < '. ’.-.í

Por falta 6 impedimento del Ministro Fiscal 
concurrirá á la Junta de Hacienda el Agente Fis
cal. • ; ■; i • : : .í

El Concejero Municipal y i el propietario ó co
merciante de que trata el inciso 1- pueden ser ex
tranjeros.''-.;,.';.: .• /.•' . 'A-!'. ' ; rK.*u.:

(La presente reforma entrará en vigencia des-r
; S \

(*) Decreto del Jefe Supremo, de 11 de febrero de 1890. 
(Registro Oficial N? 92, de 12 del mismo mes y año). ' i ‘ - ;
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de el lf> de marzo del presente año, entendiéndose 
que el Concejero 3* propietario que se agregan á 
las Juntas de Hacienda serán renovados el 31 de 
diciembre).

Art. 106. Las Juntas de Hacienda tendrán 
dos sesiones ordinarias, por lo menos en cada mes, 
se celebrarán en las casas de Gobierno, 3' además 
se reunirán siempre que las convoquen los Gober
nadores.

§ único. Los Secretarios de las Gobernaciones 
lo serán de estas Juntas 3̂ llevarán los libros de ac
tas, y, en falta de ellos los Oficiales primeros délas 
Secretarías.

Art. 107. Las atribuciones de las Juntas de 
Hacienda son:

I ? Examinar y aprobar los remates que se 
llagan en los ramos de Hacienda.

(*j 2 - Examinar y aprobar, bajo su responsabili
dad mancomunaría, las lianzas que otorguen todos los 
empleados de los mismos ramos 3̂ las que el Poder 
Ejecutivo someta á su deliberación, siempre que el 
presentado por el fiador este domiciliado en la pro
vincia á que pertenece la Junta calificadora ó es- 
ten situados en ella los bienes del fiador. El em
pleado tendrá derecho para pedir á la. misma Jun
ta el certificado de supervivencia }T solvencia de 
sus fiadores, que debe acompañar á su cuenta.

3v Celebrar las contratas que sea necesario 
hacer por orden del Gobierno para suministro de 
xdveres y de hospitalidades, construcción de ves
tuarios, compra dé armamento, pertrechos y pól
vora; construcción )r composición de cuarteles, Hos^

(*) Esta atribución se halla casi totalmente reformada por 
Decreto del Jefe Supremo de 20 de marzo de 1896, decreto que 
va á continuación de esta ley. 1 ■. . • ? , y
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pítales y demás edificios públicos, arrendamiento 
de locales y almacenes, reposición■ do muebles de 
las oficinas, refección y construcción de buques, re^ 
puestos de arsenales y parques, con asistencia de 
la autoridad militar, que en este caso tendrá voto, 
y todos los demás efectos de que necesitad Gobierno 
para el servicio público; pero estas contratas no po
drán llevarse á cabo hasta que no tengan la apro
bación superior, excepto en los casos en que ^estu
vieren autorizados para celebrarlas sin esto requi
sito. ií / '• íl;V? í - i. :

§ único. Para celebrar las contratas de que 
habla esta atribución, se darán avisos con antici
pación, ya sea por oh Periódico Oficial ó por'carte
les, invitando á que se hagan propuestas, para ver 
quien ofrece mejores ventajas al Estado.

4? Formar los catastros para el cobro de las 
contribuciones fiscales, concurriendo con voto dos

X •-

Concejales ó. dos ciudadanos elegidos por la Muni- 
cipalidád del Cantón .Capital dé la provincia, cuan
do se trate de la clasificación de los predios rústi
cos, ó. dos comerciantes cuando i de giros5 mercan
tiles.) oup i; nhnh
-¿•i' Los catastros se elevarán'para .su aprobación 
al -Ministerio, dé Hacienda, si hubiere ■ reclamo dp 
algún contribuyente por haberse") valuado su fundo 
en más del justo »precio, el Ministro mandará co
rregir el error, siempre que el reclamo se introduz
ca dentro de tres ipesesi después de!elevado: el ca
tastro, y se compruebe que .el* ¡fundo vale menos, 
con, la eseriturá/de adquisición, si ésta no pasare de 
diez años» ó se acredite que dentro1 deP término.* se 
ha aumentado, en una calificación anterior, el pre
cio que antes tenía dicho fundq. Bino estuviese com
prendido el reclamo en ninguno de los dos casos an-
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tenores, podrá pedirse que se tase el fundo por dos 
peritos nombrados, uno por el reclamante y otro 
por la Junta de Hacienda.

o'1 Promover la simplificación y mejora de la 
recaudación de las rentas en conformidad con las 
leyes.

Minorar, cuanto sea posible, las erogacio
nes del Tesoro Publico, sujetando á los empleados 
á reglas precisas para evitar fraudes especialmente 
en suministro de hospitalidades y raciones, y en las 
obras que se hagan por cuenta del Tesoro.

7“ Emitir los informes que pida el Supremo 
Gobierno, y dar conocimiento al Gobernador de to
dos los avisos convenientes para el mejor régimen 
y arreglo de las rentas.

8* Deliberar y resolver sobre algún gasto ex
traordinario urgente, siempre que la premura del 
tiempo no permita consultar al Gobierno, á quien 
dará cuenta inmediatamente.

9 -L Conocer en 3? instancia de los juicios de 
contrabando, (a) y

10* Cumplir con las demás funciones que les 
estén atribuidas por las leyes y ordenanzas espe
ciales. ;■

CAPÍTULO 8?
! ■ l . 14 : ‘ • / < 'I, (.,i • '

■

Disposiciones Generales. • r
: M  '  V. • / .  v  < ; •  - ’ ■ . ' : ' ■ ■ ■ - . i . ; .

1 Art. 108. El personal de las oficinas de H a
cienda se determinará en 1a. Ley de Presupuestos.
' Art. 109. Todos los empleados que tengan á 

su cargo manejo de interes fiscales, otorgarán fian-
. , , , _ . , » /  ¡ , . - • r . ( . • , < • t ( ;

(a) Queda derogado el artículo 325 dél Código de Enjuicia
mientos eu materia criminal.
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zas á satisfacción de la Junta de Hacienda, y no 
podrán tomar posesión de sus destinos, sin que pre
viamente hayan sido aprobadas dichas lianzas. ,‘

Si hasta quince días de expedidos los despa
chos, no estuvieren posesionados, se considerarán 
vacantes para su provisión, e inmediatamente se 
dará cuenta al Poder Ejecutivo.

Art. 110. El valor de estas fianzas será cuan
do menos el cuádrnplo de la renta de un año, que
dando facultadas las Juntas de Hacienda y el Mi
nisterio del ramo á exigir mayores, en proporción 
de los caudales que han de manejar los nombrados.

Art. 111. Las fianzas se darán con hipoteca 
especial ó con personas legas y abonadas, y cada 
uno de los fiadores personales, - responderá única
mente por la cuarta parte de la cantidad á que mon
tada fianza.

: La caución hipotecaria se constituirá sobre bie
nes de valor suficiente, pero no so tornará en con
sideración el valor de los frutos pendientes, ni el de 
los muebles que en virtud de su destino se conside
ran como inmuebles: la persuaal será con fiadores 
que tengan bienes con que responder: y  . una y otra 
otorgadas por escritura pública. ...

Art. 112. En los tien ta  primeros días de ca
da año los empleados remitirán, sopeña de destitu
ción, al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Gobernación, el certificado de supervivencia de los 
fiadores y de hallarse solventes. En su defecto los 
subrogarán en el mismo término y bajo la misma 
pena de destitución, caso de no verificarlo en los 
enunciados treinta días. , . r, ; ^

Art. 113. A los empleados que gozan de cuo
ta centesimal, podrá el Poder Ejecutivo señalarles 
sueldo fijo, si así lo exigen la economía y el rae-
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jor servicio. Del mismo modo podrá dividir las ofi
cinas de recaudación y nombrar comisionados es
peciales para la inspección, corte y tanteo de las 
oficinas de Hacienda.

Art, 114. No podrá ser empleado público nin
gún individuo que este obligado á rendir cuentas al 
Tesoro Nacional, hasta que las presente, ni el deu
dor al Tesoro, á las Municipalidades ó á los fondos 
de Instrucción ó Beneficencia públicas, cuando el 
crédito proceda de alcance de cuentas, ni el deu
dor en quiebra. Será destituido del destino en el 
acto que se descubra por aviso oficial ó por denun
cia verbal ó por escrito, hecho por cualquier ciuda
dano, ó por relación de la imprenta si resultare po
sitivo que algún empleado tenga que rendir cuen
tas.

Art. 115. El Secretario de Estado en cuyo 
Departamento aparezca empleado un individuo que 
esté impedido de serlo, conforme al artículo ante
rior, y  no lo destituya en el acto de esclarecido el 
hecho, será responsable. Lo será también el Secre
tario de Hacienda, si disimula que un empleado 
continúe en su destino, después de saber que lo de
sempeña sin haber dado fianzas y sin que éstas se 
hayan aprobado por la Junta de Hacienda.

Art. 116. Todos los empleados que de con
formidad á la ley subroguen á otros en el despacho 
en los casos de ausencia, enfermedad, vacante Ti 
otro motivo involuntario, gozarán el aumento de 
la mitad del sueldo de aquel á quien sustituya, 
siempre que desempeñen juntamente ambos des
tinos. '

Esta disposición no comprende á los emplea
dos de Justicia.

Art. 117. En las Tesorerías y  oficinas de
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Aduana y de correos, los Interventores reemplaza
rán á los Tesoreros y Administradores en el caso 
del artículo anterior con opción á medio sueldo; 
más cuando los Interventores se hallen á la vez 
enfermos, licenciados ó impedidos ó no los haya, 
los propietarios indicarán los que deben servir .de 
interinos con la responsabilidad de su misma fian
za, siempre que haya cláusula en que los fiadores 
se comprometan á responder por el reemplazante; 
y esta indicación será sometida á la aprobación del 
Poder Ejecutivo. :

Si la escritura de fianza del propietario no con
tuviera esta cláusula especial, el reemplazante para 
posesionarse de su cargo, deberá otorgarla á satis
facción de la Junta de Hacienda. Estese entiende
también con los demás empleados de las demás ofi
cinas de percepción. .

' Art. 118. Las obligaciones de los Intervento
res de las oficinas de recaudación son comunes á 
las de los Interventores de las demás oficinas. ,, 

Art. 119. Cuando un empleado pase á subro
gar á otro, sin desempeñar ambos destinos, gozará 
del sueldo íntegro de aquel á quien subrogue. , 

§ 1? Si los empleados, tanto políticos como 
de Hacienda, que no tengan por la ley otro que 
los subroguen, se ausentaren para ocuparse en ne
gocios personales, el que desempeñe el destino g07 
zará de la totalidad del sueldo, sea cual fuere ¡pl 
tiempo de la ausencia. {; /  j  - : ;

§ 2? Cuando el Gobernador salga á hacer vi
sita oficial en los pueblos de su provincia, tiene de
recho al sueldo íntegro de su empleo, así como el 
Jefe Político que lo subrogue. • * - 0 :

. § 3- El militar que fuere empleado en un des
tino civil, hallándose con letras de cuartel ó de re
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tiro, podrá disfrutar de la asignación del empleo 
civil.; ó de la pensión que, por sus letras, le corres
ponda: mas nunca el sueldo de uno y otro.

Art. 120. Para admitir á los destinos de Ha
cienda á cualquier persona que pretenda tener co
locación en las oficinas, se examinará por el Jefe 
de ella su buena conducta y capacidad en caligra
fía y aritmética.

Art. 121. Isadie podrá gozar de dos rentas del 
Tesoro Publico, y aun los empleados que concurran 
al Congreso como Diputados, no gozarán de otra 
asignación que la del sueldo íntegro de sus em- 
pleos y viático de ida y vuelta, y cuando el suel
do sea menor que las dietas se les completará éstas.

Art. 122. Los empleados en las oficinas de 
Hacienda, no podrán ser molestados para ningún 
otro servicio, ni distraídos de sus ocupaciones, ni 
molestados en la milicia, excepto en el caso de ha
llarse amenazada la seguridad pública en el lugar 
de su residencia.
i-! < Art. 123. Las embarcaciones, bestias de los 

resguardos y correos, y los demás objetos del ser
vicio público, no podrán destinarse al uso particu
lar bajo ningún pretexto.

Art. 124. Los empleados de Hacienda sus
pensos en virtud de juicio criminal, á que se los 
haya sometido en razón de mal desempeño de sus 
deberes oficiales, gozarán de la mitad de sus suel
dos hasta que concluya la suspensión; y si de la 
causa resultaren absueltos, se les entregará la par
te retenida, con deducción de las multas ó costas 
que se des hubiere impuesto.

Art. 125. Los parientes, dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad y segundo de afini
dad, nó podrán ser empleados en una misma ofici-

15
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11a de contabilidad, percepción, recaudación é in
versión. Tampoco podrán ser Jefes de esas; ofícf-> 
ñas, ni ocupar plazas que lleven responsabilidad d$ 
cuentas, los que tengan la misma relación ’ de pa
ren tezco con los Jueces del Tribuniil de Ouentás/ ie 
> / Art. 12(5. Las Gobernaciones, las. oficina» del 

Despacho de Hacienda'y demás Tribunales sé co
locarán en los edificios propios del i Gobierno ' ó 
arrendados por el; mas no costeará la: habitación 
de ningún empleado, ni< estos vivirán en dicha» ca
sas ó locales. ■ .mbmuqíG orno-.) O’rngíío’.} íl;

i A lt  i 27. Lir ios juicios de contrabando y:ém 
los relativos á hacer efectiva la recaudación de di-’ 
ñero ó valores fiscales, se observarán las reglas si-

i. ■ ■ -'J;’■ ■' ::0‘ i .]’(■
Por falta ó impedimento del Administrador ctó 

Aduana,'conocerá del juicio eh Interventor y en su 
defecto, el Tesorero Nacional. Por falta ó impedid 
mentó de un Colector de rentas avocará el conoci
miento de la causa el respectivo Tesorero Nacionalh 
A éste subrogará, en todo caso el Interventor.de la 
Tesorería, y por falta ó impedimento de éste,¡ pa-i 
sará: ct asunto á la Tesorería dé la > provincia más'
inmediata. !?>/ "  • 1 lu íj *í-uí vA, • *

i Aid. 128. El »año económico' empieza él/1 ? de 
enero y se coiicluyé el 31 dé diciembre. • -r;>- u-u..

Art. 129; ' En las. causas de • Hacienda* bo¡ se! 
conoce fuero alguno, ¡v e

gúientcs:
' ivy

< ti
• Art. 130. Todo empleado¡que esté encargado; 

del,cobro de contribuciones, ¡ rentas, caudales y fon-; 
dos públicos, tendrá la jurisdicción coactiva i níecey 
saria para la recaudación y para hacer efectivas lasp 
deudas pertenecientes al Estado. í A t ■ . n A 
-Í!!ii§ único. En la recaudación dé los créditos fis- 

cales o que no excedan de tréinta pesos, si el deudoil *
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no consigna el dinero, se procederá por la vía de 
apremio, bajo la personal responsabilidad por el 
abuso que cometiere el recaudador á no surqueen 
el acto entregue una prenda que se rematará sin 
formalidad alguna.

Art. 131, En el ejercicio de la jurisdicción 
coactiva, para recaudar los alcances que hubiesen 
sido declarados contra los empleados de Hacienda, 
de Municipalidad, de Instrucción Pública ó Bene
ficencia, vencido el tercer día de que habla el art. 
1.1.82 del Código de Enjuiciamientos Civiles, pro
cederá, desde luego el recaudador fiscal por la vía 
de apremio, siendo personalmente responsable por 
toda demora, con obligación de satisfacer de su pe
culio el importe de la deuda, intereses y costas.

Árí. 132. »Si las fianzas fuesen insuficientes 
para cubrir el alcance, ó los bienes de los fiadores 
resultaren inferiores al valor de las fianzas, se pro-, 
cederá inmediatamente al embargo de los bienes 
del deudor, sin esperar la conclusión del juicio con
tra los fiadores.

Art. 133. El rindente de cuentas que tenga 
en su contra alcance superior a la cuantía de la 
fianza, dará nueva caución dentro de segundo día, 
y, de no hacerlo, quedará suspenso, de hecho, has
ta que consigne el alcance.

Art. 134. Los alcances,en favor de los rin- 
dentes, sin que conste declarado en sustancia que 
hubiesen prestado 6/suplido cantidad alguna, así 
como las cantidades que resultaren en Caja sin que 
sp descubra la razón de su procedencia, quedarán 
depositadas en Tesonería hasta que se j ustifique le- 
galmcntc la propiedad.
“ “ " Árt. 135. El Gobierno 
siones del servicio público á los empleados que go-

g f í  i 4 El
puede destinar á comi-
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zan de renta del Tesoro, sin otra remuneración qne: 
esta y el abono del viatico cuando más, de ochenta 
centavos por cada cinco kilómetros de ida y otros 
tantos de regreso. , n <■) ; !o

Art. 136. El Poder Ejecutivo, ni por sí,i ni 
por medio de sus agentes, podrá perfeccionar nin
gún contrato, sin que antes haya sido publicado por 
la prensa con cierta anticipación en el periódico’ 
oficial,' si lo hubiere, ó en una hoja suelta; y *todó 
contrato que se celebre sin este requisito, será nulói 

Art. 137. En faltando Ley de gastos, la última 
que rigió será la vigente con las respectivas modi
ficaciones decretadas por las Legislaturas posterio-' 
res á dicha última ley. ,i<!; . » ú

. Art. 138. Queda reformada la Ley Orgánica 
de Hacienda, y el Poder Ejecutivo encargado de 
su fiel y estricto cumplimiento. • ¡ «•* nr.q
— í *•* j í . ' # ;J t . 1 . V. } i; ‘ 0 1 i * I ! : ; i i y I > i t i í
- r;;' j OÍ.'-. ¡■ í ‘; i ¡<. , *• ‘  ̂ j < ! í í ,  lÍ' íi’láboo

I í :¡ ■ -------O----- - ■’.) !'.[.! ,7-0 m'vI» j')í>
. , I ).,• -A)1 ij’li

. n
DECRETO DEL JEFE SUPREMO reformatorio (le \a atrL 
* ’ Ime ion 2 * del Art. 107 la Hacienda. , ' '

v¡ }¡.\Y ' ! • i • ' .<7(1 ¡O . l ' AUfi í i .

. ■ '■ ELOY ALE ARO (*) i;;i! “ ,i -!-
t¡ ' i • i ?■'•.!i o a  O i íp  J'.t

JEFE SUPREMO DE LA REPÚBLICA,1 '
‘ICO t i

(■
un ,>/)J[.non

CONSIDERANDO:-': ¡ ¡ :7

-la i V 4JA AJ M U l A lU illV/
' ' ' r : . i:',/ ■: ;j

UMU i]i: i í; * .7' ií• ‘*.*J: j■ /i !/ f Oj.¡UÍjí'.u nJ.'í)0*>* ' f r *-
J- t Que la disposición contenida en la atribución 

2* art. 107 de la Ley Orgánica de Hacienda, por1 
la cual se prescribe que los fiadores de los cmpleáí

.í ; 7 •'">)) UJUii ' . v . i 1

.,(*) Bcgistro Oficial Xo 117, de 21 de.m îrzp de,1S9G. Ví̂
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dos de Hacienda estén domiciliados 6 tengan bie
nes en la provincia á que pertenezca la Junta Ca
lificadora, no guarda conformidad con los princi
pios de justicia y las conveniencias públicas, los 
cuales exigen que se ensanche el círculo de las per
sonas que pueden ser designadas para ejercer los 
empleos de contabilidad,

DECRETA:

Art. 1- Las Juntas de Hacienda podrán ad
mitir como fiadores á las personas que reúnan las 
condiciones determinadas en el art. 111 de la Ley 
Orgánica de Hacienda, sin exigir que los fiadores 
estén domiciliados ó tengan bienes en la provincia 
en que resida la Junta Calificadora.

Art. 2? Los empleados de Hacienda que ten
gan á su cargo manejo de intereses fiscales cuyos 
garantes o bienes pertenecen á una provincia dis
tinta de aquella en que funcione la Junta de Ha
cienda, gozarán de un plazo hasta de 60 días para 
rendir la fianza exigida por la ley.

El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, Ca
pital de la República, á 20 de marzo de 1896.

• "vi f E loy A l fa r o .

El Ministro de Hacienda.— Serafín S. Wither
t í i:4 / i L I ,

El Subsecretario.— Juan F. Game. i... .n/ j :.1 ; ’ > í 1

} » C T- ; J i .* f ' i p L. * ¡ ¡ j t í ¡
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LA ASAMBLEA NACIONAL
tJj -  }V,
V; 'i i i :

' \) O

11 /
DEGISTA LA »SIGUÍENTE í<;,

• : Í \;
. , LEY DE AGUARDIENTES'v ¿ J ' f

j'> *j v4 ; ’• *(•;• 'i1?;./ ".U1*¡* 1 f
Art. 1- El que quisiere destilar aguardientes 

matriculará su fábrica en la Colecturía fiscal res
pectiva, expresando el lugar en que está situada y 
el tiempo que debe durar la destilación.

Art. 2” >Si la destilación durare más do un 
mes, el fabricante renovará la matrícula cada tréhH 
ta días, la que siempre se expedirá orí el papel del 
sello de quinta clase, , ni>¡ : , jr-’u/rg-LÍ) 
Si'jii] Art. 3" Impóncse la contribución de oclio cen

tavos por la introducción ó consumo de'cadau litro 
de aguardiente, hasta 21° Gartier;, y '.xm..centavo 
íná^/por .cada, grado excedente.. ; ¡ < • , j  ; u.

A fb '49;-.¿asi.fábricas de, destilación -de aguar
dientes] que estén situadas en los centros de poblá-í 
cipn, obtendrán Mina patente ¿industrial, pagando- 
una cantidad que corresponda al tipo del impuesto 
señalado en esta Ley para la, introducción ó con
sumo, y tomando.-por base la produccióiiále . cada 
establecimiento.
_;t’) -.El Poder Ejecutivo dictará los ¡Regla
mento^ necesarias parada mejor administración del 
ramo.

Art. 6V. La recaudación del impuesto fiscal se 
hará directamente, ó por asentamiento, procurando 
en este paso,-, el remate .por Cantones, y aun por pa
rroquias, sobre las bases que se determinaren en el

Jt ¿iReglamento del Ej ecutivo.- • h, ■
Art. 7? Del impuesto de aguardientes se des

tinan 25 unidades á los Concejos Cantonales y 10
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a los Lazaretos y al “Sanitario Eocafuerte*’. La 
distribución do estas 10 unidades se hará en la for
ma siguiente: El producto do la contribución, -en 
las provincias del Guayas, Manabí, Los Ríos, Es
meraldas y el Oro, excepto el Cantón de Zariunn, 
se adjudicará a l'“Sanitario Rocafuerte” y lo 'que 
produzca endas demás provincias, á los Lazaretos 
de" Quito y Cuenca, conforme á la Ley de Í855. bit 

Art. 8- Los establecimientos donde se Vendan, 
al por menor, licores nacionales, podrán ser grava
dos por las Municipalidades con el impuesto de 
cuatro a doce sucres por mes, según la categoría 
del; establecimiento. . ' .c a

" Art. 9? Los establecimientos dónde se venda, 
por mayor y menor, licores, vino, cerveza ú otras 
bebidas'fermentadas, extranjeras, serán gravadas 
con el impuesto mensual de diez á cien sucres, to
mando en cuenta la situación de los establecmñen- 
tos','el capital, etc. • »-vi mmuíql»

Art. 10. El impuesto á que se refieren Ios'dos 
artículos anteriores, pertenecen á, las Municipalida
des Cantonales. c f ‘ 11 '

i Art. 11. Las Municipalidades, con interven
ción de su Tesorero, liarán la clasificación de los 
Establecimientos y acordarán las Ordenanzas res
pectivas, para la recaudación de los impuestos y 
cuota que les asigna esta Ley. G .

Art. 12. Las fábricas de destilación de aguar
dientes, sea cualquiera el lugar en que se encuen
tren situadas, pagarán también el impuesto Muni
cipal que. señala el art. 8?, siempre que expendan;, 
al por menor, licor nacional.. ¡

Art. lo. Los que infringieren estas disposicio
nes ,ó las deb Reglamento dictado por el Ejecutivo, 
serán juzgados .y castigados como contrabandistas*
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conforme á las • ,
i; Art. 14. 8011 Jueces de instrucción en los jui

cios de contrabando de aguardientes: los Colectores 
de rentas municipales y nacionales, los Tesoreros,) 
Comisarios, los Tenientes Políticos y Jueces parro-, 
quiales, cada cual en el territorio de su jurisdicción. 
Como tales, están obligados á, practicar todas las 
diligencias conducentes á descubrir el fraude y pro
curar su castigo, i

irArt. 15, Esta ley principiará á regir el 1? de 
abril del presente año: desde entonces quedarán de
rogadas todas las leyes y decretos sobre la misma, 
materia, excepto el de 7 de agosto de 1894, qué; 
creó fondos para la Instrucción pública en la pro
vincia de Cañar. • '/i • ' ;fj

. ; f;I>ado en Quito, Capital de la Eepública, á nuo- 
ve de marzo de mil ochocientos noventa y siete.,— , 
El Presidente de la Asamblea, Moncayo.—AAi 
Diputado Secretario, Luciano Coral.—El Diputa-, 
do Secretario, Celiano Mongo. . *

j u :• •. í’' 'V.. j \  i : - í )i 1 ¿ ' ,r.JTíi¿
Palacio de Gobierno en Quito, á 17 de marzo, 

de ,1897.—Ejecútese.—E loy A l fa r o .— El Mi- 
nistro de Hacienda, Ricardo Valdivieso. A:

íl'O'íOî JIíí í'líU ‘Hir

JJECJiÉTÓ EJECUTIVO reglamentario la destilación
aguardientes. • . -  , ; .

-iCngn oh / ¡ ó i ; - w o . l >  ; !,d ,}v. .'. i
-non-ni o fih MANUEL B; CUEVA, ^ a o tu o ib
-HtíLLi O); Jo : L V:/ ; .-a j í  üoT*

• •’ • j

VICEPRESIDENTE DEL A REPÚBLICA, ENCARGADO 
DEL PODER EJECUTIVO.:: 1 * ’ ' [ - !;

.>'1 . ’ ■ .
i En virtud de la autorización que me concede*f 

el art¡l5? de la Ley'de Aguardientes, dada por la"*
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Convención Nacional el 9 de marzo de 1^97:

DECRETO
I; •; ; 0 ‘1}

el suj mente lierj(*)
r f , ** ♦ ' f í i ; } ¿ • i - i ¿ '  t , t

DE LOS DESTILADORES.
■ 1 ' ' '  ' . ' ' f - : • -i ,

Art. 1? Todos los destiladores 6 refinadores"de 
Aguardientes están obligados á. matricularse pre
viamente en la Colecturía correspondiente, y a sa
car, en papel de 5? clase. Ja patente de destilación, 
debiendo renovarse por mensualidades, si la nece
sitasen por mas de 30 días.

Art. 2" Los Colectores abrirán la matrícula 
respectiva, y expedirán las patentes gratuitamente 
en el día mismo en que sean solicitadas.

Los destiladores 6 refinadores matriculados 
quedan con la obligación ineludible, y so pena de 
una multa de diez á cien sucres, de llevar un libro 
diario en el cual deben anotar la producción diaria 
en litros, y el numero de los que remitan á los lu
gares de consumo ó venta, con anotación del nú
mero de la guía expedida con cada remesa.

Art. 3* Dicho libro debe ser puesto á la vis
ta del Colector, Asentista ó Tesorero Municipal, 
cuando lo demanden, y de no hacerlo, se procede
rá conforme ni Código de Enjuiciamientos Civiles, 
para la inmediata exhibición. o m.í

Art. 4- Ningún destilador podrá enviar Aguar
dientes á los lugares de consumo sin dar al conduc
tor una guía (modelo N- 1), en la cual se debe apo
tar el lugar de la producción, el nombre del ducho

• V ' • r. }t < ; ;> f': i * Kui-./euu r.rm: 
.,(*) -Registro Oficial. lsT.° 754, de 10 de diciembre de 1808.
'• " ' ■ ................" : “  10
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del establecimiento 6 fábrica,, el del coinisbnista y 
el del conductor, anotando además el número de 
litros, el grado Cartier del Aguardiente, el camino 
que debe seguir, y el lugar del consumo ó destina
ción,

Art. 5" Dichas guías deben ser impresas y 
rubricadas y numeradas, y serán entregadas á los 
solicitantes en las Colecturías ó Asentamientos, pre
vio recibo en libros talonarios constantes de tres 
ejemplares, á saber: original, duplicado y talón. El 
original será entregado al conductor ó arriero, el 
duplicado será enviado el mismo día por el desti
lador al Colector ó Asentista, y .el talón será con
servado hasta que este demande devolución en can- 

'je  del recibo otorgado por el destilador..; /

. MODELO b  n>
r ri \ : ' J ' r *1 . . , • . . ; , . . , I .

- ; ’ Gu ía  N -. YO
:';t ;y " :V i h edum

• ' '*i 1; Eecha, . . . . . . _______b a •. orí ú :,
-['1 *•>. Cantón____ ___________ ____v *;■ ‘:i ;.r

Hacienda.......................i : ,g
Dueño ___ _____ . . .  i _____ i . b vi -mí

•‘' r í Litrós jl , :de Aguardiente de A- - ó' . i .lL____
d-'/í ; Conductor ó arriero ,. .  . .  .o . j ... 1

.:<;Y1ar. j -‘L-ur-J.- l<l,b ,7  .Mbríciíob oí obifi://í). r * . *. S
i Consignatario _ _ b A , , - i , . L. _l - -b . b  
Lugar del consumó. _ j , _ . . ,  _ :o:lA

-’ÍCK'fi A -i .1.’/.". ;(.Y \7  ■’ ó ;; d- . jl '.g ;-/
" b  i Art. 6? El Colector anotará el número de l li
tros que resulten expedidos según las guías que. se 
hayan usado, y dé esas cantidades pasará, uña ra
zón mensual al Ministerio de Hacienda, ------ ---

Art. 7« Los dueños pondrán en cada guía un
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timbre móvil de primero clase.
Art. 8-' El que faltare a cualquiera de las pres

cripciones anteriores respecto a las guías, será de
clarado contrabandista y juzgado conforme á las le- 
yes del caso.

Art. 9? El pago del impuesto al consumo de
be hacerse de contado al recaudador fiscal ó al 
Asentista del lugar del consumo al efectuarse la in
troducción, y en caso contrario, quedarán retenidos 
los Aguardientes hasta que se verifique el pago.

Art. 10. El Colector ó Asentista está autori
zado para comprobar el numero de litros y el de los 
grados que señale la guía, y cu caso de no haber 
conformidad con lo anotado cu ella, ya sea en la 
cantidad de litros ó en los grados del alcohol, pa
gará el introductor una multa de veinte sucres y el 
doble del impuesto determinado en el art. 3- del 
Decreto de 9 de marzo de 1897. Si la diferencia 
fuere en los grados, se tomará el mayor para el 
cobro de toda la partida.

Xo so entenderá por disconformidad la que 
sea en contra del destilador ó introductor.

í Art. 11. El impuesto por el consumo de 
Aguardientes elaborados ó refinados en los centros 
de población, se cobrará en las respectivas fábri
cas, por mensualidades adelantadas, al expedirse 
la patente industrial de que trata el art.; 4?' de la 
ley del ramo. • ,

Art. 12. Toda fábrica situada á distancia ma
yor de 1 kilómetro de la plaza principal de un cen
tro de población de 1.000 ó más habitantes, será 
considerada como fuera de poblado. Sí la distancia 
fuere menor de l  kilómetro, se considerará la fá
brica como situada en centro de población, excep
tuándose las fábricas establecidas en terreno de una
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hacienda donde se prodúzca la caña de azúcar,.qué 
se consideraran en cualquier caso corno fuera do 
poblado. Las fabricas que no se encuentren- esta-, 
bloc-idas dentro de les linderos de una hacienda,don.-» 
de se produzca la caña do azúcar, se consideraran 
situadas en el centro de población trias inmediato, 
aunque la distancia hasta la plaza principal sca más 
de 1 kilómetro. í j ./

Art. LL Xo podrá hacerse depósitos!,jtclo 
Aguardiente sino en ios lugares do consumo coiiir 
prendidos en el territorio sujeto á mí sólo Asenta
miento d Colecturía, y, en caso de movilización'vil 
otro lugar de consumo deberá efectuarse; nueva- 
mente, á la introducción, el pago del impuesto res
pectivo. Cuando el Aguardiente ó ,r ó filiación i, se ̂  
para consumo en el lugar mismo de la producción,' 
pagará el impuesto en el momento de salir í>dé?la» 
fábrica,:siempre que la fábrica no este sujeta al; pár 
go de patente mensual. - ' ,,;j ¡v¡

Art. 14. Los Colectores y .los Asentistasi'.po^ 
drán hacer! valer .sus derechos por ¡sí ópor auanda- 
tarios ó agentes, quienes, en el ejercicio do sus atri
buciones, .gozarán de los. fueros y derechos ¡acorda
dos por la ley á los Colectores . de! rentas ¡fiscales, ' ^  
en consecuencia, los ¡funcionarios ^públicos ¡yciageiL 
tes ále policía del lugar están ..eiídlaa obligación,>do 
prestarles el auxilio de su; autoridad! ¡y iftierza;ípúr 
blica, cuando la soliciten para hacer efectivos., su,4 
derechos, i-,.. f,';. 'i;! ;¡J;oT- Ai , f\A
-mrj ¡Las introducciones'que se hicieron clandesti
namente ósin las formalidades »estatuidas .enleste 
reglamento, cualquiera que sea ¡la forma .del 'con-, 
trabando, serán castigadas. con la pérdida inmer 
diata vi de los i rartícúlos, acémilas ¡ ó vehículos qué • 
lo . conduzcan.* • v¡ r:'A '■■■:■ ?*■> vi vr;c- W í í t i f i l i i
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DE LOS AS EXT AVII EXTOS.
• i ' i r \ 1 , . . . .  • ■

Art. 15. El remate del impuesto al consumo 
del Aguardiente de producción nacional sólo podrá 
hacerse por períodos de un año.

Art. 18. Los Gobernadores darán aviso con 
15 días de anticipación, sea por la prensa ó por 
medio de carteles, del día y hora fijados para los 
remates.

Art. 17. El remate se verificará en la Capital 
de la Provincia y en presencia de la Junta de Ha
cienda.

Art. 18, La base para las posturas por cada 
Cantón ó parroquia, se fijará en cuadro ó tabla que 
se ¡pondrá con anticipación en las puertas de la ca
sa de Gobierno. Dicha base debe ser expedida ó 
aprobada por el Hmisterio de Hacienda.

Art. 19. Para ser admitidos como postores, se 
presentará un recibo del Tesorero ó Colector por 
la suma valor de la primera mensualidad, conforme 
á la base fijada para el remate.

Art. 20. Verificado este, la Tesorería ó Co
lecturía devolverá los depósitos hechos por los otros
interesados ó postores. i - ‘>....

¡a í Art. 21. El rematista, para tomar posesión 
del ramo, otorgará una fianza hipotecaria ó garan
tía personal por el valor de tres mensualidades.

‘ Art. 22. El pago se estipulará por mensuali- 
dádes adelantadas, y en caso de no ser pagada cual
quiera de ellas, quedará rescindido el contrato, de
biendo, en consecuencia, procederse á nueva licita
ción por el tiempo que faltare para completar i el 
estipulado, y la fianza del rematador fallido respon
derá por los daños y perjuicios que sobrevengan al 
Erario Nacional.G ’ ¡i i A JA t * ; ‘ -
f j
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Art. 24. Ningún reniate podra, quedar perfec
cionado sin la previa aprobación del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 25. Para hacer sustitución de un remato 
ningún Asentista podrá verificar el traspaso sin 
previo consentimiento de la Junta de Hacienda, y 
la fianza sólo podrá ser cancelada cuando el susti
tuto haya presentado la que le corresponda.

Art. 2G. Las diferencias que se pueden susci
tar no alteran las obligaciones' del rematista en 
ningún sentido. Las cuestiones entre estos y el Go
bierno serán resueltos por los Tribunales de Justi
cia, y las, que se suscitaren entre los contribuyen
tes y ios subastadores serán resueltas por las Jun
tas de Hacienda, con aprobación del Ministro del 
Eaillo. ’ : • " g-' **/!

i : \ v - ' . ' i : ; - ' .  ! i u  ; i r / ó ' f q  ¿i

/ B E  LOS A lili I Eli OS Y COYBUCTOIiES.
.’íoq •. .* ímA ooì’V'/» na <>7y,UUj<fYi<-¡
mí,. Art.. 27. Es prohibido á los arrieros y con
ductores de Aguardientes:— 1, introducir el carga
mento en las poblaciones antes de las 8 a. m. y 
después de las 5 p . m.; 2,seguir un camino ó ¡ de
rrotero distinto del señalado en la guía; y 3, con- 
ducir su cargamento sin la guía de que habla el ar
tículo :4? de este reglamento, : ó desembarcarlo sin 
haber obtenido licencia. L - k rr i ! ■ :q 

' fí ,'¡,Art.¡ 28. La infracción de cualquiera de, estas 
prescripciones les ,hai*á personalmente responsable^ 
del contrabando y - pagarán los daños y » perjuicios*

: ,vArt.„29. i Las Juntas de Hacienda quedan fa
cultadas para señalar las vías más convenientes pár 
ra la introducción de los Aguardientes cn iloS luga-í O o
res de consumo.;iq> / J  l/ry vq v wlráq. kmh-

Queda prohibida la introducción' de. Aguar-
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dientes por tierra á Guayaquil, y los: conductores 
por el río, inmediatamente que lleguen, darán par
te al Colector 6 Asentista para obtener una licen
cia de desembarque.

Art. 30. Los conductores presentarán las guías 
á los guardas del tránsito para que anoten el pase, 
y ai Colector d Asentista del lugar de la destina
ción ó consumo, para el pago del impuesto y los 
efectos de la comprobación.

Art. 31. En donde no haya Asentista, los 
Colectores recaudarán, bajo su más estricta respon
sabilidad, las multas de que se habla en este regla
mento, y las colocarán en depósito con todas las 
seguridades debidas. í :

Este valor no ingresará á las Tesorerías sino 
que servirá únicamente para el pago de visitadores 
iiscalcs.

Art. 32. Los Colectores serán responsables le
gal y pecuniariamente si entregaren esas sumas ó 
les dieren otra inversión. y.

Art. 33. Este reglamento principiará á regir 
desde el 1? de enero de 1899. Desde entonces que
darán derogados todos los anteriores sobre la mis- 
nía materia.
i El Ministro de Hacienda queda encargado de 

la ejecución del presente decreto. • ;¡ ¡ -

- , Dado en Quito, Capital de la República, á
de diciembre de 1898. . '

' ' r

an aiiiusuu uu Hacienda,

M a n u e l  ”  r1—  ■

A .  L .  Y
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L E Y . D E  P O L I C I A .

EL CONGRESO DE LA RE PUBLICA A

r;,

DEL ECUADOK
' ‘ ; ¡ i.-; V
D É C E E T A :I )'Oi

;1 /
’ J 1 f . i VI ' vL ■'<>. ¡; 
. r;'nJ .5 : ; 7 
*,77 ,'t 1! T11 *:

(1) Art 1* Lea Policía ele Orden y Seguridad 
estará bajo la inmediata dependencia del Poder Eje
cutivo. " 'A p v /5 ’ •'.'■cbc v> í ' )

Art. 2? La existencia de la Policía de Orden 
y Seguridad en una Provincia no exonera á sus Mu
nicipalidades de sostener la Policía de aseo, ornato 
y Salubridad. " o* ' o r

1 (2) Art. 3° En los cantones donde- eb Poder 
Ejecutivo no pudiere establecer la Policía de Orden 
y  Seguridad, el Comisario Municipal,.nombrado por 
el Poder Ejecutivo dé una terna presentada por la 
respectiva Municipalidad, ejercerá las funciones de 
Comisario de Policía general, bajo la dependencia 
del Poder Ejecutivo, quien no podrá remover á di
cho empleado. - ni • b llílÍ;

Este empleado será nombrado en la misma é- 
poca que los Alcaldes Municipales y durará un año 
en su destino, pudiendo’ser reelegido indefinidamente.

Esta disposición no comprende á los Comisa
rios Municipales de las ciudades de Quito,; -Guaya
quil y Cuenca. 1 2 •; -•) ' 't; •>!>

(1) .Este art. está reformado - según el Decreto Legislativo-
de G de agosto de 1892; mas, por otro de la última Asamblea Na
cional, expedido el 19 de mayo de 1897, el Poder Ejecutivo se ha
lla autorizado para organizar la expresada Policía, militar ó ci
vilmente. • 1 ' ' - ' • :

(2) Reformado según Decreto Legislativo de 24 de agosto 
de 1880.’ ’ ' • '
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Alt, 4• Corresponde á la Policía de Orden y 
‘Seguridad formar, á prevención con las autoridades 
■determinadas por la. Lev. el sumario de crímenes y 
delitos, castigar las contravenciones relativas á la 
seguridad y al orden públicos, y en su carácter de 
vigilantes sobre esta materia, auxiliar al Poder Ju 
dicial en la práctica de las diligencias necesarias pa
ra la pesquisa de los crímenes y delitos,

¡ ,; Alt, o? Pertenece á la Policía de Orden y Se
guridad el conocimiento, en los términos del Código 
Penal, de las contravenciones relativas á los pun
tos siguientes:■ o

1.
. oseó' ■' ■ ! • • ‘

1? Construcción v conservación de chimeneas,
•j 7

liornos que expusieren á incendio los edificios 
•inmediatos.

2? Extinción del alumbrado publico.
3? Obstrucción de las vías publicas sin el per

miso }r las precauciones respectivas.
4? Abandono, en lugares públicos, de instru

mentos y armas de que pudieran hacer uso los mal
hechores, I / Vil
hü;-,; 5® Entrada á dehesas, terrenos ájenos prepa
rados para la siembra ó paso por ellos, de perros, 
ganados, &.

(P Ocultación del verdadero nombre á quien 
tenga derecho á exigirlo.

7- Negativa á aceptar moneda legítima, ó 
pretensión de recibirla por valor menor del propio.

8? Infracción de los reglamentos sobre ins
pección de posadas, fondas, &. y establecimientos 
públicos. . .
.u  Soltura de locos ó dementes y perjuicios 
ocasionados por ella. . y .

17
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1Ó. Soltura do animales dañinos y perjuicios 
'ocasionados por ella. : ¡ -

11. Uso de máscara contra lo prescrito én t e  
reglamentos ó en tiempo no permitido. .'^dibb

12* Baños con quebrantamiento de las reglas 
de decencia y seguridad. *i: ; >".*)m:!rer/

13. Tiro de objetos arrojadizos con peligro cíe 
personas y edificios. ••• - n.qjuvq ' ¡r

- 14. Trabajo servil y negociaciones'' mercanti
les sobre objetos no permitidos por la Ley en días 
festivos, sin licencia de la autoridad eclesiásticas ¡

15. Conservación de casas 6 tiendas sin las- 
respectivas puertas exteriores.

16. Soltura de animales en las vías publicas.
17. Disparo de cohetes y armas de fuego en 

lugares públicos, fuera do los casos de la ley. ; (id
18. Rebusca en campos no desocupados aun 

de las cosechas. Á ; í ; n í)
IT. f ‘ ' r-ÍUU?> ifj »

■ v;í /. íváiíl
19. Falta de inscripción del nombre de los 

alojados en hoteles, casas de posada, & .que hu
biesen pernoctado en ellas, y salido al día siguiente. 
-c(p ‘ 20. Incitación á perros en daño de los - tran
seúntes ó indolencia para impedir el daño', y

2 1 . Omisión de servicios en circunstancias (de- 
tntnnlto, naufragio, &. i ' : í í!- cunned .• "<*;

22. Entrada en diversiones de casa a tierra» 
ajena« y tránsito por ellas con perros. ’ /  j
• ; -23. Pasó de ganados, animales de tiro, cargn 
ó montura por terrenos seihbrados.* 1: 

í 24. Descuido en la custodia y conducción de 
carruajes y bestias de carga. — *':¡.¡q

- 25. inobservancia de las ordenanzas sobre ra
pidez, dirección, carga de vehículos de trasporte "y

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



sus condiciones de seguridad.o
26. Disputa en el encuentro y  paso de tran

seúntes en calles y demás logares públicos.
27. Destrucción maliciosa de animales domés

ticos en perjuicio de sus dueño«.
28. Sustracción de granos y otras produccio

nes útiles de la tierra, no separadas aun del suelo.
29. Injurias leves.
30. Despacho de medicamentos sin autoriza

ción competente. Despacho de drogas por los far
macéuticos en virtud de recetas sin la debida au
torización.

31. Destrucción de edictos públicos ó listas 
de las cartas de correos.

32. Clausura de las puertas exteriores de tea
tros y demás lugares públicos durante la concu
rrencia,.

, 33. Juego de carnaval.
• ¡i-./ 34. Expedición de recetas sin expresar,el uso 
de ellas, y despacho de las mismas omitiendo seña
lar su uso y valor.

III .
-I C

35. Destrucción ó deterioro voluntario de mue
bles fuera de Jos casos previstos por la ley.

36. Daños causados por la rapidez, mala di
rección, ó carga excesiva de los vehículos, por tiro 
de objetos arrojadizos y empleo de armas; por la

.vejez, deterioro ó taita de reparación de Jos.edifi
cios,.,ó ppr estorbos ó excavaciones u otras obras 
en ó cerca de los lugares públicos, sin las precau
ciones ó señales prescritas por lps reglamentos ó la 
Costumbre, . p

37. Falta do precaución relativa á la seguri
dad de .los trabajadores y demás personas en los
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molinos, trapiches y otras fabricas ó aparatos,' 4 r
38. Sustracción arbitraria, de céspedes, tierras, 

& .en lugares pertenecientes al dominio publico na
cional ó municipal.

39. Entrada de bestias á prados naturales 6
artificiales, viñas, etc. • '

■ 40. Ofensa pública al pudor con palabras ó 
acciones. * Ml "

41. Abandono de los padres a sus hijos sin 
procurarles la educación correspondiente.  ̂ : >

• 42. Crueldad en el castigo de niños ó sirvien
tes por parte de los padres, parientes ó patronos*-1' 

43. Falta de respeto y sumisión a los fun
cionarios revestidos de autoridad pública.! í ' ’
• 44. Falta de consignación ante la Policía de
objetos hallados y cuyo dueño se ignore. -•'-1 

45. Compra de alhajas, oro ó plata, etc. a. 
persona desconocida. Compra de cualquier objeto 
a sirvientes, hijos de familia, etc. sin conocimiento 
dé stis guardadores. Compra á ' soldados ó-recep
ción en empeño, de vestuarios, armas, municiones 
de guerra etc.

40. Negativa de módicos, cirujanos, san- 
gradorés, comadrones y parteras a prestar Sin 1̂ - 
gítiipo impedimento, sus servicios á quien los n'e-
~¿esite« oh ■ ■ "j Aj J\r | ( , "I
uv’ 1 47. Falta de servicio en las boticas de. turno, 
y.de' la inscripción ó señal ordenadas por la *ley. 
Despacho pói‘ otra persona 'que no sea profesor 
aprobado. Venta de drógás venenosas sin ‘receta 
ele medico autorizado. ¡ y 11 ° ílv>

' " 48.' Comercio dé sustancias ó drogas Venéño- 
sas sin las precauciones prescritas por Ja lejyó'por 

•‘la^utoñdad.^^^'y*-. ’-j wiWJVi i  ^
* ’! 49. 'Pendencias ó alirazarasbhócturrtas. V ^í;̂ i
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50. Uso de pesas, medidas, etc. fraudulentas.
51. Actos de crueldad y maltratamiento ex

cesivo para los animales. Tortura de los mismos 
en combate, juegos 6 espectáculos públicos.

52. Uso de armas prohibidas por la Ley 6 
los Reglamentos.

IV.

53. Adivinación, explicación de sueños ó prác
tica de cualquier otro acto supersticioso.

54. Deterioro voluntario de cercos urbanos <> 
rústicos.

55. Herida ó muerte de animales domésticos 
ó domesticados en un lugar de que el dueño ó el 
culpable no son propietarios, lócatenos, etc.

56. Deterioro ó destrucción involuntarios de 
aparatos, alambres y postes telegráficos por falta 
de precaución.

57. Sustracción de aguas ajenas de regadío.
58. Exhumación de cadáveres para objetos 

permitidos, pero sin previo aviso á la autoridad res
pectiva, y para mutilarlos ó profanarlos de cual
quiera manera.

59. Profanación de templos ó cementerios con 
actos inmorales ó indecentes.

60. Blasfemia ó burla de Dios, de la Virgen, 
de los Santos, ó de los dogmas con palabras ó ac
ciones.

61. Irreverencias en 
ligiosos.

62. Daños que, efectuados en objetos de pú
blica utilidad, paseos, parques, arboledas, etc. no 
excedan de cinco pesos.
; ! 63. Embriaguez:—castigo de los que se en
contraren ebrios en lugares públicos, ó de los due

los templos y lugares re-
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nos ó encargados de las tabernas en que aquellos 
se hubiesen embriagado.
v.(; . 64. Heridas 6 golpes cuyos resultados no in
capaciten para el trabajo por más de tres, días,* -ó 
que hagan indispensable la asistencia, de un facul
tativo por el mismo término. : ! r\ -ol

65. Destrucción ó deterioro de chozas, alber
gues, cercas, etc., cuyo daño no exceda de cinco

„pesos. . . ; , , , it ; _ ■ /, - -
66. Desórdenes en los espectáculos, públicos. 

« 67. Infracción de los reglamentos ó disposi
ciones de la autoridad sobre la custodia de mate
rias inflamables ó corrosivas, ó productos químicos 
que puedan causar estragos. , ó

68. Despacho de medicamentos de mala cali
dad, ó sustitución de unos por otros en las boticas. 
í,iJ/.'i 69. Falta de socorro ó auxilio á una persona 
-encontrada en despoblado, herida, maltratada, ó en 
peligro de perecer, cuando el socorro no viniese en 
detrimento del obligado á prestarlo, s

- vi- ,70;, Propagación de rumores falsos que in-
- .quietaren ó alarmaren los ánimos de los ciudadapos.

71. Representación de piezas dramáticas en 
que hubiese actos ó expresiones contrarias á la Re
ligión, á la moral y buenas costumbres.— Faltas, al 

? publico por los actores durante las representaciones.
- « ñ 72.; Inhumación de cadáveres en, los templos.

73. Fábrica, venta, , distribución de armas pro- 
Alibidas por las leyes ó "reglamentos. / r ,r ;•>

74. Juegos de azar.
-h<[ *:75, Juego de toros. ,  ̂ ,»>r¿cJI
on . t 76. Aprehensión, de cosas.iijenas para, desti

narlas al uso privado sin ánimo de apropiación, ̂  
j 77v, Captura de gentes shi{ ocupación,; conoci- 

..-da, de. los que,ejercieren funciones profesionales,
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sin el tí lulo respectivo, especialmente los conocidos 
con los nombres de tinterillos, y de estudiantes y 
oficiales de taller que hubiesen abandonado furtiva
mente su ocupación. Los capturados serán puestos 
en un taller cuyo maestro dará cuenta diaria de la 
asistencia y comportamiento de ellos.

Art. (P La Policía de Orden y Seguridad-pres
tará su auxilio en la época de las elecciones- á la 
Junta parroquial para los menesteres que ésta con
ceptuare necesarios según el art. 71 de la Ley Elec
toral.

A rt 7*’ Pertenecen a la Policía Municipal, el 
conocimiento, en los mismos términos de la Lev, 
de las contravenciones relativas á los puntos si
guientes:

i. < • ■
!■ A \ [, ,'f 7 1 ' 1 •. í:'' i ' * j i i ’ ■ ‘ i. í

IV Omisión en contribuir al alumbrado publico.
2V Falta de limpieza en calles ó pasajes dé las 

poblaciones en que se hubiese impuesto este deber 
á los habitantes.

3V Descuido en la ejecución de leyes, decretos 
ó reglamentos relativos á la inspección de calles y  
caminos.

4V Descuido ó resistencia en cumplir órdenes 
de la Policía sobre reparaciones ó demolición de 
edificios que amenacen ruina.

ñ; Exposición, abandono y echamiento de in
mundicias, animales muertos ú otros objetos que 
•pueden causar daño por su naturaleza ó carda. »'
• ; ’ 6V Recoléción, sin las circunstancias previstas 
por las leyes, de frutos ajenos en el lugar en que- 
se hubiesen producido. . ‘ ífi J y

7V El arrojar sobré uña persona cosas que 
puedan mojarla ó ensuciarla.

— 127 —
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8° Infracción de los reglamentos relativos al 
abasto de los pueblos. *

9" Conservación de macetas u otros objetos 
•en balcones, ventanas, azoteas ú otros puntos exte
riores de las casas con infracción de las reglas de
policía.  ̂ ■ • ' /  ‘ ido.'.o'h'.iv*.;

10. Danos en los puentes públicos, acueduc
tos, faroles ó cyalesquier otro objeto de servicio pú
blico, desmejora de las paredes exteriores ¡ de Ios- 
edificios.-

11. Matanza en las calles, de cerdos, carnero« 
ü otros animales destinados al consumo. • f

12. Conservación de cerdos en el interior , de
las tiendas ó habitaciones. f i * <' ltW '< í o h

13. El lavar ó tender ropa, hacer fogatas y 
arrendar caballerías en las calles.

14, El acto de bañarse ó lavar cualquier 
objetó en surtidores, fuentes públicas y acueductos 
ó baños y abrevación de caballerías en los mismos.

' J 15. Descuido en dejar que cerdos ó ganados 
vaguen sueltos por las calles, plazas, carreteras, fe
rrocarriles ú otras vías de comunicación. f
7 o

IL

■ < -
Vijjjyí 0

¿ Íí I ¡j
'./..I ¡ ■ ■) i

; ¡16 . Descuido por el cual penetren caballos, 
bestias de tiro, de carga ó montura en lugar ha
bitado. :¡ ¡ : ' T.,;'

17. Infracción de los reglamentos de,; Policía, 
relativos a elaboración deobjetos fetidosó insalubres, 
ó al establecimiento de tenerías, coheterías y otras 
fabricas que por sus exhalaciones pueden perjudi
car la  salud de los habitantes, I-,
r<¡, 18. Exceso de la línea de los edificios, sobre 

la línea de las calles. ,
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1ÍL
Pérdida ó desmejora del fluido vacuno por 

descuido de las personas encargadas de su conser
vación: falta de solicitud para propagarla.

20. Conducción de aguas al través de las ca
lles ó caminos públicos por cañerías descubiertas 
ó de gas.

21. Venta de comestibles, bebidas, artículos 
ó sustancias alimenticias, dañadas ó corrompidas ó 
animales con enfermedades contagiosas.

22. Venta (sin la intención de que habla el 
art. 540 del Código Penal) de comestibles, bebidas, 
artículos ó sustancias alimenticias falsificadas.

23. Infracción de las reglas higiénicas ó de 
salubridad acordadas por la autoridad en tiempo de 
epidemia ó contagio.

24. Infracción de los reglamentos sanitarios 
sobre epidemias de animales, extirpación de lan
gostas u otra plaga.

25. Espectáculos públicos sin licencia de la 
autoridad ó exceso de la concedida.

26. Establecimientos de casas de juego per
mitidos, sin licencia escrita de la Municipalidad.

27. Descuido en la limpieza de cacao ó gra
nos en los molinos; y

Todo lo relativo al aseo, ornato, salubridad, 
inspección de mercados, servicio de artesanos, sir
vientes, domésticos, conciertos y  jornaleros libres, 
atención de los pobres por los médicos designados 
al efecto por la Municipalidad, la propagación del 
fluido vacuno, y todo lo relativo al bienestar y 
adelantamiento públicos. ■ .?

? Art. 8- Los agentes de entrambas policías es
tán estrictamente obligados, en los casos en que

18
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sorprendieren una infracción que debiera ser casti
gada por la otra, á consignar al infractor ante el 
respectivo Comisario, seguii la materia sfibrò que 
versare la infracción, sin perjuicio de emplear'. lás '  
medidas urgentes que el caso requiriese, de las’ que 
informarán con la prontitud posible á la autoridad 
respectiva. , , , «**¡1

Art. 9" Si la Policía á la que perteneciere e l 
juzgamiento de una infracción lo descuidase, demo
rase, ó se negase á efectuarlo, lo hará la otra bajo 
su responsabilidad, sin perjuicio de la que debe exi
girse á la que hubiese descuidado cumplir sus deberes,

Art. 10. En los casos de competencia entrò' 
la Policía de Orden y Seguridad y la Municipal,1' 
resolverá el Gobernador cíe la Provincia, sin per
juicio de que, antes del fallo, y bajo la responsa
bilidad de la que previniese en el conocimiento, se; 
cumplan las medidas precautorias que fuesen ne
cesarias. ‘ ••••■ -rioo*

Art. 11. Las penas de policía* se 'impondrán 
sin perjuicio de la que corresponda en el caso de 
que el hecho constituya5 delito ó crimen,il 
' : Aft. 12. Para el mejor servicio de la Policía 

de Orden y Seguridad,' las guarniciònes militaras' 
le suministrarán' el auxilio que aquella necesitare 
en casos dados. ‘ v ! ! *
• Art. 13. Por las noches habrá siempfe de. 

servicio y recorriendo1 las calles y suburbios,''tejí1 
ó más patrullas de la Policía de Orden y Seguridad/

'• Prohíbese llamar, para ello, á ciudadanos que1 
no pertenezcan á la parroquia’ ó parroquias' urba
nas del lugar vigilado. 1 ' /  ‘ •>».•*' .emnll

Art. 14 Para regularizar el servició de la Po^' 
licía de Orden y Seguridad serán destinados á él en 
el orden enunciado:1 - f't.mV fl 1

-  !
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(1) I? L >s celadores de Policía de Orden y Se
guridad;O 7

2-1 Los soldados de la guarnición en tiempo de 
paz, según lo establecido en el art. 12;

. 2" Los individuos de la Guardia Nacional; y
4* Los cjue hubiesen obtenido boleta de exen

ción de los ejercicios de la misma.
(2) Art. lv> En tiempo de conmoción interior 

ó de guerra internacional, se asociarán a los celado
res de la Policía por riguroso turno, ó los sustitui
rán cuando salieren á campaña, los demás ciudada
nos del lugar, en la forma prescrita por el Regla
mento.

Art. 10 A fin de extender la vigilancia de la 
Policía de Orden y Seguridad por los centros peque
ños de población, en cada parroquia se establecerá 
la .Guardia Civil que, en las cabeceras de parroquia, 

.se, compondrá de quince individuos, en las vicepa
rroquias de ocho, y en Jos caseríos distantes de las 
poblaciones, de cinco.

Art. 17. La Guardia Civil de parroquia ten
drá dos Inspectores, l " y  2-, y uno la de vicepa- 
rróquia y caserío, nombrados por el Gobernador de 
la Provincia á propuesta del Teniente Político.

’ -Art. 18. El Teniente Político desempeñará 
respecto de la Guardia Civil las funciones de Comi
sario de Policía., . ,

Art. 19. Los cargos de las Guardia Civil se 
proveerán en ciudadanos elegidos por los Gober
nadores de Provincia.

V Art. 20. Los individuos que formen-la Guar-i ; ! -,
- ■> I; ' : j . 1

(1) Reformado según Decreto Legislativo de G de agosto de

í- -, (2) Reformado según Decreto Legislativo de G de agosto de 
1802. ■
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(lia Civil están exentos de todo servicio militar y 
del pago de la contribución subsidiaria. nc 

Art. 21. Facultase al Poder Ejecutivo á dar 
el Reglamento General de Policía urbana y rural 
conforme á esta Ley, y para expedir reglamentos 
especiales que, sin alterarla, sean necesarios según 
las peculiares condiciones de los pueblos. A ;

1 Art. 22. Los Concejos Municipales armoniza
rán los Reglamentos de su Policía con la presente 
Ley, sin excederse de las materias ni de las penas 
á que se refiere el tratado de Contravenciones del 
Código Penal, ni contravenir á las leyes civiles. !

Art. 23. La Policía Municipal estará en tiem
po de campaña, bajo la dependencia del Poder Eje
cutivo para lá custodia del Orden y »Seguridad in
teriores de las respectivas Provincias. > >í:
>’ "(*) Art, 24. La PolicíaMe Orden y ^Seguri
dad será dependiente del Ministerio de lo Interior, 
el que dictará el correspondiente reglamento.; ' • 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cum- 
■plimiento. . ' r .i
" \ Dado en Quito, Capital de la República; 
quince de agosto de mil ochocientos ochenta y cin
co.— Por el Presidente del Senado, Rafael - 
do.— Voy el Presidente de la Cámara de Diputa
dos, el Vicepresidente, Carlos E l Secre
tario del Senado, Manuel M. —El Secretario
de la Cámara de Diputados, Leónidas Pallares 
Arteta. ,, f , w

-v, i’ J Palacio de Gobierno ¡en Quito, á 28 de agosto 
de 1885.—Ejecútese.— J. M. P. Caamaño.—El 
Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.;. ___ _ fjop r

M,‘ • (*) Reformado según Deereto Legislativo de 0 de agosto de 
1802. ' VO'i
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DECRETO L E G IS L A T IV O  po el cual so dispone (pie 
picados que no se posesionaren en ios términos (pie se pre

fijo n, pierdan por el mismo ¡techo sus destinos.

EL CONGRESO CONTITUCIONAL DEL ESTADO 
DEL ECUADOR,,

CONSIDERANDO:

Que la administración publica sufre irrepara
bles perjuicios con el pernicioso abuso de que los 
empicados no se posesionan oportunamente de sus 
destinos,

DECRETA:

A rt I? Las personas que siendo nombradas 
para un empleo civil 6 eclesiástico de la naturaleza 
que fuere, no se posesionaren en los términos que 
prefija esta ley perderán por el mismo becho sus 
destinos, y el Gobierno podrá proveerlos como va
cantes con arreglo á las leyes.

Art. 2? Los que residieren en el lugar en que 
deba servirse el empleo se posesionarán á los vein
te días de recibido el nombramiento: los que estu
vieren ausentes, pero dentro del mismo departa
mento á los cuarenta días: los que estuvieren en 
otro departamento si este fuera limítrofe á los cin
cuenta días: y si no lo fuese á los cien días.

§ único. Los nombramientos hechos por el 
Poder Ejecutivo en virtud de la atribución 8* del 
art. 35 de la Constitución que necesitan ser apro
bados por el Congreso, no se llevarán á efecto has
ta que se obtenga esta aprobación, desde la cual 
empezarán á correr los términos.

Art. 3* Sólo la incapacidad física, legalmente 
comprobada ó la ocupación en servicio del Estado
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servirán de excepción, pnro luego que-cese, el i ni- 
pedimento'empezarán á correr los términos * pres
critos.

Art. 4? El impedimento deberá acreditarse 
ante las autoridades locales, quienes bajo su más 
estrecha responsabilidad cuidarán de informar al Go
bierno de esta, circunstancia, quedando igualmente 
obligados á hacerlo cuando el empleado se halle ya 
expedito para servir su destino. ‘

Art. 5? >Se prohíbe tornar posesión por apo
derados de las.dignidades, canonjías y prevendas 
de las iglesias Catedrales quedando derogado ■ el 
decreto de 29 de marzo de 1825.

Dada en Quito, á veintiuno de octubre de mil 
ochocientos treinta y uno.— Vigésimo' primo de la 
independencia.— El Presidente del Congreso, 
'Modesto Larrea.—Mariano Miño,
José María Solazar, Secretario. 7/>.‘ b,-> 'y ¡

- Palacio de Gobierno en Quito, á veintiséis de 
octubre de mil ochocientos treinta y uno.—Ejecú
tese;— J uan J osé F lores.— P or S, E, el' -Presi
dente;—E l Ministro de Estado,' José Félix 
vieso;'' ú HO . j *"i■. ■ ' 1 ! : í i > í iti :.f;SÍí J/ ¡

- ñ h'j.rp-;; : n. .<•.<> — w—  o .v doWiT
U*> IIO'Í ‘>Í 7 1 ! (-:*> Oí-C TiO; i : ; C fií'HU
-DECHETO sobre la composición de las Capital tfp

^nepublio^ h , l( ■ , ,, , .„„.„..j

C'b . -i
t CAMARA DE* ) ¿ J ¿ K f .t) i > * t t À . iii/uo uníi nia.-ivuu*)li..- ■. : i j  , * k. f 1

Ton ^^'^EUNiDÓá $ $  'ò ò n ò r e sq ! ,>i} u “ ;h í:
-VCít  ol r: u  .ií ; i ; v :¡á p yyyr^vrJ  ¡ - w j  - i O b á u

f-i'., a¡ ■ -h, r, CONSIDEKÁrNDG:"J;í'!' : ' "»'(>
5 j ' . u ¿ i . : i 7 ,'íot;o:: A mrmKoqine 

- i;r iííl?:'Que es preciso atender al otliato público; y 
:de Que lá' composición' de las calles • de la Ca-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



pital debe baccr.se con la cooperación de la Muni
cipalidad y los propietarios do las casas situadas cu 
las calles que hayan de repararse,

DECRETAN: (*)

Art, V  Los gastos que ocasione la trasforma- 
ción de las calles de la Capital, serán costeados á 
medias por la Municipalidad y los propietarios de 
as casas situadas en ellas,

Art, 2- La mitad de los gastos, correspon
diente á los propietarios so distribuirá á prorrata 
del frente de cada casa, luego que se termine la 
refacción de una boca calle á otra.

Art. 3? La Municipalidad Cantonal hará una 
clasificación de los propietarios que deban contri
buir con la mitad, con la tercera ó cuarta parte de 
los gastos, debiendo hacerse el resto de estos de los 
fondos municipales, y quedando los pobres exentos 
de este gravamen.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eje
cución y cumplimiento,

Dado en Quito, capital de la República, á vein
ticuatro de octubre de mil ochocientos sesenta y tres;- 
— El Presidente del Senado, M a n u e l  G ó m e z  

T o r n e , — El Presidente de la Cámara de Diputados, 
J u a n  B a u t i s t a  V á z q u e z , — El Secretario del Señad 

do, J u l i o  C a s t r o ,— El Secretario de la Cámara de 
Diputados, N a p o l e ó n  Aguirr, , , v 

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de octubre 
de 1863,—Ejecútese,— G ,  G a r c í a  M o r e n o , —ElMi- 
nistro del Interior, B ,  C a r o  a j a l ,

\ ) 4 r-

(*) Lo dispuesto en esta ley se extendió á la ciudad de Gua
yaquil y demás poblaciones «pie lo soliciten,fpor la expedida en 
diciembre 2 de 180.3.
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DECRETO L E G IS L A T IV O  que autoriza á Concejos Manir
cipales para que, puedan celebrar, en subasta pública, coiG 

tratas para el asco de las plazas, acequias, '■ tí' . 1 ¡ í >

contratas con los particulares que quieran tomar á su 
cargo el aseo de las calles, plazas, acequias, acue
ductos, pozos, esteros, casas y arrabales, ó imponer 
con este objeto á los propietarios de casas, solares 
y tiendas de comercio un impuesto mensual desde 
doce y medio céntimos hasta ciento en los pueblos 
del litoral, y de seis á cincuenta en los del interior.
, <Art. 2" Los contratistas harán por su cuenta 

la recaudación del impuesto,, prestando antes la 
caución correspondiente. - ' <>b

Dado en Quito, Capital de la Kepublica, á cin^ 
co de noviembre de mil ochocientos sesenta y siete.-1 i í f < } i1 . , ’ ' • i . i :» ' • » 1 ■ , - • **

REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud de los Señores Juan José Pon-
/ \ n r r * 1 ■ i f

de los ramos de salubridad y ornato más impor
tante;
;•* - n i i n m i r n  » x r

plimienl

i *, ■ * / v
, Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eiiih-

E1 Presidente del Senado, Pedro
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Presidente de la Cámara de Diputados, Camilo 
Portee.— El Secretario del Senado, Javier Enda- 
ra .— El Secretario de la Cámara de Diputados, Pe
dro Antonio Sánchez.

• a,; Palacio de Cobierno en Quito, á 14 de no
viembre de 1867.—Ejecútese.—Pedro J osé de 
Arteta.— El Ministro del Interior, Carvajal.

* • T ‘

DECJIETO Legislativo que declara á los
que, como dueños han poseído y poseen, sin contradicción, 
terrenos situados dentro ó fuera, de las parroquias que 
hubiesen pertenecido á la las Municipalidades.

REUNIDOS EN CONGRESO,
! I

CONSIDERANDO:

1? Que la ley dictada en 24 de octubre de 
1863, y sancionada en 4 de setiembre de 1865, 
tiene por objeto la venta de los terrenos baldíos y  
de reversión que no se hallen en el uso común ó 
particular de los indígenas: „

2'- Que esta misma exclusión hace el artículo 
14 cuando los poseedores sean personas miserables:

. : 3” Que tanto las ordenanzas municipales como 
las leyes de ja  República han prestado esa misma 
protección en fa vor de la raza blanca/porque el fin 
na sido aumentar el número de los pobladores, pro
porcionando medios de subsistencia; y

4? Que con ese laudable objeto aun se han 
distribuido gratis terrenos baldíos inmediatos á esta 
ciudad;

ID
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DECRETAN: "•! vi v;?coí>:¡«fi'
i: P r  ,■ . t O

Art. 4" !A los que como dueños lian poseído 
y poseen sin contradicción terrenos situados dentro 
ó fuera, de las parroquias, se les declara absolutos 
propietarios; sirviéndoles de suficiente tituló la pre
sente ley; aun cuando dichos terrenos hubiesen .per* 
tenecido en otros tiempos á la Nación ó á las Mu
nicipalidades.

Art. 2? Cada uno de los poseedores en virtud 
de esta ley, hará anotar en el registro del . Cantón 
á que corresponda su parroquia el terreno de que 
estuviere en posesión. ,,r(» , .. ¿ Ai-A <

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para Sfr i pu
blicación y cumplimiento.

\ *
, 1 t • - ,  . .. á .. . . .  ,, \ . .

Dada en Quito, Capital de la '.República, á 
cinco de noviembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.■?*: ' " :: - ■ :.v v?; 4 A) -

til Presidente del* Cenado',
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Poñ’eé.^—FA Secretario del Senado, Jodie fiE)ido~> 
va.—AA Secretario de la Cámara do Diputados;1/ ^  
dro Antonio Sánchez. '* .mp •?.

A* íí':OH 8 í)l0 ll0 í.’?uíl: aoí OiJUíiílO; P í;-
Palacio de Gobiehio eú Quito; á 26; de no

viembre de lS67.^Ejecutese.-^PÉDEO,;j 0 S ^ ’DFj 
Ar íe t a .—-E l Ministro del Interior; ‘ fi¿ OúrVdjdll

/OH
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C i l ia r  LA II X'' 2 2 . Itoglaincntacldo la po
sesión do terrenos fiscales ó municipales.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado 
cu el Despacho de.Hacienda.— Quito, a 3 de junio 
de 18(5«.

Al Señor Gobernador de la provincia d e ..

Para que tenga su debido cumplimiento la ley 
de 20 de noviembre de 1807, (jue “declara absolu
tos, propietarios a los que, como dueños, hubiesen 
poseído sin contradicción, terrenos situados dentro 
ó fuera de las parroquias y que hubiesen perteneci
do antes a la Nación dalas Municipalidades”; S. E. 
el Presidente de la República resuelve: que todo 
el que se acoja á esta disposición legislativa para 
hacer respetar.sus derechos, debe probar la pose
sión como lo prescribe el derecho civil en tales casos; 
debiendo además, extender la prueba á la /exten
sión del terreno que hubiese estado poseyendo, de 
suerte,que este quede bien conocido y determinado 
por los linderos; y que el Juzgado de Letras es 
competente para conocer ele las pruebas y dirimir 
las contiendas Cu caso de competencia entre par
tes, ante quien, por consiguiente, se deben pasar 
los expedientes que se formen en tales casos.,

Dios guarde a US.—  Castro.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ItElilUEBTfl HE CONTABILIDAD1 DE LAS BEBIAS MUNICIPALES.' ' 

GABRIEL GARCÍA MORENO,
w¡." • •• . . í,,!- ui

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y GENERAL EN
JEFE DEL EJÉRCITO &. > í í

Vistos los proyectos de varias Municipalida
des, en uso de la facultad que me conñere el artícu
lo 99 de la ley de Kégimen Interior y de acuer
do con el Consejo de Estado, , . ,

• 1 ;  ̂ DECRETO:5
■' • * V - : .veo • ? *’ i i,>*; 1 ...

—  140—

, c , i
' ! El siguiente reglamento de contabilidad dé* las 

rentas municipales.!! í j. t ••■.).;¡m
o h ' i ' j  .. ., • i » o ' í . ’d r  '-'i*' h
V i.rvx r/hvv -c  CAPITULO 1J h , ,  , m5 lo

De la administración de t ,
vj. . ». j • ‘ * ;. • ' ■/ . / / ,  ) , i \ i *i * ‘i ; • í*.)

... h Art. 1- CoiTesponde al Concejo1 Municipal íá 
administración de los bienes y rentas'municipales 
establecidas y qiie se establecieren' conforme a :lá
ley. -HL r 'i■}. .. .!■. ,, ‘ 1) ' : /H-íL'uii ■■.(•[ '!•' | •
1 'i!í i Art. 21? Toda ordenanza que se : expida sobre 
esté ramo sérá sancionada por el * Jefe1 Político'’jr 
aprobada por el Gobernador de la Provincia* Sin 
cuyo requisito no sera obedecida.1 :'•'(*) d c • >: I **iq m

>; CAPÍTULO ^ H í-ír
\ ¡. ' i»

i *
Del Jefe Político.

Art. 3-’ Son atribuciones del Jefe Político co
mo empleado municipal: :

(*) Según la ley de Régimen Municipal, anterior á la vigente
d.c 4878.
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1? Cuidar de la conservación y mejora de Vos 
bienes municipales, de la recaudación de las reñías 
v de la estricta distribución de ellas en los g a s t o s  
acordados y sueldos de sus empleados:

2? Compeler á los recaudadores a presentar 
sus cuentas ante el tribunal respectivo en el termi
no señalado en este decreto, pudiendo decretar su 
arresto pasado dicho termino hasta que las presen
te. Si no bastare esta providencia para que se pre
sente la cuenta, el Presidente del Tribunal nom
brara un comisionado para que la forme á costa del 
moroso, y procederá conforme á lo prescrito en el 
artículo 96 de la ley de Hacienda, respecto de los 
deudores de cuentas fiscales:

,3? «Suministrar al Concejo las indicaciones y 
datos para el aumento de las rentas:

,‘í ,4- Visitar la Tesorería municipal, cada mes, 
verificando un corte y tanteo de sus fondos y de 
los entregados á los comisionados para los objetos 
públicos municipales, y remitir una copia del acta 
á la Municipalidad y otra al Gobernador de la pro
vincia:

5" Velar sobre la exacta observancia de las 
ordenanzas, ó informar al Concejo y al Gobernador 
de la provincia si los empleados cumplen con sus 
deberes: 1 » ' ’ ¡

6? Presentar, en los primeros días de las se
siones ordinarias de diciembre de cada año, el pro
yecto de presupuesto de ingresos y gastos para el 
año siguiente: 1 ; 1 ■

7* Ejercer y cumplir las demás atribuciones 
que le concede la ley. ¡ > i * ; ¿ 1

Art. 4? La inversión de las rentas municipa
les es de la exclusiva competencia del Jefe Políti
co, conforme á las ordenanzas y presupuestos le-
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¡[»‘alíñente aprobados; por consiguiente'' liiugim pa
go,'por pequeño (pie sea y aunque este determina
do por una ordenanza, podrá hacerse sin que -pre
viamente haya sido ordenado al Tesorero ' por' el 
Jete Político. v i

Alt. ‘5? Toda Orden de págó eiutíjciara'el pre
supuesto acordado por la Municipalidad. El TesoL 
rero examinará si dicha orden está con los requisi
tos detallados en eh artículo 94 de la ley do Hexi
men Interior; v si no está arreglada á ellosf debe
rá protestar'‘contra la orden hasta pórí'stígilrielan vez 
para salvar su responsabilidad. Deberá hacer, igual 
protesta, siempre que la inversión ó pago 'mande 
hacerse con fondos destinados por la ley  á mi ob
jeto particular y exclusivo. La protesta'Se somete
rá á la decisión de la Municipalidad, la cual, si en
contraré indebido el gasto ordenado, exigirá la res
ponsabilidad al Jefe Político. ; . i r;

—  Í 42—

v- ij i ' \k ' >UÍ : rL ■;t:í

i Te
CAPÍTULO

r\’ r - ‘ rri ’■> ’ -v > ■ « ■ l. ... j * 1 . íDe la Lesorena mun
Art. ti?, En la Tesorería municipal/se llevará 

un libro diario en que se inscribirán,' día por (lía, v 
en las .mismas fechas cu que se hagan, todas,i las 
partidas de ingreso y egreso de fondos, y otro; dia
rio para la contabilidad de especies,. -runT i?
-¿»•jq jArt. 7" El diario constará de Ares .columnas 
’en el.--margen izquierdo: la primera, para e l , año; 
la segunda, para el mes; y la tercera^ para :cl odia 
de ,lá fecha, A; mol rífpun' v w io jd . j:~

En el espacio central se inscribirán la s ,p an 
das, que principiarán con las palabras: ingreso ó 
egreso, según se'refieran á entradas' ■ ó* 'salidas de 

fondos, y lqs partidas serán totalmente: escritas..en
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Jotran, sin guarismos ni abreviaturas.
Al margen derecho tendrá dos columnas am

plias .para las cantidades que en ellas lia de sacarse 
en guarismos. Sobre, la primera columna, se pon- 
drá ingreso y en la misma se sentarán las partidas 
en guarismos que las expresen; en la segunda, se 
pondrá egreso, y en ellas se escribirán los guarismos 
que las representen.
■; • Al pie locada página.se escribirá en guaris

mos la suma de cada columna con la palabra pasan 
y , se trascribirá al principio de la página siguiente, 
precedida, déla palabra r.ienen. •

Si se deslizase algún error ó equivocación,,,se 
salvará por otra partida posterior sin alterar, en- 
mgndqr, raspar ni boifar letras, ni guarismo algu
no, ni arrancar ninguna de las hojas. Toda contra
vención será considerada como indicio de falsedad.

Art. 8" Las partidas de ingresos ordinarios de 
cada ramo se comprobarán en conjunto con los pa
drones de los contribuyentes, con los títulos de los 
arrendamientos, ó contratos enfiteuticos de terrenos 
del común ó censuarios; con padrones ó listas de 
todos, los padres de familia á quienes se les baya 
gravado con el impuesto para el fomento de las es
cuelas; con padrones ó listas do-todos los que deben 
pagar la cuota de cuatro jornales para las obras pu
blicas, conformo al artículo 88 de la ley de Pegi- 
men. Interior.  ̂ ( q. -r fy i:;(

§ únipop El 'Tesorero ¡tíqne „el. deber, de prepa
rar est.ps, padrones, así como los de todas las demás 
contribuciones que imponga el Concejo,.para la reu-j 
nión que. este debe tener en diciembre de cada año; 
y, después de examinados y aprobados, se .firmarán 
por dos Concejeros y el Jefe Político; y, sacándo
se dos copias autorizadas por el Secretario, \ se re-
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mitirá una al Tribunal tic 0 lientas y otra al Go
bernador. -

Art. 9? Los ingresos eventuales se comproba
rán por las actas ele remate firmadas por los asen
tistas de los ramos rematados; y, en los que no lo 
estuviesen, con las firmas de los agentes de la recau
dación y de los que hubiesen intervenido en ella y 
el vistobuenodel Jefe Político, expresándose no ha
ber habido otros ingresos en todo el mes ó en todo 
el áño á que se refiere el comprobante.

Art. JO.- Los ingresos por multas se compro
barán por las listas impuestas por cada autoridad, 
firmadas por el que lás impuso y autorizadas por 
el Secretario.

Art. 11. Toda partida dél diario debe justifi
carse con un comprobante correspondiente.

Las partidas de ingreso se justificarán:
1? Con los talones de las cartas de pago en 

las contribuciones municipales que se recauden di
rectamente por el Tesorero ó Colector: 2? Con la 
firma d e l’que entrega puesta al pié de la parti
da: 3® En la nota de remisión de los fondos: 4?

.

Con el aviso de las multas impuestas por la auto
ridad correspondiente; y además, con el talón del 
recibo impreso, por la inulta: 5® Las rentas pues
tas en asentamiento se comprobarán con las copias 
de las actas de remate.

Las partidas de egreso se justificarán con la 
comprobación de su exactitud y legalidad.

La exactitud del egreso se comprobará: 1" 
Con el recibo ó la firma del que recibe puesta al 
pié de la partida! 2? Con la nota de recepción de 
fondos. La legalidad del egreso se comprueba con 
la orden de pago y el presupuesto de gastos en la 
forma legal.
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Art. ll?. Las partidas de ingreso y egreso se- 
• irán firmadas por el Tesorero ó Colector á quien co- 
e rresponda, y  si lio estuvieren justificadas con la tir

ina del qiíe entere ó reciba, ó de un testigo que fir- 
-/ me en presencia del interesado que no sabe escri- 
->biiy contendrá la referencia del comprobante res

pectivo. _ r¿\
• Art. 13. Los libros del Tesorero 6 Colector
* * t 4 _

• serán foliados y rubricados por el Jefe Político, y
• los que carezcan de este requiso no prestarán fe en

• • • , , "-  j u i c i o .
■* - Art. 14. El día di de diciembre de cada año 

terminarán sus libros y cuentas. Antes del fin de 
este día, el Jefe Político se cerciorará por sí mismo 
de que se ha cumplido esta disposición y lo espre- 
sará así al pie de la ultima partida, espresando las 
existencias de dinero ó de especies que deben pasar 

~':á la cuenta siguiente* y decretará el arresto del Te- 
/surero hasta que lo verifique, dando parte al Concejo. 

••' ' El saldo dedos libros del año vencido será lai F f» *

primera partida que se siente en el diario del año 
siguiente. -En caso de mutación del Tesorero ó Co
lector, la cuenta del año se divide, según ladura-« * * t » ' t_?

ción de los empleados, de modo que cada uno lleve
- el libro y dé cuenta de las operaciones quede corres

ponda.
Art! 15. La cuenta anual del Tesorero ó Co- 

' lector será dirigida ai Tribunal dentro dedos meses
- ’ después de terminado el año.

Art. 16. Las cuentas serán entregadas al Ad-i

ministrador de Correos déla  localidad respectiva, 
quien las dirigirá de oficio y bajo su responsabilidad 
al Tribunal de Cuentas, y dará á los interesad >s un 
recibo, así como délos libros y  comprobantes.’ El 
rinden té acompañará á la cuenta el certificado de

SO

— i

* f I

/
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supervivencia y solvencia de sus fiadores^«.
Art.- 17, El Tesorero es responsable de los í'qii- 

: dos que maneje; y en caso de robo b perdida fortuita 
no puede obtener su descargo del Tribunal ■ sino 
acompaña una certificación de la realidad del he
cho, y el informe déla Municipalidad que comprue
be su inculpabilidad. * •’ v *

Art. 18. Es responsable asimiento do la totali
dad de los impuestos'y derechos cuya percepción Je 

- esta encargada. En consecuencia, tiene el deber de 
cargarse en sus libros v cuentas la totalidad de lo Co-O  *

brado y debido cobrar, y  el ?>\ de diciembre de cada, 
año, reintegrará de su peculio personal Id sumas q u e  
nq haya percibido délas (ontribueiopes de 

-■ vencido cM <:iñn coñ'¡p)it<>; pero puede obtener del 
Tribunal de Cuentas el descargo de S u  responsabili
dad, acompañando,, como én el caso del artículo,an- 

« terior, un certificado de que, practicadas las respec
tivas actuaciones con arreglo al art; 119 de la ley 
de Regimen Interior, ha sido imposible pl^cobro.

,, , .La supresión ó desfalco de una partida de in
greso y  la suposición ó aumento de:Una partida de 

; egreso,, serán corregidas por el Tribunal ele Cuen
tas, cargando al rinclente el duplo ele lo debido,, §in 

.. perjuicio ele las penas impuestas por el, Código Re
nal, mediante el juicio respectivo. ; ' v. ¡
; ; A r t ,19. El Tesorero p) Colector qumno siente 

.....quisu respectivo libro diario' ja cantidad recaudada 
en el mismo día ele la percepción, pagará por el atra
co'el interes legal'del uno por ciento, que je impon- 
eirá el Tribu nal, sin perjuicio ele la pena, que impone 

'tfjcj .Código Penal, previo el jnicio'respectivo. 
fV Tesorero óColector que miitegye ejew pe-
/. culio las sumas todavíano percibidas, se subrogará 
i á las Municipalidádcs en ¡todo?, sus derechos sobre la

— 14 ( >
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facultad coactiva, fian/u. persona ó 1 tienes do los 
deudores por quienes1 haya reintegrado; aunque hu
biese salido del empico. Por muerto del reintegran- 
te, el derecho de subrogación se trasmite a los he- 
mitM'D.i. • j "■ ' ■

'•CAP-ÍTl’ LO 4"’.

. . .  147 —

f f *

< t J• • / >

I „ ’ • i /  ){y¡)ds ic;
*Y •' V * : ( (l » ? \ j  i 1

Art. 20. El empleado que tenga á su cargo el ma
nejo de intereses municipales, otorgará una lianza á

V . . i | \ \ * *  ̂ '

satisfacción del Concejo; no podrá tomar .posesión 
de su destino sin que previamente se haya aproba
do por la Municipalidad y extendido la escritura de

i ' . . v ’ • \ 1 ) X i y  •'  ̂  ̂ 4 ¡

lianza. Si hasta los quince días de expedido su 
nombramiento no estuviere posesionado, se conside-

z • * /  i \ » *’
rara vacante para su provisión.• 1 t ' i r ' ’ * , , I. . r; J i y.

. Ll valor de esta lianza será
i c m q f m  i j   ̂ •• •*. '

rentado un ano.; » r ; ’ • * < ' / 1 ; ■ > } |

Art. 21. La lianza so dará con hi•t ’ n j  ŷ \ 1 ■ /■' ¡ ►, , • (o  ̂ < w ( x
ojal. Ó,ydn personas legas y. abonadas, respondiendo 

' cada una de estás por la cuarta liarte (le.la cantidad
/ V ' l  Ij Í ’V  j;  i " ' i ,  1 y ; ’ * V , .  . * < A  y y h !
el-

U4*; ; )vj  ; • u í : ¡ , . c  • ;• y ‘ i y  <5 ' Y <  • U ' n  ¡ f f y  ¡

; vArt.,22., De «a, escritura de, balizase sacaran— -  ̂ , l , I I ’ * . • < ; * , * ’ \ ( » ; • •

dos pop jas, una para, la M uuicipalidad y otra pqra el 
T.pbumiíVe/Cgenta^ a quien toca iviandaida. caijice- 
lar después del finiquito de la cueíita correspondiente.

„  41 » 1 i  t i  > . ► ». c i ’ '  * * - r  • • i i .  ■*

,f.áyVitti 237Ep'caso de iinpcylimeiitp /del.Tesoro-, 
ró?/.au^ucjaT q ,!éjqíeriii^dad,'Íe vqeuiplazqrá la perso- 
naylq .^rponfia.nza qvje el, .designe bajo sg responsa
bilidad,1 poniendo inmediatamente en conocimiento
v - v t r ^ á  * « < * ,>  . o n  ; u w « ; í, ' í v r  . i .  - y e í i i o no de la Municipalidad.

u v ¡ f ; >

, • ' ■ . * 1 V ! I }>..!< ' I ,  I,  . • »> •diñaría, no hay lucro, m privilegio.7 ^ ♦ l \* \ ¿ / * . '-V A • ■ , ' O  ;i  ̂ f  ; ! . 1  ̂ / I  ■ ► * ( . * .
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11 - > í

Alt. ,2f». El año económico principia elP-AU
oii^ro v termina el Í51 de diciembre.•••

Alt. 20. Las rentas déla Municipalidad put 
den recaudarse directamente pur el Tesorero ó Co- 
lector, o mediante el remate del ramo en subasta/ 
publica, que se verificará en el mes de diciembre por 
todo el año corriente.

Art. 27. El remate será presidido por el Jete
Político y el Tesorero, v se verificará ante un escri-•/ *

liano público. ,
Art. 28. El asentista ó licitador estará obligado 

á presentar la fianza respectiva por . la cantidad á 
que asciende el remate, dando un fiador abonado á 
satisfacción y bajo la responsabilidad del Tesorero, .'; 
ó hipotecando mía finca raíz que acepte el Tesorero 
bajo su responsabilidad. \

Art. 29. Los remates son susceptibles de abrir
se, dentro de ocho días con el aumento mínimum 
del cinco por ciento, dentro de quince días con el 
mínimum del diez por ciento, debiendo ser preferí-, 
do el primer rematador en este precio. Si este no 
quisiere tendrá derecho á la cuarta parte de la pu-; 
ja con que se abrió el remate. También podrá ’' ♦ •»i , v ' i
abrirse dentro de tres meses con el aumento, míni
mum del veinticinco por ciento y tendrá también;, 
derecho preferente por el irismc precio él primer\ 
rematador, más no á la cuarta parte de ,1a alza; to
do conforme á lo dispuesto en las leves 2?, 3* y 6®

f  , .  '  t > ' •' A . t j * #/ / . e ,

del título 13, libro 9" de. la Recopilación Castellana. ; 
Art. 30. El Jefe Político remitirá al Tribunal

L ‘ •• : < ¿ > | - • é . • , • ■ | , T r J ,

de Cuentas, en copia, un ejemplar de. toda orde-V 
nanza que esté relacionada con la prescripción é" 
inversión de las rentas, de los padrones de . contri-

* J • i ' ' * í  r ' s ■ • ’ * *, \ i • t
buyentes y el libro. anual de. multas impuestas por•J , • ' i r ■ . » |>* . ■ ' A • s j.

las autoridades de Policía del Cantón; ‘ ' ? l l ' H
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M i »  —

Alt. 31. Las Municipalidades, lo* deles Polí
ticos y Tesoreros, pondrán en conocimiento del Po-%' ' á

der Ejecutivo los vacíos que notaron, ó las reformas 
que deban hacerse en el presente reglamento.

»’ Art. 32. Este decreto principiará á regir des
de el IV de diciembre de este año en lo relativo á 
los remates, y desde el I V  de enero de 1871 en to
do lo demás.

f
1 , : ' ' r . ' • í A • , *i ■ • ' •: *; ; i

Dado en Quito, á (> de setiembre de 1870.
U. ítAKOÍa Moreno.— El Ministro del Interior,
Francisco Javier León.

* i

t • f r ,

llECKETO L E G IS L A  TIVO que autoriza á la Municipalidad
de Quito para que pueda (fracarcon medio rea! 

punta de bueyesqm conduzca- madera. .

n i  n 
l i l i

'  .. ~ T  r

■* »i j  - .

M

i i
r e u n i d o s ; e n  c o n g r e s o , ! i i • I '

4 i

4

f r i

IV Que el transporte de madera a la capital de 
la 'República perjudica diariamente al camino públi
co por donde se conduce á la plaza de mercado; y  

2V Que es justo que á costa de los que ocasio
nan un perjuicio público en provecho particular, se 
cree un fondo para atender al reparo y conservación 
del camino .qué se destruya, V : . . ( í i . ..A

•l> ¿/iüoi'.iOvj’í DEOJlETá¿Sí!
'  I  1 i j  * ^ ' ' >. ; . * 1 > * ' » { •  i  , r . }  , J J ; i I

1 b i • A /

í ; < ) P ó i i D  i :

í< .» « !  i :  i

7 { Vr ’*» MU* '*• • * r —

-Ei . »pYpr pl i i i ’j

i Art. I*’ Be autoriza al Concejo Cantonal de 
Quito para que pueda gravar con medio real cada
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yunta de bueyes que conduzcan madera arrastrán
dola, bien sea pava la venta, bien para uso partí cu-r 
lar; exceptuándose la que se introduzca sobre velií- ; 
culos de ruedas. (*) . ./ mm

Art. 2" El producto de este impuesto.-se ad
ministrará por separado de los demás fondos-munEb 
eipales para emplearlo exelusivamenteen lai coin- i 
posición y conservación de los caminos especiales/, 
que sirven para el transporte de madera.

Alt. ÍE La persona que dispusiere de aquellos 
fondos en otro objeto y el Tesorero ó empleado que 
cumpliese la orden, serán personalmente responsa
bles de las sumas que se distraigan y responderán 
de ellas con su propio peculio.

I ■ * é l. V * '

1 Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eje
cución y cumplimiento.

r  e , > /» ' « ** L'J ! r »
t >' Dado en Quito, Capital de la República,- a 

veintitrés de octubre de mil ochocientos setenta v
/ v ‘ . ■ * 1 i i ;J * * l ~

uno.
/ } 9 >r* • • m •% t

El Presidente del Senado,- José ¡\!. de Santis-
té van.— El Presidente de la Cámara de Diputados, 
Francisco A. Arbplédci^FA Secretario del/Bena- 
dój MaúSiel Eloij Shlazar:— E l' Secretario dd; 1«T: 
Cámara de Diputados, José Modesto FsniriostíS ’

-.* v' - ; r íA #. ♦ . i i i * m * '* « • v  ' . . 'ra , i  *, , ! ' V*• V* « k • ‘ •• z A « • * » ( 1 . J ,.r*t > fi -i Cr . v J a tt

f  ! i •

/ » »
í Oí : *rÉ *itei, á 25 :de

de 1871.-— Ejecútese.— (f. García Mokeno.-—E l 
Ministro del Interior, Francisco Javier León. 5 v ¿J

. (*) Según el N? 17 del art. 79 de la fet de líégimen Seccional do 
esta Colección, todas las Municipalidades, inclusive la de Quito, 
tienen facultad para gravar con un impuesto que no exceda do 
dos reales, las carretas que conduzcan madera de .construcción 
póiylas Carreteras.nacionales 0 munidpfdes,, }
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( JUCA J \Ii.Y" 4.— I’C/nrn que la duración Secretarios
Jínniclpales en sus empleos no es Id determinada por 
ie¡! seno opte depende dt según f u t 
rí la conducíad> da no emplead

‘1.1!
República del Ecuador.— Ministerio de Esta

do en el Despacho del Interior.—Quito, junio Mu 
de 1874.

ÚUVh Al Señor Gobernador de la provincia de.

El Secretario del Consejo de Estado, con esta 
lecha, me dice lo siguiente:

“El Consejo de Estado en la sesión del 18 del 
presente, tomó en consideración lo dispuesto en las 
leves de Régimen Interior v de registros de ins- 
cripeiones, acerca de la duración de los Secretarios 
municipales que son también anotadores del res
pectivo Cantón; y teniendo en cuenta que según el 
inciso 2?. del artículo 05 de la ley de Régimen In
terior aquel empleado dura en su destino él tiempo 
señalado en la ley de registros é inscripciones, y 
que esta en su artículo 0* previene que los Secreta
rios municipales se conservaran en su destino du
rante su buena conducta, sin hacer mención desen- 

f,delicia judicial, ni que sea necesaria la tramitación 
-.de un juicio contencioso, opinó que se-revoque la 
. resolución) dictada anteriormente, declarando que 

pueden ser removidos por los Concejos Municipa
les,, a qtnen'Incumbe su nombramiento, por el art. 

-m1í07í dé la doy de-Régimen Interior, siempre que $e 
í justifique ante dicha;'corporación, que no observan 
buena conducta; porque de otra suerte quedaría ase
gurada la impunidad de los Secretarios con perjui-
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ció del servicio publicó, y estarían ellas obligadas á 
conservar un empleado (pie no se conduzca bien, 
ni merezca por ello su confianza”.

S. E. el Presidente de la República, confor
mándose con el dictamen que precede, me lia or
denado transmitirlo a l rS. para que lo comunique 
a las Municipalidades de esa provincia.

Dios ü'uarde a PS.— Francisco Javier León* *

KTO LEG IS LA i1  V(J <ptc scutila el suckfa ilc los Jcfes 
Politicos.

EL OONGRESO l)E LA KEPtrBLTCA

->5 \ [
«Á'ÍU
M V* ‘C.

DIvL E(1t f A DO R ,

CONSIDERANDO;
u \yy

•fe t 'j’fq
yb

>j; .a'niocjqrío 
j, m, icíp-HüfmJ 

■ •. ,
(¿lie es necesario proveer a la conveniente do

tación de los Jefes Políticos y economizar el gasto 
(pie a este respecto hace el Tesoro Nacional,

b DECRETA:
r v ¿ < ¡ (‘ ;% \ . t ’ • J-) ¿ lij l

Art. I- Hí sueldo del Jefe Político se pagará 
por la Municipalidad respectiva y con los fondos 
de esta, excepto el del Jefe Político del Oriente, 
que erogará el Tesoro Nacional. ió* t&Uóúq [ 

(*) Art. 2- El sueldo del Jefe Político no ba
jará de treinta sucres mensuales én ' los Cantones 
del interior, ni de sesenta en los del litoral. Con

(*jReformado'scáun, Decretó ü^giblntivo <lo l j dé acosté*leÍSíi2. ■■ ' o íniKfím £¿T fjoñrrrg
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todo, las Municipalidades que no tengan, más de 
cuatro mil sucres de renta anual, podrán señalar al 
Jefe Político un sueldo menor; pero en ningún ca
so bajará de veinte sucres.

Art. 3? Si la Municipalidad acordare crear un 
Secretario especial para el Jefe Político, el nom- 
bramientp se hará por la expresada Corporación á 
propuesta de este.

^Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eje
cución y cumplimiento.

Dado en Quito, Capital de la República, á vein
te de julio qe mil ochocientos ochenta v cinco.

Por el Presidente del Senado, el Vicepresi- 
te, Juan León Mera.—El Presidente de Ja Cáma
ra de Diputados, Juan Bautista Vázquez.—El Se
cretario del Senado, ManuelM. — El Secre
tario de la Cámara de Diputados, José J. 
piñán.

Palacio de Gobierno en Quito, á 24 de julio 
de 1885.—Ejecútese.—J. M. P. Caamaño.—E l
Ministró de lo Interior, J . Modesto Espinosa.

o h  OW.fífo’íOf v A 'M 'Ñ .y  ; <u •'
-ó# ki~~ v<\

\ »O ‘ h >
íiÉCRETO LEGISLATIVO que deroga la ley de 29 de jumo 

de 1886. sobre establecimiento de escuelas matinales/

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
‘ • ?‘A /. i EEL ECUADOR, 7 *•

CONSIDERANDO:
'ii!

1? Que la ley de 29 de junio de 1886, sobre 
establecimiento de escuelas matinales, lia., produci
do ves dificultades én la practican c * uX
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2* Que las Municipalidades han tenido que 
suprimir algunas escuelas comunes y descuidar los 
caminos por obedecer esa ley;

I >110 RETA:
. j » j -

T,i
Art. I" Derógase la citada ley de '29 de junio 

de 188(5. Las Municipalidades destinarán el fondo 
déla contribución subsidiaria de preferencia, al sos
tenimiento de las escuelas comunes y ¡a la repara
ción de los caminos. (*) r

Art. 2? En las escuelas primarias recibirá pre
ferentemente á los niños de la raza indígena aun
que soló puedan asistir dos ó tres horas al día.

Art. 3* Esta ley regirá desde el 1? de octubre 
del presente año. uduqiG

■ toI).nnoH ¡oh
Dado en Quito, Capital de la lie publica, á <3

de agosto de 1887. u'V'
» ;

El Presidente de la Cámara de} Senado, Cty- 
rnilo Boiice.— El Presidente de la Cámara de Di
putados, Aparicio Bibadeneira—El Secretario de 
la Cámara del Senado, Manad M. El Se
cretario de la Cámara , de Diputados, , Jopé María 
Banderas.

f i &
Palacio de Gobierno en Quito, á (5 de’ agosto 

de 1887.—Ejecútese.--J. M. P. Ca a m a k o .—El 
Ministro de lo Interior, J. Espinosa.. • H • n . ,

i
.

oi m s?//y :U * 
ííiéítnióokLd

(*) La contribuciou subsidiaria quedó suprimida por decre
to del Jefe Supremo, expedido el 28 de diciembre de 1895.
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JtECJlETO LEO ISLA ¡IVO que las M unii
des p a r a  vender f a j a s  de

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DHL ECTADOIi,

DECEETÀ:

Avt. único. Facúltase a los Concejos Municipales 
para enajenar, en pública subasta y con las formali
dades legales, los pedazos de terreno, que en las ca
lles de la cabecera de cada cantón, hubieren que
dado ó quedaren libres, después de rectificada su 

. delincación. La cantidad que resultare de la venta, 
ingresará en la Tesorería Municipal respectiva.

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veintisiete de julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho. * i !

El Presidente de la Cámara del Senado, Agus
tín Guerrero.—T&\ Presidente de la Cámara de Di
putados, Itemigio Crespo Toral.—El Secretario de 
la Cámara del Senado, MaiiuvJ Pólit.— El Secre
tario de la Cámara de Diputados, María Pan
deras.

•‘ ‘'/¿Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de agosto 
de 1888.— Ejecútese.—P edro J osé Cevallos.— 
El Ministro de lo Interior, ./. Modesto Espinosa.
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cipa les del papo de la cuota para el sostenimiento 
lunati  de. Cuentas,  pprohíbe la aper tura  de remates.

Eli CONORESO DE LA REPÚBLICA

Diiíi i-:n Ahoi;

DECRETA:
. * » íi • 5; J'f

¿‘ !>

Alt. I o Exonérase <1 los Concejos Mimigipakí* 
delpago de las cuotas con que estaban, obligados á 
contribuir para el sostenimiento del Tribu na l .jde 
Cuentas, por disposición de la Ley Orgánica de Ha
cienda.

Art. 2? Condónase además a las Municipalida
des, de todo lo que. estuvieren adeudando basta el 
día de la publicación de este Decreto, por cuenta 
de las cuotas que hayan dejado de entregar.

Art. o' Quedan abolidas las aperturas y*el tor
no de los remates en las rentas fiscales, municipa
les y lie diezmos. >vj w < ,ti •

Árt. 4- Se derogan ta parte final del paragráfo l? 
y parágrafo 2-’ del art. 74- de la Ley Orgánica de 
Hacienda.

■[. Dado en Quito, Capital de la Jtepithlica, á 
treinta y uno de julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho. • /foimtul oí oh ÍH

El Presidente de la Cámara del Senado, Agus
tín Guerrero.—El Presidente de la Camarade Di
putados, Remigio Crespo Toral.—El Secretario de 
la Cámara del Senado, Manuel M. Pólit.— El Se-
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crétario de la Cámara, de Diputados, José María 
Banderas.

Palacio de Gobierno en Quito, a. 3 de agóste 
de ] 888.—Ejecútese.— P e d r o  J o sé  Or v a l l o s .—  
El Ministro do Enciendo. Vicente Lucio Solazar.

1)F. CUETO LEGISLATIVO que concede ¡a 
<i quien contratare con la Municipalidad de Quito, la 
■construcción de tranvías ó f urbanos.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

I ' « llf DEL ECUADOR,

Vista la propuesta presentada por losares. Jo- 
sé B. Cortea y  Francois 8. Jones, y

CONSIDERANDO:
MA

Que las Municipalidades están autorizadas* por 
la'ley para celebrar semejantes contratos; <

Para el caso en que la de Quito contratare con 
esta ó con cualquier otra compañía, la construcción 
de líneas de ferrocarril urbano,

U- .'M V' \l ' ' O ' '
; t'V/.'ov \i. \S) \ » vuV

DECRETA : \ 1 V A 1\

Art. 1® Concédese la exclusiva de treinta años 
á la persona ó compañía con quien tratare la Muni
cipalidad de Quito, la construcción de tranvías ó fe
rrocarriles urbanos., (

Art, 2? En la contrata se expresará: el tiem- 
! po eiUque debe caducar esté privilegio, caso* de que 
aquella no tuviese su cumplimiento debido; <2*nrj>ue
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la empresa estaré obligada á desalojar el trayecto 
de las líneas de ferrocarril urbano, en cuanto éstas 
sirvan de obstáculo para el tra/o de una línea de fe
rrocarril nacional.

Art. 3? Se declaran libres del derecho de in- 
tróduccion los materiales indispensables para esta 
obra, una vez que se hubiese perfeccionado el con
trato.

Dado en Quito, Capital de la República, á tres 
de agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.

) * V  ̂ ^ * * H r ’ " f * í  i f '* ; v \ /  * •• -*
¥  ̂  ̂ 4 i i \  i , 1 > 1 L /  . ) f  i ?

El Presidente de la Cámara del Senado, Agus
tín Guerrero.— El Presidente de la Cámara de Di
putados, liemu}ioCrespo Toral.—El Secretario de
la Cántara del Senado, Manuel M. Pólit.— FA Se
cretario de la Cámara do Diputados,
Banderas.

Y  ■ *2' '; • • ' ’

Palacio de Gobierno, en Quito,á 7 de agosto de 
1888.— Ejecútese.-—P e d r o  J o s é  Ceva l l o s .—El 
Ministro de lo Interior y Obras Públicas,
Bspinom.[ ■ :> .» . - ir e,

rfoi^orntvbi)*) ■»: . lm  m < . U * ■’ ¡phnjo Roq ¿
-----j—f  ■ ' i n : : i  oh

DECRETO LEGISLATIVO que adjudica á 
Quito la placeta de Santa V

 ̂ le  autoriza para imponer ciertas contribuciones.

EL CONGRESO DÉ LA REPÚBLICA-oí: <; ¿msituv ab .nomrnjssuoa p'JíuQ oJ» bauíijupq
DEL ECUADOR

-muit £H? ivbníftoqjif yftA
; Vista la, solicitud del Concejo'- Municipal de

¡(Quito, i ’ tao/r^rfqru oaií¡loup/;
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DECRETA:

Art. 1- Adjudiqúese la placeta de Santa Clara 
á la Municipalidad de Quito, para que construya en 
ella una Plaza de Mercado. La expropiación de 
propiedades particulares, necesaria para este obje
to, sellará á costa del Municipio.

La obra deberá estar concluida dentro de seis 
años y de no estarlo la placeta volverá á ser pro
piedad de' la Nación.

Art. 2*) Autorízase á la misma Municipalidad 
para imponer las siguientes contribuciones:

1” La de dos á diez centavos mensuales por 
cada metro longitudinal de frente de los predios ur
banos de la Capital. Este impuesto se destinará á 
la conservación y niejóra del alumbrado público; se
rá  reglamentado por la M unicipalidad y recaudado 
por ella, ó por los empresarios ó asentistas’del ramo. 
No podrán ser gravadas las casas cuyo valor no ex
ceda de mil sucres, ni las mencionadas en el art. 22 
'de la ley sobre contribución general: 
f / 2? La de diez centavos por cada cabeza de ga
nado vacuno destinado al matadero, y cinco .centa
vos por cada cabeza del mismo ganado que transi
tare por el camino que, para este objeto, se propone 
construir por las faldas de la colina de Ichimbía. 
Esta contribución durará cuatro años:

3* La de diez ’ á cuarenta centavos por cada 
puerta de las casas y tiendas situadas en la ciudad, 
impuesto que se destinará á la fijación de placas pa
ra la nomenclatura de las Carreras y calles y nu
meración de dichas casas y tiendas. Este impuesto
se cobrará por una sola vez.

• b& ñu K a ra in »I/¿ íjfiofb j: ¿ijiiim jt o o  - I
ií'>iDado en'Quito,Onpit¿\l déla República, á ochoíW
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de agosto do mil ochocientos ochenta y  odio.

El Presidente del Senado, Guerrero.
—rEl Presidente de la Cámara de Diputados, Re
migio Crespo Toral.—El Secretario del Senado, 
ManuelM. Pólit.—El Secretario de la Cámara de
Diputados, José María B.
■'i 4i|> en IjD 1 . l'A fcltUl f'J

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de agosto 
de 1 8 8 8 .—Objétese.— A. F l o r e s .— El Ministro 
del Interior, Elias Laso.

Ai: A I
Palacio de Gobierno en Quito, á diez y seis de 

julio ¡(je mil ochocientos noventa,

En virtud de la insistencia del Congreso, co
municada el día catorce del presente.—Ejecútese.— 
A. F l o r e s .—JGl Ministro délo Interior, Francisco 
J. Enlazar. , \> n/notuí o/i 

: lífir ob' •
¡ : ' f- " ■

DECftE'LO LEGISLATIVO qu autoriza á la Municipalidad 
de Qu¿to,para contratar empréstitos hasta de 1UU.000 S¡, 
■y vender Sus térsenos, y establecer y reglamentar 
de ganado .menor. :ov

OfnMiü'iíí
EE CQNOPFSO DE LA REPUBLICA

übfi* DEL ECUADOR -v * * *•' 4 ■■ D i  4 k 3

i f
K»f. • « è f ,  ‘ J (  1

yj^ta k  -splicitj.id¡eje la Municipalidad de.Quito,
1 »TÍ

Art. 1" Se faculta á dicha Municipalidad para 
que pueda.con tratar un .empréstito, hasta. c]e cien mil
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mucres; debiendo -someter el conlrdto á la aptoba- 
ción del Poder Ejecutivo, quien para darla procede
rá de acuerdo con el Consejo de Estado.

■ Art. 2- 8c le autoriza también para que. pre
via la tasación correspondiente, venda los terrenos 
municipales a sus actuales poseedores, concediéndo
les para el pago plazos equitativos, y aun otorgan
do rebaja del precio a los que lo satisfagan dentro 
del término más corto.

No se comprenden en la disposición de este ar
tículo los terrenos poseídos por personas que no 
sean pobres ó indígenas, a juicio de la Municipali
dad, los cuales se venderán en remate público, al 
mejor postor y sin rebaja alguna.

El producto de la ventase invertirá en la cons
trucción ó compra de locales para escuelas de niños 
ó niñas.

Art. 3? 8e le faculta, por último, para que pue
da establecer, v regla mentar, mataderos - de ganado 
menor; imponiendo la contribución de dos á diez 
centavos por cada cabeza que se degüelle para el 
abasto público. (*) V . j, V «•> á l  riaq '•'$ : ¿ r a iv tó
70be; O í  i •• i f ¡; I JVI

Dado en Quito, Capital de la República, a sió
te de agosto de mil ochocientos noventa.o
hb n • -n • j ■ ■ 1 1 . ; ' ,;í 1
_.UI,,El -Presidente de la Cámara del Senado, P.
Lizarzabura.— El Presidente de la Cámara de Dw 

putados, Carlos Mateus.—El Secretario de la Cá-
rrráfá del Señado, A. Aauirre*—El Secretario de la
; >»Fí t v f f u c v  ) sil o ír o s uk

f ío P)  iSégún. ePárt. .3° del Decreto Legislativo de’iló de julio 
ríe,1892, las Municipalidades estáp autorizadas pitra gravar la ma- 
tártzadei ganád.o meuor, con el impuesto (le,uno á- diez,.centavos■ 
por cabeza en el ganado lanar, y dé uno a eincueritá centavos en 
el de cerda; pero en las provincias del interior, el máximo deb 
impuesto no puede exceder déla mitad del susodicho. *)*)
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Cámara de Diputados, Joaquín' L n r r t /,.
-‘>Í»0*)í>'!< r.í'Ii; 11 íVll'.il

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de setieíñfcr 
bre de 1890.— Ejecútese.— A. F íjOUKS.— El Minis
tro de lo Interior, Francisco J>Solazar. /
. ' ,: ¡ ’ '■ ,, , ' . . .,j • .•>!. iÛ ÍÍIJjííT

¿í\ ' lo inaq
J)E CHETO LEQÍSJ.ATIYO m%adjudican tu wiWvfa

de Quito, la propiedad d agua comprada por On-
biernoal Sr. Dr. Juan de Campa zanó.

EL CONGRESO 1)E LA ILEl,Ú]JLIOA!;':!' ' i
-ili; ■■ ¡i . . . t;.1 11 ü-.-.k.

DKl. K n -A D O l:, . . ¿ ;j,

DECRETA: •
■

Art. 1- Adjudícase á la Municipalidad de Qíií- 
to la propiedad del agua comprada por el Gobierno 
al¿Sr. Dr. Juan de Dios Campuzano. - g ,, ,j

Art, 2- La Municipalidad proveerá gratis y síií 
perjuicio del servicio público, la cantidad necesaria 
de esa agua: 1? para las máquinas de los Talleres 
Salesianos; 2? para las casas de beneficencia; y 3” pa
ra los demás establecimientos públicos que el Poder 
Ejecuti vo seña le de acuerdo con la Municipalidad^

Dado en Quito, Capital de la República del 
Ecuador^ á veintiséis de julio de mil ochocientas no- 
véfnta: y : dos. —a •

El Presidente de la Cámara del Senado, Vícen^y 
te Ludio Solazar.—El Presidente de la Cámara.de. 
Diputados^, Santiago Carrasco.—El Secretario de la 
Cámara del Senado, Francisco Solazar G.—-El, 
Secretario de la Cámara de Diputados

‘ 1 . ■ . . r . . f • . , t , í . i
t,
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Va lue io de Gobierno en Quito, á 30 do julio de 
1892,— Ejecutese.—1 jVis Corde no.—El Ministr<>

dei interior. Atjttsh'n (¡ nar

DECRETO LEO IRLA 11 I O .  po curii dispone qne.
a ic ipa ìidadcs  <k Ini balio ra,Piehincha, 
ra ri sosti vimini lo (leiLazuriti) (Ri ilo.

EL (’OXGRESO DE LA REITJVLK'A

‘>1ì <>b 1

DI']. EDA Doli

I) Et'RETA:

. Avt, 1 • Las Municipalidades de las provincias 
»del Carchi, Imbabura, Pichincha, León, Tungura- 
hua, Chimborazo y Bolívar contribuirán con el 0°;o 
•de todas sus rentas para el sostenimiento del Laza
reto de Quita. Asimismo las Municipalidades de las 
provincias de Cañar, Azuay, Leja, el Cantón Zara- 
ana, en la provincia de El Oro, darán igual contri
bución al Lazareto de Cuenca.
V>í>VÁ\e Art. 2- La deducción del í> °/Q para dichos La
zaretos se hará cada seis meses, con separación pre
via de la cuota centesimal que las Ordenanzas seña
len ó. los iTesoreros.

(*) Alt. 3v lias expresadas cantidades serán 
remitidas por correo, sin pagar porte alguno.

Alt. 4- Si faltaren los Tesoreros á la obliga
ción impuesta por el art. 1", sufrirán la multa de launÁuüOiauil* - •.< ■ i* __'i*., i)niiitad correspondiente á cada semestre. 
uíl’,ÍJ,ÍAWo* 0 obcédese indulto general á todos los
!‘*(j «U'-Ltí. na i-.,' i yr - D • ' t • a ir ) .! I '

'(*) Alt. a? do la Jey de 28 de Agosto de 1801). y\i
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que lian incurrido én la pena impuesta por la ley 
de 2<S de agosto de 18fi9. (I)

(2) Alt. (P Los Gobernadores están obligados 
a velar sobre los Tesoros Municipales, para el exac
to cumplimiento de este Decreto.

(Árt. 7• Queda así reformado el Decreto de esa 
1 celia.) r-'i

• \
' n.v otavvvAvv

i \ i 'i > \ i'ii,- r'un

Dado en Quilo, Capital do la República, á cin
co de agosto de mil ochocientos noventa y dos.

El Presidente de la ( a r  ara del Senado, Vicen
te Lucio Solazar.— El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Carrasco.—El Secretario de 
la Cámara del Senado, Francisco I. Solazar G.— 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Joaquín 
Larrea. L.

Palacio de Gobierno en Quito, á íj de agosto de 
1892.— Ejecútese.— Luis CoRbERo.—El Ministró 
de lo interior, A. (/tierrero.ur/tyu f

, i f •V *11
m F M

DECIIKTÓ TACO [ILATIVOque autoriza á la Municipalidad
dfi .Quito para que enajene el antepecho ((el pueiite del 

'%‘r í ó “jilac/tá)iqa'ra”. a); . :/; o v. i¡irí\ )
EL CONGRESO DE L A . REPUBLICAnol1 2

I*E¿ liCUADblt ' ,• ,.oanglii Qjiorf 'ífríícaf ni* ,i>,rno'> ’ioq *nbiJííii')r
^jfído DECRETA:

.  : i*' V * ✓ 1 ✓ ; . j n
Art. único. Autorízase á la I. Miinicipalic|qq 

do Quito, para que proceda á enajenar el antepecho

(1) Dicha pena consistía en pagar el duplo del producto del 
semestre, en caso de demora.

(2) Art. 4? do la ley de. 28 de Agosto de J86ÍU:. ; i : •
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del puente del río “Machangara’’ cu el espacio co
rrespondiente ai ancho del camino que lia construi
do el Sr. Juan María Martinod. Foresta enajena
ción recibirá el ( 'oncejo el justo precio del terreno 
nacional que venda.

Dado en Quito, Capital de la República, á dos 
de agosto de mil ochocientos noventa v dos.

El Presidente de la Cámara del Senado, 
cente Lucio Solazar,—El Presidente de la Cáma

ra de Diputados, Santiago .—El Secreta
rio de la Cámara del Sonado, Francisco I.

G.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Joa
quín Larrea L.
1 i > .

Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de agosto 
de 1892.—Ejecútese.—Luis Co r d e r o .— El Mi
nistro de lo Interior, Pedro José Cerollos.
. dmí /  i‘ ¡.• . . ' - i  d v i  \

DECRETO LEG ISLATIVO  que ordena el payo (le. los
titos patrióticos.

'-.i 1

i r‘J ■

EL CONGRESO DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

Que es un deber de honor reintegrar los em
préstitos voluntarios que, con tanto patriotismo, die
ron á la Nación varias Municipalidades y numero
sos ciudadanos, con el fin de facilitar la adquisición 
de elementos bélicos para la defensa nacional,
- t t

íá íoh ¡ Ir ü.ó 
'{l/i*J C (tlb » ;V i • f >í '
:*ÍílMÓinGUí*y ri * -ri 
M/r ti -v. j

DECRETA: f 1 , íj ,» •. *7'•» t . •:< .
’»‘J,-. • « oj

Art. 1?’Los títulos de los empréstitos patrióti
cos, hechos con el fin expresado, se convertirán en
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de h tienda interior mm'itn; y, á este ofe.títo, 
resenta-ran al 'Ministro de i Crédito Publico, en 

el término perentorio de ,vi , meses, dichos títulos ó- 
sean los recibos conferidos j»ór las Juntas Patrióti
cas,Subcomisiones ú otras personas legítimamente 
encargadas de la recaudación dolos empréstitos.

Art. 2- Los recibos do que trata el artículo an
terior llevarán, para su presentación, el “ Visto bué- 
no’Mel Gobernador y Tesorero fiscal de la Provin
cia respectiva.

;]r ¡ i\rt- Las cantidades procedentes: de esos 
empréstitos serán pagadas de preferencia, confor
me á la serie l> de la Ley de Crédito Público, mien
tras puedan señalarse fondos especiales. Este pago 
se liara, en primer lugar, á las Municipalidades. (*)
/J ...' T </ !J Jj ,1 M. • ) , M. * \>>) Üd>b.V¡ . r - ‘

Dado en Quito, Capital de la República, á 
veinticinco de agosto de mil ochocientos noventa y 
cuatro. El Presidente de la H. Cámara del Senado, 
Carlos Mateas.— El Presidente de la H. Cámara
de Diputados', Carlos Casares.— El Secretariov de 
la II. Cámara del Senado, Jallo Cala zar.—Et
Diputado Secretario de la 11. Cámara de Diputados, 
Luis C. de l aca.

,1► t / *. i „ . . .  -i . /

Palacio de .Gobierno, en Quito, á 14 de sep-
d---- i—  > ■ — -------
„ \/ (*) Consta en ol acta, de la sesión de 13 de te h ver o» de 1894, que el Coiy 
S'cjir de Quito resolvió auxiliar ál Supremo Gobierno, para la Defensa' Nación 
,nal¡ con la suma de 12.900 $ de los fondos de alcantarillado y, agua potable. 
En'virtndde esto resolución, el Presidente del Concejo ordenó al Tesorero 
Municipal; pl 21 del propio mes y año, entregase dicha. cantidad al Presidente 
de la Juntar Cooperadora de la Defensa Nacional, según que así lo indicó el 
Ministro de Hacienda en ofició''dirigido a aquei, y que aún loé transcrito al 
Tesorero en la referida orden, de la cual se dió aviso, por escrito, al Presiden
te de esa Juuta. El 23 íe  abril de 1895, remitió el Presidente del Municipio 
á su Tesorero, para que los conservó en su poder, dos vales de 0,̂ 6.000 $-cada 
-uno, conferidos por el Ministro de Hacienda, que sirven de comprobante 
de. haber cumplido el Procurador Municipal con lo dispuesto en td precedente 
decretò, para que la Municipalidad.tenga derecho al reintegro (le los 12.000 $. 
Eos aludidos oficios se registran, por.su orden, en los folios 373, 51 y 6ti de los 
lí-speétivós libros copiadores de Jas coifumicaciones1 del Concejo.

*
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tiembre de 
— E! Minh

18U4.—Ejecútese.— Luis í-DPi»litio, 
de Hacienda, Alejan

- 1 o'íoíbiqza
DECRETO DEL JEFESCJLiEM< > por d  supriindia

con tribu ci óns i• bs i di a ria.

K.LO'i A U ’ARO. •-.! i li i7/ l« i

á*.Io > (dmgmvuu»
j e f e  s u p r e m o  d e  l a  r e p ú b l i c a ,,. . c

CONSIDERANDO:

Que la contribución subsidiaria es de lo mas 
odiosa, y su recaudación no corres 
á  que esta destinada;

Que son muchas y muy fundadas las quejas de 
la gente menesterosa del pueblo, por los abusos y 
extorsiones que cometen los asentistas del ramo; y

Que esa clase de contribuciones pugna .con la. 
justicia y el estado actual de progreso,

pondo a los linos
o'C dmlc IE

DECRETA:

" ^ 1- Desde el Vde enero de T89íX'vqilyiVUt, oDoH- 
dala contribución del subsidiario.

(*) 2" Se faculta á los Municipios para que, es
tudiando las necesidades locales, creen una contri— 
bución sustitutiva de la subsidiaria; ó para que, en 
su defecto, aumenten, en compensación algunos de 
los impuestos-existentes, que sean menos gravosos. 
¿tUs poblaciónés;' : g  ’

*b o $ ? i®  prod ucto  del llu ev o  im p u esto  ó del a ife  
n lé iitó r, 'en sii caso , será  d estinado ú n ica  y  exclusi-ó

> • , j 9<¡?v , no ./'[ni Qjftoo bivTinaaT nl
;(| (*)- Por Decreto del Sr. Jefe Supremo, espedido?éü febrero 

24'de 1890, quedó derogada la facultad concedida á los Munici
pios, para crear contribuciones sustituí i vas de la subsidiaria.
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varaente á los mismos vamos a que estaba afecto el 
que se deroga.

4? La ordenanza que, de acuerdo con este de
creto, expidieren las respectivas Municipalidades, 
para ser puesta en vigencia, deberá ser aprobada 
por el Poder Ejecutivo.

Los Ministros de lo Interior y de Hacienda que
dan encargados de la ejecución del presente decreto.

r * \T } • “'.’(i*
Dado en Guayaquil, á 28 de diciembre de 1895.

ELOY AL PARO.

El Ministro de lo Interior, Garbo.
El Ministro de Hacienda, P. Boca.

» , , , , , • . »■ 4 ■
Por el »Subsecretario de lo Interior, el de Poli

cía, J. de Lapierre.

\ El Subsecretario de Hacienda, 
ther S. '

Concejales de la Municipalidad de Quito.

ELOY ALFAHO,
~\ i , kS.\

IIP \ V

DECRETO EJECUTIVO que miníenla á once el número
J / .  i , *  „  a . í  .* ;;__ i  . t ,  / » . ‘ i .

í;"f.i fio•> íiL !■)> 

(')

.... , , .... ¿ , -i túiírfánnl
P r ESIDESTÍJ DE LA REPÚBLICA

v ' . ■ I • \ ‘ * Ot'JílOÍi ÍJ»
V ista la solicitud del Concejo Municipal de 

este cantón, y considerando que los intereses y obli
gaciones del Municipio requieren un numero de 
Concejales proporcionado á la población; en uso de 
la facultad contenida en el art. 3” de la ley de octu
bre de 1888, reformatoria do la de Regimen Muni-
H iv i l  'upa ,
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DECRETA:}n

Artículo único. El Concejo Municipi!I de este 
Cantón se compondrá de once Concejales, debiendo, 
por tanto,, en las elecciones 
hacerse la elección de siete 
tar el número expresado.

V)E1 Ministro dolo Interior queda encargado de 
la ejecución de este Decreto.

• ¡;q .¡.n!•*/{!Ai*-\ c- q u i ¡, >c . r^o'r-q
Dado en el Palacio de Cobicrno, en Quito, a

10 de noviembre de 1897.— E loy  A l f a k o .— El 
Ministro de lo Interior y Policía, A.

'\9lJ> il .írjildj) T > • til [i;1 Di ; niMiO íim tlhrtO

; próximas a verificarse, 
miembros para comple-

DECUETO LEGISLA T I V O p o r  el cual se disfume que las Mu
nicipalidades contribuyan con 1 c/0 de sus rentas, para 
la erección delM amanado de Mártires
del 10 de Agosto de 1800.

- f t

EL COXGRESO DE LA REITBLICA ¡SEL EliADOR

CONSIDERANDO:

Que la gratitud nacional impone el deber de 
secundar de un modo eficaz la iniciativa de la Mu
nicipalidad de Quito, para levantar en la Capital de 
la República un monumento a la memoria de los 
Iicroes del 10 de Agosto,

DECRETA:

•ttAA’rk.'l?. Para la erección de ese monumento, 
todas:las Municipalidades contribuirán anualmente 
con el: aino por ciento de sus rentas.

'r> Art. 2” Los Tesoreros Municipales, bajo su mas 
estricta responsabilidad, remitirán trimestralmente

23
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el producto de esta contribución al Presidente del 
Comité “ 10 de Agosto.”

Art. 3- El Comité cuidará de la recaudación y 
de la recta y legal inversión de estos fondos, dolos« 
cuales el Tesorero del Comité llevará cuenta espe
cial.

Art. 4o Esta contribución se pagará hasta que 
se haya llenado el valor del presupuesto que el Co
mité “ 10 de Agosto” mandará formar. El presu
puesto será presentadoá la próxima Legislatura, pa
ra que ella lije el tiempo que debe durar la imposi-
ción á que se refiere este Decreto. í ?

Dado en Quito, Capital de la República, á diez 
y nueve de octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho." • ' \ Vv • 'f ■ ( . ( , ‘ O * ,

El Presidente de la Cámara del Senado, M. 
A. Larrea.—El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, José Litis Tamayo.— El Secretario de la 
Cámara del Senado, Enrique Bustamante L .—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Delfín 
Treviño.

Palacio de Gobierno en Quito, á22 de octubre 
de 1899.—Ejecútese.— E l o y  A l f a r o .— El Minis-:i 
tro de lo Interior, Lino Cárdenas.

.- . . OÍ; f i > !'tb hfMiVJí i

NOTA,— Las leyes de Guardias Nacionales, de Ins
trucción Pública, de Régimen Administrativo Interior, y 
muchas otras que tienen relación con las Municipalida
des, no constan en esta Colección, por ser demasiado ex-
tcnsas. E i * í J i ¡ 1 H « P T i  fihnn
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N O T A S .

1* Los artículos que al principio llevan aste
risco o números, tienen el texto de las Ordenanzas 
que los reforman.

2? Las Ordenanzas reformatorias no constan 
en esta Colección, por cuanto están refundidas en las 
principales; á excepción de aquellas que modifican 
en totalidad á estas.

8? Como aquí se hallan tan sólo las Ordenanzas 
vigentes, tampoco constan las expedidas en 1830 y 
años subsiguientes hasta 1800, que están todas de
rogadas. Y es de advertir que en tiempos del Ca
bildo y aún después hasta el año 1859, una simple mo
ción, discutida en una sola sesión, tenía fuerza de 
Ordenanza.

4? En la edición se lia observado, en parte, el 
orden cronológico de las Leyes y Decretos, y se ob
servará en todos los Acuerdos Municipales; más en 
el Indice, será el alfabético de materias, para ma
yor facilidad en la busca.

*
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<¿ui‘ mil oriza al Procurador Municipal para arrendar, por 
remate, las tiendas de la casa Municipal.

FL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

Que el arriendo de una parte de la Casa Mu
nicipal, puede dar un aumento considerable á las 
rentas del Cantón,

ACUERDA:

Art. IV El Procurador Municipal queda autori
zado para arrendar las tiendas de la casa Municipal.

§ único. El arrendamiento se liará en subasta 
pública.

Art. 2V Antes de dicho arriendo se fijarán car
teles en los lugares públicos, para provocar empre

sarios.
‘ ,f‘Comuniqúese al Sr. Jefe Político para su eje-
-cución y cumplimiento.
j;l .‘tb -M I jO-> Í : . . .  / ,: *il

•!'i 'Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
oce jo Municipal, á 20 de enero de 1862.

-f- 1 El Presidente, B. d Áscósubi.—El Secreta-
rió, Jacinto B  anión Muñoz, >

Jefatura Política del Cantón.— Quito, á 21 de 
enero de 1862.—Ejecútese.—A. .—El
Secretario, Jacinto Ramón Muñoz. ... •
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íjue, en receso del Concejo, -¡uto» ha al Tesorero 31 unir i pul 
para que, do acuerdo con ei Jefe Poli tico ó Presidente del 

Concejo, haga reparos en los empedrados, acequias ele.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

En uso de la facultad que le concede el art. 30 
de la Ley de Reximen "Municipal en su inciso 3"; y (1)

CONSIDERANDO:

Que hay necesidad de hacer continuos y pe
queños reparos en'las calles, acequias y puentes de 
la ciudad, y (pie no pueden dejarse para cuando el 
( 'oncejo se reúna en las épocas señaladas por la ley, 
porque los costos serían mayores,

ACUERDA:

Art. !•’ En receso del Concejo, queda autori
zado el Tesorero Municipal para que, de acuerdo 
con el Jefe Político, ó en su defecto, con el Presiden
te del Concejo, y en falta de ambos, con el de la 
Comisión Administrativa (2), haga todos los repa
ros que sean necesarios en los empedrados, acequias 
y  puentes de la ciudad.
•re t Art. 2? En la primera reunión ordinaria del Con
cejo, el funcionario que, según el artículo anterior, 
hubiese intervenido en esos reparos, dará cuenta de 

. estos y de lo que hayan costado. ¡ * 1 2
. t \* y , • 'A \ __ .■• *.» i
(1) Inciso 8°, art, 30 de la ley vigente'Me esta colección.
(2) No existe hoy‘esta Comisión.  ̂ • ,oru*h)’iuo
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Comuníqiu'se al Sr. Jeíc rolítieo para su eje
cución y cumplimiento.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal, en Quito, a 12 de agosto de 1862.

El Presidente, Pacífico < — El Se
cretario, Jacinto R am ón M u ñ oz.

Jefatura Política del Cantón.—Quitó, ú 15 de 
Abril de 1862.— Ejecútese.— — El Secreta
rio, J. liamón Muñ oz.

v. • i i *: ) i \ » m , • : . ) '. . A vi » i. • ■ i • ; • • • '• > | j ; • j . * *

Que manda colocar el retrato del Sr. General Juan José Flo
res en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Quito.
* t f ; \ r . . . } : •, , .

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

P1 Que es un deber de los Representantes del 
Pueblo honrar la memoria de los hombres esclare
cidos, que han consagrado sus días al servicio déla 
Patria:

2-’ Que el Excmo. Sr. General en Jefe Juan 
José Flores fue uno de los primeros campeones en 
la guerra magna de la Independencia, y obtuvo in
marcesibles laureles en Carabobo, Pasto y Tarqui; y 

3? Que él fundó la República del Ecuador, la 
sostuvo con su espada y la enalteció con sus grandes 
virtudes; y que; por mantener incólume el orden
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público, ha sacrificado su preciosa existencia, legán
donos el raro ejemplo de subordinación y  patriotismo,

— 176—

ACUERDA:
* V » ' ! i , ' f i ¡ ' ‘ r í' f | I- * • , f * • f t  i I l

Artículo único. El retrato del Excmo. Sr. 
General en Jefe Juan José Flores, sera colocado 
en la sala de sesiones de este Concejo, al costado del 
retrato del Libertador, y al pie se inscribirá el pre
sente Acuerdo, el que será también publicado en el 
periódico oficial.

Comuniqúese al Sr. Jefe Político para su eje
cución y cumplimiento.

Lado en la sala de sesiones del Concejo Can
tonal, en Quito, á i 8 de octubre de 1804.

El Presidente del Concejo, Camilo García.— 
El Secretario, Vicente G ¡sueros.

Jefatura Política del Cantón.— Quito, á 19 de 
octubre de 1864.— Ejecútese.— Laso.—El
Secretario, Vicente Cisneros.

<¿uc dispone se coloque el retrato del Sr. General Antonio 
José de Sucre en el salón de sesiones’.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, §  /d 

CONSIDERANDO:/ 0.11 V  •*.«

kf • ■ >7: j ?  '

Que el esclarecido General Antonio José de/
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Huero merece de los ecuatorianos, y especialmente 
<del pueblo'quiteño, un recuerdo eterno unido á una 

justa gratitud,
ACUELLA:

J1eiíM-0 m (1
u /'cArtículo unieoi He colocará el retrato del Hr. 

General Antonio José de Sucre, Gran Mariscal de 
Ayacuclio, en la sala de sesiones de este Concejo, 
al frente del retrato del Libertador, y el presente 
Acuerdo se inscribirá en la parle inferior del lienzo.

Comuniqúese al Sr. Jefe Político del Cantón 
• para sil ejecución }T cumplimiento.
-e í l  •o,Hf:ifc../f -oíí ,* J A  . v  :¡. ni ¿  "jo,id..xA•

Lado en Quito, cilla sala de sesiones del Con- 
ucejó"Cantonal, á 29 de junio de 1866.-
~'ú!yí 'w j/iotoofoj bi). l í rni ^Éxo" atoubnoo sskfiW: 
mriboEl Presidente, Antonio—El Se
ne vetario Conbejal, Alejandro Chirdioga.—Jefatura 
- Política del Cantón.— Quito, á 30 de junio de 18(50. 
1 >^Ejecátese.— Nicolás Egúa.—YA Secretario, 
^Gkmbogtí.

Ai ■A * %%
j ¡, > ». \A

/ípirotfií* o ie a j'ü i icnecio,-;C .::- 
o ijb m b u L 'íe w p í u o --.o.  
olMio’om í  ̂ ano [•■
-G'C[ ¿Amisíu
-i^ro(pofrp,,ímq

f o  „ r  \  v # r  ^ * , r  _<•

' d^ue rfeg'Tameiíta el cobro del impuesto sobro la mtroduecióu 
de licores nacionales y extranjeros, j J  A

-Ir.:.- ' , A . ib «f> , ; isostíteoJ A ,h
>(C M € I¡J0  Q W W ^ A J i ^  .QUITO,

Air. oh;

«ni Jdb.o'í ob «KV o.i , .a hciti : i v.¿tfp ; ’Mf ifn ijjn-jtp», ,<•. 't j iti C «SÍ«|ílOéU i„ ‘y; rEn uso de sus atribuciones; y
70 . . " . i  6Jii)070/Í Oíí 707‘JÍJ )Uo O’ljj) 07(¡UI9Í3 <Pai£7.fia

-oidioOT saf fe x CÒKSiUMA'NDO:' - 0,;A fi
: a;orarBO,:p?iI) írtaos&iq mü* o

Q
.rijaoá (i
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res extranjeros y nacionales, no sólo ofrece dificul
tades, sino también notable detrimento en las rentas 
del Municipio, por el sistema impropio de verificarlo.

2- Que los artículos 1°, 2? y 3?, déla Ordenan
za de 11 de febrero, no tienen su debido cumpli
miento, por falta de reglas fijas para su observan
cia,

ACUEPDA: 1
: ' .. . Me

Art. 1? Todo introductor de licores extranjeros 
ó nacionales, pagará en las respectivas alcabalas el 
importe que le correspondiese, sin que pueda in
troducir á la población las cargas, no habiendo lle
nado este requisito. ■

Art. 2? Los introductores, ya sean dueños ó 
simples conductores, exigirán del Colector las res
pectivas boletas dé pago, sin las cuales no podrán 
entregar los licores en el lugar á donde vinieren 

. destinados, bajo la pena de ser comisados como ar
tículos introducidos furtivamente; y sin perjuicio del 
juzgamiento, con arreglo á la ley de contrabandos.

§ único. Para los efectos del artículo anterior, 
el comiso puede ser hecho por cualquier individuo 
que sorprenda el fraude que se comete; haciendo 
suya la mitad del valor de la cosa comisada y po
niendo en conocimiento del Colector para que perci
ba la otramitad que corresponderá á los fondos mu
nicipales.

Art. 3? Los receptores de aguardiente, cual
quiera que sea su condición, esto es, dueños, comi
sionistas ó encargados, se abstendrán de recibir las 
cargas, siempre que el conductor no acredite haber 
pagado el derecho de introducción; y si las recibie
ren contraviniendo á la presente disposición, paga
rán la multa de diez á veinticinco peáos, y el aguar-

i

— 17 8—
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diente será comisado, con arreólo al artículo' ante
rior.

Art.A? (1) Queda prohibida la introducción de 
licores nacionales y extranjeros desde las seis de la 
noche, hasta las seis déla mañana del día siguiente.

Art. 5? (2) El que contravenga á lo dispuesto 
en el artículo anterior,incurre en el delito de con
trabando, y como tal queda sujeto á las penas de
talladas en el art. 2? de esta Ordenanza.

Art. 6- El Colector entregará las boletas de 
pago en el instante en que haya percibido el derecho; 
y si por omisión,demora ó resistencia de este bien 
comprobadas, el introductor infringiese el art. 2- del 
presente Acuerdo, será castigado dicho Colector 
con veinticinco pesos de multa, por la primera vez; 
treinta, en la segunda; y con la destitución en la tercera.

Art. 7? En las parroquias rurales donde no se 
hace el cobro por la introducción clandestina, lo ve
rificarán los Colectores parroquiales, con el tanto 
por ciento que el Tesorero les señale, y presenta
rán mensualmente sus cuentas al mismo, con arre
glo á las boletas que este les haya entregado.

Art. 8- El Colector exigirá de todo introductor 
la guía firmada por el administrador ó dueño del 
fundo de donde procedan los aguardientes si fuesen 
nacionales, y por los consignatarios, si fuesen ex
tranjeros; y en caso de aparecer un número menor 
de cargas del que expresa la guía, cobrará el duplo 
del impuesto por cada carga ocultada ó vendida en 
el tránsito, siempre que no se presentare la boleta 
que acredite haber pagado en el punto donde ven
dió. ^ L.4.4

*(f) Reformado segúu Ordenanza dé 19 de setiembre cíe 1867.
(2) Adicionado según Ordenanza de 19 de setiembre de 1867»
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A rt..9'* El Tesorero do las rentas municipales 
presentará cada mes la cuenta de lo que haya re
caudado por expendio U licores exíranjeros, debien
do ser de cargo suyo todo lo no cobrado con arreglo 
al ultimo inciso del nrt. .8.0 de la Ley de Pegimen 
Municipal y 20 del Jtcglanjento de Policía.

Art. 10. Los (Electores parroquiales llevarán 
un libro en el cual anotarán diariamente el numero 
de cargas que se hubiesen introducido en todo el 
día, el nombre de! introductor que haya recibido las 
boletas y el dueño de los. licores; debiendo, sacar al 
margen el producto total de la introducción.diaria.*

Comuniqúese al Jefe Político para su êjecu
ción y.cmnpliiuiei 11 < >.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 9 de octubre de 1800.

El Presidente, Antonio — EhSe-*
cretario Concejal, Alejandro —Jefatura
Política del Cantón.—Quito, á 1 de Octubre de 1 800 
.— Ejecútese.— Nicolás ./Ajas.— El Oficial Mayor,-
Bernardini> 1 illa mar.

•  ■ |{ »f  ’ ]■' " ’ Vp'  f ;■ c \ \ ,jOJ uíí ¿y i> 1J * Í - ' J Jy n «

Mrofioíilc 'tú\h, uú
- : fit ÌH í! .... 4 ’ ' '

¥

->:ó l i s c i l i '  h  t i  í í \

' . ; *, •> r> * ‘ i/i. <Jd J
'-•’8 Mf,v un.

rrr i o 'oq Siiiütiftii vdñg í̂í 
óoac ói)iiób oh ondili

o r  7  .zAíuiil
m» . w J ; . J • / i'A) lA .{.//ti *Vy A> VA«/. AA A 1 «C A Jl H A/l jC.Jv * •*

libio ¿iBitufó v«íft !üb H&giñO oh
Que ífe^opiJa las dispasicioues relativas cobro de tos fuf-

. i , puestos municipales. J v- X,
üiolocr ¿u 0Víwníf¿o7<] aaofiou p  •jü{íiíoíh ,(Amh/u lo

-íio7  obnob * o ín iio  í*j ?ío ohwlóífed .x ib ^ v ieb rh r  
EL CONCEJO CANTONAL DE QOITOy;],

.: xi En usq de las¡ atribuciones ¡ contenida^ (en el 
áid.178 de lá' Ley ále E ¿gimen •Municipal;' y
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1
CONSIDERANTE):

■ >Que os necesario recopilar en im solo cuerpo  
todas|las disposiciones relativas i á la cobranza de 
los impuestos que forman las rentas del Municipio,

JU
i ¡  t i ;

•' <rsUlír
ACUERDA:

Art. J • Por la licencia para cada función de 
volatines, maromas ó cualesquiera otra clase de di
versiones de empresa particular, se pagará seis pe
sos, siendo en la ciudad; y cuatro si fuere en las pa
rroquias.

Art. 2-’ Por la licencia para los fuegos artifi
ciales, se pagará un peso.

Art. 3* * (1) Por la licencia para tener perros 
con el collar sellado por la Policía, se pagará ocho 
reales. -

Art* 4? (2) Por cada mesa de billar que se 
ponga al servicio del público en esta ciudad, so pa
gará séis pesos mensuales, y si en las parroquias ru
rales, de uno á dos pesos mensuales, á juicio del Je 
fe Político; ú - ’ '
•»'xw-Arfe 5 -  (3) Por la entrada al juego de gallos, 
se pagará un real por persona; y veinte centavos,

Art. 6? Por cada título de maestro de taller que 
expida el Intendente de Policía, se pagará tres su- 
cjesrAeínte centavos. i  u-jA d  m nun 

Art. T® Porcada título de porteador que expi-
I 1 J"  ̂# J J t , l . | J i * I

dief ét 1^ i)}Í$jg^^utoj(í da(I?i se pagará cuatro pesos.
.Cviíl fifi y'io'íiA»/ ,’3b 1: ol’ i > uIm’uípiUW’í >:‘i___

yb y'i(Uí;i>itoá oí> T t *#!.» «suuiolnO inVyo* olnntndloft (i )
• Reformado ségú'ri»Presupuestade. 1897. irvVí ; v:

(2) Reformado según Ordenanza do<3 de junio de 1876.
• (̂•3) Reformado según Ordenanza de 2ó de enero de 1888.
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Art. 8? (1) Por la venta en la. ciudad ó en las 
parroquias rurales de licores nacionales ó naciona
lizados, se pagara doce, diez, ocho, seis 6 cuatro su
cres, según que el Establecimiento este clasificado 
en Ia, 2", 3a, 4a 6 5a clase.

Art. 9- (2) Por la venta de chichas en la ciu
dad, se pagara ochenta centavos; y por la que se 
venda en las parroquias rurales, cuarenta centavos.

§ único. (3) Sin perjuicio del derecho de me
sadas por la venta, en la de la ciudad, se cobrara! el 
derecho de un real mas por cada cuadra de aproxi
mación á la Plaza de la Independencia.

Art. 10. (4) Por la introducción de aguardien
te nacional para venta y consumo en el Cantón, se 
pagará un sucre veinte centavos, por cada barril 
común.

Art. 11. (5) Por la introducción de licores al
cohólicos extranjeros, para venta y consumo en el 
Cantón, se pagará un sucre sesenta centavos por 
carga. , .

Art. 42. (0) Por la venta de licores alcohóli
cos y bebidas fermentadas extranjeras, que se ex
pendan por vía de comercio, en esta ciudad ó en 
las parroquias, se pagará veinticinco, veinte, quince 
ó diez sucres, según que el Establecimiento donde 
se los expendan este clasificado en 1”, 2a. 3a ,ó 4a 
clase..., ; ¡ • , ' •• v;; j /■

Art. 13. (7) Por. cada cabeza de ganado que 
se matare en la Casa de Rastro de esta ciudad y 1 2 3 4 5 * 7

.4
(1) Reformado según Ordenanza de 24 de abril de 1897. •
(2) Reformado según Ordenanza de 2 de octubre de 1869.
(3) Reformado según Ordenanza de 2 de octubre de 1869.
(4) Reforuiado segúu Ordenanza de 17 de setiembre dé 1884.
(5) Reformado según Ordenanza de 17 de setiembre de 1884.
(0) Reformado según Ordenanza de 24 de abril de 1897.
(7) Reformado según Ordenanzas de 28 de junio, de 1897.
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en las parroquias rurales, se pairará un sucre 
te centavos.

vein-

Art. 14. Por cada yunta de madera que se in
troduzca á la ciudad para la venta, se pagará cinco 
centavos, conforme á la costumbre establecida.

Art. 15. Por el contraste y atención de pesas 
y medidas, se pagará cuatro reales.

Art. 16. (1) Por cada paja de agua de pro
piedad del Municipio que se lia dado ó se diere en 
arrendamiento, se pagará de dos á cuatro sucres 
mensuales, ajuicio del Concejo.

Art. 17. (2) Por ventasen las casas, almace
nes, tiendas ó bodegas, de efectos extranjeros que 
no sean licores, se pagará cuarenta centavos por 
mil, conforme al catastro déla contribución general.

Art. 18. Por la venta simultánea de licores ex
tranjeros ó nacionales, en casas, tiendas, hoteles, 
etc.,se pagará separadamente por cada uno de di
chos artículos los impuestos determinados en esta 
tarifa.

'■ Art. 19. (3) Los Conventos ó Monasterios, 
dueños de casa ó Superiores de Establecimientos 
públicos pueden pedir á la Municipalidad que el 
alumbrado lo ponga esta por cuenta de ellos, me
diante la pensión que estipulen.

Art. 20 quedan derogadas todas las disposicio
nes que sean contrarias á la presente Ordenanza.

Comuniqúese al Sr. Jefe Político del Cantón 
para su ejecución y cumplimiento.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 7 de junio de 1867.A • ' ; ;

-■Uii-J__ ' - ■ ■ ' ' • . i ••• •' ■ ! ,ú| í’/i' j JÍILHI-- Lii------
. (1),Reformado según 0rdenauza.de 5 do enero de 1888.

(2) Reformado según Ordenanza de 30 de octubre de 1800.
(3) Reformado según Ordenanza de 20 de mayo de 1883.
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El Presidente. Rafael — El Secre
tario, .Ramón Agnirre.—Jefatura Política del Can
tón.—Quito-, junio 8 de .1807.— Ejecútese.— 

riano Rnstaviante.—El Secretario. Ramón
, i! ti •lid íólíUíO . «sOVíKÍUOt?

ar.

r»

H - ¿ * ¡!
o/dni.-mu

7 MHmr
<¿uc ¡liñuda colocar el retrato del Sr. 5). Gabriel García 

i Moreno en el salón de sesiones del Concejo Municipal.
I ’ 1 Oh

EL CONCEJO CANTONAL ¡DE QUITO,
\ 1

::o CON SJ I) ERA N DO: ]■ ri.oii
J

V Que es un deber de los Represen tantos del 
Pueblo perpetuar la memoria de sus grandes hom
bres; y

2v Que el Sr. i)r. i).'Gabriel (jarcia Morena 
se na elevado a esa altura por sus eminentes servi
cios á la Patria, y, con especialidad, por haberla 
salvado últimamente, en fuerza de su actividad, va- 
lor, patriotismo y talento-raros, del abismo dé la 
anarquía en que estaba próxima a, sumirse,

* • f • * * • ; 7 ,  ! ,
f r 1 4 t  » ' ■' 1 T» i U'tLV * " '■ P  i, ’

ACUERDA;
•j

Árt. 1? El retrato del Exorno.j Sr. Dr. D. Ga
briel García Moreno, se colocará en la sala de sesio
nes del I. Concejo, en Señal de la insta gratitud que 
le profesan los pueblos.
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Art. 2-’ El presente Acuerdo se inscribí ni al 
])ie del retrato.

Comuniqúese al Sr. Jefe Político para su eje
cución }r cumplimiento.

r

; íEí y \ / ) M)Jj> , ! 7  ,•)'.;if( lili
Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con

cejo Municipal, a 25 de lebrero de 1869.
1 ■ -m: • •; ■ -N i > ;■ ¡ -a: rb  . m;

El Presidente* Nicolás—El Secretario, 
J. Justiniano Estupwán.—Jefatura Política del 
Cantón.—Quito, á 27 de febrero de 1861).—Ejecú
tese,— 77 mohán Flores.—El Secretario,
uiano Esí opinó n. t

>U! E‘!;j

ib ¡A:

Que crea mi impuesto sobre la venta de chichas.
..c.pw i C) < * - f1 t ' * \ • ' ^ ¡ |«. . ,. i r d L ¡ . .. -i. . . rM •* 1 ■*>>'-<('.* J ht bJ n í|l :\í) tí>JM77 .01 \\fi
-i; -Í7V1EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

O (lo £ ¡ r’i■11;; ■ ’ <yt\ oi;H‘?b .!(;llíioa jiSr.lií id

, : T/,; :;V 'c O X S ll)H n A S I)0 : ;«fOlJíofílO (O i; .'i-; .yp.wio Otilio ) IM Odldo'ífí Oí/n
O llOjlílT

,í?.:Q¿e ja escasez de fondos no permite. impul
s a r  las obras publicas ya iniciadas, ni emprender en 
otras cíe suma importancia para el Municipio;

: 2* Que en,todo impuesto .debe consultarse el
menor perjuicio que reciba el contribuyente y la 
facilidad de su recaudación; y 

í i. } 3?, Que los; establecimientos' de chicherías que 
tanto corrompe la moral de la.,clase jornalera,pro
ducen ganancias seguras á los que en ellos especu-
lan í̂ • » .‘"»f. .
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ACLEUDA:

Art. 1" Las chicherías de la ciudad pagarán 
un peso, y las que existan en las parroquias rurales 
cuatro reales por mes.

Art. 2" Para vender chichas se obtendrá, por 
una sola vez, una patente impresa, autorizada por 
el Presidente, el Secretario y el Tesorero, debién
dose expresaren ella el número que le corresponda.

Art. 3? El que venda sin patente pagará una 
multa de cinco pesos por la primera vez, diez por 
la segunda, y quince por la tercera y siguientes.' a 

Art. 4" La actual Ordenanza presupone para 
sus efectos, que el que venda chicha un día del mes, 
vende el mes entero y causa mesada entera.

§ único. Por cada tienda en que se venda chi
cha se cobrará mesada separada.

Art. 5? Sin perjuicio del derecho de mesadas 
por la venta, en la de la ciudad se cobrará el dere
cho de un real más por cada cuadra de aproxima
ción á la plaza central, desde cuatro cuadras en di
rección recta y cinco en la transversal, hasta las tres 
que prohíbe el Código de Policía, cuya prohibición 
queda vigente, sobre no poder vender chicha.

Art. 6* Quedan en estos términos reformados 
el art. 10 y su inciso único de la Tarifa Municipal 
de 7 dé junio de 1867. \  ; /

Comuniqúese al Sr. Jefe Político para su eje- 
cucion y cumplimiento.

: ¿¡¡wjtoibifiitm m^hMhiUoñ
Dado en la sala de sesiones del Concejo Can

tonal de Quitó, á 1” de setiembre de 1869.
- ;t « -' . ■ ij> ifbbfíh

El Presidente, Nicolás .—El Secretario,
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‘Julio BenignoEnrújuez*—Jefatura Política clcl
«Cantón.—Quito, octubre 2 de 1869.—Ejecútese.— 
llamónAg turre.— El »Secretario, Enrí-
<)UCZ.

Que grava con h°loo la venta de efectos extranjeros.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

1 ? Que por la actual ley de Régimen Interior, 
se Tía eliminado varias contribuciones municipales;

2? Que con este motivo se ha ocasionado una 
baja considerable en las rentas municipales, tan 
necesarias para el adelantamiento y progreso del 
Municipio; y

3? Que por los tres primeros incisos del art, 92 
-de la citada ley, se le faculta al Concejo para gra
var la venta de los efectos extranjeros,
.¡r ¡ ■ ; / . ■ > ' •• iv

Mi > ACUERDA:

Art. único. Por ventas en las casas, almacenes, 
tiendas ó bodegas de efectos extranjeros, que no 
sean licores, se pagara cuatro reales por rail, con
forme al catastro de la contribución general.
; Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 30 de octubre de 1869.

El Presidente, llamón —El Secreta
rio, Julio B.Enríqnez.—Jefatura Política del Can-
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ton.—Quito, octubre >30 de 18G9.— Ejecútese.— 
Ramón Aguirre»—131 Secretario. Julio li.
quez. 1 ' .. . Vmu'.;

(¿no exonera á toda Compañía dramática y lírica de loa (le* 
reeJiox que antes pagaban!

EL CONCEJO CANTONAL DE QUTTO,
‘ k • ’ ' f ¡. <* / ■ * v . / . ' / «. í S

CONSIDERANDO:

Que en todo país civilizad) son protegidas las 
Compañías dramaticas y líricas, por ser ellas el me
dio de dar distracción al pueblo y de moralizar sus 
costumbres, < ¡

ACl ERDAó oídírjybi^HO'j jiisd- . b
LA '( - • . i -i\ ~ ■ r J 1 Iff: ■ [ . , * f * f-» ’ * J í »• ■? * V a ‘ P

Art. único. A toda Compañía dramático y líri
ca que arribase á esta Capital, se le permitirá la re
presentación de sus actos,,sin erogar canon alguno 
por el derecho que asignábala Ordenanza de 8 de 
junio del867, en favor del Municipio de este Cantón.

* $ : '' -,r 'T * y
Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con

cejo Municipal, á 29 de marzo de 1870.. . ’ 1 : t‘ ' ‘ . t;t .¡Ti .

1 El Presidente, Juan Maldonado.—El Secre
tario, Julio Benigno Enriquez.—Jefatura Política 
del Cantón.— Quito, abril 4 de 1870.—Ejecútese!— 
Juan Maído nado.—É [ Secretario, Julio M. E n ri
quez, 11 \*i
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Que desliujiel producto de nrreuuniniouto de ¡û uas y el de 
multas do cada parroquia para las obras públicas de la

misma.

EL CONCEJO CANTONAL DE QTTIU• . 1

CONSIDERANDO:

Que debiendo removerse los inconvenientes 
que se han presentado para el adelanto y mejora 
de las parroquias rurales; y siendo necesario excogi
tar los medios más expeditos para conseguir el ob
jeto,

ACUERDA:
* -  • AVv ó  u a m \v\'  • V -V c i ■ - o :  ; >; ' .  \ '

Art, 1* El ramo de multas y producto del 
arrendamiento de aguas en cada localidad se desti
nan para las obras públicas de la misma.

Art. 2- Las cantidades que se colecten por 
cuenta de los ramos indicados, ingresarán ala  Te-7 O v
sorería Municipal, donde se tendrá una caja separa
da para depositarlas.

Art. 3? Cuando deba emprenderse en una obra 
de utilidad pública, el parroquial respectivo se diri
girá al Jefe Político del Cantón haciendo presente 
la necesidad, y si esta debe ser atendida tomará los 
informes correspondientes para asegurarse de ella 
y de la cantidad que se invertirá en el trabajo.

Art. 4” Una vez que se conozca la urgencia de 
la obra y  la cantidad que pueda costar, se ordenará 
al Tesorero Municipal que, de los fondos destinados; 
para el caso, según el art. 1?, entregue la suma co- 
iTespondicnte ala misma autoridad parroquial, quien
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lo tomará bajo su recibo y remitirá quincenalmente 
cuenta documentada de los g a s to s  que haya hecho, 
y una razón de los trabajos ejecutados.

Art. 5- El Teniente parroquial que no cum
pliere con el deber que se le impone en el artículo 
anterior, 6 cometiere algún fraude en la inversión do 
la suma recibida, sufrirá, en el primer caso, la pena 
que merezca por su desobediencia, y en el segundo, 
será puesto á disposición del Juez competente, pa
ra que sea juzgado conforme al Código Penal.

Art. 0? Queda derogada la Ordenanza Munici
pal de 27 de enero de 1808.

fM
Dado en la sala de sesiones del Concejo Can

tonal de Quito, á 16 de mayo de 1870.

El Presidente accidental, Juan —
El Secretario, J u l i o B .  —Gobernación
de la Provincia,— Quito, á 31 de mayo de 1870.— 
Apruébase.— Pablo Bustaina—El Secretario. 
Míbuel Luyo.—Jefatura Política del Cantón.— 
Quito, mayo 31 de 1870.—Ejecútese.—
>Salvador.— El Secretario, Julio Jì. Enriquez.

r  t , í j t> < v* r  . , * •: i  -, <,Jn ; OJll  * V J  » '7;
Dcofir-íífon 

1 )

fj'ÍUO Gl

i« Hfe
KOÍ irííifiioí vy*od‘>b jOh o y  JdibLooon id. 

que eleva d imrrociuia civil la población de San José de Mi-
A nas. >i¡ í';'V f.íOÍ>

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:
- 0 0  í n i l H r :  íii Oíi'-.'V.'.'j . I  iJ'Uí i ‘i 1111-^38 .0 > 3 0  10 ft'íftíjf

¡je ! . o i'j*ro?aT In 
*; j - .o>z*; lo r/ffiíj' 

» Que la población de San José de Mimas, per-
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feneciente ó la do Perucho, .so halla en posibilidad 
do poder ejercer las funciones administrativas que 
las leyes orgánica« atribuyen alas parroquias,

ACUERDA:

Art. V-So eleva a parroquia civil la expresa
da población de San José de Minas, dividiéndola de 
la parroquia de Perucho, de la cual lia formado 
parte.

Art. 2- La parroquia de Perucho y la nueva
mente erigida quedan demarcadas por el río Caria- 
cu y el de Cuví, que completamente las separan.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal de Quito, á 14 de setiembre de 1870.

, O! i) f •'A l; *;
El Presidente, Rafael Salvador.—El Secreta

rio, Julio B. Enriquez.—Gobernación de la Pro
vincia.—Quito, setiembre 1(5 de 1870.— Apruéba
se.—Pablo Bustamante.—El Secretario,
Lugo.— Jefatura Política del Cantón.—Quito, 18 
de setiembre de 1870.—Ejecútese.— Rafael Sal
vador.—El Secretario, Julio />.

Que manda observar algunas disposiciones del Reglamento 
de Contabilidad municipal.

y  | . 1 t' ' ‘ • * ’ • 1 t ! , • j ! 1 (í ) i ;

■ EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

_  CONSIDERANDO: . ..

Que para el mejoramiento de los fondos del
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Municipio, es indispensable (pío tenga, su debido 
cumplimiento el párrafo único del art. 8- del Re
glamento de Contabilidad municipal, (1) ') Y }l

ORDENA:
. • ddotí

Art. I*1 El Tesorero Municipal y dos Sres. (Con
cejales, nombrados por el Presidente, procederán 
inmediatamente, á. formar los padrones respectivos, 
para la mejor recaudación de los impuestos munici
pales. . ' t  ~ » r()

Art. 2V Los padrones de (pie habla el artículo- 
anterior, se presentarán al Concejo, á más tardar, 
treinta días después de sancionado el presente 
Acuerdo.

§ único. La recaudación ó inversión do los ra
mos municipales, se hará en perfecta conformidad 
con las disposiciones contenidas en el expresado Re
glamento; siendo deber del Jefe Político dar cuenta 
al Concejo, por medio de un informe especial y 
prolijo, del resultado (pie hubiesen tenido las visi
tas de que habla la atribución 4V del art. o? del ci
tado Reglamento, sin perjuicio de la obligación im
puesta en la parte final de dicha atribución.

Art. 3V Las visitas á quo se refiere el artículo 
anterior, se harán también cada tres meses, por dos 
miembros del Concejo, nombrados por él, los quo 
presentarán á la Municipalidad, en sus sesiones or
dinarias, de mayo y diciembre, un informe sobre si 
los libros de la Tesorería Municipal, so llevan con
forme á lo prescrito en el Reglamento de Contabili-

(1) ypase el citado Reglamenta en la página, 1-fit) de esta Co
lección. ‘ !
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dad, }r sí cumple el Tesorero ron i o los los deberes 
que en aquel se le prescriben.

Art. 4? Los padrones serán renovados en el mes 
de diciembre de cada año, y para el de comercian
tes, servirá de base el que fohba coda doé años la 
Junta de Hacienda, parad  cobro del impuesto res
pectivo; debiendo dichos padrones servir de cargo 
para la cuenta del Tesorero, de conformidad con lo 
•prescrito por el art. 8? del referido Reglamento, 
v ; Art. 5- El Tesorero, sin perjuicio ele la cuenta 
que debe presentar al Tribunal respectivo,' deberá 
remitir una copia de ella al Concejo Municipal, la 
que será examinada por el Jefe Político, quien la 
someterá al conocimiento del Concejo. . Si no se re
mitiere dicha copia inmediatamente después que la 
cuenta hubiese sido elevadaál Tribunal, el Jefe Po
lítico impondrá al Tesorero la multa de veinticinco 
pesos, a o ‘- .d i
-i;q . Art. G? El Tesorero deberá remitir al Concejo 
quincenalmente una ¿copia textual del Diario de Ca- 
jay-deLde Especies, é incurrirá por cádajvéz que 
infringiere, este deber, en la multa de veinticinco
pg6Q&>o ■ qv el onyyicono va ^anoinp i; «oubhribni 

. ioq :; 1 or onp oirá [ fo oUiom.CÍ707q obíifui
Dado en Quito, en la sala de sesiones delJüom 

- cejo Cantonal, á-8 de enero de. 1872. .ti A
-cífo inapcT *jh h/*í oh uoh ©íi oup ¿Jubón i
;o:3; jrEl<Presidente, Rafael Salvador:-*-El Secre-J 
tario B. aEíirí^íet.-^-Jetbinra Política déi
Cantón.—Quito,*, á ¡TG de enero de 1872.-q-Ejecutej 
se*j-t-fR&fash« ^Siahador'.-̂ -Ele Secretario, R.■ Rspi- 
nmar-----.»b '“'O rtf» f <v/r r.%i rrrf 1/ nrr^/tt Jj qqj

20
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Sobre «fondón de pesas y medidas.
íj tm

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:
i . '

1? Que la Legislatura del año anterior restitu
yó el derecho sobre aferición de pesas y medidas; y 

2- Que deben ser estas uniformes en todo el 
Cantón para evitar que los vendedores perjudiquen 
a los compradores, dándoles una cantidad menor de 
la que deben recibir,

ACUERDA: I; l((‘jíJO

Art. 1? El Concejo Municipal liará venir de su 
cuenta las pesas y medidas que sean necesarias pa
ra el Cantón de su dependencia.

Art. 2? Toda persona que quiera adquirirlas las 
comprará del Tesoro de la Corporación ó de los 
individuos á quienes se encargue la venta, consigT 
nando previamente el precio que se fije por cada 
una de ellas.

Art. 3? (1) Si se presentare cualquiera pesa ó 
medida que no sea de las expresadas, se pagará cua
tro reales por el derecho de aferición y contraste; 
debiendo llevar para su legalidad un sello que será 
colocado por la Dirección de Policía.

Art. 4? (2) El comerciante que usare otra pe-
. • V ' ' v

(]) Reformado según la Ley de Régimen Municipal dcj?7 de 
mayo de 1878.

(2) Reformado según la T*ey de Régimen Municipal de 27 de 
mayo de 1878
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sn ó medida que no sea de las que so refieren en los 
artículos anteriores, pagará ochenta centavos de 
multa por cada vez que se encontrasen pesas y me
didas diversas de las ya expresadas.

Art. 5V Tan pronto como lleguen á esta Capi
tal las indicadas pesas y medidas, se pondrá en co
nocimiento del vecindario, para que la adquisición 
se haga oportunamente.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 10 de mayo de 1872.

El Presidente. Rafael Salvador.—El Secre
tario, Julio Benigno Enríquez.—Jefatura Política 
del Cantón.— Quito, junio 1? de 1872.—Ejecútese. 
— Salvador.— Espinosa..—El Secretario, B.
Enríquez.
\ \'' i ———

- i n p
. ' A  V.

^ue determina el número de sirvientes municipales y deta
lla expresamente sus fundones.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

D Que para el servicio municipal hay necesi
dad de algunos empleados subalternos; y

<■ 2? Que sus funciones deben ser detalladas ex
presamente,

ACUERDA:

Art. iv (1) Habrá dos sirvientes municipales,
íl) Reformado según Presupuesto de 1884.
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<lt;, libro HOiiiljiMinioüto y nunooión dal» Miuiicipa»
t . \

Art, 2? Sv ocuparán ile- la /‘onduccim* vibici 
trega de los oficios y wag.tlocvnuctntos dolftfMitnif 
cipalìdad, y do todo annoilo co que los enfplecn 
el Concejo 6 Jefe Politico, siempre (¡ite,; sea en el; 
setyifcip jh uni cipa 1. Jueimioí

§ único. Be les prohíbe que presten..sus servir 
cios á ninguna otra autoridad.

Art. (1] Go^araii del sueldo' dò1*ftócff ¡suches 
mensuales, y euamhdscigan do la capital dòl Cáírr- 
tún,#tendrán como viatico Lo que el Jpfe Político es- 
tiine justo «signarlos.

' -"'DMo en Quito, en la sala de sesiunes dui ¡Con-
cejó Municipal, á 14 do febrero do 1870. 7

* ,1 > ;V V\t\ A
El Presidente, J. Endura.—El Secretario, .

Ribadeneira.—Jefatura Política del Cantón.—Qui
to, febrero 15 do i87().— Ejecútese.— J. Endura. 
—El Secretario, A.Ribadeneira.

4Z,ÍP>úh.'.n,*¿ii-..r-uP/iie-Li.* ’v jíii¿r-M; )b*fú+>

É? r r
(pie grava los billares de las parroquias rurales con menos 
-i r- impuesto que los de la, ciudad.

■ rí/ibCQXOEJO ; CANTONAR DE .¡QpiTO,
.slm uum vi

CONSIDEHANDO:

, ;¡¿AÍ9Sm ^  equitativo, que io^bilkres de jas pa-

M.* r arrotoli Mi
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rroquias rurales paguen el mismo impuesto que los 
<de la Capital,

ORDENA:
i! Uií.'; ■-> ' • ! 5 IhU • •' ¡

Art. I? Por cada mesa de billar que se ponga 
para el publico de dichas parroquias, se pagará de 
uno á dos pesos mensuales, á juicio del Jete Poli
tici). 1 i r.

Art* 2-’ Queda reformada, en la. parte respecti
va, la Ordenanza de 8 de junio de 1867.
.oh.'üo'iac - íf -— v> .<•. « ■ ’ •>{'

Dado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal, en Quito, á 2 de junio de 1876.
-AnvAV' , —- vwAvaA .V

El Presidente, J. —El Secretario, 
Alejandro Ribadeneira.—Jefatura Política del
Cantón.— Quito, junio 3 de 1876.—Ejecútese.— 
J. Endar a.—El Secretario, Riba den eira.

que suprime ía plaza de amanuense de la Anotación de. Hi
potecas.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
! 7 S

rv Ojo' UBA*} CONSIDERANDO: ; 7
7 a» A,-.: • • \ ' •• ' ii

• Que el Poder Ejecutivo nacional ha declara
do, .de acuerdo con el Consejo de Estado, en junio 
1- del presente año, que los amanuenses de las Mu
nicipalidades, no están obligados á  servir ai los Ajiob 
la dores, omano1! t k» Toti aban .m
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RESPELYE:
, i» />b

Art. único. Se suprime el empleo de ama- 
nuense que, para servicio del Anotador del Cantón, 
creó la Ordenanza sancionada en diciembre de 1869; 
quedando esta, en consecuencia, derogada.

! s ¿ i (i O í l l i

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, a 22 de julio do 187(5.

El Presidente, J.Endar a.— El Secretario, 
Alejandro Bibadeneira.—Jefatura Política del 
Cantón.— Quito, julio 26 de 1876.—Ejecútese*— 
J. Endara.—El Secretario, Alejandro
netra.

(¿lie suprime la plaza de Teniente do la cárcel do mujeres.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:
i v

1- Que es un deber de humanidad mejorar la 
condición de la mujer desgraciada, á cuya subsis
tencia hay que atender principalmente, cuando su
fre los resultados de los procedimientos criminales; y 

Que habiendo puesto el Supremo Gobierno 
bajo la dirección de las Hermanas de la Caridad 
alas presas ó reclusas en la cárcel de Santa Marta 
de esta ciudad, es innecesaria la plaza de Teniente*’ 
pagada por el Concejo, >v m i
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DECRETA:

Art. único. Se suprime la plaza de Teniente 
de la Cárcel de mujeres, y se adjudica su dotación 
de ciento ochenta pesos anuales para aumentar con 
ella la cantidad votada en el Presupuesto para el
alimento diario de las preses.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Can
tonal de. Quito, á 27 de julio de 1870.

El Presidente, J. Enclava.—El Secretario, 
Alejandro Ribadeneira.—Jefa tura Política del Can
tón.— Quito, julio 28 de 1876.—Ejecútese.— 
Endar a,— El Secretario, Alejandro

(|uc impone la obligación de limpiar los cauces municipa
les, á los propietarios que por ellos llevan sus aguas.

. ' ¡ . i  . i  ' \ * . : . » ’ ¿ • V r i . i t ' , ' i  f . ■ ■ -  ' . . .* • , i J

EL CONCEJO CANTONAL 1)E QUITO, 

CONSIDERANDO:
1? Que es indispensable armonizar sus resolu

ciones con las disposiciones de la ley y los intereses 
de los particulares;

2? Que la Ordenanza dada el 12 de julio de 187R 
es deficiente, y con el objeto de reformarla,

ACUERDA:

Art. 1? Los propietarios de aguas que corren
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por los mismos cauces qite las municipales, están 
obligados á contribuir con doce sucres anuales para 
la limpieza de dichos cauces. ( I.)

Art. 2? El Tt ’surero Municipal formará lista 
de los propietarios á que se refiere el artículo ante
rior, y el Inspector de aguas colocará, en caso de no 
haberlos y á costa de sus respectivos dueños/ los 
óvalos correspondientes.

Art. 3- (2) Los arrendatari >s de aguas muni
cipales, pagarán las cuotas de dos á cuatro sucres 
mensuales, ajuicio del Concejo, por cada paja de 
ley.

Art. 4? La pensión se pagará por trimestres 
adelantados; y no podrá celebrarse contrato alguno- 
por menos de un año. - < - v*v>

Art. o? Los contratos de que habla el prece
dente artículo, se ajustarán con la intervención del 
Procurador Síndico, Tesorero y Secretario Munici- 
pales.

, |)ado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal de Quito, á 15 de octubre do 1880.

,OT: •*\r\ y j  viv)
El Presidente, Julio Castro.—El Secretario, 

Federico Guillén.-r- Jefatura Política del Cantón.— 
Quito, octubre 20 de 1880.—Ejecútese,— -

El Secretario, Federico . -
. ÍVfiOf o

(1) Según el primitivo artículo pagaban sólo nueve suorefy
sesenta centavos; mas, por el Presupuesto de 1899, se les subió 
á dóce sucres, como consta ya en este artículo. . ~ V

(2) Reformado según Ordenanza de 5 do enero de 1888, r ‘>

rr t
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Que restituye :í veinte e! número de los celadores de la Poli
cía Municipal.

EL CONCEJO CANTON AL DE QUITO. 

CONSIDERANDO:

1? Que para suprimir en el Presupuesto del 
presente año, dos celadores de los veinte que sub
vencionaba la Municipalidad, se tuvo en cuenta la 
escasez de fondos; y

2? Que habiéndose aumentado el Ingreso, por 
el alza del precio en el remate de los bienes muni
cipales, en el presente año, ha desaparecido la cau
sa de la supresión indicada,

DECRETA.
. o • ' u í  ‘ i 7 i ‘••O (! ' *•’»

Art. único. Se restituyen los dos celadores; 
quedando, en consecuencia, los mismos veinte que 
fueron creados en el año anterior, para el servicio 
de la Policía. (1)

Dado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal de Quito, á 12 de enero de 1881.

„ * i * ' \ j w • « . . * ' ' ! i • * . M ; ■

El Presidente, Daniel Viten.—El Secretario, 
Federico Guillen.—Jefatura Política del Cantón, 
—Quito, enero 15 de 1881.—Ejecútese.—Rafael 
Valdivieso.—El Secretario, Federico Guillen.

(1) Eo el Presupuesto para el año 1880, se fijó en veinte el 
número de coladores; y en el del afio ]S9S, en treinta y cinco.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



REGLAMENTO DE POLICIA 
E xpedido por el Copcejo LJugicipa! de 1 8 8 1 .

CAPÍTULO ['•’ * L»

DE LOS OI MET OS DE POLICIA.

Art. 1" Son objetos de Policía:
1” El orden y tranquilidad general:
2” La moral y salubridad publica:
3? La mejora y asco de las calles, plazas y lu

gares públicos:
4-’ El ornato v solidez délos edificios;

* • . i  ¿ •/

5? El reparo y conservación de las fuentes, 
jardines, alamedas, caminos, puentes y calzadas cid 
común:

6? El abasto publico:
7- La legalidad y uniformidad de las monedas, 

pesas y medidas:
8? La protección á los habitantes del Mimici-

« K  . . . 2
9” El juzgamiento y castigo de . las contraven^?, 

ciones.
CAPÍTULO m

. ' ' ', : . - . f; u [b..
DE LA J CRIS DICCIÓN Y DEL FUERO.

v ' v *  i *J ‘ J  À -A i - 
-, . 1

- v  , ,
ò s i .-- -/.XL
a ' oc >i i¿y

sección  r:
* t , .t — i

Be la jurisdicción
vv'A' i: ■ V , i'.. 8J ■ • |y

;

(IO toi i IJ
• « f v T i

. ■ A t t i

-A rtr 2? La jurisdicción de los empleados de ' 
Policía es legal y la ejercerán de conformidad eoiir,
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lo dispuesto por las leves, decretos, ordenanzas y 
reglamentos concernientes a los objetos expresados.

Art. 8* La jurisdicción del Director y Comisa
rios se extiende á. todo el territorio que comprende 
el Municipio.

§. Cumplirán estas autoridades con los depre
catorios que les vengan, dirigidos por otras autori
dades de igual clase de la República; así como con 
los remitidos por las de otras naciones, siempre que 
estén legalmente autenticados.

Art. 4" El domicilio privado es inviolable, y 
los funcionarios de Policía no pueden allanar la mo
rada de ningún ciudadano, sino en los casos previs
tos por el art. lié) del Código de Enjuiciamientos 
criminal y en el Reglamento de Policía, ó cuando el 
jefe de una familia implore su auxilio.

La intervención de la Policía, en este último 
caso, durará hasta que se restablezca el orden ó la 
tranquilidad perturbados.

SECCIÓN'  •_>?-

Del fuero.

Art. 5? En los asuntos v causas de Policía, no 
se reconoce fuero ni privilegio.

Art: 6? La"persona que siendo llamada por bo
leta, ó por los agentes de Policía, no obedezca in- 
M'édiatamenfcé, será penada con la multa de‘cuatro 
reales á dos pesos, sin perjuicio de ser conducida, 
por la fuerza, ante la autoridad que la llamó.

.. K)! f Se exceptúan de esta disposición, las autorida
des‘superiores, las mujeres respetables y los que 
prueben haber igiiorado la llamada ó haber tenido 
impedimento físico, por enfermedad.
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DA PITELO W

f * • , * ' 1 j '
1>E LOS f-, MI‘LUA 1)08 !>K POLICÍA. 

S ICC (’ION (•?
¡< ■ ;> i i :

• > p rVÜJ l!.i' 0

l)elJofu ¡)n‘f <‘to> I'oficia.

Árt. 7'.' El Director es la autoridad superior 
respecto de todos los agentes de Policía, á quien es- 
t aran subordi nados.

Art. S- Son,atribuciones del Director:*
I ? Observar v hacer que se observe este Re

glamento:
2“ Asistir con voto informativo «i las sesiones 

del Concejo Municipal, cuando juzgue conveniente 
ó sea llamado:

B‘l Proporcionar los auxilios á las autoridades 
superiores y  á los Tenientes Políticos para el buen 
desempeño de sus deberes, en asuntos concernientes 
á objetos de Policía:

4? Nombrar y remover libremente á los celado
res y más empleados subalternos, cuyo nombra
miento no corresponda á otra autoridad:

5? Distribuir diariamente los trabajos de Poli
cía entre los Comisarios y más agentes:

, 6" Cuidar que en la casa de Policía no falten 
duranté el día, ni por la noche, siquiera un Comisar 

los celadores que no están en comisión, para 
acudir prontamente á las necesidades de los habi
tantes:  ̂ q >ffp Ldándíia ni chic uf ioq
' y7  ̂ Castigar á los celadores y más, empleados
de su.nombramiento, por las faltas .que cometan en 
el (jurqplimiento de sus deberes, imponiéndoles la» 
penas de multa de uno á cuatro pesos, ó prisión de!

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



dos á siete días, 6 ambas si !o mereciere el culpado, 
y  aún la destitución del destino:

8? Castigar con multas de dos a diez pesos y 
de dos a siete días de prisión, ó con una de estas 
penas solamente, a los que, con palabras ó accio
nes, ofendan a los celadores y más empleados de Po
licía, por razón del ejercicio de sus funciones, pre
vio el juicio determinado en las contravenciones. 
Mas, si la falta fuese grave, ordenara se forme el 
sumario correspondiente y se remita al Juez de Le
tras, para que sean castigados conforme al Código 
Penal:

9? Castigar, en el acto, a los que coifpalabras 
ó acciones le falten al respeto, estando en el ejerci
cio de sus funciones, ó ya sea por razón del ejerci
cio de ellas, imponiéndoles las penas de los artículos 
304 al 308 inclusivo del Código Penal: 
vi» ¡ 10* Hacer mantener el ordenen los mercados, 

plazas, espectáculos, diversiones, teatros y concu
rrencias públicas, castigando á los infractores con 
las penas determinadas en este Reglamento, ó en 
las .contravenciones del Código Penal:

11* Impedir la circulación de moneda falsa y 
billetes de Banco no permitidos por la ley, persiguien
do á los falsificadores y cómplices; asi como á los 
que emitieren billetes no permitidos. Hará exami
nar ,eon inteligentes en la materia, la moneda que 
apareciere falsa, y cumplirá con la atribución 12*: 
mrn; 12* Perseguir y hacer apreheuder á los cri
minales y delincuentes, librando para el efecto, de
precatorios á las autoridades de las otras Provin
cias ó Cantones, y ordenar se forme el sumario res
pectivo, en el termino ,legal y remitirlo al Juez 
«competente: ¡ ; i - . • '
v 13?. Dar cumplimiento á los deprecatorios que
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se reciban en asuntos* de Policía:
14? Conocer y resolver en las contravenciones, 

de conformidad con lo mandado para estos juicios 
en el Código Penal: ' <m oh

15? Conceder licencia Insta por tres días a los 
Comisarios y más empleados de Policía, cuando no 
hicieren falta al servicio publico: n mi ,nhil 

16? Mandar aprehender a los menores do edad, 
mayordomos, peones conciertos, nodrizas y sirvien
tes domésticos que anduvieren profusos, y hacerlos 
entregar á sus padres, superiores 6 amos, respecti
vamente, á petición de parte:

17? Consternar, de acuerdo con el defensor de« *

menores, en una Casa de Beneficencia, ó en poder 
de una persona honrada y de suficiente comodidad, 
á los huérfanos que no tuvieren parientes á quienes 
acogerse, para que los mantengan y eduquen cu re
muneración de sus servicios, sin que puedan salir del 
poder do la persona en que se hallen, durante su 
menor edad, salvo los casos de enfermedad contad 
glosa, inmoralidad ó maltratamiento por parte de 
las personas que les tengan a su cargo, ó por faltíi 
de educación religiosa:

1 18? Permitir el uso de cohetes y otros’ juegos
artificiales-, previo el pago do la cuota señalada por 
la Ordenanza del caso: Uteio orq>

19? Organizar los diferentes artos y gremios/ 
haciendo que en cada uno de ellos se nombre un 
maestro mayor y  suplente, al fin de cada año, para 
que jas autoridades tengan con quien entenderse en 
asuntos del servicio público; y m zú r 
-a;v; 2o? Visitar los establecimientos públicos, sean 
nacionales Ó municipales, para dar cuenta alas a«4 
toridades respectivas, de las faltas que :se noten 
castigar á los que se hallen bajo su dependencia y
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no hilván cumplido mis deberes.

¡);.»i

S K C r i Ó N  2»

De los Coi))

Art. 0* El Poder Ejecutivo nombrara, los Co
misarios que sean pagados del Tesorero Nacional; 
y  el Concejo Municipal los que subvencione con 
sus propias rentas.

(1) El numero de Comisarios Municipales sera 
-el que estime conveniente el Concejo Municipal, 
siendo por ahora dos.

Art. 10. Los Comisarios estarán sujetos inme
diatamente al Director y le ayudarán á desempeñar 
sus deberes.

Art. 11. Corresponde á los Comisarios nom
brados por el Ejecutivo el cumplimiento de las atri-, 
buciones 1*1, 3?’ 8?, 9?, JO?, II?. 12?. 13?. 14?,.10? 
y 17? del art. 8?

, Art. 12. En la atribución 12? también es de su 
deber, formar los sumarios, aun cuando no estén 
aprehendidos l os . del medentes»

Art. 13. Todos los Comisarios, bajo su inrnc- 
clíatá responsabilidad, cuidarán de la moral v buena 
■conducta de los celadores y ’más empleados subal
ternos; y encaso de cometer éstos, cualquiera falta 
leve, serán castigados, también, por los Comisarios..’ 

14. (2)'El Comisario de calles, nombrado, 
por la Municipalidad, cumplirá con los deberes com- 
prendidos en las atribuciones 1?, 3?, 8?, 9?, 10?, 11? y 
tí?.del art. 8?; y podrá usar de la facultad que con
cede el N? 7? del citado art. 8?, respecto* de los ce-*)rf. Off! \ f¡ y/Jí Km i‘ ■ i ?; i ' 1 '* ) A: A\j]i ;

(2) deformado se^úu Ordenanza de 23 de mayo de 1SS7.
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lado res municipales. Además le corresponde, á pre* 
vención con los otros Comisarios:

iv Cuidar del asco de las calles y plazas de la 
ciudad, del alumbrado y seguridad en estas, deí 
buen orden y arreglo de los jardines y alamedas:

2? Del abasto publico, impidiendo vendan los 
artículos de subsistencia que se bailen dañados; con 
tal objeto, visitará con frecuencia los molinos de 
granos, inclusive los de cacao para ver si son do 
buena calidad y si se hallan escogidos y limpios 
los que se han de moler; en caso de no estarlo, apli
car á los contraventores las penas determinadas en 
el art. G02, inciso 26 de las “Contravenciones de 
4V clase”: ' ,

3V Las panaderías, carnicerías, tercenas, coba- 
chas y más lugares en que se vendan los principales 
artículos de subsistencia. También visitará los es
tablecimientos de juegos permitidos por la Munici
palidad, para impedir se consienta en ellos la con
currencia de los menores y más individuos á quie
nes les está prohibida; castigándolos de conformidad 
con el art. 602 del Código Penal.

Art. 15. Perseguir á los jugadores de juegos 
prohibidos en todos los lugares donde se encuentren, 
para que sean castigados con Lis penas determina
das en el art. 602, inciso 28 de las contravenciones 
de 4? clase.

En caso de ser tomados los jugadores, todo el 
dinero y efectos pertenecientes al juego serán con
fiscados y apLi cados á los fondos municipales.

El Comisario de calles, á prevención con el 
Director y los otros Comisarios y Tenientes Políti
cos, juzgará de todas las contravenciones á que se 
refiere este artículo.

f;

•i C-.
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SK( ( io n  ;í;:

D e  l o s  7 DiDnf.esP n l U i r o s .

Art. 16. Los Tenientes Políticos, cu virtud do 
lo dispuesto en el art. 6(1 de la Ley de Régimen In
terior, son los Comisarios de Policía en las parroquias 
de su jurisdicción, y como tales tienen las mismas 
atribuciones que los Comisarios del Municipio.

- > Art. 17. En calidad de Comisarios de Policía, 
los Tenientes parroquiales dependen deí Director y 
cumplirán las órdenes que de éste reciban, en asun
tos de Policía.. • ¡ . •• (í;,f.;y

Art. 18. Darán cuenta.al Director de las nece
sidades que, en materia de Policía* se noten en las 
parroquias de su mando, y de los desórdenes que nor 
pueda contener, 4 fin de que imparta las órdenes 
cqpyenientes á estos asuntos.,, *U1I•;. . -f.m .qj
>.;ií Alt. 19, Llevarán dos libros: uno para copia, 

de todos los oficios que remitan a otras autoridades, 
y. otro para anotar las-multas que hayan1 impuesto. 
El imperte de estos libros será satisfecho por la Mu-
nipipalidad.,;..^ 0f ?,|» •moom.iÓ í‘E

Artv2Q.,Es de competencia de los Tenientes 
Político*? dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 
19,6^(<;íeP0^digo CfiyiLyuando Jos.^Tendadores de. 
(#§$$.,pipofi,e$ficjqs-f|p-sojicjfceji., h •

En cada parroquia, los Tenientes Po
líticos nombraróp de dos;á cuatro gendarmes, para
que estén 4íRW.4^Wiuo.t‘íiq nltrjíui./rrr

gendarmes puedíyyser pagados
cqn.reatas paunjpipales, cada, .uno de ellos .tendrán 
e)[4qi73Gho;dei|qol]frar al que1 los ocupe,: puye^il pqpfi 
cada boleta de comparendo que entreguen á los de-..
mandados; así como por hacerlo*? comparecer ante el

28
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Teniente Político, en cumplimiento de orden escri
ta que se les haya dado.

SECCION I1.'

Disposiciones confutes (i la* secciones prece
de)) fox.• • ' *: : ; : ¡ i < o *¡\): */ j •’

Art. 22. Es prohibido al Director V ('omisa- '
nos: Ji¡

1? Ausentarse de la Capital sin licencia del Go
bernador de la Provincia, ó del Jefe Político, en su 
caso, así corno los Tenientes de sus parroquias. ' 
Esta prohibición no tendrá lugar, cuando so ausen
taren por asuntos del servicio:

2? Conocer de asuntos, en (pie directa ó indi
rectamente verse su interes particular ó el de sus 
parientes dentro del grado prohibido por las leyes,! 
de sus amigos íntimos ó enemigos declarados; en cu
yo caso, al impedido le subrogará cualquiera de los 
otros Comisarios que no lo estén:

3? Aplicar otras penas que no sean las determi
nadas para asuntos de Policía:

4? Conocer do los asuntos contenciosos, y de 
los que están atribuidos á otras autoridades:

5? Percibir las multas que impongan; pues, que 
el Tesorero Municipal es quien las cobrará, confort 
me á lo dispuesto en la Ley de Régimen Municipal: 

*> i. 6- Eniplear en su servicio, ó de otros indivi- 
dhós, á los empleados subalternos, peones y las he
rramientas pertenecientes á la Policía; y / ’ A 0j,P 

7? Ocupar ó permitir que otra persona ocupe 
á'algún individuo, contra su voluntad, en obras de 
interés privado, sin que haya estipulado el predio de 
su trabajo. »

Art. 23. Por enfermedad ó'ausencia motivada'
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del Director, liara sus veces el Comisario más anti
cuo, si no designare el Ejecutivo la persona que de
ba subrogarle.

SUCCIÓN .7}

i ) v  l o s  d e m á s  c n i j t l c a d o s  P o l i c í a ,

Art. 24. (1) Habrá dos Médicos de Policía, que 
residan en la ciudad, nombrados por el Concejo Mu
nicipal, para el cuidado de la Higiene y salubridad 
públicas, el uno; y el otro, para el de la vacuna, 
con el sueldo respectivo señalado en el Presupuesto.

Art. 2o. (2) Son deberes del primer Médico:
1n Inspeccionar diariamente las condiciones 

de sanidad del ganado que se degüelle en la Casa 
o Casas de Rastro, é indicar las medidas necesa
rias para la salubridad y aseo de estas y de los úti
les que allí se emplean:

2- Visitar las plazas y tiendas de abasto, para 
cuidar de que estén en buen estado los comestibles, 
bebidas, fi-utas, etc., que se expendan en ellas:

8'* Cuidar de las buenas condiciones higiénicas 
de los establecimientos públicos, como hospitales, 
lazaretos, conventos, colegios, escuelas, cárceles, 
cuarteles, teatros, etc.:

4? Visitar dos veces al año, con permiso del 
respectivo dueño 6 tenedor, las casas de esta ciudad, 
é informar al Concejo sobre el estado de aseo y sa
lubridad de los patios, huertas, zutanos, comunes, 
etc.: (

5? Cuidar deque las fábricas sean tenidas en
____________ ____ .-■!’! i ■

(!) ¡Reformado según Ordenanza de 13 do abril de 1807.
(2) Adicionado,, con todos sus incisos, según Ordenanza de

1.1 de abril de 1807. , , . . , .■ ' ‘« ' - ’ * * 1 *
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tules condiciones que no puedan hacer daño á la sa
lubridad pública; y

6” Informar al Concejo mensiiaimcntodel es
tado general de salubridad de la población, indican
do medios conducentes á evitar el desarrollo de epi- 

• demias ó ;i combatirlas con eficacia.
Art. 26. (í) Para el cumplimiento de su» de

beres, el Módico de higiene será acompañado por 
-un.Comisario Municipal, ó por el funcionario que le 
indique el Concejo, quien b* proveerá dedos utilos 
y reactivos que lo fueren necesarios.. . i ; do; 

,3 ;: Art. 27. Tíos deberos dele Medico» de. t a cuna 
son:' 1 i fdV .r.ií JiA  

•f ; WVacunará cuantos necesiten de.este auxilio, 
siendo,lobligatoria la vacunación semanal; .hm.A * *
, .» )2°(2) Conservar y propagar el fhiido-yacimo,

ii) sólo en esta ciudad, sino también en las demás 
poblaciones del. Cantón. AL efecto, .visitará ,una -véz 
al año todas las, que ésten dentrp. de la distancia de 

. 25 kilómetros de esta ciudad, paré* yaepnar .el! ma
yor ulimero, posible de niños, Cara hacerlo, así so
licitará la cooperación del Tciiiciítc.FolítiCó y-de- 
Fárroco respectivos; AA-* >cf ->!»

. . he. > (3) Informar cada tres n 1 esc,v «obre ebesta
do del fluido Vacuno y numero de vacunados en el

•/ t •

jCantón; ¿y nó‘i Ana ¡ oh rtáW4 ‘-t*..
r4?/ Pedir al Tesorero .Municipal ..los utilea.nece- 

- «arios para la, conservación delfín ido. vacuno. ,. Pa
ra Jo que el referido Tesorero liará los gastos dé)la 
cantidad aplicada á los extraordinarios, si el .Con
cejo,, Municipal no-le señala la. cuota ¡qúc> deba in
vertir. 1 2 3

TbI b
(1) Adicionado según-'Ordenanza* ele 13 de abril de 1897.
(2) Reformado segúnOrdenanzá’de 13de abril de 1897.
(3) Adicionado según Ordenanza de 13 de abril de 1897: **

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



') ; Art. 2£. En caso de enfermedad ó ausencia 
pondrán ellos, de su cuenta, otro Medico que los 
reemplace.

■«! ' Art. 29. (1) Además de diclios Médicos, ha
brá otros dos de Policía nombrados ]>or el Ejecuti
vo, con la asignación qué éste les señale.

Art. 30. (2) Estos Médicos de Policía de O. y 
S.i estarán obligados:

' 1? A practicar los reconocimientos correspon
dientes á su ciencia, siempre que lo ordenaren las 
autoridades encargadas, según la lev, de la forma
ción de los sumarios:

v.'2° ¡A desempeñar todas las obligaciones de ci
rujanos, respecto de los empleados del Cuerpo de 
»Policía; y

3 • A turnarse para pernoctar en la Policía; de 
manera que en ésta, haya constantemente un Mé
dico para el desempeño de las obligaciones ante- 

priores. < • - i
Art. 31. Habrá un Inspector de aguas dé la 

ciudad, nombrado por el Concejo Municipal, con el 
sueldo que éste le asigne.

lab rr Art. 32. Los deberes de este empleado son:
I o (3) Conservar y procurar que no so des

avíen las aguas y que lleguen á su destino:
-mi 2°j;(4) Vigilar especialmente que estas no sean 
- arbitrariamente distraídas por los particulares: 
mp ,3^'Cuidar del aseo y reparo de los acueductos; 
■mantenerlos siempre cubiertos, para que el agua 
-ntmrfífro o hoI oí; • q ¿ i m u w  xnlo vA. ■ A m n o n  ■>

'}l/!Idíeionado según Decreto Ejecutivo de 26 de febrero de
1897. .1!> * ; '.gm o ■ .i • '
—,...(2.)-Ádiciouado, con todos sus incisos, según Decreto Ejecu
tivo de 26 de febrero de 1897.

‘‘ (3) Reformado según Ordenanza de 17 de junio de 1890.
;,(4) Adicionado según Ordenanza de 17 de junio de1 JS96.
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<lr las lucillos publicas y 'lo las cárceles no falte y
UlO(ftenca limpieza:

4° (I) Vigilar que los cuidadores de las ¿ace
mas do Pichincha. Atacatzo y la ciudad, cumplanipil

con sus deberes:
.Y Dirigir las obras nuevas de cañerías y ace

quias que disponga el í hocejo Municipal; y
()J (2) Cumplir con las ordenes que le diera el 

i oncejo, el Ingeniero Municipal y el Director de
l>AKí,ía.

»Art. 34. Cualquiera falta eu el desempeño de 
sus deberes, será castigada con la pena de tres» su
cres veinte centavos, á ocho sucres de multa, por el 
Director de Policía; pero si la falta fuere grave,, es
te pondrá en conocimiento del Concejo, para que 
Se lo destituya y nombre otro.

Art. 34. Habrá cuatro aguadores, dos en la 
ciudad y dos eh Pichincha, bajo las ordenes del 
Inspector de aguas, que serán nombrados y remo
vidos libremente por este; con el sueldo que les se
ñale el .Concejo*Municipal’. da

Art. 35. Los deberes de los aguadores s ó i h j j * 

Ic Cumplir con las ordenes que reciban del 
Inspector de aguas; / / 1 - ’

2° Ocuparse de conservar aseada la acequia 
principal, para (pie estén limpias las agqasV é im
pedir que sean extraviadas, y poner en conocimien- 

;to  del Director ó Inspector de aguas, siempre que 
noten que se extravían por obra de alguna persona 
d por cualquier otra causa, para que los contraven
tores sean castigados con las penas, determinadas 
en el’art. G02 del Código Penal. C!xek

U- Oi'jgo. .fOtíi'Uii rijís ¿u;ÍW (too fO\ * 1
‘f " (.'f'r.. *,|- > .j) 07¡;

(1) Reformado según Ordenanza de 17 de .junio de'189G.
. {$) Kefonuado ^egún Ordenanza do 1,7 de junio do lSllft.
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Art. 30. Al aguador que ncr cumpla con estos 
deberes, el Director le impondrá, la multa de dos a 
ocho reales, 6 le removerá, si conviene, 
oí; Art. 37. Habrá dos sobrestantes.de hseo, nom

brados por el Director, con el sueldo que les señale 
la Municipalidad, siendo su deber velar sobre lô  ba
rredores do las calles y conservarlas limpias.
-yn Art. 38. Estos sobrestantes' no podrán tomar a 

ningún individuo para que barra las calles, pues de
berán hacerlo con los que se hallen destinados á ésto 
objeto. Si tal cosa hicieren, ambos 6 cualquiera de 
ellos,« pagará cuatro reales al tomado, y será desti
tuido del destino en el acto, á más de indemnizar los 
daños que haya causado.

Art. 39. La Municipalidad costeará el numero 
de peones necesarios para el aseo diario, y el Ins
pector de aguas los distribuirá bajo la vigilancia de 
los sobrestantes, eir cumplimiento de > las órdenes 
que reciba del Director. ¡ - , ■

Art. 40. Habrá un Juez de Carnicería en ¿cada 
lüno/ide los 'mataderos públicos* nombrado por el 
Concejo Municipal, para el cuidado de las'Gasas de 
Ebstro.offfot) ha Jcqioiif L onub) lo *
-7 Abt. 44 . Sus deberes son: c , v ' /

l°Cuidar del orden en la Casa que está, á su 
car<ro!o< «o'iobnloo ¿ol ob uíob wJ .«*.]• .hA 
-•drí<2^<Procurarasu aseo y el de los útiles necesa
rios para la matanza y  provisión, informando opor
tunamente al Presidente del Concejo sobre las faltas 
que notase, á fin de que ponga en conocimiento del 
Concejo, para que este dicte las providencias com 
venientes: ' ó ¡ figos *ohfsght?fio y *oí>:rgsnj>

3o Hacer proveer ai público de la carne5 (que 
necesite, por mayor ó menor, hasta el valor- de un 
cuarto dé real':* ■ i «} j > f
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4 No permitir ye consen o el ganado en iu Cu
sa de Rastro por más de cuatro días, ni que se in4 
troduzcael que sea flaco ó enfermo.

Art. 42. (i) El Juez de Carnicería, en caso de 
competencia entre los introductores de ganado, da
rá la preferencia al que venda la carne á más bajo 
precio; y cuando esto no suceda, dejará que todo i mí 
tvoductor mate su ganado cuando le plazca, sin res
petar la prioridad de derecho de los que hayan in
troducido ganado con anterioridad, salvo lo precep
tuado en el Nc 4° del artículo anterior.

Art. 43. El Director de Policía visitará con 
frecuencia la Casa de Rastro, para observar si el 
Comisario de calles hace las visitas que convienen]; 
y si el Juez cumple con sus deberes, según este Re
glamento y las Ordenanzas dictadas para el casoí 
Por falta de cumplimiento de sus deberes en cual
quiera de ellos, le castigará con multa de uno á cua
tro pesos, haciéndole además indemnizar los gastos 
que ocasionare.

Art. 44. La Policía tendrá para su servicio el 
numero de celadores necesario, á juicio del Supremo» 
Gobierno y el Concejo Municipal; así como el de' 
amanuenses, y estarán bajo las ordenes . ¡del Di
rector. j -1

Art. 45. Los deberes de los celadores sonnyniv 
I o Cumplir con la mejor puntualidad las orde

ños-recibidas del Director y Comisarios: ;u v:a'\ Ai 
.;v .2° Impedir la perpetración de cualesquier de

lito, crimen ó contravención, aprehendiendo á sus 
autores y llevándolos á da Policía, para quesead 
juzgados y castigados según las leyes ó este Regla
mento;'}' ¡h o’dídhq ln vjo'nytq rrjrJJ  4-

T r  ' ;* " ’ i» *f ' /  /  f ! * i < \  * i ) * 1 “

(1) Reformado según Ordenanza de 11 de febrero de 1806.'U'
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Prestar el auxilio que les pidan los jueces 
parroquiales.

Art. 40. Los jardineros de las plazas de la ciu
dad serán nombrados por el Concejo Municipal, los 
de la Alameda por el Gobernador.

Art. 47. Los deberes de los iardineros son:o
1° La conservación y mejora de las plantas:

- • >• 2° El aseo en todos los jardines:
3° Nof«permitir que ninguna persona saque 

plantas ó tome llores, sin orden dada por el Gober
nador déla Provincia ó deí Director de Policía:

4C Impedir que se hagan danos, y la entrada á 
la Alameda á cabro lo ó en coches; y

' 5° Cuándo no le fuese posible impedir por sí 
los actos de que hablan los dos incisos anteriores, 
pendía én conocimiento do! Director ó Comisarios de 
Polioíay para'que estos hagan efectiva la multa se
ñalada en el art. 164 v en el 189, inciso '1.O

n t .
icqíoiiniU i/rmo CAPITULO-4? <UK (8)9: '
■' ) ;¡l\ < < !:•!' ■ ;, ■ ]! ■ , , , ,j.
\m LOS- ÁItÍ>T5SANOS, SIRVIENTES -Y -ioRXALEROS.

* Y «)*}' ¡r W i

'h -  o • SECCIÓN1 *oi . 1: 9;
: í*oíí jó . ¡‘ ‘s;c-í'< ’<o í íó'dlo'i , rrLeoiui

;'hír <yhiíu>í> ollli Pe 13. (,*;)
J ó uó iminJíio óup . ¡o-viou *u\ oh’ jjíwí y i-.í r  /íoflái 

oiArt. 4B.'Para,,.cl mejor servicio.^publico, lo» 
arte^nosiiSe-diivhlirán-iep g.iícp)ip§,‘>,yq cadailino de 
éstos tendrá un maestro mayor que corra con el re- 
gimen del gremio, y  un suplente. Uno y otro’ serán 
e l e g í ,poi* lea máestros del pi respecti- 
vo oficio^ i y cdnhmí ados T/í’a /^  pope! d,ejf¿!'JJikqctor 
de Policíg. r ‘ ..r,..r oh 

' 1 maéatyq^rtpayui'gs vip;p^lrari an
co
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sentarse de la ( a pita 1, sin pener.cn couoein liento del 
Director, quien contará con el suplente en lo que 
ocurra durante laau, enela dol principal.

Art. 50. Cada n a estro mayor tendrá una, lista 
exacta de todos los im l\ id nos que componen sin 
gremio, lo? que están obligados á obedecerle cuan
do sean llamados para el servicio publico, bajo la 
pena de dos á ocho reales de multa, que la impon
drá cualquier Comisario, en cuyo conocimiento pon
ga el maestro mayor el acto de desobediencia.

Art. 5J. (1) Cara abrir un taller y ,ser reputar 
do maestro de el, os necesario haber o atenido per
miso por escrito del Intendente de Policía, quien 
lo concederá previas las condiciones siguiéntes:

1? (2) Gozar de buena reputación moral y pe
ricia en el arte u oficio de que se trata, comproba
das ante la misma autoridad, mediante sumaria ,in- 
formación, y un acto do prueba rendido ante Ios- 
tres maestros elegidos y presididos por ella:

2? (3) Haber pagado á la Tesorería Municipal 
tres sucres veinte centavos, quedando exentos ele 
osta obligación los. que justificasen su extremada po
breza:

3? (4) A los que no presentaren títulos de 
maestro, la Policía les obligará á cerrar el taller:

(5) El interesado tendrá el título dentro del 
taller, y á la vista de las personas que entraren en el.

< Art. 52. Todo maestro pondrá en la puerta de
su taller una placa que en letras grandes se exprese
■ '.*a J. ■ i, i>o *2.. - i4 * 2 3 * 5

i ■' .
íl)  Reformado según Ordenanza de 9 de mayo de 1891.
(2) Reformado según Ordenanza de 9 de mayo de 1891.
(3) Reformado según Ordenanza de 9 de mayo de 1891 y.- 6-

do mayo de 1893.
. Í4) Adicionado según Ordenanza de 9 de mayo de 1891.

(5) Adicionado según Ordenanza de 9 de mayo de 1891.
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el arte ó oficio y el nombre y apellido delmaestró.
Art. 53. Los maestros estarán bajo la inmedia

ta protección de la Policía.
Art. 54. Ningún oficial podrá pasar a otro ta

ller, sin que' ant es se baile libre di' los compromisos 
que haya contraido con el maestro de quien preten
de separarse, bajo la multa de un sucre sesenta cen
tavos a ocho sucres.

Art. 55. Los maestros tienen la. vigilancia so
bre sus oficiales y aprendices; y las faltas que éstos 
cometan, las pondrán en conocimiento de cualquier 
Comisario, quien tomará las providencias más ade
cuadas para sujetarlos al cumplimiento de sus deben 
res. Asimismo cuidarán los Comisarios de que los ofi
ciales sean pagados por su trabajo, sin que sufran 
retardo.

Art. 56. Los plateros, batihojas y latoneros no 
podrán comprar alhajas de oro, plata ó piedras pre
ciosas, sin poner en conocimiento del Director de 
Policía, y sin fijar una papeleta en la puerta de la, 
tienda, cu que se dé noticia de la alhaja que está en 
venta y del vendedor. La infracción de esta dis
posición será castigada con la multa de un sucre se-' 
¡tonta centavos á ocho sucres, sin perjuicio del su
marió respectivo, en caso’de que las alhajas soan 
robadas. , V
m, Art. 57. El artesano que se haya comprome
tido á  trabajar una obra hasta su conclusión, no po
drá separarse de ella, bajo la pena1 de m í sucre se
senta centavos á ocho sucres de multa; sin perjui
cio de ser obligado á trabajar hasta’ llenarlos tér
minos-de su compromiso, á. no ser que tenga impe- 
dimmíto físico legahncnte comprobado.  ̂ ; • !b:;i; 
r;r[ o Art. i58;Los ¡qué á sabiendas admitiesen a al
gún artesano empleado en el trabajo actual de una
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obray serán pe liúdos ron la umita de ochenta cenia,- 
vos á odio suerCs; y> si resoltare * que lo .ha seduci
do intencional ¡lien te, serán castigados, a más de la 
multa, con prisión de dos ó siete días.

Art. 59. Para la decisión do los« demandados 
sobre falta do cumplimiento de - obra, el Director y 
Comisarios.so sujetaran á lo dispuesto en el Código 
Civil, desde el art. 1988, basta el 1999 inclusive,! 
ya lo mandado en d Dec reto.- Legislativo de 23 de 
setiembre de 1875. iño %uh oíd

Art. 60. Dos contratos celebrados¡etín: los ían 
bricantes do ladrillos, tenis y adóbese con los cante-?*, 
renes, vendedores de madera, etc., están bajo la 
protección de la Policía para su cumplimiento.. .*•:

nh.H’i.j ion ¡tob ' í?ü ; : • allífo t

' .ObTídoTSECCION 2?
co>

0(1
f f; *1 vr-'n/q <m ,vaw>io 

Art. 61. Todo d  que seduzca a.j\in cmulo'ó*»ir4 ' 
viente ajeno, menor de -edad.' Sufrirá jjla .peníl.ides 
ochenta centavos á ocho sucres de mdt;q á juicio 
del CoH)isavÍQ:ó Director que, conozca de la deman- 
da* Esta, pena .se aplicará aunque el seducido no. 
pueda ser obligado m  derecho ¡á volver al ser,vicio 
de su antiguo patrón. Adndo'f

. < Art. (52. Las personas mayores de veintiún 
años que se. hayan cornprometidoi.c á servir- áotra,; 
con arreglo á lo que disponed a rt.<1979 del Códih . 
go Civil, se hallan sujetas a lo que cu este se man.? 
da, desde, el artículo cita do hasta 6l 1987 inclusive., 
-ce. Art. 63. Las nodrizas, á más de hallarse injerí 
tas á lo dispuesto en el Código .Civil* por él prescito, 
te Reglamento, se ordena también,' que si no,se ha 
estipulado tiempo, este será de diez y ocho meses,
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durante los cuales no podrá abandonar a! niño do 
cuya crianza se hizo cargo. y si lo hace solo casti
gara con prisión hasta do siete días. No obstante, 
si abandonando al qi-o criaba se hace cargo de otro, 
y. este corriese peligro por no tenor otra r ma de leche 
que lo subrogue, el Coniisario, .para imponerle la 
pena do que se Labia, clara un termino ;í los padres 
ó encargados-del segundo niño, para que busquen 
otra nodriza.
. Art. (54. Bi la falta do la nodriza fuese causada 

por,seducción, se impondrá al seductor la multa do 
ocho sucres y siete días de prisión, ó juicio del Juez.
4 y !  } n  < f A  ') I ! {• i T f ' . « > m  -r ' v i .

S E C C IO N  3?

Do. los jornal e

, Art. 05. Los jornaleros que quieran servir á 
un patrón, presentarán certificados de una de las 
autoridades locales á donde ellos pertenecen, ó del 
patrón .á quien últimamente hayan servido, de ha«; 
liarse solventes. Celebrado el contrato, ambas par
tes,,se hallan sujetas á lo. dispuesto en ¡elCódigo Ci-
vil desde el art. 1978, hasta.el 1987. -

- Árt.  (56. Tanto los jornaleros como los sirvien
tes deberán revalidar cada, cinco años sus contratos, 
ante las autoridades parroquiales ó ante las que con
vinieran. n ,¡f o|[ ,(

(0ff A rt.67. El propietario que,admita á algún jor
nalero sin el certificado prevenido en el art. 6f>, y 
resultare deudor de otro, no sólo carecerá de la pro
tección de la Policía, sino que no podrá reclamar 
lo que le haya dado, hasta que no esté libre de su 
primitiva obligación. —

Art. 68. Él seductor de jornaleros será casti
gado con la pena de un sucre sesenta centavos á
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ocho sucres do multa por cada uno, a mas do sor 
obligado á devolverlo á su anterior patrón.

Al t. (39. Si hay sospecha de (pie un jornalero 
deudor trata do fugar, el patrón ó el que llaga sus 
Veces, podra asegurarle, poniendo inmediatamente 
en conocimiento de cualesquiera de las autoridades 
locales de Policía.

Art. 70. Cuando un jornalero vaya á una ha
cienda ó establecimiento con el fin de concertarse’ 
a trabajar una temporada, el propietario, adminis
trador ó mayordomo se informará de su proceden
cia, y  dará parte al Comisario de la parroquia á 
donde corresponde el fundo, bajo la pena de cuatro 
áoclio sucres de multa si no lo verifica.

Art, 71. Los Comisarios, ante quienes se hu
biese puesto en su conocimiento, que un jornalero 
ó varios se lian presentado en una hacienda ó esta
blecimiento para concertarse á trabajar una tempo
rada, si resulta que pertenecen al fundo de alguná 
Otra persona, pondrán en conocimiento de ésta, ex^ 
presando, los nombres de los jornaleros. Por omi
sión de este deber será juzgado conforme á la ley.

. Art. 72. Los patrones de los conciertos prófu
gos que solicitaren la retención de éstos, se hallan 
eiV el deber de suministrarles los alimentos diarios; 
y  el Director ó Comisario, ante quien sehub iese 
hecho la petición, accederá á esta, bajo la adverten-

drá en libertad. ) i) J ¿̂noy : 1V .. rol .
"A t 3 \

,, y
. A A / t

■ vjjiiínaái
lióíí!r í*' t í Jr,p m h

X• > J ¿r! í.
iJP, í)h f •* P •»ÍJ t<: u y..-' 0*í ;»:’p 4i y *; f V*. ; 'yj ■ í  r .V'-“ oí ynpyd

*
. V .  C. ' m # í i c*oír»í1 do evififünq

-tí«*;*> ¿ ra  zyic r  * r  ,

A 70.Í.01.; \)f)r ir) i r». U * Í A -•
C 'ú * i7 /»: V ‘ ir,-A- , < ̂ , i i _ -*í ':'p)\Vr-íHíJ oi¿ ftri1/;í ali íu/.obi-v
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7<L
CAPÍTULO 5'.’

1)15 LAS C()XT1L\ VENCIONES QCE NO ¡SE ÜNOÜfcXr

f fj'i21 TI JAN EN K1 i CODIGO PENAL.• '."i' . < ’ :l

. I { l
SECCIÓN V>

Ki í i p í * a n  f ; ' í í ; iT  i i ’ /'M V K  ../ * I 1 * ’ J ■
/A'/ orden, seguridad y

- h ú k r ' i e •: . > . ;■ ¡ \

Alt. 76. Los que con discursos pronunciado« 
en público exciten motines, rebeliones 6 turben ele 
^cualquier otro modo el orden público, ataquen las pre
rrogativas nacionales, ú ofendan a la moral y bue
nas,costumbres, induzcan a cometer cualquier crimen 
ó delito, serán aprehendidos por los agentes de Po
licía,, y, con el sumario respectivo, entregados a la 
autoridad competente, á más de imponerles las pe
nas del art. 602 del Código Penal.

Alt. 74. (I) Los que se hicieren culpables de al
gazaras y pendencias diurnas, capaces de perturbar 
la tranquilidad de los habitantes, serán castigados 
con unamulta de tres sucres veinte centavos á cuatro* * • ' * ' • J JJ ■■ I • > i i • < f . , • 4 ./ i { / l-U i ,7 \ ,* . J ; , ] ' r J Q J
sucres ochenta centavos, ó con una prisión de dos 
á cinco días, ó con una de estas penas -solamente.

Art. 7o. (2) lista contravención se considerará y 
(Será sustanciada como las de tercera clase.

Alt. 76. (3) Los impresores se hallan en cí de
ber de remitir á la Dirección de Policía un ejem
plar, <}e toda, publicación que hagan, ya sea en ho
jas, sueltas ó, folletos, L alalta q este deber, se cas
tigará ̂ con la pena de cuatro sucres ochenta centa
vos i  ocho sucres de multa, ó de cuatro á siete días*rj 1 J r* *■• f y •- - - 1 * '«.j-, >ü ; ií j j i jí¿ * r íjj

« .. v _ ; rhi ) f i a».
, (1)  Adicionado según Ordenanza de 20 de diciémbre do IS831 

(2) Adicionado según Ordenanza de 20 de diciembre de' ÍSS.'C 
í-i) Reformado según Ordenanza de, 14 de jul io de 18S3. ,
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de prisión, á más de obligarles á que cumplan con 
el deber que se les ha impuesto.

Art. 77. La Policía impedirá, aun con la fuerza, 
las riñas, altercados ó cualquier desorden que nota
sen. Con este objeto acudirán sus agentes al lugar 
donde aquellos se presenten.

Con igual actividad procederán para apagar 
un incendio ó prevenir algún otro mal.

Art. 78. La persona que denuncie á las autori
dades de Policía la existencia de mía cosa hurtada 
ó perdida eri poder de otra persona que la detiené 
ó la-oculta, se hará acreedora al premio deL cinco 
por ciento sobre el valor de la cosa hurtada ó per
dida que se recupere, pagadero por el dueño déella, 
quien será indemnizado de dicho premio por el 
culpable de la retención ú ocultamiento, á, juicio 
del Director ó Comisario, * don

Art. 79. Los que en calidad de negociantes 
por ganar factura anduviesen vendiendo en las ca
sas, alhajas ó ropa, obtendrán, previamente, licencia 
por escrito, del Director do Policía, quién la confe
rirá gratis á los que sean de calificada honradez, si 
otorgasen fianza personal á su satisfacción. Sí ejei* 
cen este tráfico sin dicha licencia, pagarán la multa 
de ochenta centavos, á un sucre sesenta-centavos, y 
no podrán continuar en esta ocupación, mientras no 
obtengan la licencia indicada. 1

Art. 80. El Director y GomisarioSJ de Policía 
asegurarán las cosas sustraídas qué* se cncuentrérá 
en poder de los compradores á personas desconocía 
das, sirvientes, hijos de familia y menores de 'edad; 
y las entregarán ásus dueños; de lo que, con el sti  ̂
mario respectivo, darán cuenta al Juez competente 
ó impondrán las penas señaladas en las cotttrqven- 
clones del "Código PeñaL: híjo
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Art. 81. *) Los cómplices en la infracción pro
vista por el inciso 14 del art. 601 del Código Penal, 
serán castigados con las dos terceras partes de la pena 
señalada para sus autores.

Art. 82. Los agentes de Policía impedirán los 
desafíos 6 duelos, las amenazas y agresiones de unas 
personas contra otras, á quienes se les impondrá la 
pena de tres sucres veinte centavos á ocho sucres de 
multa y de tres á siete días de prisión, ó una de es
tas penas solamente. Mas, si fuere necesario, se les 
exigirá una lianza de ocho á ochocientos sucres, a-O 7
tonta la condición del individuo, á los que intenten 
llevar á efecto el desafío.

Art. 83. El individuo que se introduzca’cn'casa 
ó habitación de otra persona para provocar riña ó 
pendencia, ó con el objeto do corromper la buena 
mora!, ó de hacer algún otro acto contrario á las le
yes, será castigado con la multa de cuatro sucres o- 
chcnta centavos á ocho sucres, ó con prisión de tres 
á siete días.

Art. 84. Los locos furiosos que anden por las 
calles ó caminos, serán recogidos por los agentes de 
Policía, y asegurados en casa de sus parientes ó en 
los Hospicios u otros lugares de caridad, si no tienen 
personas que los cuiden; observándose lo dispuesto 
en el caso 2? del art. 594 del Código Penal.

Art. 85. En los disfraces permitidos, se prohí
be hacer uso de vestidos clericales ó monacales, bajo 
la multa de ochenta centavos á tres sucres veinte 
centavos, ó de dos á cuatro días de prisión, impues
ta á los contraventores.

Art. 86. También se prohíbe abusar de la más
cara para actos inmorales 6 indecentes, ó para vejar

_ ______  ' ! . t'-.o • •’ 11
i -*)Reformado-seguá On.lenlmzíi de 25 dcchei*j ds 1SS4.
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< )
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á alguna persona, bajo la multa do ochenta conta
tos a ocho sucres, ó prisión do dos á siete días, ,

Art. 87. Asimismo está prohibido el remedar 
á corporación ó á cualquier individuo de la sociedad, 
bajo la pena de dos sucres cuarenta centavos á cin
co sucres sesenta centavos de multa* ó prisión de 
dos á cinco días.

Art. 88. Los que abusando de la máscara tur
basen el orden público, serán castigados con la mili
ta de tres sucres veinte centavos á ocho sucres, y de 
tres asióte días de prisión, ó una de estas penas so
lamente.

Art. 89. Se prohíbe absolutamente reventar 
camaretas v encender chamarascas dentro de la ciu- 
dad; los contraventores serán castigados con la mui- 
ta de tres sucres veinte centavos.

Art. 90. Cuando haya que hacer salvas de ar
tillería, el Director se dirigirá á la Comandancia 
General con el o b je to  de que ellas tengan lugar en 
el “Panecillo” ú otro punto distante que no ofrezca 
peligro alguno á la población.

Art. 91. Cuando haya fuegos artificiales eir lu
gares públicos, las autorida des de Policía y sus agen
tes, cuidarán do que los coheteros ó individuos que 
manejen las piezas de fuego no se introduzcan por 
los lugares donde se encuentren los espectadores, y 

.que á estos se les dirija los fuegos; castigando álos 
que así lo hicieren con multa de cuarenta centavos

; á un sucre sesenta centavos, ó prisión de uno á tres 
días.

Art. 92. 8c prohíbe llevar revólver, pistolas, 
manoplas y otras armas prohibidas por las leyes sin 
permiso de la Policía; los contraventores serán cas
tigados con las penas expresadas en el art. 599 (ca
so 7?) del Código Penal y con el decomiso de ellas.
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Art. 93. *) Las armas comisadas de conformidad 
con el art, 591 del,Código Penal se rematarán, y su 
producto se destinará al fomento de la instrucción 
publica.

Art. 94 La Policía, cuidará de que no hayan 
perros en las calles y plazas de la ciudad, y para 
esto mandará matar á los que se encuentren en 
ellas; excepto á los que lleven collar marcado pol
la Policía y con el nombre del perro; pagándose al 
Colector Municipal el derecho conforme á la tarifa,

Lo Policía tendrá un libro en que consten los 
nombres de los perros, quien es el dueño de cada 
uno; así como si se ha satisfecho el derecho de co
llar en el período de tiempo señalado.

Art, 95. Los dueños de perros que hayan deja
do de satisfacer el derecho expresado, perderán la 
garantía de que á sus perros no los maten.

Art. 96. Los herreros y cerrajeros no liarán 
llaves-por modelos ó dibujos, sin tener á la vista las 
cerraduras para las que deban servir, ni formarán 
las que llaman llaves maestras. Al que contraviniere 
se le impondrá de un sucre sesenta centavos á ocho 
sucres ele multa y de tres á siete días de prisión, sin 
perjuicio de que paguen los daños que con tal mo
tivo hubiesen ocurrido.

Art. 97. Las personas desconocidas que la pa
trulla y las autoridades de Policía encuentren-.en 
las -calles ó plazas después de las diez de la noche, 
serán conducidas á la casa del despacho, para que 
sean reconocidas; >y. si resultaren sospechosas, solas 
detendrá hasta que sea desvanecida la sospecha.

Art. 98, La Policía aprehenderá á todo el que 
pasada las ocho de la noche, sin ser persona conoci- 
j.tl ¡i ^HfotubmiuiiDK mivno «d noidob ; )í > i
- !• *>) Adicionado según Ordenanza de 5 de marzo de 1884,
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da ó garantizada, conduzca trasto? o efectos por las 
calles, hasta indagar su procedencia, salvo el caso 
de que se hubiese obtenido permiso para conducir
los.

Art. 99. Los agentes de Policía cuidaran dili
gentemente que no falten las patrullas por la noche, 
á fin de mantener el orden, evitar los delitos y pro
teger á los ciudadanos.

100. Los Comandantes de los cuerpos de guar
dia, las patrullas militares 6 soldados que se encuen
tren presentes, prestarán en el acto los auxilios que 
pida la Policía. m

Art. 101. Los agentes de Policía pueden im
plorar el auxilio publico en el momento que lo ne
cesiten. Todos los que se hallen presentes deben 
prestarlo con sujeción al caso 4" del art. 594 del Có
digo Penal.

Art. 102.Los agentes de Policía cuidarán de 
que se conserven abiertas las puertas exteriores de 
los templos, teatros y más lugares públicos, entre 
tanto haya concurrencia en ellos; y castigarán á los 
que contravinieren, con las penas determinadas en 
el caso 10, art. 595 del Código Penal.

Art. 103. La Compañía de Transporte dará 
cuenta á la Dirección de Policía, de las personas 
que salen en la “Diligencia”; así como de las que 
lian venido, ám ás tardar una hora antes de la sali
da y una hora después de la llegada, pasando una 
lista con los nombres de las personas que la han 
ocupado. La omisión de este deber será castigada 
con la multa de cuatro sucres ochenta centavos á 
ocho sucres.

Igual deber tendrán los dueños de casas de po
sada ú hoteles, debiendo enviar semanalmente á la 
Policía la nómina de las personas que hubiesen lie-
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gado á hospedar, bien así como de las que salieren, 
bajo las mismas penas.

También los demás dueños de casas 6 las per
sonas ácuyo cargo las tuviesen, cuando se hospeda
ren en ellas personas desconocidas, pondrán inme
diatamente en conocimiento de las autoridades de 
Policía, dando los nombres de los huéspedes, si lo 
supiesen; lo mismo harán, así como los huespedes 
dejen el alojamiento. Los que contravinieren á es
te deber serán castigados con las penas expresadas 
en el inciso 1" de este artículo.

SECCIÓN 2:

— 229 —

De Ja moral pública.

Art. 104. Los encargados de la Policía cuida- 
rail activamente de que no haya casas, tiendas, ni 
otros lugares destinados al desenfreno y libertinaje. 
Los dueños 6 inquilinos, los culpables y cómplices 
serán aprehendidos, y, formado el sumario, se re
mitirá al Juez de Letras para que sean castigados 
con las penas que determina el Código Penal.

Art. 105. Los ebrios consuetudinarios, quev 
sean pobres, serán consignados en la casadel “Hos
picio”, en calidad de locos.

Art. 106. No se permite ningún espectáculo, 
íii diversión pública, sin licencia de la Policía y con
sentimiento del Gobernador de la Provincia, y sin 
que los empresarios queden obligados á dar una 
función en provecho de los Establecimientos de Be
neficencia que. determine la Municipalidad.

*) Al extenderse la licencia, se fijará el ñú-
j ♦ • ! 4 , ' . v " . t . , f ! . f
*)' Reformado según Ordenanza de 23 de mayo de 1887.
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mero de funciones pera las que so la concede, las 
que no podran pasar do cuarenta y con el cargo 
de dar una función en provecho de dichos Estable
cimientos,¡aun cuando la licencia se concediese para 
un número menor que el referido, o concediéndola 
para las cuarenta, no se dieren todas. Terminadas 
estas, se solicitará una nueva licencia, siempre que 
los empresarios quisieren dar otras nuevas funcio
nes, debiendo cumplirse aún respecto do ellas, lo 
que prescribe dpairado anterior.

Art. 107. Las Compañías do Teatro no po
drán variar las representaciones cuyo programa lo 
hayan presentado al público; y si lo hicieren, el Je 
fe de Policía, 6 el que haga sus veces, no permiti
rá se dé la función, y los concurrentes tendrán de
recho á que se les devuelva sus entradas; pero si 
resultare algún acontecimiento por el que no se 
pueda representar lo anunciado en el programa, el 
Director de la Compañía pondrá lo ocurrido cu co
nocimiento del Jefe de Policía para que le permita 
la variación, v este le concederá, si no hay engaño.

Las funciones que las Compañías den en favor 
de sus miembros, se contarán entre el número de las 
ordinarias. -

Las autoridades de Policía señalarán los días 
en que han de dar las funciones, y no consentirán 
se representen en otros que los señalados. En caso 
de contravención, impondrá al Director de la Com
pañía, las penas determinadas en el art. 601 del Có
digo Penal, si no hubiesen podido impedirlas, r liJ,J 

El actor que con palabras ó ademanes, fal
i ✓  i i • /•  \ t í

rrespeto que merece el público, será castigado con á- 
rreglo ai art. 601, délas contravenciones de cuarta 
clase.

A toda representación ó espectáculo público,

falte alí \ i M 1; í i h
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deberá concurrir una de las Autoridades de Policía 
con la conveniente fuerza para vigilar el orden.

Art. 108. En ninguna diversión pública se per
mitirá dirigir brindis ni dedicatorias á ninguna cor
poración ó persona, y mucho menos ala concurren
cia, con el lili de obtener premio. Esta infracción 
se castigará con las penas determinadas en el art. 
601 del Código Penal, á más de impedir sé lleve á 
efecto.

Art. 109. El Juez de la gallera no consentirá 
en ella á los menores de edad, y, en el caso de ha
cerlo, será castigado con la multa de cuatro sucres 
ochenta centavos á, ocho sucres.

Art. 110. Los menores de catorce años cpie 
acostumbren vagar ó jugar en las calles, plazas ó 
cualesquiera otros sitios públicos, serán tomados por 
los agentes de Policía y entregados á sus padres, 
patrones ó personas que hagan sus veces, aperci
biéndoles por primera vez para que los cuiden, y, 
en caso de que no lo hagan, se les impondrá á estos 
la multa de veinte a ochenta centavos, doblándola 
cuando haya reincidencia.

Art, 111. Los incapaces de trabajar, que no 
tengan con que subsistir y que carezcan del auxilio 
de sus parientes, no podrán mendigar sin previo
permiso escrito del Director de Policía, permiso que, 
pegado en una tablilla, lo llevarán al pecho, de ma
nera que'lo vean y conozcan que se hallan Autoriza
dos para' pedir limosna.

Art. 112. Los hijos de los mendigos que sean 
menores de doce años y no tengan ocupación, debe
rán ser consignados por la Policía en una casa de 
Beneficencia Ó entrégádos á artesanos de probidad ó 
a alguna persona dé fortuna y honradez que quiera 
recibirlos para proporcionarles educación y alunen-
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tos en remuneración de sus servicios.
Art. 113. Las personas que detengan á los in

dígenas, sirvientes ó criados que ésten bajo la de
pendencia doméstica, con el objeto de embriagarlos, 
serán castillados con la multa de cuarenta centavos 
á un sucre sesenta centa vos.

Art. 114. En toda procesión ó festividad pu
blica religiosa los empleados de Policía cuidaran del 
orden y de hacer apartar todo aquello que no sea 
conforme con la dignidad del acto religioso.

Art. 115. El Director ó Comisarios de Policía 
conocerán y procederán, de conformidad á lo dis
puesto en los artículos 227 y 228 del Código Civil, 
en las peticiones que sobre prisión correccional, hi
cieren los padres de familia ó cualquiera otra perso
na, bajo cuyo cuidado se hallaren los menores de 
edad á quienes tratan de corregir.

Al peticionario se le impondrá el deber de su
ministrar los alimentos diarios al retenido.

SECCIÓN 

¡Je la salubridad

íi

OIII i'.:'/:
Art. 116. El Director y Comisarios’yde Poli

cía cuidarán de que se observe estrictamente la ley 
de funerales, castigando á los contraventores con la 
multa de ocho sucres y siete días de prisión. Se ex
ceptúan los casos en que la autoridad competente 
decrete honores fúnebres á la memoria de alguna 
persona.

Art. 117. Cuando fallezca cualquiera persona, 
sus deudos no podrán conservar el cadáver por más 
de veinticuatro horas, ni se permitirá pasadas estas 
las exequias de cuerpo presente, para evitar que. la
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putrefacción del cadáver comprometa á la salubri
dad pública.

Las personas que contravinieren á esta dispo
sición, serán castigadas con ocho á diez y seis su
cres de multa.

Art. 118. Los empleados de. Policía liarán se
pultar en los cementerios públicos los cadáveres que 
se encuentren botados en cualquier lugar público, 
después de practicado el reconocimiento, para que 
se indague la causa de la muerte, y si hay mérito pa
ra una causa criminal, se levante el sumario corres
pondiente.

Art. 119. Los que furtivamente arrojen cadá
veres en lugares públicos y los que sepulten clan
destinamente, serán multados con un sucre sesenta 
centavos á cuatro sucres ochenta centavos, sin per
juicio de las penas establecidas para los casos en 
que se descubra Culpabilidad más grave.

Art. 120. *) Las autoridades de Policía supli
carán á los párrocos para que sin cobrar derecho al
guno, permitan sepultar en los cementerios cristia
nos los cadáveres de los que mueren en indigencia. 
Si á pesar de esto, se denegare el Cura, ocurrirán al 
Ordinario eclesiástico para qué disponga la inhu
mación gratuita del cadáver.

Art. 121. Para quemóse sepulten cadáveres 
en los templos, las autoridades de • Policía tendrán 
mucho cuidado de que las entradas á las bóvedas 

-estén obstruidas completamente: que en el cuerpo 
- de los templos no hayan señales de haberse cometi
do esta' contravención, que será castigada conforme 
al Código Penal, art. 601.

Art. 122.r Las autoridades de Policía, cuidarán

•j.om *,)- Bdbnnado según Ordenanza de 25 de enero de 1S84.
31
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que en los cementerios no se sepulten ,á menos de 
metro y medio de profundidad. Por esta, falta se les 
impondrá á los contraventores la multa de un sucre 
sesenta centavos a tres sucres veinte centa vos, y de 
dos á siete días de prisión ó una de estas solamente,

Art. 123. En el lugar en que se haya enterra
do un cadáver, no podrá sepultarse otro hasta que 
pasen tres años, bajo la pena de ocho sucres de 
multa y siete días de prisión impuesta á los contra
ventores ó pantconeros.

Art. 124. Para que se cumpla lo mandado en 
los artículos anteriores, y con el objeto de que so 
conserven aseados y con seguridad los panteones, 
las autoridades harán continuas visitas y castigarán 
según las faltas, con las penas expresadas en los ar
tículos anteriores.

Art. 125. Los agentes de Policía harán que los 
animales muertos que se encuentren en los lugares 
públicos, sean arrojados al río de Machángara.

Art. 126. Los individuos á quienes se encuen
tre botando animales muertos en los lugares públi
cos y en las quebradas que se hallen en la ciudad, 
serán castigados con la multa de ochenta centavos á 
ocho sucres y prisión de uno á siete días, ó con una 
de estas solamente. ¡> ...o

Art. 127. Las personas afectadas do elefancía 
serán sin distinción alguna, conducidas al Lazareto, 
donde se mantendrán á su costa si tuviesen bienes, 
y si no con los fondos del Establecimiento. Las au
toridades de Policía pondrán mucho cuidado en ha
cer recoger á estos enfermos y ponerlos en el La
zareto.

Art. 128. El Administrador y más empleados 
de la Casa del Hospicio y Lazareto, tendrán espe
cial cuidado en no permitir que de este se saquen
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víveres ó cualesquiera otros artículos de uso y con
sumo. Por Ja infracción de este artículo el Director 
■ó Comisarios impondrán la multa de ocho sucres al 
Administrador, ecónomo y persona que haya saca
do dichos artículos, que cada uno lo pagará íntegra; 
sin perjuicio de ponerse en conocimiento de las au
toridades superiores, para que los destituyan.

Art. 129. Los Administradores del Hospital 
de Caridad y del Hospicio de San Lázaro, pasarán 
á la Gobernación una relación mensual de altas y ba

jas  de los pobres que sostienen esos Establecimien
tos. La falta de cumplimiento de esta disposición, 
será castigada con una multa de un sucre sesentao
centavos á tres sucres veinte centavos.

Art. 130. Cuando aparezca alguna epidemia, 
la Facultad Médica pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Concejo Municipal, Jefe Político y 
Gobernador déla Provincia, áñn deque se dicten 
las órdenes convenientes para evitar sus estragos.

Art. 131. 1) La Facultad de Medicina nom
brará dos profesores para que, con el Comisario 

al de Policía, visiten las fábricas de cerveza 
y verifiquen el análisis de ésta cada y cuando lo juz
guen conveniente el Concejo, la Facultad de Medi
cina ó la Policía.

!. Art. 132. 2) El Director de Policía, asociado 
de dos profesores nombrados por la Facultad Módi-

- ca y una Comisión elegida por el Concejo Munici-
- pal, visitarán las boticas dos veces al año, en las épo
cas determinadas por el Director de ese ramo. En 
las visitas se reconocerán los medicamentos, y si se

-encuentran desvirtuados, alterados ó mal prepara-

1) Adicionado según Ordenanza de 20 de abril de 1885.
2) Reformado según Ordenanza de 17 de diciembre de 1883.
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dos, se impondrá ni boticario la multa de ocho sa
cres y siete días de prisión 6 una do estas solamente, 

Ai r. 133. Audio podrá abrir botica:, sin el co
rrespondiente permiso del Concejo Municipal} ni 
ejercer medicina, cirugía, farmacia, flebotoma y 
obstetricia, sin los requisitos que exigen las leyes, 
bajo la multa de cuatro sucres ochenta centavos ív 
Ocho sucres y de tres á siete días do prisión ó una de 
estas dos penas, que serán impuestas en cada oca
sión que funcionaren como profesor sin serlo. J  

Art. 134. Habrá una botica do turno constan
temente abierta de día y expedita, por la noche, pa
ra el pronto despacho de las recetas, confórme á lo 
dispuesto en el inciso 12 del art. 598 de las contra
venciones, bajo la pena que este determina.

3 En las boticas lío faltarán los farmacéuticos, 
bajo la pena de ocho sucres de inulta por esta con
travención.

Art. 135. Habrá también barbería y nevería 
de turno expeditas para las necesidades publicas. El
Director designará las que deban entrar á este ser
vicio, que lo harán pór quincenas. . .

Art. 136. Los enfermos de accidentes conta
giosos ó asquerosos, no podrán entrará, las casas de 
baños, cafés, fondas, panaderías, carnicerías, terce
nas, u otros lugares donde se preparan y expendan 
comestibles, ó haya concurrencias públicas, tajo la 
pena de cuarenta centavos á ciento sesenta cen
tavos de multa* Igual pena se impondrá á los due
ños de esos establecimientos que permitan la entra
da de aquellas personas. '

Art. 187. No se permitirá mataderos de gana
do en el interior de la ciudad, ni otros lugares que 
no sean carnicerías públicas. Los que infringieren 
esta disposición, serán castigados con la multa de
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mi sucre sesenta centavos á cuatro sucres ochenta 
centavos.

Art. 138. Las carnes do consumo no podrán 
conducirse á la vista publica en bestias 6 carretones 
con la carga descubierta. Los que contravinieren 
serán castigados con la multa de veinte á cuarenta 
centavos.

Art. 139. J) Se prohíbe bajo la multa deter
minada en el mismo artículo, que en el centro déla 
ciudad, basta la distancia de quinientos metros de 
la plaza de la Independencia, baya los estableci
mientos de que habla el inciso 13 del art. 595 del 
Código Penal

Art. 140. 2) Se prohíbe construir letrinas á no 
ser en las condiciones siguientes:

1 i1 Que se bailen situadas á distancia de 
quince decímetros, por lo menos, de la línea diviso
ria de dos predios:

2? Que en la parte superior de la letrina 
-baya un depósito de agua permanente que caiga 
por el sistema de presión, y en la cantidad necesa
ria para el completo aseo de la letrina:

3" Que los desagües se bagan directamente en 
acequia publica ó quebrada, por albañalés subterrá
neos, construidos de modo que no dejen escapar 
emanaciones insalubres.
‘■i Estarán sujetas á estas reglas las letrinas cons

truidas antes de dadas estas disposiciones. .
Art. 141. No podrá construirse á menos de un 

¡ metro cincuenta? centímetros de la línea divisoria, 
pozos, liornos para cocer pan ó para fundición de1 I 'S'iMV =.'+ r' ?; i •> vi+, , snni.»íi ff.í.tí «‘i !'<! ¡l!.¡'| i •/. • * •)!>
•1:1 ' j■ i,;:'m i";. o (tij .• i.)ijlp 1 >I( !);i!<>.' >.' * < • i■ ■ • 11» 11 ;,i «,!•;!»

- y b  i ¡ j  n r : i k  ■» p M  . f : r ¡  • * ! ; .  ¡ i f i : !  j ¡  ¡ - • > '  . ; - ; í  u  > í i ; .

1) Reformado segúu Ordenanza de 25 de enero de 1884.'! i ' •
2) Esté artículo y los cinco subsiguientes están adicionados

según Ordenanza (le 5 de diciembre de 1801. i i . -
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'metales?, (Yaguas ó hogares de mucho combustible, 
y ,en  general, toda obra que pueda hacer daño, a 
la solidez,'seguridad 6 salubridad de los edificios 
contiguos,

Avfc. 142. ?So podrá construirse chimeneas en 
pared medianera, sino elevándose el cañón respira
dor, por lo menos, un metro y medio sobre el nivel 
superior de ella.

Art. 144. Las caballerizas tendrán suficiente 
declive de piso, el quesera empedrado, y sus desa
gües se liarán conforme á la regia 3-

Art. 144. :) Los hornos de fundición, las tin
torerías, las fábricas de jabón ó velas y otras que 
tienen necesidad de conservar depósitos de sustan
cias sólidas ó líquidas que puedan corromper el aire, 
no podrán conservarse dentro del recinto de la ciu- 

~dad, vencido el plazo de 12 meses 1); ni establecerse 
sino en los sub-varrios, previo permiso del Concejo, 
quien lo concederá., sino hubiese peligro para la se
guridad de los edificios contiguos, ni para su salu- 

-bridad. * 1

*) Reformado ségúu Ordenanza de 2íi de abril de 1308.
1) NOTA.—Este plazo comenzó á correr desde el 20 de abril 

de 1808, fecha en que se publicó, por bando, la Ordenanza 
sancionada el 2(1 de dicho mes y año, en razón de que los 
propietarios (le fábricas de jabón, haciendo uso del derecho con
cedido por el art. 45 de la Ley de Régimen Municipal, y cre
yéndose perjudicados en sus derechos por este artículo, diri
gieron su queja á la Corte Suprema, quien dictó el 10 de febrero 
de 1898 la siguiente resolución, quedando, en virtud de tal recla
mación, suspensa hasta esta fecha, la ejecución del mencionado 
art. 5V ‘-Quito, febrero 10 de 1898, las dos p. m.—Vistos: El 
Acuerdo que, con fecha 5 de diciembre de 1891, sobre prohibición 
de construir letrinas, hornos, pozos, fábricas de velas «i., ha expe
dido el Concejo Cantonal de Quito, no quebranta ninguna de..las 
disposiciones legales relativas á la materia. En consecuencia, de
clárase sin lugar la reclamación, que obra á fojas una y dos do 
estos autos.— Devuélvanse.—Montalvo,—Espinosa de los Monte
ros.—Cárdenas.—Orellana.—Batallas”. , ,
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Art. 145. Lo? que infringieren de cualquier 
modo las reglas y prohibiciones anteriores, paga
rán una multa de cuatro á ocho sucres, sin per
juicio de ser obligados por la Policía á la demo
lición, dentro del plazo que fijará al efecto. Caso de 
no hacerlo, se les impondrá la pena de dos sucres 
por cada día de retardo.

Art. 146. Los agentes de Policía harán matar 
todo animal atacado de hidrofobia, en el momento 
en que aparezca; y si el dueño á sabiendas no lo 
matare, será castigado con la multa de cuarenta cen
tavos á un sucre sesenta centavos.

Art. 147. La Policía hará matar á los cerdos 
que se encuentren en las calles, fuentes, caminos, 
paseos públicos; y serán castigados sus dueños, con
forme á lo dispuesto en el caso 30 del art. 59 0 de 
las contravenciones.

Art. 148. *) La Policía procurará cuidar del 
aseo, ornato y salubridad de la población, dictando 
con este objeto, las disposiciones necesarias, aun en 
los casos no expresados en este Reglamento, ni en 
el Código Penal, y siempre que no fuesen contrarias 
á la Constitución ni á las leyes.

Los que contravinieren á las disposiciones re
feridas en el inciso anterior, podrán ser castigados 
con una multa de veinte centavos á ciento sesenta

— ; i

centavos de sucre.
Art. 149. Las personas que preparen bebidas 

ó manjares en utensilios de cobre no estañados, se
rán castigadas con la multa de un sucre sesenta cen
tavos á ocho sucres, á más de la pérdida del artí
culo.

*) Reformado según Ordenanza de 23 de mayo de 1887.
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SECCIÓN 4!.‘

De la mejora y  asco de las calles y  plazas.
■ ’■ :: :' ■ 't. olí <)¡‘‘ ¡i(

Art. 150. 1) Paro el aseo y otros objetos que 
se determinan en este Reglamento, en el Codito 
Penal, y otras leves y Ordenanzas, cada propieta
rio, poseedor 6 simple tenedor de una casa situada 
en la ciudad 6 en el centro de las demás poblacio
nes, cuidará de la parte del plano de la calle, hasta 
la mitad de su anchura y en la longitud que corres
ponda al frente de su casa. Si fuesen dos 6 más los 
que tuvieren la propiedad, posesión ó tenencia de 
.la casa, cada uno de ellos será solidariamente res
ponsable de los deberes que impone este artículo.

Art. 151. Los conventos y monasterios, ios 
dueños de casas y los que ocupan tiendas, cuidarán 
de conservar, aseada toda la parte fronteriza, bajo 
las penas determinadas en el Código Penal.

Quedan autorizados los propietarios que ten
gan sus casas frente á las murallas de los conventos 
para aprehender r:y conducir á la Policía á los que 

„ensucien la parte del frente á sus casas, hasta tocar 
con la muralla del convento.

Art, 152. 2) La Policía hará el aseo de lasca- 
lies por las personas que quieran exceptuarse de es
te deber, pagando á la Tesorería Municipal, por 
trimestres adelantados, la cuota mínima de veinte 
centavos mensuales, mediante un contrato que se 
celebrará entre el Comisario Municipal 1- y el inte- 
rosado.

1) Kefurmado segúu Ordenanza de 23 de mayo de 1887.
2) Iteíormado ¡según Ordenanza de 24 de diciembre de 1893.
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Árt. 153. *j Toda persona que tenga habita
ción ó edificio con puerta á la calle, esta obligada á 
entregar diariamente á los conductores de las carre- 
tas ó carretillas empleadas al aseo de la ciudad, las 
basuras que haya en el interior de sus habitaciones, 
bajo pena de multa de un sucre, si descuidaren esta 
obligación por tres días.

Art. 154. Prohíbese arrojar basuras en cual
quier parte de la ciudad, bajo la multa de diez á cin
cuenta centavos.

Art. 155. Los que ocuparen puestos públicos 
para la venta de frutas ú otras especies, tendrán cons
tantemente aseados los alrededores de dichos puestos, 
conservando, al efecto, canastillas ó cajones para 
depositar los residuos de las frutas ó especies que 
vendan. La contravención á este artículo, será pe
nada con veinte centavos.

Art. 156. Las materias inmundas no podrán 
ser arrojadas sino desde las nueve de la noche hasta 
el amanecer, y sólo en los lugares destinados, al 
efecto, por la Policía, bajo la multa de veinte centa
vos á un sucre.

Art. 157. Se prohíbe que en los recipientes que 
~se hallan en las calles y sirven para el desagüe de 
las aguas-lluvias, se boten basuras y otras inmundi- 

■ ciafe; á los infractores se les castigará con multa de 
cuarenta centavos á un sucre sesenta centavos, ó
una prisión de dos días.

Los que en las acequias votaren los escombros 
de edificios demolidos ú otros objetos que puedan 
destruirlas, sufrirán la misma pena del inciso ante
rior. ; -

*) Este art0 y siguientes hasta el 156 inclusive, están adicio
nados según Ordenanza de 24 de lebrero de 1860.

/  32
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Art. 158. Los que construyan casos están 
obligados á limpiar la callo de toda la tierra que ha
ya quedado, y dejarla bien empedrada y enlodada, 
en el término que señale la Policía, ya sea que se 
construya la obra ó que se suspenda solamente.

Art. 159. 1) El alumbrado público en todas las 
secciones de la ciudad será dekerosine, y por cuen
ta de la Municipalidad. Las lámparas serán colo
cadas en soportes que se fijarán en el suelo ó en las 
paredes de las casas ó dolos edificios públicos. >•, 

Art. 160. 2) En las secciones de la ciudad en 
que el Concejo no pusiese alumbrado publico, será 
obligación de todo poseedor de casa poner dicho 
alumbrado cu las noches oscuras,. desde las seis de 
la noche hasta las doce, Para este ,objeto, se colo
cará un farol con vela encendida en la parte exterior 
de la casa, á una altura que no exceda de tres y me
dio metros y sobresaliendo, lo menos, medio metro 
del plano vertical. La omisión de este deber sera 
castigada con la pena señalada en el Código, Penal'., 

En los conventos el alumbrado se pondrá á la 
distancia de treinta metros cada farol. >

3) Los propietarios, poseedores ó simples tene
dores de casas que tuviesen dos frentes y ambps mi
dan treinta metros, pondrán dos faroles; y un farol, 
por cada veinticuatro metros, los de las que tengan 
uno solo, ó que teniendo dos, excedieren de Jos 
treinta ya expresados. , v, , / ‘ o- ; -rn

§ único. 4) Si fueren dos ó más las personas de 
que habla el inciso* anterior, cada uno será solidaria
mente responsable de la obligación que impone el

1) KefórmadcTsegim Ordenanza de 2G de abril de 1892.
2) Reformado "según Ordenanzas de 26 de abril de 1892 y 26 

de mayo de 1883.
3) Reformado según Ordenanza de 23 de mayo de 1887.
4) Adicionado según Ordenanza de 23 de mayo de 1887.
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presente artículo.
Art. 1G1. 1) El alumbrado cielos edificioseom* 

prendidos en el inciso 19 del artículo anterior, será 
costeado por las autoridades á quienes pertenezcan, 
quedando ellas en libertad, así como los dueños de 
casas, para pedir a la Municipalidad que el alum
brado lo ponga esta por cuenta de ellos, mediante 
la pensión que estipulen.1

Art. 162. Los poseedores de casas y tiendas 
podrán impedir que anden por las aceras de las ca
lles,: bestias ó individuos con cargas: los contraven
tores serán entregados al celador de la Carrera, pa
ra que los conduzca á la Policía y se les aplique la 
inulta de veinte á ochenta centavos.

Art. 163. Se prohíbe correr á caballo, en co
ches ó carretones, por las calles ó plazas; como tam
bién amansar caballerías en estos sitios, bajo la 
multa de ochenta centavos á tres sucres veiiite cen
tavos, ó prisión de dos á cuatro días.

Los que anduvieren en “Diligencias”, coches 
ú otros carruajes desde las seis de la noche,; sin,luz 
en éstos, serán castigados, con la multa de tres su
cres vente centavos á ocho sucres ó prisión de tres 
á siete días.
-y &i% 164; 2)¡Se prohíbe entrar á caballo, en 

coche ó (barretones á la Alameda, plazas y calles, 
cuando hay a. en estos lugares diversiones publicas, 
bajo la pena de cuatro áocho sucres.

Art. 165. Los transeúntes á caballo que des-' 
monten en la calle, con cualquier objeto quedo ha
gan, no dejarán sueltas las riendas, ni la caballería 
— nov lo f  odí <) i . h  /•.

• * r » s j

1) Reformado según Ordenanzas de 2G de abril de 1892 r  28
de mayo de 1888. . ...........

2) Reformado según Ordenanza de 31 de enero de 1891.
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ocupando la acora, bajo la pena de veinte a ochen
ta centavos.

Bajo la misma pena del inciso anterior, se pro
híbe ocupar las aceras de las calles con trastos o 
cualesquiera otros objetos que embaracen el tránsito.

Art. 160. *) Xo se permitirá en el centro de la 
ciudad, basta la distancia de trescientos cincuenta 
metros de la plaza principal, chicherías, bodegones 
y mondonguerías. Los tableros de carne podrán 
tenerse á doscientos cincuenta metros.

Art. 107. Los que en las calles 6 plazas u otros 
lugares públicos bagan lo que prohíben el pudor, la 
decencia y el aseo, serán penados con la multa de 
cuarenta á ochenta centavos.

SECCIÓN 5;
M f

Del ornato / /  .s (Hele:los edificios.

Art. 108. Los edificios ruinosos 6 que amena
cen peligro dentro de la población serán demolidos, ' 
previo el juicio de dos peritos y requerimiento de la 
Policía; y si después de requerido el dueño, no' de
moliere, se hará por la Policía á costa del obligado. 
La Policía obligará también á los propietarios á re
parar los alares derruidos, bajo la pena de ochenta 
centavos á tres sucres veinte centavos de multa, pre
vio requerimiento.

- - La Policía cuidará que en los edificios que se 
levanten, se consulte la solidez, regularidad y si
metría.

Art. 16y. Se prohíbe volar balcones, ventanas 
ú otras obras á la calle ámenos altura de tres me-

*) Reformado según Ordenanza de 25 de enero de 1884.
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tros, en conformidad con el art. 590 del Código Ci
vil, bajóla pena de éer destruidas por la Policía, á 
costa del infractor; en caso de resistencia, se les im
pondrá la multa de cuatro sucres ochenta centavos á 
ocho sucres.

En los cuartos hajos, las rejas de las ventanas 
no podrán sacarse para el exterior sino hasta cinco 
centímetros.

Art. 170. 1) He prohíbe abrir agujeros en las 
calles y plazas de la ciudad, para levantar arcos.

Art. 171. Se exceptúa el caso en que lo orde
ne el Concejo, á fin de celebrar alguna fiesta nacio
nal ó-municipal.

Art. 172. Los que infringieren lo dispuesto en 
el art. 170, serán penados con arreglo á lo que la 
ley dispone en orden á las contravenciones de terce
ra clase, sin perjuicio de reparar el daño causado.

Art. 173. Los dueños de las casas tendrán 
blanqueadas ó pintadas las paredes exteriores y 
balcones: cuidarán también de hacer picar las pie
dras lisas de las aceras, y la variación de las sillares 
ahuecadas, , La Policía deberá requerirlos para que 
cumplan con estos deberes, bajo la multa de un su
cre sesenta centavos á ocho sucres, á los que no lo 
hicieren.

Art. 174. 2) Todo el que tenga cerca ó pared 
que dé á la calle y que no esté enlucida, la revoca
rá y blanqueará ó pintará; y si no tuviese alero, lo 
poqdrá, debiendo éste ser de una vara de ancho y 
blanqueado ó pintado,

Art. 175. El qué no tuviere cerca la levantará; i ir xr)\ii\
1) Este artículo y los tíos subsiguientes están adicionados

según Ordenanza.de 11 de abril de 1885. i -•
2) Este artículo y los cuatro subsiguientes están adicionado*

según Ordenanza de 23 de marzo de 1885 • >. , i . ;
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y pondrá cd respectivo alero; y tanto este como 
aquella quedarán blanqueados 6 pintados, como se 
dispone en el artículo anterior.

Art. 170. Toda cerca ó pared tendrá por do 
menos cuatro metros de alto.

Art. 177. Estas obras se llevarán á cabo dentro 
del término que determine la autoridad de Policía. 

Art. 178. La falta de cumplimiento alo man-i
dado, se castigará como contravención de terceraO
clase. - v

Art. 179. Corresponde, además, á los propie
tarios de casas, tener bien empedradas las veredas; 
y en caso de omisión, serán castigados con la multa 
de un sucre sesenta centavos á ocho sucres.

Art. 180. *) Los dueños de casas estarán obliga
dos á reparar los daños que causaren los chorros de 
agua que por canales de hoja de lata, zinc ó cual
quier otra materia, arrojen á las calles ó plazas.

‘SECCION ■,f>

De Ja conservación de las fuentes, jardines, piten-
tes, calzadas y cam inos del común.

¡ * ■
t * 1 ■. 

Art. 181. La Policía por medio de sus agentes
cuidará que esté corriendo siempre el agua en las
fuentes publicas; que cada barrio téngala suficiente,
v  í r P O i l  H  'i í í i l  (i i  1 Ü< j i.«9 .1 / iO l i  f  > t I i ;U l  /  fc !bien asi como las acequias.

Art. 182. Nadie puede distraer el agua de las 
fuentes públicas, ni la que corre por las acequias 
para el aseo de las calles. El que contraviniere se
rá castigado con la multa de un sucre sesenta centa
vos á ocho sucres; y en caso de reincidencia, con el
--- i— ■ . H, ■ i '■>"(' W'Mhrfm o..-?*•».■•! .••••»{ v ní'fíflin *3í;j'í {?:

*) Adicionado según art. 4", Ordenanza 11 do abril de Í88Ó.
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máximum de la pena y de dos f\ siete días de pri
sión.

§ tínico. Para que el Director y Comisarios pue
dan castigar á los usurpadores délas aguas públi
cas, bastará, á falta de otras pruebas, el informe ju
rado del Inspector de aguas.

i Art. 183. Unicamente el Concejo Municipal 
podrá conceder el uso de las aguas públicas, en sólo 
los remanentes, cobrando de los agraciados la pen
sión mensual que se designe por Ordenanza, según 
la cantidad de agua y más circunstancias.

Art. 184. El Director y Comisarios velarán, 
i bajo su responsabilidad, sobre el Inspector de aguas 
y sus dependientes, á fin de que estos cumplan con 
sus deberes, se evito todo extravío de las aguas y se 
obligue á los que disputan de ellas,sea por antiguos 
títulos ó concesiones recientes, á que pongan y con
serven óvalos y medidas , designadas por el Concejo-. 
Esta Corporación comisionará á una persona para 
que baga una inspección de acueductos, á lo menos 
una vez al año. La infracción de este artículo, será 

•castigada, en conformidad con lo dispuesta en este 
Reglamento* ,-¡ 1!n

’Art. 185. Las aguas de las parroquias rurales 
podrán ser distribuidas éntrelos que obtengan la li
cencia do que habla el art. 183.

-;,iArt. 186. El Director solicitará del Concejo ó 
del Supremo Gobierno, se pongan en los principa
les caminos públicos postes de piedra á cinco kiló
metros uno de otro, para que se conozcan las dis
tancias á la Capital. , , • < ,

Art. 187. El Director y Comisarios cuidarán 
que no se disminu}ra el ancho de los caminos pú
blicos que será lo menos de seis metros, y que no 
se arrojen á estos las aguas de las heredades, im
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poniendo á los infractores la inulta de ocho sucres, 
y reparando á costa de estos los deterioros (pie hu
biesen causado.

Respecto de los caminos que en la actualidad 
no tengan la anchura de que habla el inciso ante
rior, inquirirán las autoridades la causa de este de
lecto; descubierta, pondrán en conocimiento del 
Concejo Municipal, á fin de que dicte las providen
cias con venientes para que se de á tales caminos la 
anchura indicada. >

Art. 188. Es prohibido abrir zanjas en los ca
minos públicos. Los contraventores seránr castiga
dos con las penas determinadas en el art. 601 del

K1J'Código Penal.
Las autoridades de Policía mandarán que los 

propietarios cierren las zanjas que hubiesen hecho 
en terreno público con perjuicio do los caminos; en 
caso de resistencia les impondrán las penas del artí
culo citado en el inciso anterior.

Art. 189. Cuidarán de que los jardineros y más 
empleados en la conservación y cultivo de los jar
dines y Alameda cumplan con sus deberes; y en ca
so de que cometan faltas, les impondrán la multa 
de veinte á ciento sesenta centavos, ó prisión de 
dos á cinco días; pero si la falta fuere grave, pon
drán en conocimiento del Gobernador para que los 
destituya y nombre otros empleados de la Alame
da; y del Concejo Municipal para el mismo objeto, 
respecto de los jardines de la plaza. • • i r  * 

Asimismo impondrán la multa de ochenta cen
tavos por cada flor y ocho sucres por cada planta, á 
los que las tomen de los jardines públicos, sin el per
miso de que habla el art. 47, inciso “ ' q‘i
, Ji : '> nr pj*j% nlj’gononr oí- 'oüp i id'
iiií ,y!)ia------ ■ >/.• t \ ’
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SECCION V?

I ) c ! a b a s t o  » '
1  ̂ t  \

A rt 19<). So prohíbe comprar por la fuerza los 
víveres en las entrarlas á la ciudad, así corno impe- 

f<dir que.se vendan en los lugares destinados al obje
to, bajo la multa de cuarenta centavos á un sucre 
sesenta centavos, d prisión de uno a tres días.

Art. 191. En las panaderías habrá el asco ne
cesario en todos los útiles y  personas que las sir
ven., bajo la multa de cuarenta centavos á tres su
cres veinte centavos.

,• Art. 192. El pan se expenderá al público con 
aseo. Con este objetóse colocará en bateas ó mesas 
cubiertas ,con manteles limpios. Los contraventores 
serán castigados con multa de veinte á ochenta 
centavos.

f Art. 193. El cacao y más granos destina
dos para molerlos, deben estar bien escogidos y  
limpio?, y  si no lo estuviesen, los dueños sufrirán 
la pena dé un sucre sesenta centavos á ocho sucres 
de multa.

La persona que denunciase y probase haberse 
adulterado el cacao ó cualquiera otra sustancia ali
menticia, será acreedora á la mitad del comiso ó de 
la multa, según el caso:

Art. 194. El Juez ele la Carnicería no consen
tirá que para el abasto público se maten reses ilacas 
ó enfermas, bajo la pena de cuatro sucres ochenta 
centavos ó ocho sucres de multa porcada cabeza; y, 

^étfcaso de reincidencia, de ser destituido del em-
pko. irawkb<i >np HohWvíí.;.:

¡ t:Artri19o, Lg introducción de ganado á la ciu-
dgd; se . hará por las galles que de antemano • tenga.
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destinadas la Policía, debiendo el conductor hacer 
tocar con frecuencia la bocina, tanto en las calles 
como en los caminos, bajo la multa do ochenta cen
tavos, á mas de pagar los daños que ocasionaren.

Art. 196. Los que vendan carne de carnero, 
cabro ó de cualquiera otra especie de ganado me
nor, tienen el deber de dejar las patas unidas i al 
cuerpo del animal y cubiertas con la piel, bajo la 
multa de cuarenta centavos por cada cabeza y el de
comiso de ésta, para las casas de beneficencia.

Art. 197. Los vendedores de comestibles qite 
cometan fraudes, dando una cosa por otra ó en me
nor peso ó medida, 6 que abusen'do la sencillez del 
comprador para aumentar el precio de la cosa ven
dida, serán castigados con la multa dé Cuarenta; cen
tavos á tres sucres veinte centavos, según sea el ar
tículo sobre que recaiga el fraude; esto, á más do 
que devuelvan al comprador la parte que le falte. 
Al que denunciare la infracción de este artículo, se 
le dará la mitad de la multa.

Art. 198. Los tenderos* y  más personas qíle 
vendan comestibles, no pueden obligar* á los com
pradores á que compren un artículo con otro, bajo 
ía pena de cuarenta á ciento sesenta centavos de

: n,multa.
Art. 199. Los empleados de Policía no podrán 

poner precio á los víveres V más artículos de con-
sumo. 1 \

b  ■- ' fy ts;?p jtoil
*  í  *  ’ i r  ’  *  ■' ? ¿

íT O ílO O  _ y.j* i ‘ \y?.‘ o":

y ;iisod/é> ibx * *i kj

SECCIÓN 8?

i
!>0

De la legalidad de. las monedas, y  medidas..
. * * ■' * ' X " 'V.  ̂ K**-.

Art. 200. Los individuos que pusieren en cir
culación1 moneda falsa, ya sea nacional ó extranje
ra, ó billetes de Banco falsificados ó ñó permitidos
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por la ley. darán razón de la persona de quien lian 
recibido, para que las autoridades de Policía cum
plan con las atribuciones 11 y 12 del art. 8?

Art. 201. Todo vendedor publico tendrá pesas 
y medidas arregladas y marcadas por la Policía, 
siendo falsas las que no tengan estos requisitos; así 
como si las marcas han sido falsificadas ó rebajadas 
las pesas y medidas. Los que usen ó tengan pesas 
y medidas falsas, serán castigados en conformidad 
con el caso 4? del art. 599 del Código Penal. El in
dividuo que denudare á la Policía estos hechos, se
rá acreedor á la mitad de la multa que se imponga 
al infractor.

Art. 202. Las medidas en que se vendan algu
nos artículos, guardarán correspondencia con las pe
sas; de suerte que una media, corresponda á cien 
libras fuera de empaque,,

c a p í t u l o  (f
■••'v ; •- ■■ íínibnoifjíi

Disposiciones generales. • Jfj(i¡y

Art. 2Q3. El Jefe Director de Policía y los 
Comisarios podrán imponer por penas las determi
nadas en este Pegl amento, en las Contravenciones 
del Código Penal y e.n las leyes, decretos y  Ordg  ̂
:nanzaS] que les¡ autoricen, tdi habiendo impuesto 
multad no quiere ó no puede pagar el multado, será 
reducido á prisión; pero si en este estado one
ciere la multa, podrá ppnersele, en libertad, dedu- 
-cicndole déla multa lps días que, hay a estado pre
só; 4 ra,zqn de cuarenta centavos diarios.y, mVví/áf 
-alL f CuHhdo los ¡hijos de familia, criados,.osi^yient/Bs 
ióíperspnas ;que se hallan bajo el cuidado de ptrqs, 
(fuesen multados^ condenados á rezurcir algún da-
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fio, la multa ó la indemnización será satisfecha por 
las personas determinadas en el Código Civil, désde 
td art. 2302 hasta el 2316 inclusive.

Art. 204. Las multas \ ma s  penas establecidas 
en este Reglamento, se liaran efectivas, sin perjub 
ció del pago de costas, reparación de daños y per- 
juicios, y de las que el Juez competente pueda im
poner a ios culpados, con arreglo á las leyes.

Art. 200. Cuando se cometan infracciones que. 
no tengan pena señalada en este Reglamento ó civ 
las contravenciones determinadas en el Código Pob 
nal, el Director ó Comisarios pondrán en conoci
miento del Concejo Municipal, para que dicte la 
Ordenanza que convenga al caso.

Art. 206. Iva la Policía se llevarán dós libros* 
uno en que consten las multas impuestas, las perso
nas multadas y las taitas que hayan motivado partí 
imponer las multas; y otro que contenga las copias 
de todos los oficios que se Layan dirigido alas otras 
autoridades. A más de estos libros, habrá los que 
juzgue conveniente el Director,

Los expresados libros en cada hoja, serán se
llados con el. sello de la Policía y rubricados por el 
Director para que hagan fe.

§ milco. Antes de queso siente la partida de 
multa en el libro respectivo, no podrá hacerse sa
ber al multado, ni al Tesórero'Municipal; y una vez 
que la multa se haya impuesto, no habrá1’ lugar á 
qué sea rebajada ó aumentada., Rbkr/q. & obiwjJm 

Art. 207. Al fin de cada mes los Comisarios y 
Tenientes Políticos remitirán5 ál Tesorero Munici
pal, por órgano del Presidente del Concejo,' tilia lis
ta nominal de las personas que havan sido inulta- 
das, cón expresión de las faltas cometidas. La falta 
de cmñplimiento de lo dispuesto, será castigada con
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una -multa de un sucre sesenta centavos a oelio su
cres.

7 Dentro del siguiente mes se publicará precisa
mente por la imprentada lista de los multados, To- 
do’aqucl que lo hubiere sido y no encontrase su 
nombre en la publicación, ó si esta no se hiciere, 
tendrá derecho para que la multa le sea devuelta 
por cuéhta exclusiva del Tesorero de rentas muni
cipales,cuando provenga la falta de publicación 
porAmlpp de este.

• Alt. 208. Los que sean destinados á prisión 
por las autoridades de Policía,tendrán la boleta 
prevenida por la Constitución de la República; y 
en las visitas de Cárceles a que concurran los Co
misarios, se dará razón del tiempo transcurrido en 
los arrestos de cada uno de los penados ó retenidos* 

Alt. 200. Las autoridades de Policía, en to
dos sus actos ó documentos, usarán de papel que 
tenga un sello con ojo en el centro: á los extremos 
dos ramas de oliva atados al pie; y en lar orla la 
inscripción respectiva. i

Art. 2JO. (No-será tenido por legítimo ningún 
documento, oficio, título*' ni orden que no está en el 
papel de que Labia el artículo anterior, .

> Art. 211. Ninguna otra autoridad podrá sus
pender las providencias, mandadas por el Director* 
en asuntos de su competencia; ni sacar de la pri- 
sióma las personas condenadas por el ó-los Comi
sarios, >con arreglo á lo dispuesto' *en:y este ¡Regla- 
^dntoln'jíiiuT sol nabar aol oup áoifiknc yol : le 

Art. 212. Los. celadores usarán, ¡oh funiforme 
que.) se designe, y llevarán el;arma /que .disponga 
•eluDirectorsde Policía.!;» íob aóffeiibbáín no?. Hrnob 
- co í fvArt. 213. Estos,empleados estarán exentos del 
pago de las contribuciones personales, o o aooiíd/iq

—  253  —
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Avt. 214. La persona ixnitada por cualquiera; 
de las autoridades designadas en este Reglamento,* 
á quien se le quiera cobrar sin darle la respectiva 
boleta, quedará exenta del pago, con tal que en el 
acto denuncie el hecho al Director 6 Tesorero Mu*» 
nicipah . e >;mn

Art. 215. El Director, Comisarios y Tenien
tes Políticos, castigarán en el acto á los individuos 
que encuentren cometiendo contravenciones de prD 
mera clase, imponiéndoles las penas correspondien
tes. Las resoluciones se sentarán en el libro res
pectivo, de conformidad con lo dispuesto en el art{ 
M I  del Código Penal. j í: : ;

Art. 21 6.Los celadores que encuentren coinés 
tiendo cualquier contravención, conducirán*'á los 
contraventores á la casa de Poliéíaj y pondrán en 
conocimiento del Director ó cualquiera de los Co
misarios, para que los castiguen con las penas cob 
respondientes á la contravención cometida,

Art. 217. Las multas impuestas por las autob 
ridades de Policía, serán cobradas inmediatamente 
por el Tesorero Municipal ó sus Colectores, 
fo ( Art. 218. Los Tenientes Políticos en asuntos 
de Policía, podrán ocupará los celadores que se puf 
cuentron en sus parroquias; y en caso! de desobe
diencia, pondrán en conocimiento del Diréctor, paf - 
rá que los castigue.
-¡tu Art,' 219. Los Capitanes y más Oficiáles ide 
milicias, en sus respectivas parroquias, prestarán en 
el acto los auxilios que les pidan los Tenientes Por 
Eticos para* servicios de Policía. ij£ 12 JiJ \-] •
i  Art. 220. El Comisario de calles y los* cela*" 

dores son responsables del desaseo y falta de ftílmii- - 
turado que se .notare en las calles, plazas y paseos 
públicos, por la; cual el Director lbs castigará por
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falta de cumplimiento de sus deberes.
Art. 221. Para facilitar a las autoridades de 

Policía el cumplimiento de sus deberes, á continua
ción de este Reglamento se imprimirán el título de 
las contravenciones del Código Penal, y el de lo» 
juicios por contravención del Código de Enjuicia
mientos en materia de contravenciones.

Art. 222. ])el presente Reglamento se man
darán; imprimir dos mil ejemplares, para repartirlos 
entre las autoridades respectivas y ponerlos al ex
pendio publico.

Dado en Quito, en la Hala de sesiones del Con
cejo Municipal, a 14 de marzo de 1881. í -¡ j

El Presidente, Daniel Viten.—El Secretario, 
Federico B. Guillen.—Jefatura Política del Can- 

don.—Quito, abril 7 de 1881.—Ejecútese.— Ramón 
E. P atino.— E l Secretario, Federico B. Guillen..
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Art; 590. . Serán castigados con una multa de 

dos á diez y seis décimos de sucre:], b
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IV Los quo Construyeren chimeneas, estufas ú 
hornos con infracción de los reglamentos, ó dejaren 
de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio;

2V Los que ostando obligados á contribuir al 
alumbrado lo hubieren descuidado;

2>v Los que apagaren el. alumbrado publico ó 
del exterior de los edificios; . o . . j.v j -.h

4-’ Los que hubieron dejado de limpiar las ca
lles ó pasajes en las poblaciones donde se haya im
puesto este cuidado á los habitantes;

5V Los que sin necesidad, ó sin permiso de la 
Policía, hubieren embarazado el tráfico por las ca
lles, plazas ó cualesquiera otras partes de la vía pu
blica, dejando en ella materiales, andamios ú otros 
objetos ó haciendo excavaciones;

6V Los que, en contravención á las lej'cs y re
glamentos, hubieren dejado de alumbrar los mate
riales, andamios ú otros objetos colocados ó dejados 
en las calles, plazas u otros lugares de la vía publi
ca, ó las excavaciones que en las calles hubieren 
hecho;

?v Los que hubieren descuidado la ejecución 
de las leyes, decretos ó reglamentos relativos á la 
inspección de calles ó caminos; . y - ,

0V Los que por descuido ó resistencia no hu
bieren dado cumplimiento á la orden impartida por 
la Policía para reparar ó demoler edificios que ame
nacen ruina;- ! •- . Li

9V Los que hubieren arrojado, expuesto o 
.abandonado en la vía pública u otros lugares veda
dlos por la Policía, animales muértos, inmundicias ó 
•cosas que puedan causar daño por su caída ó por 
•exhalaciones insalubres;

10. Los que hubieren dejado en las calles, ca
minos, plazas ú otros lugares públicos, tenazas, ba-
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Vicias, barras de hierro, escaleras íi otras máquinas, 
instrumentos ó armas de que puedan abusar los la
drones ú otros malhechores. Además, serán comi
sados los referidos objetos;

11. Los que sin otra circunstancia prevista 
por las leyes, hubieren cojido y  comido, en elm is
mo lugar, frutos pertenecientes á otros;

12. Los que imprudentemente hubieren arro
jado sobre alguna persona una cosa cualquiera que 
pueda mojarla 6 ensuciarla;

En este caso, si no pudiere descubrirse el con
traventor, se impondrá la multa al poseedor de la 
casa ó tienda de donde se hubiere causado el daño;

13. Los que sin derecho hubieren entrado 6 
hubieren pasado ó hecho pasar sus perros, sus ga
nados 6 bestias de tiro, de carga ó de montura por 
'dehesas ó terrenos ajenos preparados parala siembra;

14. Los que infringieron los reglamentos rela
tivos'al abastecimiento de los pueblos;

15. Los que ocultaren su verdadero nombre y 
apellido á k  autoridad ó persona que tenga dere- 
-cho á exigir que los manifiesten;

10. Los que s  ̂ negaren á recibir moneda le
gítima y admisible 6 quisieren recibirla por menos 
valor del legal que tiene en la República;

17. ! Los que infringieren las reglas de Policía 
Telativas á posadas, fondas, cafes, tabernas y otros 
•establecimientos públicos;

18. Los encargados de la guardia de un loco ó 
demente que le dejaren vagar por sitios públicos sin 
la debida vigilancia;

■ ‘U 19. Los que salieren de máscaras en tiempo 
no permitido ó de una manera contraria á los Ven 
glamentos;

20. Los que se bañaren quebrantan db las re-
34
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glas de decencia ó de seguridad establecidas por la 
Policía;

21. Los que tuvieren en balcones,, ventanas*,
azoteas ú otros puntos exteriores de Jas casas, ma
cetas u otros objetos, con infracción de las reglas 
de Policía; ' v,

22. Los que tiraren piedras ú otros objetos 
arrojadizos en parajes publico» con riesgo de los 
transeúntes, ó lo hicieren á las casas ó edificios en 
perjuicio de los mismos ó con peligro de las per
sonas;

23. Los que causaren algún daño en las fuen
tes públicas, acueductos, faroles de alumbrado ú 
otro cualquier objeto público, ó rayaren ó ensucia
ren las paredes exteriores de los edificios; ,;<i mí

> 24. Los fabricantes, sastres, zapateros y cua
lesquiera otros artesanos que, sin permiso de la au
toridad eclesiástica, trabajaren ú obligaren á tra
bajar públicamente á sus discípulos en los domingos- 
y días de fiesta entera y en general, los que en esos- 
días^se dediquen á. trabajos mecánicos ó serviles, ó 
á negocios mercantiles, ó tengan abiertos aunque 
sea en parte, almacenes, tiendas ó bodegas que no» 
Sean de comestibles ó sustancias medicinales; ; ^

25. Los que mataren en las calles, cerdos, car
neros, ú otros animales destinados al consumo;

: v 26, Los que en el interior de las tiendas ó ha
bitaciones conservaren cerdos; . ; ■ ’ i *

'27. Los que en las calles lavaren ó tendieron 
ropa, cocinaren ó hicieren fuego ó amarraren caba
llerías;

28. Los que se bañaren, lavaren ropa ó cual
quier otra cosa en los surtidores, fuentes públicas y 
acueductos, ó en los mismos bañaren ó abrevaren á 
las caballerías;
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29. Los que tuvieron en sus casas tiendas 
abiertas 6 sin puertas y los que tuvieren del mismo 
modo sus casas inhabitadas;

30. Los que acostumbran dejar que cerdos ó 
ganados, vaguen sueltos por las calles, plazas, carre
teras, ferrocarriles 6 otras vías de comunicación, 
aunque no causen daño en ellas. Si lo cansaren, las 
¡autoridades de Policía, cuidarán, además, de hacer 
¡reparar el daño á costa de los contraventores y de 
ordenar la destrucción de los animales referidos.

Art. 591. Serán castigados con multa de dos a 
diez y seis décimos de sucre y prisión de uno á tres 
días, ó con una de estas penas solamente:

1® Los que, sin estar en caso de legítima de
fensa ó sin orden de autoridad competente, disparen 
armas de fuego en plazas, calles, ó paseos públicos, 
aunque el tiro sea sin bala ó al aire y sin riesgo de 
ofender, ó á los que arrojen cohetes ó otros fuegos 
de artificio..

Serán, además, comisadas dichas armas y pie
zas de artificio; m -

2- Los que.sin otra circunstancia prevista por 
las leyes, y antes de salir ó después de ponerse el 
sol hubieren rebuscado los frutos ó tomado el ras
trojo que quedaren en los campos que todavía no 
estuvieren completamente desocupados de las cose
chas, .

Art. 592. En caso de reincidencia podrá apli
carse la prisión de lino á tres días, independiente
mente de la multa por las contravenciones previstas 
en el art. 590.
: ¡ En cuanto á las contravenciones previstas en 
el artículo precedente, caso de reincidencia, podrá 
aplicarse una prisión de cinco días á lo más, fuera 
de la multa. .. . .
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( ?a p .í t i ; l o  it .
i H <

De las contravenciones de se(j an dase.

Art. 593. Serán castigados con multa de diez y  
seis á treinta y  dos decimos de sucre, los fondistas, 
hosteleros, arrendadores de casas ó departamentos 
amueblados que hubieren dejado de inscribir en un 
registro llevado con este íin, el nombre y  apellido, 
domicilio, calidad, fecha de entrada y salida de toda 
persona que hubiere dormido 6 pasado una noche 
en su casa: . \

Los mencionados individuos que dejaren de 
presentar este registro cuando lucren requeridos por 
los empleados 6 agentes de Policía.

> Art. 504. Serán también castigados con. la 
misma pena: P mar.

. VLos que hubieren hecho, ó dejado penetrar 
en el interior de un lugar habitado los caballos,bes
tias de tiro, de carga 6 de montura confiados á su 
cuidado; .. P ..

2V Los que hubieren dejado en soltura locos 
furiosos que estuvieren bajo sil guarda o animales 
bravios ó dañinos;
a í  i3? Los que hubieren azuzado 6 no hubieren 
contenido á sus perros cuando estos embisten ó per
siguen á los transeúntes, aun cuando no hubiere re
sultado de ello ningún mal 6 daño; ‘ f 
-uo 4? Los que, pudiendo,hubiesen resistido ííomi
tido ejecutar los trabajos, el servicio, ó prest-arel 
socorro que se les hubiere pedido en circunstancias 
•de tumulto, naufragio, inundación, incendio ú otros 
accidentes ó calamidades, como asimismo en el ca
so de saqueo, salteo 6delito infraganti;¡ • • ¡. P 

5? Los que, sin derecho, hubieren.entradoálas
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tierras do otro y habieron pasado por ellas ó hecho 
pasar cazando sus perros, cuando esas tierras estu
vieren cargadas de granos en caña, ú otros produc
tos maduros 6 próximos ;i madurar;

G* Los que hubieren hecho ó dejado pasar ga
nados, animales de tiro, de carga ó de montura por 
el terreno dentro en el tiempo que ese terreno esta
ba sembrado.

Art. 595. Serán castigados con multa de diez v 
seis á treinta y dos decimos de sucre y prisión de 
uno á cuatro días ó con una de estas penas solamente:

1? Los conductores de cualesquiera carruajes ó 
bestias de carga que no se mantuvieren constante
mente cerca de sus caballos, bestias de tiro ó de car
ga ó de sus carruajes, y en disposición de guiarlos ó 
conducirlos; que ocuparen el medio de las calles, ca
minos ó vías publicas, cuando otros carruajes ó líes- 
tias de carga caminaren cerco de ellos; que dejaren 
de desviarse ó apartarse cuando se encontraren con 
otros carruajes ó bestias de carga, dejándoles libre á 
lo menos la mitad de la vía, ó que de otro modo 
contravinieren á los reglamentos;

2° Los que hubieren contravenido á las orde
nanzas que establezcan reglas sobré la rapidez, la di
rección ó la cargado los carruajes y animales, y so
bre la solidez de los carruajes públicos, el modo de 
cargarlos, el número y la seguridad de los viajeros;

3? Los que al encontrarse á pie, á caballo, ó en 
carruaje por una calle, camino u otro lugar público 
con persona que lleva dirección opuesta, lo disputa
ren ó estorbaren el paso en vez de inclinar á su de
recha;

4? Los que en los lugares de que son propieta
rios, locatarios, inquilinos, usufructuarios ó usuarios, 
hubieren maliciosamente matado ó herido de gra
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vedad en perjuicio de otro, un animal doméstico 
que no sea de los mencionados en el art. 577;

5? Los que hubieren sustraído granos ú otras 
producciones útiles de la tierra que no estuvieren 
todavía separados del suelo.

Si el hecho lia sido cometido durante la noche,
o valiéndose de carruajes ó bestias de carga, ó, en 
lili, por dos ó mas personas, las culpadas serán cas
tigadas conforme al art. 459;

9? Los que dirigieron á. otro injurias levos,
7? Los que despacharen medicamentos sin au

torización competente;
8? Los farmacéuticos que despacharen medi

camentos en virtud de recetas que no se hallen de
lúdame n te a u tor i zudas;

9? Los que arrancaren, rompieren ó borraren 
los edictos públicos ó las listas do las cartas de co-
rreos; *  !

10. Los que cerraren las puertas exteriores de 
los teatros y demás lugares públicos, mientras haya 
concurrencia en ellos;

11. Los que públicamente jugaren carnaval;
12. Los médicos que no expresaren en sus re

cetas el uso que de estas deba hacerse y los farma
céuticos que no expresen el valor y uso de las rece
tas que despachen, por un rótulo escrito;1

g 13. Los que infringieren los reglamentos de 
Policía relativos á la elaboración de objetos fétidos e 
insalubres ó al establecimiento de tenerías, cohete- 
rías, tintorerías, ú otras fábricas que puedan alterar 
la atmósfera con exhalaciones mefíticas ó vapores 
corrompidos, y perjudicar la salud de los habitan
tes;-- ; ¡«* - - 'i • • ' ' • •* '

14. Los que ocupen un espacio cualquiera de 
las callos, con los edificios que levántese/ r!
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Esta pena se impondrá sin perjuicio de la de
molición á costa del infractor.

Art. 596. En caso de reincidencia podrá impo
nerse prisión de uno á cuatro días independiente
mente de la multa por las contravenciones previs
tas en los artículos 593 y 594.

En orden á las contra venciones de que habla 
el artículo anterior, el juez podrá, en caso de rein
cidencia, imponer una prisión de siete días alom as 
sin perjuicio de la multa.

C A P ÍT U L O  11 i .

De las contravenciones terrera clase.

Art. 597. Serán castigados con una multa de 
treinta y dos á cuarenta v ocho deci mos de sucre:

1- Los que fuera de los casos previstos en la 
sección 4?, capítulo 3?, título 10 de este Código, 
hubieren dañado ó destruido los bienes, muebles de 
otro;

2- Los que hubieren causado la muerte ó una 
herida grave á animales ó bestias ajenas por efecto 
de la soltura do locos furiosos; ó de animales dañi
nos, ó por la rapidez, mala dirección ó carga exce
siva de los carruajes, caballos, bestias de tiro, de car
ga ó de montura;

3? Los que, por imprevisión ó falta de precau
ción, causaren involuntariamente los mismos daños, 
por empleo ó uso de armas, ó arrojando cuerpos du
ros ú otras cualesquiera sustancias;

4- Los que hubieren causado los mismos acci
dentes por la vejez, deterioro, ó falta de reparación 
de las casas ó edificios, ó por estorbos puestos ó ex
cavaciones ú otras obras hechas en ó cerca de las ca-
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lies, caminos, plazas 6 vías públicas, sin las precau
ciones 6 señales previstas en los reglamentos i ó por 
la costumbre.

Art. 598. Serán castigados con la misma multa:
10 Los que en lugares pertenecientes al domi

nio público del Estado 6 de las Municipalidades, hu
bieren sustraído césped, tierra, 
sin la debida autorización;

2(-' Los que en terreno ajeno llevaren bestias 
de cualquiera especie y en cualquiera época, á los 
prados naturales ó artificiales, viñas, mimbrerales, 
plantíos de lúpulos, 6 almácigas de árboles frutales 
6 de otra clase debidos al trabajo del hombre;

3- Los que públicamente ofendieren al pudor 
con acciones ó dichos indecentes;

4? Los padres de familia que abandonaren á 
sus hijos no procurándoles la educación que permi
ten y requieren su clase y facultades;

• 5? Los particulares subordinados á cualquier 
funcionario revestido de autoridad pública que falten 
al respeto y sumisión debido á dicha autoridad, aun 
cuando no sea en ejercicio de sus funciones, con tal 
que en este caso ¡se anuncie ó se dé á conocer co
mo tal;

G? Los que hallando una cosa ajena cuyo va
lor no exceda de cuatro sucres, no lo hayan consig
nado en la Policía dentro de tres días. En igual mul
ta incurrirán los Comisarios y celadores do Policía 
que no pongan el hallazgo en noticia del propietario 
por medio de carteles; debiendo proceder conforme 
á los artículos 618 á 623 del Código Civil, en caso 
de que no aparezca el dueño de la cosa hallada;

VLos que compraren de personas desconoci
das alhajas de plata ú oro, ropa, muebles, animales, 
ú otra cosa cualquiera; á no ser que estas cosas se

piedras ó materiales
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hayan comprado en una feria, tienda, almacén ú otro 
establecimiento industrial en que se venden cosas 
de la misma clase;

8? Los que compraren alguna cosa á sirvientes, 
hijos de familia 6 menores de edad sin consenti
miento de sus patrones, padres 6 tutores v los que 
jugaren algún interés con esas mismas personas. En 
este caso, además de incurrir en la pena señalada en 
este artículo, deberán restituir la cosa comprada o 
ganada ó en su defecto su valor;

9? Los que recibieren en empeño 6 compraren 
á soldados sus vestuarios, armas, municiones de gue
rra, equipos ó caballos del Estado, debiendo, ade
más, restituir dichas especies 6 su valor;

10. Las personas qué estando encargadas déla 
conservación del fluido vacuno lo dejaren perder ó 
desvirtuar, y las (pie no cuidaren de que se propa
gue en las parroquias;

El profesor encargado de la conservación de di
cho fluido,á más de la pena señalada en este artícu
lo, estará obligado á reponerlo á su costa, si se per
diere ó desvirtuare por su culpa, será destituido de 
su destino;

1L Los médicos, cirujanos, sangradores, coma
drones y parteras que no estando legítimamente impe
didas!) se nieguen á prestar sus servicios á la perso
na quedos necesité én cualquier hora del día; ó déla 
noche; nmidod ;

12. Los boticarios que estando de turno, no tu
vieren la botica constantemente abierta de día y ex
pedita por la noche, y que no pusieren en la parte 
exterior de la puerta un cartel con esta inscripción: 
Botica de turno, ó no tuvieren por toda la noche un 
ifárol encendido; -iwbofrq ífl
-m/3 13. Los boticarios que encargaren el despacho

35
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(le la botica á otra persona que no sea profesor apro
bado. En caso de reincidencia en esta falta deberá 
cerrarse la botica, á más de quedar obligado á resar
cir el daño que resultare por esta infracción; '

14. Los boticarios que vendieron drogas vene
nosas, simples ó compuestas, sin receta firmada por 
médico autorizado;

15. Los comerciantes ó productores de sustan
cias ó drogas venenosas que las vendieren sin las 
precauciones prescritas por el Gobierno; L í >

16. Los que condujeren aguas al través do los 
caminos ó calles públicas, siempre que lo hicieren 
por cañerías descubiertas, sin perjuicio de ser com- 
pelidos á cubrir las cañerías.

Art. 599. Serán castigados con una multa de 
treinta y dos á cuarenta y ocho décimos de sucre y 
con una prisión de uno á cinco días, ó con una de 
estas penas solamente:

1 • Los que se hubiesen hecho culpables de pen
dencias ó algazaras nocturnas, capaces de perturbar 
la tranquilidad de los habitantes; >/:

2« Los que hubieren vendido ó puesto en v e n  
ta comestibles, bebidas, artículos ó sustancias ali
menticias dañadas ó corrompidas, ó animales con 
enfermedades contagiosas; . . n ,

'3- Los que sin la intención fraudulenta de que 
habla el art. 539, hubieren vendido ó puesto en ven
ta comestibles, bebidas, artículos ó sustancias alir 
mentidas falsificadas. - . ,i .

’ Los comestibles, bebidas, artículos y sustancias 
alimenticias, dañadas, corrompidas ó falsificadas que 
sé encontraren en poder del culpado serán embar
gadas y comisadas. svAkVY

Si pueden servir para un uso alimenticio, serán 
puestas á disposición de la Municipalidad del Can-
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ton donde hubiere sido cometido el hecho, con car
go de destinarlos á los establecimientos de benefi
cencia, según las necesidades de estos; en caso con
trario los objetos embargados serán inutilizados;

4? Los que tuvieren pesas, medidas ó instru
mentos de pesar falsos en sus almacenes, tiendas d 
talleres; ó en las bodegas, ferias ó mercados.

Las pesas, medidas 6 instrumentos falsos serán
comisados;

5* Los culpados de actos de crueldad y de mal
tratamiento excesivo para con los animales:

6- Los que en combate, juegos ó espectáculos 
públicos hubieran torturado á los animales.

En este caso, los premios y puestos serán em
bargados y comisados;

7- Los que cargaren armas prohibidas por la 
ley ó los reglamentos.«/ c7>

Art. 600. En caso de reincidencia, la pena de 
prisión durante cinco días á lo más, podrá ser apli
cada independientemente de la multa, por las con
travenciones previstas en los artículos 597 y 598.’ 

En orden á las contravenciones previstas en el 
art. 599 el Juez podrá aplicar, en caso de reinciden
cia, una prisión de nueve días á lo más fuera de la 
multa.

CAPÍTULO IV.

De las contravenciones de cuarta clase.

Art. 601. Serán castigados con multas de ocho 
á veinte sucres, y tres á siete días de prisión ú una 
de estas penas solamente: t <

1- Las personas que hacen el oficio de adivi
nar, pronosticar y explicar los sueños. < l • ' >: <.

Serán embargados y comisados los instrumen-
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tos, utensilios y trajes cjue sirven ó están destinados 
al ejercicio del oficio de adivino, pronosticado!* 6 in
térprete de sueños; > • í ’■

2*’ Los que hubieren deteriorado voluntaria
mente cercos urbanos 6 rústicos; cualesqhiera que 
sean los materiales deque estuvieren hechos;

?y¡ Los que voluntariamente y  sin necesidad 
hubieren matado ó gravemente herido, ora un ani- 
mal domestico que no sea de los mencionados en el 
art. 577, ora un animal domesticado, en un lugar de 
que no sea propietario, locatario, inquilino, usufruc
tuario 6 usuario el dueño del animal 6 el culpado.

4? Los que, por falta de precaución, hubieren 
destruido ó deteriorado involuntariamente alambres, 
postes ó aparatos telegráficos; > m *

5? Los que sustrajeren aguas destinadas al
riego; . V ,

fiv Los que exhumaron»cadáveres ‘para muti
larlos ó profanarlos de cualquiera manera.

Si la exhumación se hiciere con algún fin per
mitido, pero sin aviso de la autoridad respectiva; 
será contravención de segunda clase;

7? Los que profanaren los templos ó cemente
rios'con actos inmorales ó indecentes; \  ’

8” Los que blasfemaren de Dios, de la Virgen 
Santísima, de los Santos, de los dogmas de la Reli
gión, de las cosas sagradas ó del Sumo Pontífice ó 
los ridiculizaren con palabras ó acciones;

9- Los que en los templos ó lugares religiosos 
escandalizaren con actos de irreverencia;

10. Los; que causaren daño que no. exceda de 
cuatro sucres, en paseos, parques, arboledas ú otros 
sitios de recreo ó esparcimiento délas poblaciones, 
ó en objeto de pública u tilidad .-7_ ve

Lo dispuesto en este numero .ese entiende sin
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porjuicio de lo determinado para su caso en el art. 
565:

11. Los que infringieren las reglas higiénicas 6 
de salubridad acordadas por la autoridad en tiempo 
de epidemia 6contagio;

12. Los que infringieren los reglamentos sani
tarios sobre epidemias de animales, extirpación de 
langostas u otra plaga;

13. ; Los que se encontraren ebrios en una ca
lle. plaza, camino, templo, café, teatro, tienda ú otro 
lugar público, y el dueño ó encargado de la taberna 
ú otro establecimiento de bebidas embriagantes en 
que el. ebrio se haya embriagado;
• f 14. Los que dieren heridas ó golpes que pro
duzcan una enfermedad ó incapacidad para el tra
bajo que no pase de tres días que haga indispensa
ble la asistencia de un facultativo por el mismo tér
mino;

¡15. Los que destruyeren ó destrozaren chozas, 
albergues, cerca, vallado ú otra defensa de heredad 
ajena, no excediendo el daño de cuatro sucres;

16. Los que dieren espectáculos públicos sin
licencia de la autoridad; ó traspasaren las que se les 
hubiere concedido; ¡b • , •>’ u- m -i; .

17. Los que por quebrantar los reglamentos 
sobre espectáculos públicos ocasionaren algún des
orden;, 'i\tn • . iudb

18. Los que, asistiendo á un espectáculo pil

en
-i

;o,.ocasionaren algún desorden ó tomaren parte'
él ; i f> ;  i)L *í O([  * o b u t i j q : »  aobiooi i<u> a o l  o  i) f e o g o n j  

.* 1 9 . Los que infringieren los reglamentos 6 dis-r 
posiciones de. lá autoridad sobre custodia de mate,- 
rias inflamables ó corrosivas ó ,de productos quhnir 
eos que puedan causar estragos; * 'u .

20. Los farmacéuticos que despacharen medí-
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oamentos de mala calidad ó sustituyeren unos por 
otros;

21. Los que no socorrieren ó auxiliaren á una 
persona que encontraren en despoblado, herido, mal
tratado 6 en peligro de perecer, cuando pudieren ha
cerlo sin detrimento propio;

22. Los autores de rumores falsos que inquie
taren 6 alarmaren á los habitantes.

Se reputarán como autores para la aplicación 
de la pena, los que no determinen la persona quién 
les comunicó el rumor que se averigua, ó señalen 
una desconocida;

23. Los que representaren piezas dramáticas 
que contengan actos ó expresiones contrarias á la 
religión, á la moral y á las buenas costumbres, ó 
que cometieren cualquiera otra falta ó irrespeto pa
ra con el publico;

24. Los que establecieren casas de juegos per+ 
mitido, sin licencia por escrito del Concejo Munici
pal;

25. Los que enterraren' cadáveres en los tcm-r 
píos ó permitieren que se entierren;

26. Los dueños de molinos de cacao ó de gra
nos que no cuiden de que estén bien escogidos O lim
pios;

27. ' Los que hubieren fabricado, vendido, pues
to en venta ó distribuido armas prohibidas por las 
leyes ó los reglamentos; v : .
>. 28. Los que jugaren á cualquiera especie dé
juegos de los conocidos y reputados por de suerte ó 
de azar, sea cual fuere el instrumento que constitu
ya el juego, ó sea cual fuere la combinación en que 
este consista, siempre que se exponga á la suerte de 
él cualquiera interés pecuniario ó que tenga algún 
valor;

—  270—
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20. Los (pe jugaren toros en lugares público s. 
En este caso la multa será de ocho sucres p or 

cada toro que se juegue. En igual pe ía incurrirán 
las autoridades que permitieren 6 no impidieren las 
corridas de toros;

30. Los que sin ánimo de apropiarse, tomaren 
las cosas ajenas para destinarlas á su uso sin consen
timiento del dueño.

DISPOSICIONES COMUNES i  LOS CUATRO CAPÍTU
LOS PRECEDENTES.

•; | j  <')>•] • * í j . • ■ . • ¡ ' , , . ' . ;q :* , |

Art. 603. Hay reincidencia en los casos pre
vistos por los cuatro capítulos anteriores, cuando el 
contraventor ha sido va condenado, en los doce me-i/

ses precedentes, por la misma contravención y por 
el mismo Tribunal ó Juzgado.

Art. 604. Cuando en los casos previstos pol
los cuatro capítulos que preceden, existieren cir
cunstancias atenuantes, la multa podrá- ser reducida 
á menos de ocho sucres sin que pueda, en ningún 
caso, bajar de dos décimos.

De las pepas corpupes á las tres especies
TJE IN F R A C C IO N E S .

(SECCIÓN V I.— CAPÍTULO II.— LIBRO I DEL CÓDIGO PENAL).

.ií J.O U'i\) j l') ' r. r * ' . ' * L, ¡ t ' i • •
Art. 52. La multa por contravención será de 

dos décimos á lo menos y de ocho sucres á lo más, 
salvo los casos exceptuados por la ley.
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Lu multa por crimen ó delito será de odio su
cres á lo menos: .L

Las multas impuestas por crímenes 6 delitos 
pertenecen al Fisco, y las que imponga la Policía 
por las contravenciones se aplicarán á las rentas mu
nicipales.

Art. 55. La multa será impuesta individual
mente á cada uno de los condenados por razón de 
una misma infracción.

Art. 54. A falta de pago en el termino de tres 
días contados desde el requerimiento al multado, 
término que se concederá bajo fianza de persona 
idónea y á satisfacción del Colector, la multa se 
reemplazará con una prisión cuyo tiempo se fijará 
en la sentencia y no podrá exceder de seis meses 
respecto de los condenados por crimen: de tres me
ses de los condenados por delitos, y de seis días de 
los condenados por contravención, siii perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 55.

Los condenados sometidos á esta prisión subsL 
diaria, podrán ser retenidos en el establecimiento 
donde han sufrido la pena principal. ;: f c* ’ 

Si sólo se ha impuesto multa, la prisión con
que ha de reemplazarse á falta de pago se asimila á 
la prisión correccional ó de policía, según el carác
ter de la condena.CKJV T , CX j O iJ J l VJ'J u y X i v j' uí)l 2 0

Art. 55. En todo caso el condenado podrá li
brarse de la prisión pagando la multa, pero no- po
drá eludir la ejecución contra sus bienes allanándose 
á sufrir la prisión.

Art. 56. El comiso especial recae:
1? Sobre las cosas que forman el objeto de Iai 

infracción, y sobre has que lian servido ó lian sido* 
destinadas á cometerla, cuando son de propiedad 
del condenado; -  Mfiqvozo ao^oo ?ot ovina
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2'- Sobre las cosas que han sido producidas 
mediante la infracción.

Art. 57. El comiso especial será impuesto por 
crimen ó delito. No lo será por contravención sino 
en los casos determinados por la ley.

•Mi
f» r « C O D IG O

DE ENJUICIAMIENTOS
ìli ÍU

E X  M A T E R I A  C R IM IN A R .
•■o
•óduh OI'; 
XOf.fìh 'I; TÍTULO VI.

De los juicios por
) !< i :

Art. 322. Los Jefes y Comisarios ele Policía y 
los Tenientes Políticos en sus respectivas parroquias; 
son competentes para conocer, á prevención, de las 
contravenciones detalladas en el Título XI del Gó-
digo Penal. •, A iA fÓ io  o lo i- ii ''if ifA ff

Art. 323. Luego que cualquiera de los funcio
narios expresados en el artículo anterior sepa que 
se lia cometido una contravención, dentro de los lí
mites de su jurisdicción, ó cuando reciba queja del 
interesado mandará que el inculpado comparezca 
inmediatamente, si se trata de una contravención de 
primera clase, ó dentro de veinticuatro horas si la 
contravención fuere de segunda, tercera ó cuarta
,c|ase.r.lñ d’fjjnh' o%j

En ambos casos la orden de compArecénciacon
tendrá el motivo de-ella.

36
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Si el inculpado estuviere fuera del Jugar deí 
juicio, al termino de comparecencia se aumentará 
un día por cada veinte kilómetros. - •

Art. 32E En las contravenciones de primera 
clase, la resolución se expedirá, de plano, y sin más 
formalidad que la de dejar constancia de ella en un 
libro que deben llevar los empleados de Policía, ex
presando la fecha, la contravención que se ha juz
gado, el nombre del contraventor y la pena que se 
le hubiere impuesto.

Art. 325. En las contravenciones de segunda, 
tercera y cuarta clase, si compareciere el inculpado, 
se recibirán en un solo acto, las pruebas que se pre
senten, y se oirá la defensa verbal de las partes; de 
todo lo cual se sentará acta en un libro que debe 
llevarse al efecto, la cual será firmada por el juez, 
las partes y los testigos.

Estos juicios serán públicos.
. Art. 326. Si el inculpado expresare que no 

puede rendir en el mismo acto las pruebas, podrá 
diferirse el juicio por tres días á lo más.

Art. 327. Si no compareciere el contraventor 
y hubiere constancia de haber sido citado, se celco
brará y resolverá el juicio en rebeldía, expresando efrí"  * l '*'■'j'jlulTí'jíií í Tífifikí 1*17,el acta esta circunstancia.
v; _.Xrt. Á28. A continuación del acta sé pronun

ciará .la resolución, á lo más dentro de.veinticuatro 
horas, en la que se copiará la‘ disposición aplicable
d  i » n*mf Af|¿> í-;* ¡mili fii ft ;P ' íV-* rcaso. .fO

una
Art. 325. Si apareciere qué no se ha cómetidó• 

simple contravención, sino un crimen5 ó: delito,1 
se abstendrá el juez de fallar, é inmediatamente dic
tará el auto cabeza de proceso, instruirá el sumario 
como se previene en este Código, y.rcihitinl todo* 
lo actuado al Juez competente:
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Art. 3.30. .Los empleados quejuzgan de las con 
travenciones son competentes para fallar sobre los 
daños y perjuicios causados por ellas, los que se ex
presarán >y fijarán en la misma resolución. También 
pueden regular por sí mismos los daños y perjuicios, 
o hacerlos regular por peritos que nombrarán las 
partes, cuando así lo solicite una de ellas.

Si la resolución fuere absolutoria y  se hubiere 
seguido el juicio por acusación, podrá contener la 
condena en costas e indemnización de perjuicios 
contra el acusador que hubiere procedido pon teme
ridad. i;,./-;

La regulación y liquidación de tales costas, da
ños y perjuicios, se practicarán por el mismo funcio
nario que hubiere resuelto la demanda;

< -r<,Art. 331. De las 'resoluciones que dicten las 
autoridades de Policía, no habrá más recurso que el 
de queja ante, el Juez de Letras de la Provincia, 
siempre que se interponga en el término de ocho
días, jj . . ,f> abolió,)
. Art. 332. El .Reglamento general de Policía 

determinará las contravenciones én que no haya
distinción de fuero alguno. . o n i o i m i n ; cojou'
-n i*)y o tíjoildñqo>l 
-ufo v íU .m y

-iyfí 1 ít— V

Oh J í’ñ< ¡ ,¡>J| I * < >

r . t
V

oJnoi'j
EL SEWIK) Y GAMItA DE. HITADOS DEL ECUADOR,
-i í\  'oAasvugólK E ^
- h Vó c v  .V» o r m r n u ' j r ,  o l w t f . u q i u  f . -i—  , y **a v >w u\ i.v h \.

DECRETAN:
-fuoiloa oh Kt h ,63 m O r. 'i Oíd o ‘J1

VA VA A y
c> ¡*

-i i o Arfe l-,Los Jefes. -y-Comisarios de Policía y los 
Tenientes < 'parroquiales, I én sus respectivas parro
quias, son competentes para conocer de la fuga ó fal
ta de cumplimiento de obra cometida porlosjorna-
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loros y artesanos. Son igualmente competentes para 
conocer de las obligaciones contraidas por los patro
nes 6 interesados con los jornaleros y artesanos.

Art. 2* En el acto qué los Jefes, Comisarios ó 
Tenientes recibieren la demanda de parto del patrón 
ó interesado, procederán á la captura del jornal oro pró
fugo ó artesano moroso, y comprobada la infracción 
enjuicio verbal y sumario, retendrá al infractor bas
ta que cumpla con la entrega de su obra y  rilidft 
fianza competente á satisfacción del patróii ó intere
sado. Igualmente en juicio verbal condenarán al pa
trón ó al interesado á pagar la cantidad que adeude 
al jornalero ó artesano reteniéndole basta que cum
pla su obligación. , . al

Art. 3" Si el demandante no comprobare en eV 
juicio verbal la legitimidad de su crédito y la moro
sidad del deudor ó la fuga del jornalero, será casti
gado con una multa dé- cuatro pesos y la indenini-' 
zación de perjuicios en favor del demandado.

Art. 4- Queda derogada la primera parte del» 
art. 121 déla ley de régimen administrativo interior.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para sil ejeb» 
cución y cumplimiento.

Dado en Quito, Capital de la Pepública, á vein
tidós de setiembre de mil ochocientos setenta y cin
co.— El Presidente del Senado, —El Pre-• • : 1 ' i ' <
sidente de la Cámara de Diputados, 
manto.— El Secretario del Senado, Alejandro 
badeneira.—El Diputado Secretario, José J. Estu- 

piñán.
Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de setiem

bre de 1875.—Ejecutóse.—José J a v ier ' E gui- 
oúren .—E l Ministro del Interior, Manuel de Asr
casubi. ¡i a f ito ’W qr/roa iioh p íitm p

—?—J) olííoimiíqfííno oh nti *> u 1 l n.
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Que prohíbe arrendarlas aguas de uso público.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:
* • . ’ , . ' Í  •

í 1 ! i ü . M  ! ' ' :• ; :  < • . . ■ ' [ ) i  : ) } \ )

'n Que bajo ningún aspecto le es conveniente a 
la Municipalidad, arrendar parta alguna de las 
aguas publicas,

ACUERDA:" \ • / u . : 1, i ¿ ’. ‘ ( ' i • i ' * ‘ * . * .

; ■, '• ■- • i . ■ . . . ; ;-( •, troja ’i-ub
Art. 1* Se prohíbe, en lo absoluto, y en lo 

sucesivo el arrendamiento de aguas de uso publico.
Art. 2? El Sr. Inspector de aguas bajo su más 

estricta responsabilidad, en el término de ocho días, 
desde que se le comunique la orden, demolerá .to
das las acequias 6 cañerías que conduzcan las aguas 
públicas arrendadas.

* t t
Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu

nicipal, en Quito, á 7 de enero de 1882.
-íiv.LM li'jilih,<v/n<uu otio -ioq u J.mbuia M -d»

,r ;;:f! * \*; .. ¡,, <.*: ;i' < •*, ';•* ■ ¡ ;; \  ,̂ ■ :sj
- ,. Ej Presidente, Manuel María .— El Se

cretario, Federico B. Guillen.—Jefatura Política 
del Cantón.— Quito, á 10 de enero de 1882.—Ejer 
eútese.— Rafael Valdivieso.—El Secretario, Gni- 
líén. ■••-1 - ■ ;-q ..... jjjpjl . .'II

M M v r m o ó  m  o t n ó i m i i b / m i á  b U r í ' J ;/ A

UI> (Mi1)'1.íoí> Jr.ivKp;',) 11«»i < i > f f v* f luíf! '>b 'Ufriolfii oiv»
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ORDENANZA
>u«| ^ V  ^  ~ ' ' t~  *  v¿->S • ' '—'- ~

One permite arremlar las »mías que senil verdaderos rema
nentes.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

1° Que la Comisión especial nombrada para 
que inspeccionase las natías municipales, luí mani
festado que do estas1 hay verdaderos remanentes 
(pie, lejos de servir al publico, derramándose en las 
calles por donde pasan, hacen incómodo el tránsito; 
y perjudican á varias casas de particulares:

2° Que de estos remanentes pueden aprove
char algunas personas en sus industrias y en utili
dad de las rentas municipales; y

*<3° Que por las antedichas i razones, se hace 
preciso reformar la ordenanza que prohíbe en lo ab
soluto el arrendamiento de aguas municipales, san
cionada en fecha 10 de enero del presente año, •<oJ»lf» ult\ .............  , , ' ‘ ' f• J fin’* } ■  ' i  1 lil

ACCEKt)At m
Art. Io Puede la Municipalidad aiTcndar las 

aguas quo sean verdaderos remanentes, entendién
dose por tales, los que por bailarse cu el extremo 
de la ciudad, ó por otro motivo, sea difícil desti
narles últimamente al uso público.

Art. 2° El precio de este arrendamiento será 
el de seis pesos mensuales por paja de agua, paga
deros por trimestres adelantados.

Art. 3° La menor cantidad que sé arrendare 
jio bajará de una paja de agua.

Art. 4o Este arrendamiento se concederá pre
vio informe de una Comisión especial, del seno del

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  279 —

Concejo, que verse sobre los siguientes puntos:
1° Si e! agua que se solicita es verdadero re

manente, según el art. I o de esta Ordenanza;
2o Robre condiciones bajo las cuales ha de ce

lebrarse el contrato, relativas á prevenir todo per
juicio del publico, de los particulares y de las ren
tas del Municipio.

Sin este requisito, no será válido el arrenda
miento.

Art. f)° Si una vez arrendado un remanente, 
llegare este á ser necesario al publico, se lo desti
nara á él inmediatamente, quedando por el mismo 
hecho terminado el arrendamiento.

Art. 6° El costo de las obras que fuesen ne
cesarias para que el arrendatario aproveche de las 
aguas arrendadas, serán de cuenta de éste.

Art. 7o El arrendatario está obligado también, 
á su costa, á conducir el agua al término de su sa
lida, por acueductos que no permitan derrames.

Art. 8o Los contratos se ajustarán con inter
vención del Tesorero, Procurador v Secretario, so
bre las bases del informe de la Comisión, aproba
do por el ( 'Oncejo.

Art. 9° Queda reformada cu estos términos la 
aludida Ordenanza, quedando vigente „qn la parte 
que Atiesta no se opusiere. •
o’ídori 7 ^oriouúhioo ¿cr/i i aguo? 
fo r.-.Pado en; la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito*, á 29 de abril de 1882.

r.|
, f  M \  • / í f '  t  . f  ,  ¡

El Presidente, J, M.Estrada.—El Secretario, 
Federico, B. ' 'Guille !̂--Jef atura’ Política del Can
tón.—-Quito, á 10 de mayo de 1882.—Ejecútese.— 
Rafael Valdivieso’— El Secretario, Guillen.

\ ■ -jI O'f1 f \\\ ;i / j r. ' 'i > i >ri •) vHi) (*j<I MÍ »LKPlOl'líl
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(}ue dispone se empleen carros para el servicio de lu ciudad*
*Jj'.‘ - ,\v f ’ ' : * ■ ’ ».. í •. )!••■, * . ■<; i í >

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
íí V'f '■ ,'C '> '■ "• ' ’ * j 1 ‘‘•-I '.M’íl ) “ ¡) ofAlfff

CONSIDERANDO:
• ■ • r * • > i  1 - • . , , , . , .  \ . .  * * J

Que es necesario mejorar el aseo de la ciudad,

ACUERDA:
* < * i t  .  J l »

Art. 1 Su empicarán tres carros con sendas 
bestias, para botar á las quebradas la basura de las 
calles y la que entreguen los habitantes de las ca
sas y tiendas.

Art. 2° Pava el efecto se Comprarán los vehí
culos, sus accesorios y el numero necesario de bes
tias.

Art. 3° Todas estas cosas estarán á cargo y 
responsabilidad del Juez de aguas.

Art. 4o Los carros serán dirigidos por los peo
nes que designe el Juez de aguas.

Art. 5o En los lugares convenientes, á juicio 
fdel Presidente del Concejo y Juez de aguas, se 
abrirán boqueras en las acequias que estuviesen cu
biertas, y se colocarán rejas horizontales de hierro, 
cuyos intervalos tengan tres centímetros, y sobre 
ellos, puertas de madera, que se abrirán para el 
aseo, desde las nueve de la noche, hasta las seis de 
la mañana del día siguiente.

, Art. (í° También se pondrán rejas, como las 
anteriores pero verticales, en los lugares de las ace
quias que designen los mismos empleados.

* Reformado según Ordenanza de 23 de setiembre de 1887.
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Art. 7 El costo se ídíputarn a gastos urgen

tes, imprevistos y extraordinarios.

])ado en la Sala de Sesiones del I. Concejo 
Municipal, a 19 de junio de 1883.

El A icepresidente, J.J — El Secre
tario, Leónidas B a ta lla s .— Jefatura Política del 
Cantón.— Quito, 23 de junio de 1883.—Ejecútele. 
— Ezequiel Muñoz.—El Secretario, Leónidas Ba
tallas.

-

e el impuesto
rroquias Santa Prisca, tímipulo, Magdalena y d i imbuca fie, 

recaude directamente el Tesorero.

líelativa ¿ disponerque el impuesto sobre el rastro de las pa- 
' ‘ ' "  ' ' »ll(

vniEL CONCEJO CAN TONAI. DE QUITO,

CONSIDERANDO: ! ì I - j V1 1 i * ) 11 >

Que ós necesario mirar por la conservación y 
aumento de las rentas municipales,

Jj¡ f i ' ! ■ U *1 ' ¡ í J <; : . ■ i '

ACUERDA:
i « *. *

Art. I o El impuesto denominado “de ,
cobrará directamente por el Sr. Tesorero Canto

nal, en las parroquias de Santa Prisca, Guápulo, 
Magdalena y Chimba calle.

Art. 2o Los subcolectores establecidos por el 
Sr. Tesorero y los Tenientes parroquiales, cuidarán, 
bajo su responsabilidad, que el ganado que se mate
en los lt.
calidad.
en los lugares mencionados, sea sano y do buenao *J

37
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Art. 3  ̂ Es también obligación do estos emplea
dos llevar un libro en el que se asienten el numero 
de cabezas que se maten mensualmente en cada una 
de las parroquias referidas, el nombre y apellido del 
dueño y si las carnes se consumieron 6 no en aque
llas.

Art. 4o El Subcolector pasará cada mes co
pia del libro antedicho, al Sr. Tesorero Municipal, 
aprobada y visada por el Teniente de la parroquia 
respectiva.

Un traslado de esta copia remitirá el Tesorero 
al Concejo.

Art. 5o Nadie podrá matar ganado vacuno pa
ra la reventa en las parroquias de que habla el pre
sente Acuerdo, sin que antes lo hubiesen puesto en 
conocimiento del Teniente.

Art. G° N o se podrá introducir para la reventa 
en esta ciudad, carnes de ganado muerto en lugares 
que estén á más de un kilómetro de distancia de las 
alcabalas situadas en los caminos públicos.

Art. 7o Las carnes del ganado que se matare 
dentro de la distancia prevista por el artículo prece
dente, no podrán introducirse sino en vehículos de 
ruedas que reúnan las condiciones necesarias para 
que no se deterioren.

Los que infringieren esta disposición serán 
condenados á;una multa de cuatro á seis pesos.

Art. 8o Cuando los introductores de carnes ha
gan uso de los carros municipales para el transporte, 
pagarán cuatro reales por cada res transportada.

Art. y° Para imponer las penas de que habla 
el presente Acuerdo, se guardará la tramitación de
terminada para las contravenciones de tercera clase.

Art. 10. Quedan en vigor los Acuerdos ante
riores que no se opongan al presente.
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El Presidente, N. C—El Secreta
rio, Leónidas Baladas.—Jefatura Polít ica del Can
tón.— Quito, enero 15 de 1884.—Ejecútese.—Ma
riano Busta-mante.—El Secretario, Leónidas Ba
ladas,

T)fi ilo on Q uito, cn In sala do sesiones del C on
cejo  M unicipal, a  4 d e e n e ro  de 1884.

Relativa á asegurar convenientemente los muebles y demás
objetos del Concejo.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:
J  . ' I , i ! * • ‘ I ' í ' . ' * : t ' ;  ‘ > i [  1 \ . * *

Que es necesario atender á la conservación de 
los muebles y más útiles de la Casa Municipal,

'O ’ ' ACUERDA: t

Art. I o No se podrá alquilar ni prestar, bajo 
pretexto alguno, los muebles y demás objetos per
tenecientes.á la Casa Municipal.
»r.¡- Art. 2o Los: Sres. Presidente y Secretario del 

Concejo formarán inmediatamente un inventario 
prolijo de los objetos á que se refiere el artículo pre
ceden te. (j

Art. 3o Los empleados municipales son res
ponsables de los muebles y objetos que se encuen
tren en la oficina de su cargo.

Art. 4o Los Sres. Jefe Político, Presidente del 
Concejo y Procurador Síndico velarán por la ejecu
ción de este Acuerdo.
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El Presidente, Ar. Ca—El Secreta
rio, Leónidas Batallas.-*- Jefatura Política del Can
tón.—Quito, a 25 de enero do 1884.—Ejecútese.— 
Mariano Bustamante.—El Secretario, Leónidas 
Batallas. . •’'>>

D ado en Q uito, t u la sala do sesiones del C on
cejo M unicipal, á 17 de enero  de 1884.

ORDENANZA
(¿iift divide la parroquia del Sagrario emitís.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

en uso de la facultad que le concede el art. 21 de la 
Ley sobre División Territorial, y

CONSIDERANDO:
re .

nf 7 -.oíd úiddvO;
Que el régimen administrativo de la parroquia 

del Sagrario exige que se divida en dos,

A C U E R D A : 7 .H  .7nt| 
0\Art. 1° Se separa de la parroquia del Sagrario 

la porción que da al Occidente desde la Carrera Gav
eta Moreno, y se establece otra parroquia, cuyo 
ííónibre será E l Salvador.

Art. 2° Se pedirá al Poder Ejecutivo apruebe 
el presente Acuerdo.
- í lo í lS . 7 C H  o h :

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Cantonal, á 26 de julio de 1884.

El Presidente, Ezequiel Muñoz.—El Secreta
rio, Leónidas Batallas. oteo-ob u4i'>
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República del Ecuador.—Gobernación de la 
Provincia de Pichincha.—Quito, á 19 de agosto de 
1884.— Sr. Presidente del I. Concejo Municipal de 
este Cantón.—Con esta fecha me dice el Sr. Minis
tro de lo Interior lo que copio:—“El Supremo Go
bierno aprueba con el nombre de ’ la
creación de la nueva parroquia, que la Ilustre Mu
nicipalidad ha formado dividiendo la antigua del Sa
grario desde la Carrera de García Moreno hacia el 
Occidente.— Dios guarde á Ud.—J. M. Espinosa.— 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.— 
Dios guarde a Ud.—Manuel L Zaldumbidc.f r >' i

Jefatura Política del Cantón.—Quito, 20 de 
agosto do 1884.—Ejecútese.— Mariano Bustaman
te.—El Secretario, Leónidas Batallas.

jVv/jNh;:[Í <■ i . 4,
I l

, i i i •
*

<pic creala plaza de Ingeniero Municipal.

. EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
. 1 >b V :'! (!- {>•; ,;jt ¡ . í ¡>< U't’iMf . ; ¡p!-,

CONSIDERANDO:
i i i • ■

.r, Que el art. 51 de la Ley de, Regimen Munici
pal le faculta para crear los empleados que juzgue 
necesarios para la Administración seccional, y acor
dar lo conducente á su nombramiento, período de 
duración, atribuciones y sueldos,
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ORDENA:
ir

Art. I o * La Municipalidad nombrará en las 
primeras sesiones rio enero de cada año, un Inge
niero, cuyo sueldo sera la cantidad que al efecto so 
señale en el Presupuesto.

Art. 2o El nombramiento recaerá en quien tu
viere título de Ingeniero civil. j.

Art. 3C El Ingeniero tendrá á su cargo la direc- 
ción, construcción; y fomento de las obras publi
cas del Municipio; hará los avalúos, planos, presu
puestos, etc., que necesitare el Concejo, y llevará á 
cabo cualquier otro trabajo que en orden al em
pleo y para el servicio publico, le pidieren la Muni
cipalidad ó el Presidente ó el Jefe Político.

Art. 4o El Inspector de aguas, el Jardinero* 
los aguadores y los sobrestantes de la limpieza es
tán subordinados al Ingeniero en lo tocante al ejer
cicio de su empleo.

Art. 5o Por ahora, el Concejo elegirá al Inge
niero así que tenga fuerza de ley el presente Acuer
do y ocupará el cargo hasta enero de 1886.

Art 6o El sueldo del Ingeniero se pagará du
rante el tiempo que sirva en el presente año, de la 
cantidad votada para gastos extraordinarios.

. Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 11 de setiembre de 1884.

r • h . f » . "r /r . t %: ’* )í j /  j  »i d ! I
El Presidente, Ezequiel Muñoz.—El Secreta

rio interino, Daniel Román.—Jefatura Política del 
Cantón.—Quito, á 15de setiembre de 1884.—►Ejecú
tese.— Ramón Lasso.—El Secretario interino, Da
niel Román.

__ . . . .  & ;:í->cjJ uíód
Reformado según Ordenanza do 17 de junio de 1896. >
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t j u c  g rnvn Ir introducción de licores nacionales y extran
jeros.

EL C O N C E JO  CANTONAL DE CUITO.

en uso de la facultad que le conceden la Ley de lid- 
gimen Municipal y la reformatoria de 12 de mayo 
de 1884: y

CONSIDERANDO:

1° Que las rentas municipales se lian menos
cabado con la perdida de las cantidades que hoy día 
constituyen el caudal de los Municipios de Mejía y 
Cayambe;

2o Que si no se aumentan sus haberes, la Mu
nicipalidad no podrá atender al buen servicio públi
co, ni pagar la deuda,

DECRETA:

Art. I o, 1) Los vendedores por mayor y me
nor de vino, cerveza ú otras bebidas fermentadas ex
tranjeras, cualesquiera que sean los establecimientos 
en que se expendan, pagarán el impuesto determi
nado por la ley, con arreglo á esta Ordenanza.

Art. 2o 2) Los establecimientos de que habla 
el artículo precedente, se dividen en cuatro clases, y 
pagarán los de D, -veinticinco sucres; los de 2?, 
veinte; los de 3?, quince; y los de 4?, diez.

Art. 3o Pagará dos pesos por cada carga el 
que para la venta y consumo introdujere en el Mu
nicipio licores alcohólicos.
_______  •]; ;> ■ (*,¡y -.!.l .

1) Reformado según Ordenanza de 24 de abril de 1S97.
2) Reformado según Ordenanza de 24 de abril de 1897.
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Art. 4o Se pagarán doce reales por cada ba
rril común de aguardiente nacional que se elabore 
en el Cantón 6 se introduzca en el parala venta.

Art. 5° Quedan derogadas las Ordenanzas an
teriores, en lo que se opongan al presente Acuerdo.

Art. G° Esta Ordenanza regirá desde el 1? de 
enero de 1885.

• ' - • ■ f v wüJmom ni eb ohjí no
Dado en Quito, en la sala de sesiones del Coñ- 

cejojVIunicipal, á 27 de agosto de 1884.

El Presidente, Ezequiel M—El Secreta
rio, Leónidas Batallas.—Jefatura Política del Can
tón.— Quito, 17 de setiembre de 1884.—Ejecútese. 
— llamón Lasso.—El Secretario interino, Daniel 
Román. , (b ’ ■'z'ó i j  ^

t/jbifíiuioiii

Sobre carreras de caballos.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,Olí
vista la solicitud que algunos ciudadanos le lian en
derezado, con el fin de que permita las carreras de 
caballos; y ^?(j

CON SI DER ANDO: \  .y tgíí8ülo or.c.r, n ; mmmn tonion. n,hab
Que estas constituyen una lícita y saludable rér

n y

creación, ■ O:.., ’ U7. U‘iO;

1 ACÜEEDA: ;
i ' • ¡ ' *' i * i ' f (á (*t t̂ ■ r \.
Art. I o * El Concejo Municipal permitirá 

gratis las carreras de caballos.
-------— h, £ ■ ■ iJj 1 ■ . rfioTjí! ('

* Reformado según Ordenanza de 12 do agosto do 1987.
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Art. 2 El local hipódromo ó cancho  so forma
ra en el Egido del Norte, á costa de los interesados.

Art. B° * * Los ,interesados pagaran al Juez 
cincuenta centavos de suere por cada carrera; "

Art. 4° Esta suma se sacará de da cantidad 
que los interesados depositen en poder del Sr. Juez 
al concertarla carrera, laque no se ejecutará en 
ningún caso, si no se hace el pago.

*T' Art; 5o Las carreras se concertarán y ejecuta
rán iá presencia vdel Juez, quien resolverá las dispu
tas, con arreglo á lo estipulado por los interesados y 
á lo que dispone el presente Acuerdo.

Art. 6° Si los interesados comprometen algu
na suma de dinero, la recibirá el Juez en depósito; 
y ima vez concluida la carrera, la'entregará a quien 
obtenga el triunfó.o
o •eje Art. 7° Esta entrega se liará también si alga- 
noLconcertada la. carrera, desiste contrada volun
tad del otro, ó procede de mala fe a juicio del Juez.

Art. 8o No podrá dejarse para otro día la ca
rrera concertada, sino que se llevará á cabo el mis
mo día.

Art. í)° La carrera comenzará al sonar el ulti
mo de los*.tres golpea preventivos que dará la per
sona designada por el Juez; y el triunfo será de 
aquel'cuy ó ¿aballo ponga primero las manos'en la 
línea donde teripina la carrera., .

Art. 10. Solamente los interesados en la carre
ra tendrán Ja facultad de hablar sobre ella y ¡sus in
cidentes, y serán los únicos con quienes se entien
da el Juez. ,

Art. 11. No permitida ¿i Juez que corran los 
caballos enfermos ó que por algún vicio amenacen 
peligro'al jiiictüi'fn '0 '"i > ; de

nipt» i Micjr.buMrm oeep nn • ; i ■ mi • m• * Reformado según Ordenanza dé 12 de agosto de 188
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-/ f Art. 12. El Juez impedirá que sc entable dis
puta al concertar la carrera y que los concurrentes 
viertan palabras ó expresiones descomedidas; para 
lo que la Policía mantendrá el orden y castigará las 
contravenciones que se cometan.

Art. 13. El Juez será de libre nombramiento 
v remoción del Intendente de Policía, 'íonooiioo i.,4.

Art. 14. No podrá el Juez comprometerse ón 
las carreras, directa ó indirectamente, como intere
sado; y si lo hiciere, sufrirá las penas establecidas 
para las contravenciones de cuarta clase, no;

, ,  * , » i

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con-'
cejo Municipal, á 28 de octubre de 1884.

v ■■; iú /■ 7'.)fub- yir'fiinw AM
El Presidente, Julio Castro.—El Secretario,

Leonidas Batallas.— Jefatura Política del Cantón* 
-—Quito, á 11 «de noviembre de 1884.—Ejecútese, 
-r-Marúinoi Bustamante.— El Secretario, Leonidas 
Batallas, \ oj; [;?•;
-no S‘i Jljj) O'fJo ii
-Jim lo o o n o

c« .hA

Que acuerda alendarlos terrenos municipales y establece 
reglas para concertar los arrendamientos.

\ . .  .  - . ' I . , ,  T .  i. ___  , r . ’  O r t A t iüj) .;•» • • j i ;V ; ' M 1 ] í ;‘.’
EL CONCEJO. CANTOIí AL DE QUITO,,-,pr> 

C O N S I D E R A N D O : , * aml-STfuo ni €io ?Oi)fí>.oio)íH tíoi omouiüioo .01 .tu-*
11 Que hay necesidad de establecer reglas, para 

concertar los arrendamientos de los toninos muni
cipales, *•'*,;Uó lo -h
HUÍ ampo. y;j,i v ¡AGÜERDA: ' - , ¡ rOA
ítspfifiíHna oioiy íiíj^Ih íoíi oup zoiftiffini hóuíwsv> 

Art. 1? Se arrendarán los terrenos municipales.' 
$ único. En -ningún caso se arrendarán los que:»i.< OD-lSi* UMUitj u»iU **

mi - '
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oslen comprendidos en los caminos públicos, á no 
ser que el camino perfectamente delineado, tuviere 
doce metros de ancho y hubiere sobrante de terre
no a sus costados, en cuyo caso podra arrendarse 
dicho sobrante.

'.Art. 2? El arrendamiento durará cinco años.
Art. 3? La pensión que el arrendatario satisfa

rá cada año, será el tres por ciento del valor del te
rreno y se pagará anticipadamente.

Art. 4- El Municipio no pagará, en ningún ca
so, el valor de mejoras, ni indemnización de daños 
ni perjuicios.

Art. 5? El arrendamiento cesará antes de que 
se acabe el período establecido, si el Concejo enaje
nare los terrenos ó los necesitare para el servicio 
público. En este caso, el Presidente desahuciará 
oficialmente al arrendatario, con un mes de antici
pación.

Art. 6? Solicitado el arrendamiento, el Presir 
dente pedirá informe al Teniente parroquial respecti
vo, en cuanto á la propiedad del terreno, sus dimen
siones, calidad, situación y linderos; y una vez que 
el Ingeniero haga el avalúo y determine el canon, 
se pondrá en conocimiento del Concejo, con cu
ya aprobación se celebrará el contrato, por el Sín
dico, el Tesorero y el interesado, extendiéndose el 
instrumento correspondiente. 
olnirArt. 7* Sedarán por concluidos los arrenda
mientos que al presente no tuvieren término seña
lado de duración y se celebrarán otros, con arreglo 
á este Acuerdo.

Art. 8? El Ingeniero formará nómina y cuadro 
de todos los terrenos municipales, determinando las 
cabidas, lindes, valores, las parroquias y lugares 
donde estén situados.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Art. Enlodo caso de renovación de contra
tó, será prefcrjdq por H tpnto, el ultimo posoetjpr 6 
arrendatario.

Art. 10. K1 Tesorero llevará mi lil r̂o en e] cuaf 
consten los contratos: de este libro se jiparán las 
copias que serán autorizadas por el Secretario, y se 
darán como títulos á los arrendatarios, .quienes los 
presentarán á los Tenientes parroquiales, á fin d'e* 
que llagan respetar lo .tenencia dolos terrenos.

*** i K »
J)n,do eit la sala, ¿fe^esi'ónós del. Cóndejo .Mit-

nicipal, en Quito, á 28 de octubre
... . ■ v i i ; ' ' y f:'

í> El Presidente, Julio Cuatro:— YA Secretario,
Leónidas Batallas.—Jcfathia Política del Oántóm; 
-^Qnito, á 11 de noviembre dé 1884.-^Ejeéütese. 
— 'Mariano Bus!amante— El Secretario, Leónidas 
Baktllas.

' .Vibioaq
<»írO*j'u ' ■R'Í,,> obfiíioiíoH •<! i'í A
- 13 jo q Hit/i i i í 'j o o í ■ 
-fíOiiúb ana <

O SO7  fiiífj 
j fifi O 1

i Jíioir'j iij oimoini jVíib-xj oU¡6h 
f ¿  OtíIÍJÍJO lío ,nv 

bisbifáo »aoiroia 
■ - t 70 (oOue manda arreglar los jardines do. la plaza de la Indepen-

-íJO íioo ',ó|pa}¿Oo Jí » deuda.- • Mí) ¿nbiioq
í l ín lo u r

lo EJ krw
•o í ó / V i c ' i ' J ' i í o o  o í i c b f t d o i q B  A y

E Q U I T O ,' .>f>
. OJ n ; J1 í J í í C :.' • £ O T í O j thi 1 i O i ÜIJ’ I #  11 i

E .n  u s o . d e  ] $ ! a t r ib u c iq u ,q u p ,  e n  lo  t o c a n t e  a l  o r n a t o  
p u b l ie Q h t o n c 0 u c e d e .p l  i q c i s o  3 - d c lu r t . ,3 0 j < t o  l a  E e y i
dQ.^ginton MunjcipaJj.y d y n ó i o m i A

n A v n T T M ^ u  a- X A . ob'IO iia / i  íx)>;ob
> r. r r , C Q N S I D E E A N D O :

O Jjf l i í£ i í> l í  í> t i í  i O ju V7 . J J i Ü ̂  .. Ai. ILi  *J í * 7

« i : lds j'ardííies°jI dé la'
•• •; i 31ÍH )OTii;<"' - ' . -o.  <./••
* Reformado según Ordenanza de ,\\e julio d<? . ( f ¡
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plaza de la Jiiíl cpcnílcjicin, do modo que sean un 
verdadero adorno publico,

ACl ÉivDA:
J)T < }

.,,.:Art. 1- 1) Xo habrá en la plaza de. la Inde
pendencia otros jardines que los que se formen ¡en 
torno de la fuente. (\  f }_ < V'.(* !

Art. 2" Los jardines se circundarán con ver
ja  de fierro fundido.

Art. 3? Junto a la verja, y á distancias propor
cionadas, se colocarán cuatro fuentes de berro ba
t id o .^ ' :.

Art. 4" Estas fuentes y la verja, se comprarán 
en Europa 6 Estados Unidos de Xorte América. 2)

Art. 5" Una Comisión nombrada por el Conce
jo, determinará el tamaño y  figura de las fuentes, 
las dimensiones y dibujo de la verja y el diseño del 
íardin.

1 *
Art. G” Los gastos se liarán eon el dinero que 

produzca el aumento de la contribución impuesta al 
ag u ard ie n te .;'ir lo 4] rriip«id í —AAvñvA ‘zbbyuvvvA 
-Nvv\o\t.-~-.o^otn,}ojiJ —.f;88 r oh o'joító oh .óliuQ-— 
. V Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 28 de octubre de 1884.

f YM T r  • ■ j { y  - * ; •

El Presidente, Julio Castro.—El Secretario, 
Leonilas Batalla#-—Jefatura Política del Cantón. 
—Quito, 11 de noviembre de 1884.—Ejecútese.— 
Mariano Bustamanle.—El Secretario, Leónidas
Batallas. • * 1 2

: ■r
1) Reformado según Ordduauza de 14 de julio de 1888.
2) La verja actual se trabajó cou los cañones de fusil obse

quiados, pon el, General Al.íaro, en tiempos de sfer Jefe Supremo.
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Ano
Que declara el espíritu del art. 3" del Acuerdo que grava la 

introducción de licores nacionales y extranjeros.

E L  C O N C E J O  C A N T O N A L  D E  Q U I T O ,

V i s t o  e l  o í i c i o  q u e  c o n  f e c h a  2 0  ele d ic i e m b r e  
d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  l i a n  e n d e r e z a d o  lo s  S r e s .  J e f e  P o 
l í t i c o  d e l  C a n t ó n  y  T e s o r e r o  M u n ic ip a l ,

A C U E R D A : í')¡;

Art. 1? El art. 3? del Acuerdo de 17 de setiem
bre ultimo habla de los licores alcohólicos extranje
ros, de los vinos, de la cerveza v demás bebidas fer- 
mentadas.

Art. 2? El Jefe Político queda encargado de la 
ejecueión del presente Acuerdo. , ,,

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 29 de diciembre de 1884.

í *! -/ El Presidente, J. M.Batallas.—El Secretario'/ 
Leonidas Batallas.— Jefatura Política del Cantón. 
— Quito, 2 de enero de 1887).—Ejecútese.— Maria
no Bustamante.—El Secretario, Leónidas Batallas.

umi

■i S3 Al 11
Que rebaja el impuesto á la introducción de aguardiente 

nacional, siempre que se recaude directamente, v —

E L  C O N C E J O  C A N T O N A L  D E  Q U I T O ,■ T V> •

¡lifl'ttMd ti
- * i eU
,nfíl

C O N S I D E R A N D O :
•fjí')«->íiofr;¡/i .;-o| non «ncUoil r* ir,.o j

•' Que puede ofrecerinconvenientes en la práctica
i'i l m; fiuov Eií < V

/ x*
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la Ordenanza de diez y ¡siete de setiembre último, 
con respecto al recargo del impuesto al aguardiente 
nacional,

ACUERDA:

Art. 1? Por cada barril común de aguardiente 
nacional que se elabore en el Cantón ó que se intro
duzca en él para la venta, se pagará ocho reales de 
impuesto, siempre que los rematadores de los ra
mas de introducción de dicho aguardiente, á las pa
rroquias rurales y á esta ciudad por la vía del Sur, 
resuelvan los remates que de los indicados ramos 
tienen celebrados.

Art. 2? Esta Ordenanza se tendrá presente pa
ra la observancia de los Acuerdos de 17 de setiem
bre de 1884, y de 2 de enero de 1885 sobre contri
buciones que gravan á los licores extranjeros y na
cionales.
< Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 14 de enero de 1885.

El Presidente, J. M. —El Secreta
rio, Leonidas Batallas.—Jefatura Política del Can
tón.—Quito, á 21 de enero de 1885.—Ejecútese.— 
Mariano Bustamante.—El Secretario, Leónidas 
Batallas.
-r - o y . ' -----------

vw , ________ ™  , , _______________

- / • [ ) U U ) 7  U ' *  / .  ’ . c  * I V I  ‘J ! 4 D > ' í Í O  ( í * C  1 j t> m ]  i

Que funda un periódico oficial del Concejo, bajo el nombro
de “ El Municipio”.< >

, > E L  C O N C E J O  C A N T O N A L  D E  Q U I T O , .  

’ C O N S I D E R A N D O :

1? Q u e  la s  M u n ic ip a l i d a d e s ,  á  f in  d e  p r o m o v e r
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ACÜEP DA:
'-■O'i O-

el bien público, deben buscar el modo por* ol cual 
los ciudadanos, coincidido los negocios municipal 
los, puedan atenderá su manejo y adelantamiento; y 

2? Que el más á propósito es la fundación de
un periódico, destinado á fomentar dichos negocios,

> :> T : i ’• ! ,1*1
•, imoioiUí 

id  ; l a  Wj u  

 ̂ ■; ■ sois ,oÍ8amjífii 
Art. 1” 1) Se establece un periódico con el nom

bre de “,El :  Municipio”t el cual saldrá á luzpcada 
quince días,, y extraordinariamente, cuando,fjo juz-t 
gue necesario el Presidente del Concejo. -;, rnnl.j 

Art. T- Se publicarán las Ordenanzas y las re
soluciones, informes, actas y oficios que deban salir 
a luz.

a:’A rt. 3? Los escritos de utilidad pública se in-i 
sertarán de balde.

Art. 4? La edición del periódico estará á cargo 
de la Comisión permanente de redacción, n ? i/m  

i y Art. 5? -Él primer número del periódica, cir
culará el 15 de marzo próximo. >\\ , v y. Y

- / Arfe. (P El periódico se costeará con lo vota
do en el Presupuesto para gastos de imprenta, y 
con ochenta sucres, que se sacarán de la cantidad 
asignada para gastos extraordinarios, imprevistos y 
urgentes. .. . . . .

Art:; 7? 2) La impresión se hará en la imprenta 
de quien ofreciere mayores comodidades y segurida
des para UE1 Mimicipiy\ i rijip

Art. 8? Quedan derogadas todas las Ordenanzas 
y resoluciones que se opongan' ál presenté Acuerdo. 1 2

1) Los artículos 1", 4? y. 0“ é̂ tíin reformados según Ordenan
za de 2G de enero de 1887.

2) Desde el 23 de febrero de: 1895 so imprime* “El, Municipio" 
en la imprenta de propiedad del Concejo.
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Dado en Quilo, en h sala do sesiones del Con
cejo Municipal, a 2Q de febrero de 1885. V Mí*! i

1 V*  ̂ ) j , 1 ' 1 s '± *- *'* 1 . | , ' * *

El Presidente. J laricino Aguilera.— El Secre
tario, Leónidas Batallas.— Jefatura Política del 
Cantón.— Quito, febrero 25 de 1885.—Ejecútese. 
— Carlos M.León.— El Secretario, Ba
tidlas.

*»I§á§IÉ n d)U

<¿ue prescribe que los i?njmestos"qiie(IebcM remafiir.se, sean 
ios determinados por el Concejo, en diciembre de cada año.

_ i .* t l ; \ ■ , • : > .• ’ * * ’ ‘ • i

EL COXCEJO CANTONAL 1)E QUITO,

en uso de la facultad que le conceden los artículos
15. y 84 déla Ley de llcgimen Municipal,

' • ¡-a'.: ; d)
.t í ¡'.O '’i

í j 'j

■['jím; i
r'\-ü)0 i 01) r ACUERDA: r r *

•(i
Art. 1° No se rematarán sino las rentas muni- 

cíñales que determine el Concejo, en diciembre do
rada ano.— p / r n

el lelO
Art. 2? Los remates se verificarán coi car reglo 
condiciones que establezca la Municipalidad, en 

el tiempo referido, con respecto al precio, pronto
contado &. &.* »

í!Ai;L 3? El Concejo procederá, en vista de los 
Padf fines ó Catastros que, de todas las contribucio
nes íiuuíiéipedes, remitirá el 1? de diciembre el Teq 
soréro del ramo. ‘ i 1 -mu : m ,do\>

' A
o m ,Dado en Quito, .en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 7 de,abril de 1885.; , . Tbid ay

so
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El Presidente, Jlaruino Ácjidlerct.r—Eí Secre
tario, Leonidas Latidlas.—Jefatura Política del 
Cantón.—Quito, 11 de abril de 1885.—Ejecútese. 
— Mariano Bustamante.—El Secretario,
Batallas.

,oIjhv— .noto a

.w\h>)

.i

Que permite, conformo ¡i lo dispuesto en el inciso 1? (leí art. 
30 de la Ley de Kéirimou Municipal, edificar en calles y pla
zas; y lija el impuesto por la concesión de dicho permiso*

''y.
EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO*

(  '■ T " f * V ’a,-' 1  ̂ * j .; '■ \  t \ i i tf r,: , , ~ • \ f  \  n r r

CONSIDERAN DO:
Oí.’jl JiÍ*ílíJOJít id *;;» 0¿:/l fío

1? Que es la autoridad competente para conce
der, conforme á la disposición consignada en el in
ciso 1? del art. JO de la Ley de Régimen Munici
pal, la licencia a que se refiere el art. 588 del Códi
go Qivil; y

2? Que por el art. 7d, inciso 14 de la lev,pita
da, puede imponer una pensión anual para la con
cesión de dicho permiso,

. im,.j\ * 'Uto rofioíoiunoo. r'/ U.
i > * . j  jo« it.i • ■ •

t r i ¡ n s i U i  fu d -o .odo í

- ACUERDA:
• . i-0; ( \yj T ÍJJJóT

Art. 1? Por la licencia que, con arreglo al in
ciso 1? del art. 8 0  de l a  L e y  do Regimen Munici
pal, se concede para edificar encalles y  plazas, se 
cobrara de uno á cuarenta sucres por, año, segundos 
casos.

Art. 2? Esta disposición se aplicará á los que 
ya hubiesen obtenido licencia. • ' *.1
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l);\c.lo coi Quito, (Mi l i sala ele sesiones del Con
cejo Municipal, á 7 de abril de 188b.

EÍ Presidente, Mariano A {¡ni le va.— E1 Secrc- 
Leov iilas Ila la! lar.— Foia tura Politica del

Cantón.— Quito, abril 11 de 1887).—Ejecútese.— 
Mariano JlnMamante.— El Secretario, Leónidas
Hala llar. — ■ •.

Por la cual se consagra el Municipio ú la Virgen del (guin
che.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO: 1 . v

Que el acta que, en la parroquia del Quinche, 
lia formado la mayoría de los miembros de esta I. 
Corporación, con el objeto de consagrar él Munici
pio de Quito a la Virgen Santísima en su advoca
ción del “Quinche”, como homenaje de gratitud por 
los especiales beneficios que á Ella debe la Repú
blica; y para perpetua memoria de la gran romería 
que fue de la Capital á dicha parroquia el día 2 de 
enero del presente año, es una fidelísima manifesta
ción del sentimiento católico del pueblo á quien re
presenta, cuya fe tradicional es, justamente, su más 

•' alto Timbre de gloria,
-1(00 ó i Cu 701

p í c n g / í  b b  ‘n  
Híiiiiorií/d

<DC.iít Ì 0  ' i í )u j ( { i l i í  c 7 í ; í  :‘l p : : ¡ a )

ACUERDA: :) o jio  ob/nxuvit
1 ÍOiÁrt. único.'!íSe aprueba y ratifica la consagra

ción que contiene la acta expresada.
Una copia autentica de ella, y del presente 

i .Acuerdo, seríi colocada en la sala de sesiones del
li m  o-; i h r l r í V Í r )'• í o D o q ^ u í  o)> 0 ‘l d f i í d Í F
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Dado cu Quito, m la sala do sesiones del Con
cejo Municipal,, á 12de marzo de 1880¿-

- ... * . ' ’ - /' ¡ • :} .¡V
DI Presidente, A . JLiha— El Secreta

rio, Leónidas Batallas,—Jcfa tura Política del (Can
tón.—Quito, marzo 10 de 1880.— Ejecútese,-—̂(7. 
JJemarquet.— El Secretario. Leónidas

i m m Ê j Ê m k*~=¿ ^

Ouc establece un empleado con el nombre de Inspector Ge-
"  ......~i »------ ¿ ~ ~ dno ral de Aguardientes.

r
% i. > > <

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:,|iJV
* o U íl

• 1- Que por el avt. 28 do la Ley de .llegimen
Seccional, está autorizado para acordar todo lo que 
estimare útil á los intereses del Cantón, siempre 
qq§.;sus Acuerdos no fuesen contrarios á la Consti
tución ó á las leyes, ni perjudiquen los intereses de 

¡ Otras localidades;.
2” Que por la atribución 11* dehart.. 30, puq- 

deResignar los sueldos de los empicados.niunicipa-
Vi* ,r)tiifmiíiU¡i\tyol íjí -i ¡yd r/jjp M h w u í

3" Que es de absoluta necesidad dictar alguna 
medida conducente á impedir el considerable con
trabando que se hace en la introducción de aguar
diente nacional, con notable perjuicio de las rentas 
dél Municipio, ■ ¡
■ , ,  . ; ’ _ ; A A C U E K D A :  . *  . • »

- A .
yju ' < Art. D Se establece un empleado que, con^el

nombre de Inspector General, se ocupará única-
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lnéníe tí 11 TÍgili i- los alcábalás de Sur y Norte, para 
impedir el contrabando en la introducción de aguar
diente nacional.

Art. 2- Este empleado no tendrá la menor in
tervención. ni aún la indirecta, en la recaudación 
del producto de este ramo.

Art. o- El inspector queda obligado a estable
cer dos oficinas: una en el Norte y otra en el Sur de 
.esta ciudad, para que en ellas consignen las 
los introductores, quienes deben traerlas duplicadas 
para entregarlas, una al Tesorero Municipal y otra 
al Inspector, quien dará el correspondiente recibo 
al introductor: la introducción no podrá verificarse 
sin que se haya previamente consignado estas dos
gm á : i:!i \  ' \  ••

Art. 4? El Inspector presentará cada quince 
Mías al.Tesorero Municipal, una nómina prolija en 
que conste el número de cargas introducidas, los¿ül iVhf'<! i i f • ' • ,, j o 9 *nombres de los propietarios y los de los introducto
res, todo en conformidad comías guías colectadas.

Art. 5° El empleado tendrá remuneración, 
siempre que el producto de la contribución respec
tiv a  sea mayor que el debatió anterior, y esta se fi
jará por una nueva Ordenanza.

Art. G? Queda vigente la Ordenanza de 12 de 
-octubre de 1866', en lo que no se oponga á la pre
sente..', o b i;’i ,í j a ).— . •• .»n« v.vv .vsO’-vA „♦)i ■: !

.onr.j¡ Ari.-7- El Jefe Politicé queda encargado de 
-la ejecución del presente Acuerdo. .u J

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 3 de abril de 188G.

El Presidente, Emilio Guar —El Se
cretario, Leónidas Batallas.—Jefatura Política del
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Cantón.—Quito., 14 do abril do 1830*—Ejecutóse.
— ( \  Donan qvel.— El Secretario,
Mas‘ ír 'j;noib

J :) < 1

,n>nerio'/jo t 
•. u .oiq 
*íi .ViA'
Lorio gofj loo

<pie manda levantar una fuente en !a placeta do ;Saít IlliíS.
C/’.e.ioiir.. r , ‘f '•'nobiJÍKníífi «oí

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, *4
piíio  ̂ üpiup

OEDEN A; j  •:to.íooÍ)o,íííií fu
‘ f ,i ’;’/:*í í oc '¡íü'> ífix

Avt. P  So construirá una fuente en la placeta 
Je San Blas.  ̂ /

Art. 2? La cantidad necesaria para está obra, 
se sacara de la destinada para obras públicás, ^iíi 
perjuicio de la suma con que han contribuido los.v,c- 
cinos de San 1 >Lis.

Art. 3,* El Jefe Político queda encargado de la 
.ejecución de la presente Ordenanza. m ‘mmaiñ

Dado en Quito; en la sala de sesiones del Qóí|- 
cejo Municipal, a 28 de abril de 1886. ~ ’ •

■ti , El Presidente, Emilio (Juarderas.—EhSecre
tario, Leónidas Batallas.—Jefatura Política del 
Cantón.— Quito, 1° de mayo de 1886.—-Ejecútese. 
— O. Demar quet.—El Secretario/. Leónidas, Rá-
tallas.
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Mll'jlW lime
Que eren la plaza <I<‘un Comisario más para la Policía Muiií-

dpal.
t!.:.

EL CONCEDO CANTONAL ])E QUITO,

cu virtud de la facultad que Je confiero el art. de 
la lev de Policía de 10 de agosto de 1HH5,

ACUERDA:
*‘1jí | j f_ ■ : ■ * / j . ; ’ , ’ '' - : í ’ : ’ 1 • ' •

Art. P- Se establece un Comisario Municipal 
además del que existe actualmente.

Art. 2'- 1) Se rentarán también diez celadores
más.

Art. 3- El Comisario será nombrado y remo
vido libremente por el Concejo; los celadores lo se
rán por el Comisario que baga de Jefe, respecto del 
otro.

Art. 4P 2) Uno de ios Comisarios Municipales 
conocerá, por turno, de las causas que se promue
van relativamente a ios negocios que la ley de Poli
cía atribu ve á la Cantonal; v el otro recorrerá diaria

•j  7 o

y constantemente las calles, plazas y demás lugares 
públicos, para cuidar del aseo, ornato y salubridad 
de la población. El turno no podrá durar por me
nos tiempo que el de dos meses.

Art. 5? El Comisario que, por turno, recorra 
la población, será el Jefe del otro, y délos demás 
empleados,de la Policía Municipal; quedando, em-

]) En el Presupuesto de 1898, se aumentaron cinco colado
res más, fuera de los que aumenta este artículo.

2) NOTA.—En la sesión de 26 de julio de 1897, aprobó el 
Goucejo el convenio celebrado entre los dos Comisarios Municipa
les, sobre que el primero entienda en el servicio externo de la Po
licía Municipal; y el segundo, en el servicio interno.
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poro, aquel sujeto al Inte míen le General de Policía, 
c u a n t o  al desempeño de su cargo. Con todo, puede 
el Concejo 6 su Presidente, impartir las ordenes que 
creyere necesarias al mejor servicio publico; y en 
tal caso, esas órdenes deberán ser cumplidas aun 
cuando se opusiere á ellas el Intendente General.

Art. (P El nuevo Comisario Municipal gozará 
de cuarenta sucres mensuales, y de diéz y ¿eis cadá 
uno de los celadores.

Art. 7- El Presidente del Concejo se pondrá 
de acuerdo con la Autoridad que le corresponda pa
ra hacer las reparaciones ó modificaciones ! Conve
nientes en el local de Policía, á fin de proporcional* 
á los Comisarios y celadores un 1 ligar para despa
cho. , ,;

Art. 8r- Lo necesario para llevar á cabo este 
Acuerdo, se sacará de lo votado para gastos "extra? 
ordinarios, imprevistos y ingentes. ¡V-Vr

Dado en Quito, en la sala do sesiones del Con? 
cejo Municipal, á 28 de enero de 1887.

• El Presidente, A; C a —-El Secreta? 
rio, Leónidas Batallas.—Jefatura Política del Can
tón.’—Quito, febrero 3 de 1887.— Ejecútese.— 0? 
Demarquet,— El Secretario , Leónidas Batallas, y

ídñq
v;ne. C obít.C,.i.

iC'T.ecíi
<¿uc dispone levantar muros, con sus respectivos aleros  ̂so

mbre los bordes de las .calles que dan ;i las quebradas.' j.l

EL'CONCEJO CANTONAL Ü E '< 3 Ü ÍT 0 ^
»obelos QOíifo ¿lú’íí ijn 'w if} !; >' I I ' ri  I ío.-flH (t

COXSIDEEANDÓm oh nvnft ¿ftfrr ¿*»'i
l o  bdartq-n (TGS[ob oilrg ob t ñ w <el nS—.ATOíí (£

^ql,QñeIle]be óuidiii1 dél aseó; sálubifidad f  'OÍ-níitó
n f r i o j z o  o í  - í ' i  n o  m i o i j í w  u ' i o u m q  J o  o r a r o n  i í m oLlp U D llC O S . . o r r jo i r j i  »• ti n»• f  ..■> ' b i- ’H
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OHDEXA

'■> Art. 1" Sobre los bordes de las calles que dan 
á las quebradas, se levantarán muros con sus res
pectivos aleros.

Art. 2? Se dejará, en dichos muros, las abertu
ras necesarias, á juicio del Ingeniero, á fin de cons
truir comunes públicos y busones para arrojar basu
ras.-

Art. 3? El Inspector de aguas distribuirá éstas 
convenientemente, y cuidará de que no falten en 
las quebradas..

¡Art. 4 En los puntos donde sea posible, ajui
cio del Ingeniero, se construirán orinales públicos.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á l l  de febrero de 1887.

V\ _ i *' . * »•
El Presidente, A:. Camp—El S e c r e t a r i o ,  

Leónidas Batallas.—Jefatura Política del Cantón. 
—Quito, 21 de febrero de 1887.—Ejecútese.— C.

Demar nucí— El Secretario,
• í !  1  .

o! r .
\ • \ *

t 11 v

Qnc establece relaciones con Europa ó Estados Unid os, para 
la compra de útiles y premios para las escuelas municipales.

, i 1 .j: ,f;»ü OM « í;,r >r'»iUô Je
EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO.

"  '• A S  i r i j  O ' * '  • i V. , ' ) j i  ) l h t

CONSIDERANDO:
„O- —.Oh*.'Î >' i >; ' — 1. v i». ;>■ ; . i;». — . .. ^

Que van multiplicándose las escuelas munici
pales y  que se las debe proteger de modo decisivo,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



3 0 4

A C U E R D A :

Art. V  El I. Concojo Municipal establecerá 
relaciones directas en Europa 6 Estados Unidos, pa
ra la compra de útiles de que hayan menester las 
escuelas municipales y premios que en ellas deban 
distribuirse. ¡ 1 ! v*

Art. 2? I)e lo votado para instrucción publica 
se sacarán de ochocientos á mil seiscientos sucres 
anuales, los que serán remitidos á los respectivos 
agentes. ' rr u 1

Art. 3? Aparte de los útiles, libros y medallas, 
se pedirán en cada año, diez ó doce obras, á fin de 
mejorar la Biblioteca Municipal; de todo lo cual se 
llevará un prolijo inventario.

Art. 4” El Presidente hará el respectivo pe
dido.

Art. 5? El Tesorero recabará del Supremo Go
bierno, que las facturas se despachen libres de de- 
rechos fiscales.

/  —  ••
Art. 6? Se uniformarán, lo más pronto posible,

los textos de que han de hacer uso las escuelas mu
nicipales, oyendo, previamente, el parecer del Sr. 
Subdirector de Instrucción Pública, después de lo 
cual se llevará á efecto la presente Ordenanza.

Art. 7? El Jefe Político queda encargado de la 
ejecución del presente Acuerdo.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 26 de mayo de 1887.

A • - ” / ;' •- • V v ;.'
El Presidente, Mariano Aguilera.—El Secre

tario, Leónidas Batallas.— Jefatura Política del 
Cantón.— Quito, junio 6 de 1887.—Ejecútese.— C.
Demarque! —  El Secretario, Leónidas .

h o ohobenj oh ‘TCetom odob ok oíw ;
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(¿ue determina el sueldo del Procurador Síndico

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:

Que los asuntos judiciales del Concejo exigen, 
para llevarlos á termino feliz, el cuidado propio de 
empleados que obtengan la correspondiente remu
neración,

ACUERDA:

Art. 1- * El Procurador Síndico gozará de 
una renta mensual de treinta y dos sucres, sin per
juicio de la cantidad que perciba para gastos de es
critorio.

La antedicha renta se sacará en el presente 
año, de lo votado para gastos estraórdinarios, im
previstos y urgentes.

' J Art. 2- El Síndico suplente gozará del sueldo 
asignado al principal en la suma correspondiente al 
número de días que hubiese desempeñado el cargo.

Art. 3- El Procurador Síndico pedirá á los Te
nientes parroquiales cuantos datos sean necesarios 
para velar por la conservación de los terrenos y de
más propiedades del Municipio. Formará también 
inventario de los mismos bienes.

Art. 4? El Jefe Político queda encargado de 
la ejecución del presente Acuerdo.

Tirana ni  i  •íioo :j¿ o iim - o m  í & o K  , .  .  r  . .
^  e n  Q u it o ,  e n  la  s a la  d e  s e s io n e s  d e l  C o n 

c e j o  M u n ic ip á l ,  á 2 6  d e  m a y o  d e  1 8 8 7 .

M  A  4)n ios Presupiiésíos de cada año'le han asignado distinto 
sueldo:'en el de 1898, fué de25Sj, y én el de 1899 de 40.
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El Presidente, Mariano —El Secre
tario, Leónidas Batallas.—Jefatura Política del 
Cantón.—Quito, junio de 1887.—Ejecútese.—
C. Demarquct.— El Secretario, Leónidas Batallas.

>1 en
ftoPf nvfVií Jn’íjq 

(¿ue establece eu Zámbi/a una escuela primaria de niños.
,1! H* li’iOÍ!

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

IV Que uno de los principales deberes del Mu
nicipio es el de crear y conservar escuelas primarias 
para atender, de este modo, al establecimiento y 
progreso de la instrucción;

2v Que en la parroquia de Zámbiza, con sólo 
la escuela nacional, no están satisfechas las necesP 
Jactes de la instrucción primaria, por ser muy con
siderable la población de esa parroquia;

3̂  Que los vecinos de Zámbiza prestan impor
tantes servicios en la cabecera del Cantón, los cua
les deben ser remunerados, suministrándoles siquie
ra los primeros rudimentos de la educación, P*

l1 . . ;f . * ,oíqi')íoul7i loo «aDxmoKjoiq ntm\
DECRETA:' «] ^  “7 » 1“

c• -j s j o • .#
Art. IV Se establece en »la parroquia de Zám- 

biza una escuela primaria municipal de niños, con 
un institutor de segunda clase, con la dotación de• iiiii Mi) íjv .íí fíOraiímí/i oíO1)diez y seis sucres por mes.

. .. Art. 2V El sueldo de este institutor se sacará 
en este año, del fondo destinado á gastos extráordir
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íiaríos; pero en adelante, figurara en los presupues
tos respectivos.

Art. 3- La escuela de que habla el art. 1°, so 
establecerá en el anejo deNavón.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 14 de julio de 1887.

El Presidente, Francisco Andrade —-
El Secretario, Leonidas Batallas.—Jefatura Polí
tica del Cantón.— Quito, 20 de julio de 1887.— 
Ejecútese.— O. DemarqueL—El Secretario, Leó
nidas Batallas. •

(pie dispone se arrienden los sobrantes de las aguas pübli-
cas.

V \  , "

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, 

CONSIDERANDO:

Que hay aguas que, después de empleadas en 
el servicio público, pueden utilizar sólo los particu
lares, y  que el Concejo bien puede proporcionarlas 
mediante una renta,

DECRETA:

de ley.
r;?Y),Art. 2? Las fracciones de paja se estimarán to-

. a un 
J

Art. 1-’ Los sobrantes de las aguas que no pue 
den destinarse á ningún servicio público, se arren 
darán á los particulares, á razón de dos á cuatro su 
eres mensuales, ajuicio del Concejo, por cada paji
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mando por base la porción precedente.
Art. 3? En caso de competencia, será arrenda

tario el que más diere.
Art. 4? Las obras necesarias para el uso parti

cular de las aguas arrendadas, y para que después 
de este uso, caigan á los desaguaderos públicos sin 
cansar perjuicio, serán de cuenta y riesgo délos 
arrendatarios.

Art. 5- El Jefe Político queda encargado de 
la ejecución del presente Acuerdo.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 22 de diciembre de 1887.

El Presidente, Francisco Marín.—
El Secretario, Leónidas Batallas.—Jefatura Políti
ca-del Cantón.—Quito, 5 de enero de 1888.—Eje
cútese.— C. Demarquet.—El Secretario, Leónidas
Batallas.

> \ t i i

Reí a ti va á prescribir que el Procurador, Síndico sea nece
sariamente abogado que haya ejercido su profesión tres años,

por Jo menos.

E L  C O N C E J O  C A N T O N A L  D E  Q U I T O ,  ,.

CONSIDERANDO:

Q u e  h a y  a s u n t o s  m u n i c i p a l e s  d e  im p o r t a n c i a ,  
q u e  s e  h a n  p e r d id o  e n  t e l a  d e  j u i c i o ,  p o r  in c u r ia  6 
• d e f ic ie n c ia  d e  lu c e s  d e  a lg u n o s  P r o c u r a d o r e s  d e lJ  U U ükJil , cD: X IT uiJ !7VJri>v| c3J i Ij í  jí i Í i m

10,
A C U E R D A ;

onrufii .eofjsíTEilOfii emrj

í A r t .  1? E l  P r o c u r a d o r  S í n d i c o  s e r á  n e c e s a r i a -
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mente abogado, que haya ejercido su profesión tres 
años, por lo menos, con buen crédito.

Art. 2-' Después de cada sentencia, el Procura
dor Síndico , en los asuntos judiciales, pondrá el fallo 
en conocimiento del Municipio. ; ’ ■

Art. 3? El Procurador Síndico, en los casos es
peciales, en que el Concejo lo estime conveniente, 
se pondrá de acuerdo con cualquier otro abogado de
signado por el Concejo.

Art. 4? Habrá en Secretaría un Cuadro com
prensivo de los asuntos judiciales y administrativos 
que corran á cargo del Síndico.

Art. .5" El Jefe Político queda encargado de la 
ejecución de la presente Ordenanza.

» ï ! s

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 22 de diciembre de 1887.
• * • i ■. - i •« i ( > ■ , • ■ ¿ . i • . »• * t*, . . > • ♦ i j , i

El Presidente, Francisco Andrade Marín.- 
El Secretario, Leónidas Batallas.—Jefatura Poli-

i I , ^

tica del Cantón.—Quito, 20 de enero de 1888.— 
Ejecútese.— C. Demarquet.—El Secretario, Leom-
■ ■? ’ - r \  * \ ¿ ídas Batallas.

/  < • i  • .  -

• -i ‘ •  f  « V

♦ >

t > 1

* i i 4 • » \ . ¡ •

s  ».

• )  J  • J  *

- r * í j
)  4

!l I'
Reglamentaria <lei Coliseo de gallos.

\  ! * •
r t t ; I f » 1 ' I« ‘f »!

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,. ■:
,  ; *  \

en uso de sus atribuciones expide.el siguiente
• r f *

uno i / ¡ Reglamentoparael Coliseo de gallos; 1
ofwa éT-oo f ornirmwiñ .Ion icr-^oinJjuT 70«» . i i .

» t

Art. 1? Habrá un Juez de Coliseo, nombrado 
anualmente por la Municipalidad,1 el cual tendrá á

± 1 1 í ( O  i * r f  i  i
7 * i. ' * • i . ■
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su cargo el cuidado do] orden y moralidad del. Es
tablecimiento, y tendrá derecho á ser respetado por 
los concurrentes. El Juez á lasque le desobfdecie- 
ren ó le faltaren de palabra u obra, podrá imponer
les una multa de uno á diez y seis sucres, sin más

1/ , 1 i <

formalidad que la de extender una acta suscrita por 
dos testigos.

O / . • »\ / . j . - f  > '

Si la falta fuere grave, el Juez oficiará en el 
acto á la autoridad competente, para que instruya 
el respectivo sumario. -

-r Art. 2? Para que tenga efecto una pelearse la 
pondrá en conocimiento del Juez, y además, se de
positará en poder de éste el dinero con que se hu
biese ajustado la. pelea. Sin estos dos requisitos, no 
habrá pelea.

Si aparte de lo que fuere objeto de la-pelea, se 
quisiere apostar por fuera alguna cantidad, ésta figu
rará también como parte complementaria de la ma
sa total de la apuesta, para el efecto do que se pa
gue al Juez el tanto por ciento que le corresponde, 
según el art. 14. ’/

4  ̂ ¿ é » ' ‘ ' á  'I f' T • , f  ̂s?

Art. 3v fc>¡ estando ajustada la pelea, á virtud 
de la señal dada por el Juez, sucediere qtie el due
ño de uno de los gallos no quisiere darlo para que 
se lleve á cabo, entonces el Juzgado obligará á que 
el dueño de ese gallo lo pierda en beneficio del ca- 
readór contrario; y si uno de los vareadores no qui
siere echar la pelea por algún otro motivo, será 
multado en la décima parte del valor en.que estaba 
ajustada.

La multa de que habla este artículo, no exce
derá en ningún caso de veinte sucres, y se dividirá 
por mitades en favor del Municipio y de la parte 
que 90 desistió. _ nínB ?Í JiA

Art. 4? El que hubiere apostado, con indepen-v

> i i

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



delicia de la masa de la pelea, puesta en manos del 
Juzgado, no podrá refractarse sino á virtud defihu-
tuo desistimiento, << • - •<,

1 * «
i

Art. 5- Todo el que pierda una apuesta, debe--) 
ni satisfacerla en el acto, so pena de que el Juzgado 
le requiera de expulsión, por la ¡primera, vez; y si . 
reincidiese, será necesariamente expulsado del <3o- • 
liseo, y se dará aviso de esto al Municipio.

; ' Si el que no pagare en el acto, el valor de su 
apuesta, se adueñare además del dinero del otro 
apostante,el Juzgado lo pondrá en conocimiento de 
la autoridad competente para que instruya el respec
tivo sumario. m .

Art. 6- Se prohíbe absolutamente toda apués-i 
¡ñeque no sea en dinero, y el que por fuerza, hubie
se apostado alguna otra especie que no sea dinero, i

X!

i; i

M # f \ j » kj

•  ■ * t

sufrirá una multa de uno á diez sucres.
\rf. 7‘- El que fraudulentamente llevare gur 

líos maleados, ó cometa en el Coliseo cualquiera otro 
fraude, será remitido á la Policía para que satisfaga 
una multa de dos á ocho sucres, ó-sufra en su der

á ocho días, á 1 y.
• V Al que cometiere por segunda vez una falta de 
tal naturaleza, se le expulsará -necesariamente, , dán
dose cuenta al Concejo.
-< o Art. 8* El Juez del Coliseo, una-vez ajustada la 

.apuesta, inspeccionará las,-navajas con que van á 
pelear los .gallos y cuidará de que en ellas haya equi
valencia. ; : ñ.-íi »

_ •

Art. 9- Las peleas de á pico no se jugarán des
pués Je Jas cuatro de la tarde, ni podrán pasar de._, 
tres cuartos de hora. t( ■ - j ¡ . j
..■jx Estas peleas serán decididas : por e l : Juzgade, 

en conformidad con los casos que ocurran, y hará ; 
uso de cinco careos para dictar su declaratoria. r.

n
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' - Art 10. El Juzgado no consentirá: oíi el Coli
seo á los ebrios tic profesión, á í'os embriagados, á 
los aue tengan enfermedades contagiosas, á las mu-

x. O O 7

jeres, ni á los hijos de familia.
. Art. 11. Todo cd .que entre al Coliseo pagano 

diez centavos de entrada, v veinte cuando hubiere 
desafíos formales. . f : ■

x\rt. 12. El Juzgado no podrá delegar sir auto
ridad y le es absolutamente prohibido toda apuesta 
directa ó indirecta . -.or. .

Art. 13. La sentencia del Juzgarlo en las pe
leas será decisiva y obedecida por todos, tanto res-¡ 
pecto de las apuestas de la masa, como de las que
so- hubieren pactado por fuera.

La parte que se creyere agraviada, podrá que
jarse al Concejo, con arreglo á las leyes comunes, 
tanto en los casos de sentencia, como en todas las* 
demás resoluciones del Juzgado, sin perjuicio do ser 
obedecidas y cumplidas inmediatamente. -  '.'A

Art. 14. El Juez del Coliseo gozará del cuatro» 
por ciento del valor de las apuestas/ ! • ! ¡ m

Art. 15. El careador que tome ó alce su galio 
antes de que el Juez sentencie la pelea, la perderá; 
mas no los demás apostantes, que en - este caso ni 
perderán, ni ganarán.

¿ Art. 10. En los casos de enfermedad ó ausen
cia del Juez le reemplazará el suplente que nom
brare el Municipio, y en falta del suplente será •Juezl 
el asentista del ramo. • -  ■/

i y I |

"  J Art. 17. Dos ejemplares impresos de este Re
glamento estarán fijados permanentemente en el 
Coliseo. • ■ r ' -1

4 f r 1 > r . » * ,r

V Art. 18. Quedan derogados todos les Regla
mentos. anteriores, aun cuando no fueren ‘Contrarios

i. i >* r í • \ vk

á este. » j * xJ i * j  : ¡ t > i  TOd «íi.Ri ? il
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') J > >

Dudo en la salado seriónos del ( ‘oncejo Mu
nicipal, en Quilo, á Ü3 de diciembre de 1887.

El Presidente, Francisco A mirado Marín.—/

El (Secretario, Loan idos Bat—Jefatura Polí
tica del Cantón.—Quito, enero 25 de 1888.—Eje 
cútese.— <\ I donarqnet.— Leónidas , Se
cretaré?.

iíelatiYrt á rtosi^nnr con nombres las plazas de esta ciudad.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO

* I

Que es necesario perpetuar las glorias de la 
-emancipación sudamericana, y los.nombres de los 
''Héroes que nos dieron patria libre,

ACUERDA:
n

,. , (Art. 1; La Plaza déla Catedral, se llamará
ríe la Independencia; la de la Merced, de Espejo; la 
de San Francisco, de Bolívar; la de Santa Clara, de 
Salinas; la de Santo Domingo, de Sucre; la de la lle- 

• coleta, de la Libertad; la déla Carnicería, del Tea
tro; y la de San Blas, de Mejía. *

Art. 2? Este Acuerdo se publicara, por bando,
y  •* él 9 dé agosto próximo.

Art. 3? El Jefe Político queda encargado déla
í >  • * r ,  ' , • ✓ ' 1 1  , i -i v•nciv

» ►

* La Placeta de la Sala de Armas se inauguró el 10 de- 
to de 18S9, bajo el nombre, de “Placeta Municipal”.
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Dado éi) Quito; en la sala de .sesiones del Con 
cejo Municipal, a 0 do julio de 1388.

* . , 1 i | ,1 t v * J *

EL Presidente, Francisco'Andrade Marín. 
El Secretario, Leónidas Batallas.—Jefatura Po 

- lítiea del Cantón;—Quito, a 14 de julio de 1888;
— C. DeiriarqncL—Ei Secretario/

nidos Batallas. v •

Ü & Í Ü Í S M

"* f ♦ i  ' f'

$uc prohíbo el uso del hacha en las Carnicerías y puestos
donde se vende carne.

u
J

El. CONCEJO CANTONAL T)E QUITO
, i  X /  r  * ' ~  *  1 I V ¡ ■ , ■* k . y

ORDENA:
r ’ r i

Art..l? En las Carnicerías
w ¿m. r *

se vende carne,, queda prohibido el uso del hacha. 
Eli su reemplazó se usarán sólo sierras,
•cuchillos.

Art. 2o La Policía cuidará de que.se cumpla
' 'estrictamente con esta disposición; y á. los contra-

ventores los ' castigará '* hasta con cuatro' sucres de 
mffltad ji-u~ ê / i.<»U /;w w ¡vr\. i no j o •

• j / 1  j j  i J j j  .*>. » ' i  ; . . , 1 i . j » J . L 1 ; ¿ \ ) j  1 i 5 > « i*/ »»t «
■■ / * *

Dado en ¡Quito, en la sala de sesiones del ̂ Con
cejo Municipal, á.lB de julio Me 1889. • o /

r y t* % f  £ rf  ̂ ¿F . ¿Ké • . A  ü, (1 lou vn t̂óilíHiq o» o i nono A ol>.d
El Presidente, J. M.—El Secre-

7 . \ . j 11 i * ' -« A > * ’ *

taño, Leónidas, Batallas.—Jefatura Política del*. 1 . . • MI /# * •  ̂ : - 1 • * i ’ • i - 1 * - —
Cantón.—Quito, 19,..-.de julio, de -'188$.— 
se.— (7. Demarquet.—El Secretario, Leónidas Ba-

• rp\i N i
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C\ r v  y \  ~ r>  ^  T  t % T  YYi ti > V. -fí/l • V n ¡ T'‘ Ár
/»--¿ Sw? ^

Out establees la Koin..»ni Jíumicipaí.
> l , ' ; , / 4 t \ < % • . • . s . r . * • . .

• L * i * - * * • _ • k / i;

ETi- CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
, * , I f \ i » * ( «

O0N8IDEKAN1X):
f;

l c Que el establecimiento de la Romana Mu- . 1
nici]>ol cede en beneficio del Comercio, por cuanto 
miran tiza la fidelidad del neso en los artículos deO i
consumo; y

2° ;Que el art. 73 de la Lev de Régimen Sec
cional autoriza á las Municipalidades para gravar 
/coiLimpuestos la. balanza municipal,

DECRETA:

Art. 1° He establece en esta ciudad el servicio 
-•de la Romana Municipal, parala venta, permuta ú 

otro1 traspaso por mayor, de los artículos que se ne
gocian- al peso y que luego se puntualizarán.

• Art, 2° La Romana Municipal se colocará en 
lugares convenientes, a juicio del Tesorero del Ra
mo, ó,del asentista en su caso.
f j i ■ m | ¿ í \ - - j ’ ' . , • * f

Art. 3 Todo el que á esos lugares llevase di
chos artículos para negociarlos por mayor, está obli

gado á hacer uso de la Romana Municipal, y por 
<eJlo,pagará el impuesto siguiente; ,

. Por 4.6 kilogramos (un quintal)_ n. .  .H[ 0.05 
. 3Por 114 kilogramos (una arroba), co

mo fracción de venta por mayor. .............81 0.01
Por cualquiera otra fracción inferior á

S[ 0.0 4
/Un ‘j

• • i i » • | i • |  ̂  ̂ * i * j 4 * i •  ̂ •

Art. 4o Las especies que tienen de negociarse
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Achiote, Afrecho, Algodón, Almidón, Anís, 
Arroz, Azúcar, Cacao, Cafe, Caucho, Carnes sala
das, Ceras, Harinas, Jora, Mantecas de cerdo y de 
vaca, Maíz, Maderas de tintura, Paja toquilla y mo
cara, Papas, Pescado, Pieles, Pit es, Sal, Salitre, Se
bo, Tabaco, Trigo, Zarza y Zlíelas.

Art. 5° El que habiendo introducido tales es
pecies á los lugares en que se ha establecido la lio- 
mana, no pagare el respectivo impuesto, incurrirá 
en la malta del cuadruplo del derecho respectivo.

1) Prohíbese vender en esta ciudad las espe
cies determinadas en el art. 4o, sin hacer uso de la

“ t

Romana, bajo la multa especificada en el inciso an-
i ■ • ' ' ‘ ! . 1 i 1 :tenor.

, * < • . ■ t r t : i i ,

Art. 6° El que hiciere uso de la Romana Mu
nicipal, aún para el negocio de otras especies no 
puntualizadas en el art. 4°, pagara el mismo dere
cho fijado en el art. 3o. ; - _T

2) Esta Ordenanza principiara a regir relativa
mente al achiote, anís, arroz, azúcar, café, cacao, 
caucho, pescado, ¡)iía, sal,sebo y según ,las
reglas .gnerales; y respecto de las otras especies, des
de que el Concejo lo juzgue oportuno. J  i  } J  

* *
f  r j  ^ . »i , i  '  # i * /  r  r i '  * t  i '  ¿ i  i  ' 1 t 1 JI 0 \ f • * i v t . H» ( "

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, a 20 de julio de 1880. :

i t  4

'■r *•

El Presidente, e/osJ María ' —El
Secretario, Leonidas Batall.—Jefatura Política 
del Cantón*.—Quito, 20 de julio de 1889.—Ejecú

tese.— C. Demarquet.—El Secretario, Leonidas 
Batallas. ' • • ' * 1

L' i i i ti •***'*•

g' t slj * - » v *’ |' i

1) Adicionado según Ordenanza de 13 de noviembre de 1895.

y 19 de mayo de 1897. * ✓
♦! í ío < ,of?:«ff jik
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v - . . '-i

Sobre ornato público.
\ 9 * ' ' * |  ̂T 1 y % % » t - ‘ • » * / . * j < , * *

ÉL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
- * - *. < < • • •' \ ■ ■ ' , ‘ : ’ . 1 ■' • \ ?» ;•<,*- ; \ í  j* * * .

CONSIDERANDO;
» .  s , .  f # -  1 * * ), ;* r ' *  ̂ |

Que corresponde á los Concejos reglamentar 
todo lo concerniente al ornato público,

w ACUERDA;

Art. 1° Habrá una Comisión especial, com
puesta de un Concejal, del Procurador Síndico y de 
Un Arquitecto Ingeniero, y cuyo Presidente será el 
Concejal. Esta Comisión entenderá en todo lo re
lativo al ornato público, con arreglo á esta Ordenan
za y las leves vigentes del caso.

V /  v  c  *

Art. 2G Todo el que dentro de los límites de la 
ciudad quiera levantar un nuevo edificio, reedificar 
uno destruido, ó modificar, en parte, uno ya existen
te; y siempre que estas obras correspondan á: los 
frentes de calles ó plazas, elevará una solicitud, por 
escrito, al Presidente del Concejo, con el objeto de 
alcanzar el respectivo permiso; y para esto, acom
pañará el plano de la obra proyectada-. Esta solici
tud pasará á la susodicha Comisión para su examen-. 
-• ñ-aArt. 3° Todos los miembros de .la Comisión ó

. * * » • i

la mayor parte de ellos, después de examinado el 
plano, se constituirán en el sitio dónde se pretende 
edificar, para ver si la nueva obra va á ocupar te
rreno ajeno, ó sobresalir del plano vertical de los 
edificios adyacentes, ó. dañar en cualquier sentido la 
regularidad- ó latitud de la vía pública. Hecho esto, 
fijará-materialmente las líneas hasta las cuales pite-

«
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den avanzar lonjéanos verticales, y pasará su infor
me. con todos los documentos al Presidente del Con
cejo, para que le expida la aprobación definitiva, 
caso de que, según el informe, la obra proyectada 
estuviere de acuerdo con esta Ordenanza.

El plazo dentro del cual debe la Comisión pre
sentar su informe, no excederá en.ningún caso, de 
doce días, y el Presidente del Concejo dictará sil 
resolución dentro de seis días.

Art. 4° Si la Comisión juzgare necesario el en
sancho de la calle en donde se trata de edificar, lo 
someterá á la consideración del Municipio para que-, 
resuelva lo conveniente; y si este estuviere por la.
afirmativa, designará la nueva línea v recabará la

« ' ' * •/ - * •

expropiación de! terreno, conforme á las leyes del
caso. • [ „.-.y i

- • * * ‘ » * ' * > ' y J y I I /V, *

Art. 5o Cuando la obi;a proyectada se refiera á 
una manzana destruida de edificios ó alguno de los 
frentes, que no los tenga, el plano de la obra se 
ajustará á las siguientes reglas: , • , , ; ,

1- Las fábricas de dos altos tendrán por altura 
máxima, quince metros medidos perpendicularmen
te en el frente de fachada sobre . el plano de la ca
llo; y los de un solo alto (ó sea de dos pisos), no ex
cederán de doce metros medidos de la misma manera,« i i \

Las fachadas guardarán la simetría precep
tuada; por el orden arquitectónico que haya elegida 
el interesado, y no podrán sobresalir de los límites 
trazados por la Comisión de Ornato. ¡ .•< , •
' 3“ La obra voladiza, en la parte del remate de
la fachada, no excederá de metro y medio, ni bajan 
rá de ochenta centímetros. finidos o o onrn' 1 • < • - * , - 4. / ’ .y j  ̂ f v # | y ̂ v i- m y  s %

- ; ; Art. fi° Siempre que haya de edificarse en una,
manzana ocupada por otro íí otros edificios, el pla
no do la obra, tanto respecto a la altura^ como á la
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obra voladiza y fachadas, so a instara, en lo posible, 
á los edificios colaterales; de modo que la nueva fá
brica no podrá diferenciarse de las adyacentes en más 
de un piso. Sin embargo, sino hubiere más que una 
obra adyacente ó las demás no guardaren simetría

% /  o

por su altura y proporciones, la. Comisión, pasará 
por el plano que presentare él interesado, con tal 

- de que no se quebrante las regias del artículo prece
dente.

Art, 7C Todo dueño de edificio está en la obli
gación:

1? De conservar el enlozado de la vereda de 
sus casas; ¡

2? De reparar el empedrado de la calle hasta 
: la mitad de su latitud y dentro de los límites de su 
casa, excepto las reparaciones de importancia, ajui
cio del Concejo, que correrán de cuenta de este.

>Se exceptúan de esta obligación los dueños de 
edificios situados á más de cuatro cuadras de la 
Plaza de la Independencia, hacia el Norte, Sur y 
Occidente; y á más do tres hacia el Oriente.

3v De tener acequia de desagüe con buen de
clive, la cual, partiendo del interior de sil casa, va
ya á concluir en la acequia central que atraviesa in
terior y longitudinalmente por la calle.; Quedan ex
ceptuados de esta obligación las casas que desaguan 

■ en otras, ó que directamente desaguan en quebradas.
' Donde no haya acequia central en !a<calle, la 

construcción de las acequias particulares de desa
güe, no será obligatoria sino cuando se haya cons
truido aquella. ; ' ■ ¡ . : [ o

Art. 8° La Comisión de Ornato cuidará de la 
estricta observancia de las disposiciones contenidas 
en los artículos 589 y 590 del Código Civil..

- - Art. 9° Cuando para seguir el plano vertical
42

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



320

ile una calle, el interesado se viere cu la necesi
dad de avanzar el frente de su edificio sobre terre
nos de uso publico, solicitará compra do ellos al Mu
nicipio, quien se sujetará á lo dispuesto en el De
creto Legislativo de l '.1 de agosto de 1888. • : '¡.h 

A rt 10. El que diere principio á una obra so
bre construcción ó reparación de edificios, sin obte
ner previamente el permiso á que se refiere esta Or
denanza, incurrirá en la multa de cuatro á veinte 
sucres, sin perjuicio de que puédala Policía destruir 
inmediatamente lo hecho, á costa del infractor, 
siempre que, ajuicio de la Comisión, el edificio no 
estuviere conforme con esta Ordenanza. -

Art. 11. Cualquiera puede denunciar á la Co- 
misiómdc Ornato, á la Policía ó al Presidente del 
Concejo las obras refractarias de esta Ordenanza, 
para los efectos del artículo anterior.

1 i Art. 12. Durante una construcción, los mate
riales podrán ocuparla mitad del ancho de la calle, 
dentro de los límites del respectivo predio; pero si 
se suspendiese la obra por más de sesenta días, ó 
aún sin suspenderla, permaneciesen dichos materia
les por más de diez meses, será obligatorio!quitar
los, salvo permiso especial del Municipio. Los con
traventores pagarán una multa de dos á diez sucres, 
sin perjuicio de que la Policía removerá los 'mate
riales y  despejará la calle á costa del contraventor.

En caso de acopio de materiales en las calles, 
será obligatorio colocar, á juicio de la Policía,, uno ó 
más faroles especiales para que los transeúntes pue
dan precaverse del daño que pudiera ocasionarles 
•ese obstáculo. - 2 H a ¡A •

Vrt. 13. Las nuevas manzanas que se delinea
ren ó rectificaren, tendrán 83 metros 00 centímetros 
pordado (cien varas), y las, nuevas, calles doce.me-

t il l A

w
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tros de latitud, salvo ojio tuviera que respetarse li
ncas adyacentes; pues en este caso el Concejo dicta
rá un Acuerdo especial,

Art. 14. Los propietarios que resultaren perju
dicados por nuevas demarcaciones 6 rectificaciones, 
tienen derecho á ser indemnizados, con arreírlo a lasc
leyes.

Art. 15. Toda resolución del. Presidente del 
Concejo será susceptible de recurso para ante el 
Municipio; pero entre tanto, quedará suspensa la 
obra, á menos de que el recurrente rinda fianza pa
ra los resultados.

.i ¡Art. 10. En los nuevos edificios, y aun en los 
que se reconstruyeren, las esquinas serán redondea
das ú üchaveadas, salvo gran inconveniente, a jui
cio de la Comisión.

* '  ̂ •"

Art. 17. Dentro de los límites de la ciudad, to
do solar llevará, por lo menos, un cerramiento de
cente con comiza ó cubierta; y la altura del cerra-

7 •

miento será de cuatro metros á lo menos.
Para los edificios de arrabales, el Concejo pue

de-dictar disposiciones especiales modificatorias de 
este artículo.

Art. 18. Todo edificio ó cerramiento deberá 
conservarse exteriormente bien aseado, con los só
calos revestidos, si no fuesen de piedra, y blanquea
do ó pintado. Esto ultimo no será obligatorio en las 
construcciones de piedra ó ladrillo.

Art. 19. Los edificios no podrán pintarse con 
colores demasiado hirientes á la vista y extraños al 
buen gusto. . . .  , : ,

. . Art. 20. La pared que deslinde dos predios, no; 
podrá elevarse á más del doble de la altura del edi-: 
ficio contiguo, y en ningún caso excederá de quin
ce metros.
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Art. 21. Loa edificios públicos de cualquiera 
naturaleza que sean, no están sujetos, en cuanto á 
sn altura, á los preceptos de esta Ordenanza.

Art. 22. Los poyos que existan en las.calles y 
perjudiquen al ornato publico, serán demolidos á 
petición,.de cualquiera persona, y oido el informe de 
l a Comisión de Ornato; salvo que la demolición cau
se la ruina del edificio á que está contiguo.

Alt. 22. Les balcones antiguos aforrados de 
tablas liada el pasamano, serán demolidos dentro, 
de un año; y  queda prohibida, en lo sucesivo, la: 
construcción de esta clase de balcones.

Art. 2L Ningún edificio, casa, tienda ó alma
cén puede desalojar humo, ni otras emanaciones pro
pias de cocinas u hogares, hacia la calle, sino por 
chimeneas ó tuberías decentemente construidas, ya 
que sobresalgan un metro por lo menos derla cu
bierta, y se conserven en estado de aseo, bajo la 
multa de dos sucres por cada caso de contravención.-,

Por ahora esta disposición rige tan sólo pára
los edificios qué están situados á distancia hasta de 
cuatro cuadras do la Plaza de la Independencia, ha-i 
cia el Norte, Sur v Occidente; y de tres; hacia eb 
Oriente.

Art. 25. Las multas de que habla ueste Reglado
mentó serán.impuestas por la Autoridad de Policía. *

* * •
t , » ' ■». * • r, 4 . f , .  \ \ ■ ^. ’ . • g >,

Dado en Quito,, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, ó Vde julio de 1890. :'.'..00

+ % V A *

El Presidente, Francisco Andrade Marín.— 
El Secretario, Emilio M. Terán.—Jefatura Polí
tica del Cantón.—Quito, julio 7 de 1890.—Ejecú
tese.̂ — C. Demarquet.—El Secretario, Emilio M. 
Ep.ráv.

*P •" * rU ('' £ • (i f*' t ' w f j  •) ,* * •* t i T . > y i J ’ ■
1 4 J } fii

* »
- *  • » -  .  \

r. •
hEf

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



( X T >  T V j V T  A T  f ' V  A
w" jAJ 1,11 ¿'k -tN[ ÁA ¿C&.

<Jue declara qi:e los fondos del a^ua potable, están
del Tosoreí'o Municipal.

a carero

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
a %

ACIJE R DA:• i

Art. único. Declarase expresamente que todos 
los fondos relativos al agua potable y alcantarillado 
de esta ciudad, se hallan á la orden del Sr. Tesore
ro Municipal y bajo su responsabilidad.

Dado en Cuito, en la sala de sesiones del Con-
*

cejo Municipal, a 6 de abril de 1892.

El Presidente, Francisco And vade Marín.— 
El »Secretario, O. Camilo Dante.—Jefatura Polí
tica del Cantón.—Quito, 29 de abril de 1892.— 
Ejecútese.— (J. Domar quet.—El Secretario, C. Ca
milo Da si o.

■a f • • T • • ■ . ■ • ; : • ' i 1 1 ‘ . • * . . , •' 'J o
$

r j*D» . ; f , , i f J . * i * -* , / • f y ' , . i¡t ¿:;f , jJ o.. . ... • • ! ; < t :*• -
1 r •

)

c c q  m  a  m  a.
V v * l  xa 0 & w ñ  m

> i
i : i  i ! i

<£ue manda levantar una estatua «1 Sucre, en el centro de la
plaza de su nombre.I w 1 _• c : •' d . .. -

! EL CONCEJO CANTONAL I)E QUITO,
» . "A

i I 1\ >

: 1? Que el pueblo ecuatoriano debe eterna gra
titud al Oran Mariscal de Ayacucho An t o n io  J o
s é  b e  Su c r e , vencedor en Pichincha,-por sus in
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mensos é imponderabVs servicios prestados á la 
causa de la emancipación americana;

2- Que el Concejo Cantonal de Quito, con el 
noble proposito do perpetuar la memoria de tan 
magnánimo como ínclito guerrero, ha trabajado des
de mil ochocientos setenta y tres pur erigirüna Es
tatua digna del Héroe; y

3» Que la fecha más apropiada para el objeto 
es la que conmemora el primer grito de Indepen
dencia dado en esta ciudad,

DECRETA: i ! f

Alt. 1? Levántese una estatua do bronce al 
Gran Mariscal de Ayacucho, en el centro de la pla
za Sucre.

El pedestal será de traquita, extraída de las 
faldas del Pichincha, campo de la victoria del 24 
<de Mayo de 1822, y tendrá cuatro faces: en las 
tres irán sendos bajos relieves que representen, 
respectivamente, la victoria de Pichincha, la de 
Ayacucho y la Apoteosis de Sucre; y en la cuarta, 
Ea siguiente inscripción grabada en mármol: “A SU- 
ORE.—EL ECUADOR.—-1892”.

Art. 2? La inauguración se verificará el 10 del 
presente mes, con la mayor solemnidad posible; y  
labra cuatro días de festejos públicos. '

Alt. 3? Se extenderá una acta en la que conste 
que la inauguración la llevó á cabo el Concejo, en 
unión de los altos Dignatarios y de los comisionados 
de los Distritos,:Provincias y Cantones de la Repú
blica, que concurrieren. ... *

Art. 4? Esta Ordenanza se publicará pór ban
do solemne, y una copia de ella, como también eP 
original del acta de que se habla en el ártículó ante-'
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rior, se conservarán permanentemente en el .salón 
de sesiones del Concejo.

. % t \ * ♦’ • i *

Dado en Quitó, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, a de agosto de 1892. ¡

*esideníe, Joséi!/. —El »Se
cretario, C. Camilo Basle.—Jefatura Política del 
Cantón.—Quito, a 3 de agosto de 1892.—Ejecúte
se.— C. Demarquet— FA Secretario, C. Camilo

I*.*t c •

que permito la constricción 'lo kioskosen las plazas Bolírar 
y Mojía, mediante el pago de un impuesto.

i > 1 í I j . . f i • *. ' t' • J’ > ■

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO.
J A ^

; CONSIDERANDO:

Que e! art. 73, N? 14, de ia Lev de I!¿crimen
V %J o

Seccional, le faculta para imponer una contribución 
á, los que ocupen plazas ú otros lugares de uso pú
blico,

ACUERDA: ,/ i 1 j
• • ♦

Art. 1? Toda persona que quiera octipar ex
clusivamente algún sitio en las plazas de Bolívar y  
Alejía, solicitará del 1. Concejo la respectiva licen
cia, acompañando á su petición el plana de la obra 
que trate de construir.

Art. 2? Concedida la licencia se le otorgará 
gratuitamente el título, firmado por elSr. Presiden-
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te del Concejo y el Tesorero, y autorizado por el 
Sr. Secretario. •

Art. 3? * *• Los títulos contendrán el nombre de 
la persona que obtuvo el permiso, con designación 
del tiemp) de éste y do la cuota mensual que debe 
satisfacerse.

El tiempo del permiso no pasará do dos años,, 
pero podrá ser renovado. :

Por los kioskos, cuyo frente mire á -las casas 
que circundan la. plaza Bolívar, que so denominarán 
de primera clave, se pagará á razón de veinte cen
tavos mensuales por metro cuadrado.

Por aquellos cuyo fb nte quede hacia el fondo 
de la plaza, (de segunda clase), se pagará quince 
centavos por metro cuadrado.

Art. 4-’ A los dueños de los kioskos de prime
ra clase, al respaldo de los cuales construyan de se
guida, no se les cobrará por éstos, sino diez centa
vos por metro cuadrado.

Art. 5? Los que construyan kioskos en la pla
za Mejía, no pagarán sino diez centavos por metro 
cuadrado.

Art. 6-’ El dueño del título podrá trasmitirlo á 
cualquiera persona, anotando en éste el traspaso de 
su derecho, bajo las firmas de los que intervinieron 
para su otorgamiento.

Art. 7? Para señalar los sitios donde han de 
construirse los kioskos ó pabellones, se compartirán 
imaginariamente las plazas indicadas en el sentido 
de su latitud, en fajas ó bandas alternativas de tres 
y cuatro metros; debiendo ocuparse por las obras 
las fajas estrechas y formarse callejuelas para el 
tránsito en las otras, teniendo cuidado -de dejar va

» ¿ J
• r »

*• I.os artículos 3o, 4? y 5o están reformados, según Ordenan
za de 27 de octubre de 18Ú3.
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cíos algunos espacios en lít faja ocupada, por lo me
nos cada diez metros.

No se permitirá ninguna obra en las carreras 
que existen ó se formen al rededor de las plazas re
feridas, ni al de las fuentes que quedarán aisladas 
de toda obra, por una distancia mínima de catorce 
metros contados desde el surtidor.

Tampoco se permitirán tales obrasen ningún 
lugar de uso publico, salvo que e! Concejo quisiere 
hacer una concesión momentánea en días de fiestas 
populares ú otros análogos.

Art. 8- Los kioskos ó pabellones no podrán te
ner más de tres metros de altura, con exclusión de 
la cubierta y serán construidos consultando el orna- 
to publico y conservados con la debida limpieza.

Art. 9- Quedan sujetos á este Reglamento to
dos los que anteriormente hubieren ocupado con al
guna construcción análoga cualquier lugar de uso 
público.

No se entenderán comprendidos en estas dis
posiciones, los que los ocuparen transitoriamente.

La Policía cuidará del exacto cumplimiento 
de esta Ordenanza, vigilando que no se ocupe nin
gún sitio, sin el respectivo título, salvo ú  caso del 
inciso anterior, ni mavor extensión que la concedí- 
da por el Concejo. r

»» ; : ’ ' ¡  ■. * ‘ I \ 1 i ' ! ! > ’• 11 : . i 1 i 1 . ' '  t • • .  • « • i i

' I ‘ ; i r •' * . I ~r .

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 17  de abril de 1893. .

. ' t • , >, \ . j • * ! r  ’ ; ’ . t \ . • • • ’i f ‘1 i .)J
• , • •• • f ; .¡ • \ / * i , . 0 i

El Presidente, Mariano .—El Secre
tario,? C. .Camilo ,Dante.—Jefatura Política del

* • / . , i i i í »  ____ *

Cantón.—Quito, mayo 13 de 1893.—Ejecútese y 
Promulgúese.—Ezequiel Muñoz.— C. Camilo Bas
te, Secretario.—Gobernación de la Provincia de Pi-
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•chincha.—Quito, mayo 13 de 1803.—Aprobado;. 
Jenaro Larrea.— El Secretario, A,

f‘ I 'r

.<¿ue exonera «leí impuesto <le akalialn ó sea sobre la 
flucción dciicoves uaciomileí; y extranjeros^ ó los i 

 ̂ Diniómáticos.
9 ' .  i ®  é  » .  . I • l  f f  \  4 » i

la jntro-

-T'.* C V ¿-J. v rd
EL CONCEJO CANTONAL DE1 f - ;V w x , f  fc 0*-J 1 \.4 w t .. W . í .. « ■ 1 » \ * *■ <- x r y

: CONSIDERANDO: gfiiji ion
_  i/ í‘a d tíjj,o  id  

. L° Que los Agentes Diplomáticos gozande
ciertos privilegios y exenciones; v , ,

2° Que en otras naciones no pagan derechos 
de alcabala por los objetos que introducen para ¡ su 

¡consumo privado; y . JfiCq
-ííl v 9 Que;e^ mi deber el de la reciprocidad, * .

* oa
if . * n * O RD EN A :^,

I I -y i - 5 uy/ .
" ): f , ,dTL . m»í í L  i JUL
i r gpr r /  . * , TJ%, 'T y y r | 1̂ -,^  ^  *. j

w. Art;. I o Los artículos que introduzcan los 
Agentes Diplomáticos para su consumo privado, 
quedan exentos de la contribución de alcabala.

Art. 2o Los rematadores de alcabala dejarán 
pasar-libres de derechos tales.artículos, sin mas que 
Ja presentación de la respectiva guía. 'Jy ‘ ;

Art. 3” Queda reformada en estos términos la 
Ordenanza de 28 de junio de 189Q. ■. r W
k«- - « V » * y '»-> - '* * • '** * ■9 1 J ■* 3 * l . 5 *| W J ̂  H-Ii’f1  ̂ ^ ¿  ̂llÜ i -tí« «y L «<•*. I

, , »̂1 _

; .El Presidente, Mariano ̂ Affnilem.—- ERLcV
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crelario, C. Camilo DaCo.— Jo ja tura 
Cantón.—Quito, G de mayo de 180 C 
— Ezeqaiel Mnñoz.—El Secretario. 
D a x fc .'

del
—Ejecútese.
(!. Camilo

Par« la construcción de kioskos.

:,r La,Comisión de Ornato ordena,que,en la cons
trucción de los kioskos que se edifiquen en la Plaza 
Bolívar, se guarden las reglas siguientes;

• 7 o o

1:.1 La longitud de los kioskos será de cinco, 
diez ó quince metros, á voluntad de los constructo
res; y, cada cinco metros, se dividirán aquellos por 
dos pilares de madera; ochaveados, con zapatas la
bradas;
- ó : 2:' El ancho de cada kiosko será de tres.me
tros, v, la altura, hasta la cima, de dos metros ochen- 
ta y cinco centímetros, en esta forma: dos metros, 
diez centímetros, del suelo hasta el tabique; y, de
este ala cumbrera, sesenta y cinco centímetros; v

7 • 7

/ •; 3?-Las paredes del edificio serán de madera;
los canesillos, labrados; la cubierta de zinc ú hoja 
de lata, debiéndose pintar el frente y la cubierta de 
todoslos kioskos.’ • ? •7 ' * í •. « w * » * * i ■ %

En todo lo denlas tendrán los constructores.de 
kioskos ó pabellones, plena libertad.

Y  q  Y  r ! \ j*f i; *i (« • f , [ • ' « Í . 1 • J • V’ ' ' j ; v • j [ • , * ; f ‘ •r . : . i I , C

" Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con- 
r.om Mnnimnal, á 22 de junio de 1893.

v /

• o nri *iEl Presidente, Mariano —El Secre-
K-Hb” C:; Cami 
1 o * í o (i o br. ru'/fi

»\ • ' t íere.
■re i i

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



* > * V  \ooü

!'k
* J l i l i ,

\ \ „ , f . “ t | * r

Para los exámenes de los alumnos (le la Escuela de Artes y 
Oficios que optan al título do Maestro en el arte tí oficio que

han aprendido.

EL CONCEJO CANTONA L DE QUITO,

A C CERDA:
/  v  i  * * ^ .  ,  . * t  fe *  f ~  f k  / “ *?*•

a 1 ; '  * *  J  4  | *  -  >  ... ... 9 f  sjft f  f  ^  y

Art. 1? El alumno que desee obtener título de 
Maestro en el arte íí oficio que ha aprendido deberá: 
1 • 1? Ser cié buena conducta moral y religiosa;- "• 

2- Haber dirigido por cinco meses á los alum
nos de su taller y haber dado pruebas de pericia en 
la enseñanza de su arte u oficio; v

3?‘Presentar á los examinadores las obras eje
cutadas ó dirigidas por él durante los cinco meses 
arriba mencionados;

r  5 « r  f  - r  t

- 54® Eénclir examen de todas las asignaturas de 
instrucción primaria y  profesiones indicadas en 
oh 'Programa del Establecimiento.- v < ■ m. i í > 

• \Art. 2? Los examinadores serán tres, á saber: 
un Maestro del gremio del arte ú oficio que ejerce el 
examinado, nombrado por el - Concejo Municipal, y 
dos’maestros del Establecimiento elegidos por el 
Director del mismo. - :ii * * f * "

Art. 3- El Director de la “Escuela de A rtes'y 
Oficios- presidirá la mesa examinadora.

Art. 4? El alumno que no fuere aprobado en 
el primer examen, podrá rendirlo una segunda vez, 
después de los exámenes semestrales ó anuales que 
dan en el Establecimiento. ; ! ;

Art.*5” El alumno que fuere aprobado ; en to
das las asignaturas correspondientes á su arte.ú ofi-; 
ció, recibirá el Diploma de Maestro, firmado por el
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Sr. Presidente do la Municipalidad. por el Director 
de la “Escuela de Artes y Olidos”, por el Maestro 
Mayor y  por el Secretario de dicho Establecimiento.

Art. (i-1 Todos los examinadores prestarán sus 
servicios gratuitamente.

i  _

Art. 7- La Municipalidad no exigirá al exami
nando lasuma de que habla el inciso'3? del art. 511 
del Reglamento de Policía, siempre que se comprue
be la pobreza de aquel con el respectivo certificado 
del Director del Establecimiento.

Art. 8? El nuevo Maestro gozará en toda La: 
República de los privilegios concedidos por el Su
premo Gobierno y por las Municipalidades á los de
más Maestros de su gremio.O

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 22 de junio de 1893.

El Presidente, Mariano A<ju itera. 
tario, G. Camilo Dante.

El Socrc-

f > í)

Que reglamenta el pago de los titiles de enseñanza que se
conceden á ios niños pobres.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
*  ̂ »  0 G  ,  ,  *

t  •* t  i  i

ACUERDA: • ¡

\ \

Art. P’ Los Institutores de las escuelas munici
pales, remitirán al Concejo, cada 8 de octubre, dos 
'istas de los niños á quienes el Concejo haya concedido 
gratuitamente útiles de enseñanza: la una, de los que 
hayan dejado de concurrir á la escuela ,v, por con
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siguiente, perdido la gracia; y, la oirá, de los que 
.sigan gozando do ésta.
*° Árt.i)? También formarán los institutores, por 
duplicado, un Cuadro (conforme al modeló que existe 
en Secretaría), en el que conste por orden cronoló
gico y bajo la numeración respectiva., la nómina de 
los niños agraciados. ; - ' ' *>'•!¿3 # .
' * El 15 do Jiovicmbro de cada año se remitirá á* 1 * * *
la Municipalidad un ejemplar de dicho Cuadro y, el

A  •  m i Ei/hhotro, permanecerá en la respectiva escuela.
En este Cuadro se anotarán las bajas ó vacan- 

tes, particular que se pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Concejo, para que se las anote en el 
Cuadro de la Secretaría. ' : r

Art. 3* Trini ostra luí en te se verificará por la Co
misión de Instrucción Publica,él cotejo ciclos Cua-• • • 7 • v ✓ ; 1 ‘ 1 \ ' )jdros, sin cuyo requisito no se expedirán las órdenes 
de pago á favonio ios Institutores, por los útiles que 
suministren. ,

El cotejo se hará pasando revista en cada es
cuela, según el Cuadro allí existente, y comparando 
luego éste con el de la Secretaría.

Art. 4*’ Aunque en los contratos con los Institu
tores se fije un número máximo de agraciados, no se 
pagará la pensión sino por los que realmente gocen
del beneficio, según conste del cotejo* referido.

. •; - . ;•* • . - yf V f lt  r j  , - - t / * f  t \ , - ■ t t r *
* Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con

cejo Municipal, á 11 de octubre de 1893. J. f  \  i

»  - _ . _

; ,111 Vicepresidente, C. —El Becre-
A *. . .  . y- .  ,  •>. * . i  l  J  £„

\-ff r<¥\•i
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f ' t ,F f I

<¡ue olera 4 paiToquin civil ¡os poblados do CkiñgiiiltiiiA,
Aimoidn, Tufiños y ios Alanos. ¡ \. • r. > >uíx>j» : ;í

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, "•
* ,  ' ‘  i  i 1 • ' i  ’ i 1 ' * i • > * ‘ ‘ ’ f i ' . ■ ' ’ • \ ' I . « V • 1 * r » »f  f  ’  * / 1 . .v í ¡ i , . i  , ; } t ' , , * j  - l i f '

en uso délas facultados concedidas porelart. 21-de 
la Lev de División Tcrritoral; y • . ; ,•

V '  *> *

CONSIDERANDO
t < i  t  «  '  r

1? Que el poblado do Chinguiltina reúne todas 
las condiciones necesarias para constituirle en cabe
cera de parroquia civil; y . > <; ••
.... 2? Que por razón de proximidad v por lacón-

siguiente facilidad administrativa, conviene reunir 
en una sola parroquia los poblados de QliinguiUiua, 
Almeida, Tufiños y los Llanos,

J  7 -  . * \ i i) L " (  it J % 1
DECRETA: i y-: TO i

r ! , . i j:m i-o
íVl

*i t

Art. 1* Sepáransc de las parroquias de Pomas- 
qui y Cotocollao los partidos de Chinguiltina, Al
meida. Tufiños y los Llanos.

*  c'

Art. 2-‘ De los- mencionados partidos erígese 
una nueva parroquia civil, bajo la denominación de 
Mariana de Jesus. . . • - ¡.; y Ob «,

; • Art. 3” Los límites de ia parroquia Mariívña: 
de Jesús, serán: por el Norte, la altura que limita 
por el Sur la hacienda Tajamar de Pomasqui;’ ‘por 
el Sur, una línea imaginaria, que partiendo del ca
mino de Zámbiza en el punto que queda al frente 
del .que conduce á la hacienda de ¿“San ¡Miguel de 
Zámbiza”, pase por la casa deL fundo Collas,! el que 
pertenecerá ala nueva parroquia, y telTnincien-el 
río Guaillabamba; por el Oriente, este río; .y por, el
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%» * > - « * * * ■ .  •  i ^* f

Occidente, la bascule la altura de Carretas.
Cédense al anexo de Carapungo las casas que 

están á la orilla izquierda del camino que conduce 
á la parroquia de Guaillubamba y que antes perte
necían á Cotocollao._ * « * „ ̂ *2

Art. 4° Conforme al art. 21 de la citada Ley, 
pídase al Poder Ejecutivo la aprobación del presen
te Decreto.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del CW- 
cejo Municipal, á 9 de diciembre de 1893.

El Presidente, Mariano —El Secre
tario, C. Camile Dante.—Jefatura Política del Can- 
ton.—Quito, á 15 de diciembre de 1893.—Ejecú
tese.— Ezequiel Muñoz.— El Secretario, C. Camilo 
Baste.—Ministerio de lo Interior.—Quito, diciem
bre 16 de 1893.— Apruébase el precedente Decre
to.—Por su Excelencia.— —Es conforme.—
El Subsecretario, J. A. Ech.

r '• t rt ▼ k
* i

i -i } y

(M’. I Í O U i j O i 7
» » * f% \ J , 1

I í í*\ IJ ¡í i

t í
<\ rj eso

riOtt)í;líí
t ‘ « *rr

• », 1:
V-SP*

* ’ * f iT// v krM,H i* J. #i
g ■ *  *» ¿f

<$ue fija Ja cuota que deben pagar las personas que encar
guen ó Ja Policía el asco de lascalles contiguas á sus casas-

y t r ,1« < i / * ni »

7 r  k $ r% y
1 >  -  V. # ,

H 7

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:, : ' "n'-\h
\ c  f :  , r ,  ? ** n  i t í f - . . r r  f  r t V «r, ), ‘ W/# f f fy

. I / :  • , I J i K - 4 L» l i / í ,  L i  J j j  yflslltJk
4

•-1- Que según el art. 152 del Keglamento de 
Policía, puede ésta mediante una retribución, en
cargarse del aseo de las calles correspondientes á los
particulares; y -'• *< tr t i l > i ; toí{

i
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»)»)♦)

2-’ Que lia y muchas personas <jue solicitan de 
la Policía el servicio del mencionado aseo,J » •

' ACUERDA:

Art. 1? La cuota mínima que pagarán las per
sonas que encarguen á la Policía del aseo de las ca
lles contiguas á sus casas 6 tiendas, será de veinte 
centavos mensuales.

Art. 2- La Policía se encargará del aseo me- 
diante un contrato que se celebrará entre el Comi
sario 1? Municipal y el interesado.

El plazo del contrato no bajará de tres meses, 
ni pasará de dos años renovables.

Art. 3? El Comisario, inmediatamente que ha
ga el contrato, remitirá copia de él al Presidente 
del Concejo, quien, si lo aprobare, lo pondrá en co
nocimiento del Tesorero.

Art. 4? La cuota estipulada será satisfecha en 
la,Tesorería Municipal, por trimestres adelantados,, 
y el Tesorero dará el correspondiente recibo, tanto 
al contribuyente como al Comisario contratista.

**» -f J  * ' „ , v * |  * 9 «

. 4 , . , , . ; . . ‘ * : ;

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á l ède  diciembre de 1893.
vi 1 . * ** ' ' í íUf ! : :,'.<> >•V /l( ( k \ Y\ í\4* ) , * t*  -X

c/El Presidente, Mariano Aguilera.—El Secre
tario, C. Camilo Baste.—Jefatura Política del Can
tón.—Quito, diciembre 24 de 1893.—Ejecútese,-n 
Ezequiel Muñoz.—El Secretario, Camilo

i
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f ,, . Iu  U  f i J l ’ . n ; i V * \ O f ♦
> t è *

f.,, oVvHr/î f lV 'i. 'I‘,JI 1 * J J< il 4

Qhe dispone se haga por caer* tur del Concejo el servicio di* 
alumbrado en la plaza,de 1« Independencia, durante los

días de I
, i r  - > i ’ * , • ;  1 1 \ \ i d  i f , . . , T o  t  j  . .  >* * k " v"i-* (| ( i } 1 • 2 | ' l i l i *  i , ; t , * * f

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

(
f 9

'Ui\>
À * 'A ̂  J 1 i ú J

d e l  a n d ó n .
f‘j i r Î 

O

1? Que por antigua costumbre sé ha hécíio con 
fondos municipales el servicio de alumbrado en'hi

L f j ►

Plaza Mayor de esta ciudad, en los días de. 1 ' < 1 ’ iv >¡ •> • • '( > • A Jetes; y •
2” Que según la excepción contenida en el' nú

mero 5? del art. 31 de la Ley de Régimen Seccional 
vigente, puede el Ilustre Concejo invertir alguna
suma eñ este objeto, 1 ‘ ; ;

: .o- íoto -íoimboi!
• '  ̂ ACUERDA:; • í ? n r -

* 1 ■ i ~
Art. í? Él servicio ‘mencionado; sé lihrá;; por 

cuenta dé la Municipalidad en lá época referida.w /  
'Art, 2? El Presidente del Concejo determinará

el modo.y forma del alumbrado, asi como la can ti--
dad que en el deba invertirse. • : ;i ¡>¡m

A rt 3? Lo necesario para este objeto, se sa
cará, por ahora, de lo asignado, para¡i gastos ex tras
ordinarios, imprevistos y urgentes; quedando medir’ 
ficado en este sentido el Presupuesto hecho; para.,él. 
presente año. . > /•- . t í *  . •* - * i á __ . z  \ i V \‘tí * * 4 k • • #̂*3» *1 V

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 24 de diciembre de 1893;

r** J  -l '  *■ * '  ¿  * . 1 4 *  '

El Presidente, J. M. Batallas.—El Secreta
rio, Leónidas Batallas.—Jefatura Poli tica del ̂ Can
tón.—Quito, 26 de diciembre de 1893.—Ejecútese.
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i ’ *) i

-—Mariano Busfamante,—Ei Secretario Leónidas
Bofa i¡ as.

r í / i 1 ,*- .1 1 » M , *

* i í n; A
—  S *  -  1 N-1 >A

>'!!' ¡v({Hie crea un impuesto ú loscoclics ycnrretAS.
\ . i * *• ■ t , 1

. ;> EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,'
• . '  ' , * * *#

i. 4 '  . -  # -  V

en uso de la,atribución que le concede el arfc. 6-> do
» « i JL ' , v ■ c

la Ley reformatorio de lado Régimen Municipal, 
sancionada el 13 de agosto de 1887; v
clli’Ojln ■ ■«« ‘ ) • »

CON Sí DERANDO.:l L 17 r f r \

• *

l 1.’Que los coches y carretas ocasionan gastos 
al Municipio en la reparación de calles y plazas; y 

:‘2?;Que la experiencia ha demostrado que es 
necesario mejorarla Ordenanza sancionada el !LÍ do 
lebrero de 1888, * i J ÜJ
~u({ ?.oí'ího o eoci.-ioo AOIKLI)  A: í )
-A O O O v

i i í  * r,

> V ! * * # /
M '

.’ 1 w

"'S

. • VI iVrfc 1- Los,epehesi carros v demásvehículos.v (; ,  _ '  _ I  •  s  ‘  *  * X  ^  * -* * > ,  ' •

movidos por bestias y queso pongan c en servicio 
dentro, de esta - ciudad, deberán hallarse :matricula
dos en la Tesorería Municipal, donde se expediráda

V*)pítáQU&tftfoíri()' p;E • oh ágíV/ó(I ĉf'.-hA 
La matrícula consistirá encuna anotación(nu

mérica', que,comprenda la clase aje 'cada carruaje, y 
alguna designación especial que le, distinga de otros 
parecidos, el número de sus asientos y ruedas, el 
nombre deb dueño ttf la calle y masa de su habitación.

Art. 2? LLialJunta dcompuesta del ’Tesorero 
Municipal

t •.
i
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jo, do una manera visible y permanente'; el número 
([lié le corresponda según la matrícula. ' -

Art. 3? La patente se tomará, cuando se quie
ra hacer rodar el vehículo, por tres meses á lo me
nos, pudiendo sacarla hasta por dos años.

Art. 4" Los carruajes calificados por la Junta 
como de primera clase, pagarán un sucre mensual; 
los de segunda clase, cincuenta centavos,; y los de 
tercera clase veinticinco centavos,

Los carruajes que entraren ála ciudad de cua- 
leSquier otro punto yno estuvieren matriculados,pa
garán veinte centavos, por cada vez que entren. ■ 

La matrícula de estos carruajes no es obligato
ria, pero si se los hiciere matricular, quedarán suje
tos á las disposiciones precedentes.

Art. 5? Los que infringiendo el inciso 2q del 
art. 2° ó el art. 3° hicieren- rodar por las calles.sus 
vehículos, pagarán cuatro sucres de multa por cada

« , <j i , r 1 r n r ,  i * > í «'11:■(. •vez que lo hicieren.
Los que no presentaren sus coches ó carros pa

ra la clasificación de que habla el art. 2°, des
pués de haber sido citados de orden del Jefe' Polí
tico ó del Presidente del Concejo, pagarán ocho su
cres de multa por cada ¡ vez que se negaren á pre
sentarlos/ . (i i f | , /( L U I  i I ñV{<h(>!fí>T fií Í Í O r í O h

Art. 6? Derógase la Ordenanza sancionada en 
11 de febrero de 1888. - '••• ' ;

/  Art. 7? El Jefe Político queda encargado de la 
ejecución de da presente1 OrdenanzaruurgÍ2oh mtvgift 
h  7 m illón  oh wfri.ón w b im m
¡í-oioDado en Quito, en la sala de sesiones. del »Cora- 

cojo Municipal, á 1,7 de abril de 1894. ■/: M k
r •

*  . • /]> 7 lumonin i

rio, C.

t ’ r  w i t n i i D n  y  .20 j > y
El Presidente, Fernando Pólit.—El Secreta*»* I I /  /  % 4 * > ' J

Baste.-~rJefatura Política : del Can-
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ton.—Quito, abril 24 de 1894.— Ejecútese.—Ere- 
quief Muñoz—El Secretario, <\ Camilo liaste.

Vs,-* s.v—. v-m-**

<¿ne faculta ul Presidente de! Concejo para mandar eons*
truir kioskos.

\  * . 4  « # i V

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:

V- Que la Ordenanza sancionada en 13 de ma
yo de 1893, que faculta á los particulares para cons
truir kioskos en la plaza Bolívar, no produce todo el 
benéfico resultado previsto en aquella, por cuanto 
no muchos pueden emplear el capital que se nece
sita al efecto: y -
...... 2? Que al favorecer á los vendedores propor
cionándoles para las ventas lugares adecuados que, 
al aseo y seguridad, unan la comodidad v econo-

V  o  \ J

mía, se protege la industria y á los consumidores en 
general,

DECRETA:
* « t • ,, i

Art. 1- Facúltase al Presidente del Concejo 
para que mande construir kioskos en la plaza Bo
lívar, con arreglo al plano levantado por el Ar
quitecto Sr. Francisco Schmidt, salvas las modifi
caciones que los enunciados señores estimaren con-

JL . * \ 1 ‘ i • ; ! í f t , t L t » J ¿

venientes. : y  • • • :__ , • . » • 1 ' • ' ,* • j  i , \ i > i  . •;

Art. 2- Facúltase, asimismo, ai Sr. Presidente, 
para que abra una cuenta comente, en cualquiera 
de los Bancos de la ciudad, por la suma de quince 
mil sucres, los que irá tomando á medida que ha-
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jarse' en la obra indicada. •: ' —*
Art. 3? Para el pago de los Interese» y amor-« 

tízación.del ca pital,, so entregarán al Banco acreedor,, 
•por trimestres, el producto del arrendamiento de los

k’ •

Art. 4- El Tesorero estará obligado, á hacer la 
expresada entrega, sin que lesea lícito dar á estos 
fondos ninguna otra inversión.

Art.. 5? Concluido el pago, el producto de los 
arrendamientos de los kioskbs, será colocado, pre
vias las solemnidades legales, á mutuo, con interes 
6 en depósito, parada construcción de una buena

rea do. ' < * ' f ■ ?. /(
M . > *

v f  % ~ f a C . ( % f » , t •' f \ * w

C' PDado eú rQuito,; en la saja de sesiones del Con
cejo Municipal, á 21 de abril de , J[ í  ;ÍIíní

O

1 i / “ r «
i  f  i * » V

4  • V

f  V  •# u  » T  í
'  V  v /  ¿ 1  i

Jl;i Sec
tari o, C. Camilo ' Baste.—Jefatura Política del

f

i~\ ^ I vin I * i A  /I Al  I U l t i  t |to, abril 24 de’ 1894.— Eíon'
JCzerjuiB Muñoz.
-OÍI009 7 ' i [ : 1

El Secretario, C. Camilo. Dáste,
IP < % ( * * -fi fl "v7r AAVi1 4 t*1 r * » / . r i I j . i

» f
4} ¡t K cM 11 i'111. r j i  » 4§ A .#• i» 4.4» »

í
rrif i /v

. fj..-«
JÌ -'.V

Vi

q O O u O -  i

O 1, 0£ rJ
n!U O í

(¿ue crea la'parroquia de Atahualpa.
i  Acia */ *"• V*T k

C7
i *

p ¿mu
*1 4

*• iffi
« W m  c a n t o n a l  v w  m m »

i .  ̂ r* * ¿ y *

de las facultades que le conceden el dñ¡‘M  
de la Lev de División Territorial; y vux r-»
.h globi*

.fino  rrren uso

í i  ’i r '  ' .  • í " ,  ' í f t "  » fI JL -* «•-* j * - X J i«, y - > *«/  ̂̂   ̂t i\►, * J  .1 J  K

«!>mpl«ira na OT(!c °"P *“ ?
oomnp oí - « rijo :t «X *•. r  1 'j gí rj. jo/ifrcl .?•: i oh

r’Q«e él Anexo de’Habnspamba cuenta'on la ae-
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— 34 I ■

cualidad (‘on los (dementes indispensables para po
der ser elevado á la categoría de parroquia.

I i % ■, \ 
I l  9

DECRETA: t \ v>
- *  f  * % v ■* ií

<> * * • A r
! % *" ^ \ á  •* n. • j  a iid¿.4i.il SM

Art. V- Elevase á parroquia el antiguo anexo 
de Habaspamba, bajo la denominación de parroquia

Di. oh. ovono o,' 4 h .otiuO—.fiómC)i i ide Atahualpa.
A rt 2? Los límites de esta parroquia, serán: 

por el Norte, la quebrada de los Azahares hasta la 
confluencia con el río Ourubí: v, de esta confinen-

*  %j  *

cia,. una línea imaginaria hasta la loma de Pilón,: en 
el punto de intersección del camino de. la Escalera; 
por el Oeste, los ríos Palaquí y Camal pí; por el Sur, 
las quebradas de Pilgarán y de.Tinajillas; y por el 
Este, el camino alto del páramo hasta el empalme 
con el camino nuevo de Puellaro á Ota valv • » : > í

«i  . ' ; V  \' t 4 ' *

Lado en Quito, en la sala.de sesiones . del« 
Concejo Municipal, á D de agosto de 1894.

\ ;

Et Presidente, Fernando Pdlit,—ru ¡secreta- 
ido, C. Camilo Baste.—-Ministerio de lo Interior.' 
—Quito, agosto 18 de 1894.—Apruébase el prece
dente Decrete.—PorS. E.—Herrera.—Es confor
me.—El Subsecretario, J. Echevarría.—-Es co
pia. -E l Secretario de la Gobernación, Maximilia
no Donoso Ch.—Jefatura1 Política del Cantón:— 
Quito, agosto 25 de 1894.—Ejecútese,— EiéqmM 
Muñoz.— O. Camilo Baste,, Secretario. , < ...

* * ‘ '  _ á . I . . -

• f ’t 1 *
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Bel 8r. Jefe Político sobre si 1.1 chicha dulce se halla cora» 
prendida en la Ordenanza sancionada el 2 de octubre de

1869.

República del Ecuador.—Jefatura Política del 
Cantón.—Quito, á 4  de enero de 1895.

• ’ \ ' i i y , *

Sr. Presidente del Concejo Municipal. /

' ■> * Según el art. 1? del Acuerdo Municipal de 2 
de octubre de 1869, el impuesto por la venta de< chi
chas es de 40 á 80 centavos, respectivamente; y 
como se han suscitado algunas dudas sobre si el im
puesto debe ó no gravar también á la venta de chi
cha dulce, bebida que está por hoy muy generaliza
da, se hace preciso que el I. Concejo se sirva resol
ver sobre si los asentistas de ese ramo pueden ó no 
exigir dicho pago por la referida chicha.

J 4 ji /

Dios guarde á D.— E. Muñoz.
11

... r

»r / •1i / 1 l j i i 1<
* * í f I*Afirmativa á la consulta anterior.

rj. * i L f.n rf —.j n í
* i * » ¿

í; República del Ecuador.-—Presidencia del Con
cejo Municipal.—Quito, 16 de enero de 1895. >

Sr. Jefe Político del Cantón. • • • n
Tomado en consideración el oficio de U. de 4 

del presente, relativo á consultar si la Ordenanza 
que grava con el impuesto de cuarenta á ochenta 
centavos á la venta de chicha, afecta también á la 
chicha dulce, el Concejo, en sesión ordinaria de 4
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O i *>')+£>
*• * • / « 

ele los corrionies, resolvió que la expresada
lianza, g r a n a  á  Indas  las  chichas.

Lo que comunico ;i para los fines
luientes.

i f 1 » i j |  •' ) fV /  4 * * i i ; , . < ; . ' ' ' % < r . %

Dios guarde a í .— A. Jlibudencira.

conisi-

I " • ; i í ì r '

Mí
que ^niva c) guarapo con el mismo impuesto déla chicha

i »

. EL CONCEJO CANTONAL DE OLITO.

CONSIDERANDO:
i l ?

O l i C ’j- • , !

■-A 1" Que según el inciso 4" del art. 74 de fa Ley 
de Régimen Municipal, todas las bebidas íermen- 
-tadas deben pagar do diez a ochenta centavos inen-
sno ios;

t i  i 9V ) el- guarapo es una ii 11 CIO

ni tenni ri i ja el ’Cj ACUERDA:
•’ : \) • » ' ' • ? 7 ItO t

i ; ' f ‘ ) ( r j U  . O I

• }S Art. único. ,Los establecimientos dónele se ex
penda guarapo, pagarán eL impuesto > determinado 
en la Ordenanza sancionada en 2 de octubre de 1869.
• A

' Dado en Quito, en Ja sala de sesiones del.Con
cejo Municipal, ;a I2'de enero • de 1895.. ¿m- ir.íiX » ah a'ítifp’o > uT/Jm na *;7v

a Di Presidente, A. Rivadeneiral—El Secreta-
/ r , i

rio accidental, AlcidesEnriquez.—Jefatura Políti
ca deLCañtóih1—Quito, enero 18’de 1895.—Ejecú
tese'.—E áq idél Aitino*-—Por el Secretario, Alci-

*z, Í . U . U
.. I ; D, U . ' > Dilli1 ‘ l M i l

¿ó
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' í é i * it i  i j / 1
Para la Imprenta Municipal, i l (‘

EL CONCEJO CANTONAL DE (¿CITO,
vi \

i /

ACUERDA

el siguiente Reglamento de la Imprenta Municipal:

Art. 1" La inspección superior de la imprenta 
corresponde al Presidente del Concejo y al Secre
tario. V

Art. 2? El Presidente del Concejo visitará la 
imprenta siquiera una vez al mes y el Secretario, 
todas las semanas.

Art. 3? Habrá un Director, nombrado por el 
Concejo, que cuidará del orden y economía de la 
imprenta, vigilará y dirigirá el trabajo de los cajis
tas, pensionistas y demás oficiales, y contratará! to
das las obras; debiendo, en todo caso, estos contra
tos, llevar el Visto Bueno del Secretario del Con
cejo.

Art. 4? El Secretario para ejercer la atribución 
que se le asigna en el artículo precedente, deberá 
consultar al Presidente del Concejo, y proceder de 
acuerdo con el, siempre que las obras fueren dé res
ponsabilidad. ' - • • *'• •* -

Art. 5? El Director de la imprenta presentará 
mensualmente cuenta de los ingresos vjgastos para 
que la revise el Presidente, quien, después de exami
narla, pondrá el Visto Bueno y ordenará sq le en
tregue eq Tesorería. y  - oh

, ()-. Art. 6? El Director, después de dar una fianza de 
ochocientos sucres necesaria para su nombramiento, 
recibirá la imprenta por inventario prolijo, en que

i
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consto oí numero y oslado do las prensas, mesas, 
cajetines, el número o peso, clase y estado de 
los tipos, viñetas, líneas A.

Art. 7? La custodia de la imprenta corre á 
cargo del Director, quien sera personalmente res
ponsable de toda perdida o deterioro1 que no pro
venga del uso natural; sin perjuicio de la responsa
bilidad especial que recaiga sobre los oficiales res
pecto del Director, a quien se le faculta, para acep
tarlos 6 despedirlos.

Art. 8- Asimismo serán responsables el Direc
tor y los oficiales de todo perjuicio ocasionado á la 
imprenta, por toda obra que en ella trabajaren á 
hurtadillas.

Art. 9- Tanto el Director como los oficiales de
ben asistir a la imprenta de 7 á 10 de la mañana y 
de 11 á 5 de la tarde, todos los días excepto los fe
riados. Cuando; baya trabajo urgente, deberá asis
tir desde las seis de la tarde, aún hasta las diez de

t . * ' V 7 . i

la-noche. ;b ‘ : !; • ' 1• í * * f •

Art. 10. El Director de la imprenta recibirá, 
por ahora, la pensión de veinte sucres, fuera de lo 
que le- corresponda por su trabajo personal.

> -Art. 11. Los trabajos de la imprenta se paga-
rán conforme a la tarifa siguiente: > 4 y f

t u I < a 11
i r i: 11 i i

i
i i

a C om posic ión . J’.’O
t Il i> M
I i

> j ¡ •
f . » »

i i i i
« »

< \*-J * k ! - • 4*f  . - ! J  i  1 «. ■ * » • i ! < r

70 i Por un pliego de pica, dos sucres cincuenta
r*. f ; 1 í ! >!')'ÍOl

ì V » r ■ f
centavos. ‘ 1 ■■

* V ét U \  ̂ <w» «4
•! Por un pliego de smallt, tres sucres.

,) di Por un pliego de long, tres sucres cincuenta 
centavos. °L;< u!cv: - ■ ; 1 ; ,!i‘

\  » , i * r * ' ■ - •

f  ̂ Por un pliego de breviaria, cuatro sucres. •1
i . O < . •  r / r  *  i  v  r • r , . * -\ * , V i , \  * r * < / i > t * i n * i  / ,íí.ui >'f<ri i i n .* mrfíív
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\ i i impresión*’*. i-t *) I »' i i f fM «11
i ] * i M  i

ft} * H l'

Por cada cien tiradas, veinte centavos, • ,t1 *..■■- ■ LJ» ' j t \ } 4 , * > I i 1 » * 1 r *

La paga de los trabajos extraordinarios, co
mo títulos, composición de labores, cuadro y esta
dos etc., así como la de los meritorios , ó aprendices 
la fijara equitativamente el Director. , •

Art. 11b El pago do la pensión del Director se 
liará mensualmente por el Tesorero' Municipal, 
cuando se haya presentado la cuenta de que habla 
el art. 5?, y deberá figurar en el Presupuesto gene
ral. > • ‘/ i

; •, Art. 13. El pago de los oficiales y del Director, 
en razón de su trabajo, se liará semanalmcntc por 
el mismo Director. . . .. ,v¿ j.': /* * » ; $ l § «

o Art. 14. El Director de la imprenta, después 
de ordenada ó contratada una obra, entregará el ma
nuscrito á uno ó varios cajistas, cotejará en persona 
la primera prueba con el original, y  cuidará; de re¡- 
mítir la 2? y 3-1 al autor ó á quien corresponda, -En

>8i y . . * ;_x *. i . i. i / / . j| * . ✓ ✓ i jl  * w * ‘

t'm - i j.'; &MOUK enrióv oh upp:(i9f[ >»( yrfpií/j *ioq
Art. 15. Le toca al Secretario corregir,- laM%

la Municipalidad, como;notas, actas, Acuerdos* ote,,: 
así como al Oficial Mayor el suministrar á la im
prenta los documentos. , ;U, ,

Art. 16. Además de la prueba á que se refiere 
el art. 14, la imprenta jio está obligada á ; dar á los 
autores más de dos pruebas de sus escritos. voVnmbv 

Art. 17., jNo se admitirán manuscritos,,sipo lle
van, Ja firma del autor ¡ó de la -persona ,responsable, 
siendo esta responsabilidad efectiva, conforme, á la- 
ley. Una vez recibido, no se devolverán y so icqn ser
varán en el archivo de la imprenta.
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Art. 18. El archivo de la impronta comprende
rá do» secciones: la una de originales á que se re
fiere el artículo precedente; y la otra, de todos los 
impresos que se den a luz. ,

Art. 19. Fuera del ejemplar para, el archivo, 
se retendrá, uno para la Biblioteca Municipal, otro 
para la Biblioteca Xacional y los demás que la ley 
exigiere. • .,..; ,
-F- Art. '20. Toda obra, por pequeña que sea, lle

vará al pie en caracteres menudos: 
nicipal.— Qu¡t<r' y la techa en que acabo de impri

mirse.
t ■ l ( f V**

Dado en Quito, en la sala de sesiones del ('on
cejo Municipal, á 90 de julio de 189o.

Ü'ct’l J i

■■ El Presidente, . Carlos Fernández Madrid. 
El Secretario, C. Camilo Dasle.

nal íi¡
4 I I i \ i *

r . i '  |

trtíl
r id  «

S  4 •

lí U

ti

1 . u  L

i*í «i U S

i . •

EL CONCEJO CANTON<-C.¡ fe i c*\' coi, ’ 1 i ■
I V  /VL DE QUITO, ¡ I

> * * s O.

i» \
ACUERDA: • '

!'■■!. >Jo'{ | !‘I--Í0 ;’}i> (¡'O* ¡ /.;] í í. f i) ti, í'i 'ii/.’.C '
Art. 1? El servicio del alumbrado publico do 

la ciudad vsc contratará en licitación.í, ; ;
-lia Arto 2- El Secretario del Concejo convocará

ación, pori me-
! un aviso que:Io¡ publicará por la imprenta. .

■ rm Art,, 3- En,el aviso se;expresará:1 •' 1 ,
• m ¡jl? El lugar y hora ¡del remate: ... .» i

. 4 i
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2- La duración del contrato, que ño pasara de
dos años;

• o-' La sección ó secciones de la ciudad que de
ben ser alumbradas y alas cuales limitaran sus pro
puestas 'los-interesados; *'

4- Los deberes del rematador-contratista *sc- 
yun esta Ordenanza. * i«,:!e L ai rnrrr

Art. 4- No se admitirá propuesta que no este 
garantizada con una fianza ó hipoteca á satisfacción 
de la »7 unta que debe presenciar el remate. ;<Vm 

La Junta se compondrá del Jefe Político,uin 
(Joncejal nombrado por el Concejo, el Procurador 
Síndico y el Tesorero.

Art. 5-‘El día señalado para la licitación, .se 
procederá al remate en la forma ordinaria, se pre
ferirá la mejor postura, cu razón del menor precio, 
garantía en el desempeño del servicio y responsabi
lidad de todo lo perteneciente al alumbrado.  ̂ v -’

Al t. 6? Son deberes del rematador;
V- Recibir y entregar por inventario las lám

paras con sus anexos, la kerosine y demás objetos 
pertenecientes al alumbrado; v y

2” Responder de la falta ó deterioro de todos los 
objetos que so le entreguen, excepto el procedente 
del uso legitimó* fuerza mayor ocaso fortuito;

3? Mantener encendidas las lamparas en las 
noches oscuras, desde las siete hasta las doce;

4? Conservar el alumbrado, caso de oscuridad -
*¡a, mientras esta dure.
Art. 7- Por cada lámpara que esté ' sucia, que 

no alumbre suficientemente, que no se hubiere en-•* 
vendido á su tiempo, ó" que pennanezca apágada 
más de treinta minutos, en las horas') determinadas 
en el N- 3? del artículo anterior, pagará el contra
tista una multa de diez centavos en los dos prime-

1 P * i  4
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tos casos, v de veinte en los últimos?.'  i

Art. 8? Para comprobar las infracciones pun
tualizadas en el artículo anterior, bastará cualquiera 
de los medios siguientes: . • ?.

’ La inspección de un Comisario de Policía, el 
aviso ele un Concejal, el de un empleado de Policía 
6 declaración de dos personas fidedignas.

Art. tP Si por cualquier motivo no tuviese lu
gar la licitación ordenada, queda autorizado el Pre
sidente del Concejo, para celebrar un
contrato, ajustando sus bases en cuanto fuese posi
ble, alo prescrito en esta Ordenanza.

'Art. 10. Queda reformada v refundida en bu 
presente Ordenanza, la de 17 de mayo de 18P3.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 3 de agosto de 1805.
‘ h  i ) ' t

El Presidente, Curios Fernández Madrid.
El Secretario, C.Camilo Dante,— Jefatura Poli-' ¿ 4  '  - 4
tica del Cantón.—Quito,á 12 de agosto de 1805.— 
Ejecútese.— José María Guerrero.— El Secreta
rio, C. Camilo Duste. ■■ • ■ ¡
o rf ih iiíu '\r ■ j>:‘i o| fMjjoido ‘HÍ-dt om> nun.n t)! ub

’ /  J  i i Mi P 10 f  •
f i

-  V l ,  ’  .  i > •, /  , :  • f i  • * ,

que! dispone se construyan dos Plazas do Mercado, nna al
' norte y otra al sur de la ciudad.

^  MI  '  k V

W  1 I 4 Tí / 1 . í»
EL CONCEJO »CANTONAL DE O CITO,'

CONSIDERANDO:

* \ V

I ) > f f j 1 í l »

•: ‘ í' M • t 
• , vir.í *

1* Que ya para atender a exigentes necesida
des publicas, ya para secundar el patriótico impuL
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so del Jefe Supremo de la República, y ya, en fin, 
para cumplir lo acordado por este Municipio en 12 
de mayo de 1880, es indispensable proceder á la 
construcción de Plazas de Mercado; y > n M v 

2- Que la Autoridad nacional ha cedido, al 
efecto, la plaza de Santa Clara, ' ¿e r>b O'i /

'.V» ,M'Mi Hoj) '']> üóiojnídoob Ó
, ACUERDA: fi 18vi» J-í A

/ 1' i ■ ^• * < * M)(}, ¿ (;u» - «j J \ )f! (•( -’ffj'o
Art. !•’Construir dos plazas de abasto, una al• 1 # *■ , ' ' , i i} * < U v # j ¿ ^

sur y otra al norte de la ciudad. ■ V
Art. 2? La primera se construirá en la pía- 

ceta de Santa Clara, con la extensión conveniente y
'  ’  \ f  • ~ * %/

aún mediante expropiación si fuese necesario; y la 
segunda, en el lugar que sea oportunamente desig
nado. • • hííiü el ¡i* .(j)uiU írt obr.Ó

Art. 3", La construcción principiará por la de
Santa Clara, debiendo concluirse primeramente esta 
para emprender en la otra. * ^-i, i» . t s > j

Art. 4 - Estas obras se realizarán por empresa
rios, previa la respectiva licitación. •> 1 ’

Art.-JV Son fondos para ella: 1?, los 50.000oS[ 
ofrecidos por el Gobierno; y 2?, el empréstito hasta 
de 100.000 S[ que debe obtenerlo este Municipio,

> - * - * . H |  ̂ . • • 1 % * ’ 4 * ' * v ' - 'l A/* lil r í ' lt 4** i ' t *
« . jij jlB ■ «O-*-*»' ' • ít ** ■' '* ***'« V ¿ 4 (. < 4 ¡. r

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 7 de enero de 1896.

*“■ '  1 . • 1 ' «  , > * t k

*> * \,1 r -  ^  9 é • • % % 9

, El Presidente, Enrique Z .—El Secre
tario, L. E . Bueno.—Jefatura Política del Cari- 
ton.—Quito, enero 10 de 1896.—Ejecútese.— Do
mingo A.\Gong o tena.-—El Secretario, L. E. Bueno.

* La primera piedra del Edificio dé Mercado (jue se constru
ye en Santa Clara, se coloyó el 24 de mayo de 1807.
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(pie dft(4*rmina el tiempo y condiciones en que deben pre
sentarse los planos y presupuestos para la construcción de

las Plazas de Mercado.

. EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
CONSIDERANDO:

1- Que es necesario fijar un término dentro del 
cual se entreguen en Secretaría los planos, presu
puestos, etc., para la construcción de la plaza de
abasto; v

7 %'

2- Que conviene también determinar las con
diciones á que deben sujetarse las personas que en
tren en concurso,

RESUELVE:
Art. D Los planos y presupuestos se entrega

rán en Secretaría dentro de sesenta días fijos, con
tados desde la promulgación de este Acuerdo.

Art. 2" Llevarán una cubierta cerrada y sella
da, y en el original, Infirma y rubrica u otra cual
quiera señal que indique la propiedad del individuo 
que los deposite.

Art. 3‘* Les acompañará un oficio que conten
ga las condiciones del contrato que se desea cele
brar.

* - .  j  i •

Art.;4? Con el objeto de favorecer las indus
trias del país, se advierte, que en lo posible, se ten
gan en cuenta los materiales de construcción nacio
nales, en la formación de los presupuestos.

Art. 5” La Municipalidad nombrará una Co
misión especial compuesta de dos Concejeros, dos 
personas competentes del Cantón, y un Ingeniero 
que será el Municipal, dado caso de estar nombrado. 

Art. 6- Terminado el plazo concedido en el art.
46

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



1°, la Municipalidad fijará un día para la apertura 
y examen de dichos planos.

Art.. 7? Una vez elegido el plano, ajuicio do 
la Comisión, se presentará el informe en la sesión 
inmediata, para (pie sea aprobado por el Concejo y 
se proceda á la celebración de la escritura respec
tiva. ♦ \. ' i  ̂ . . . . . . .  II i , . # /

Art, 8; Este Acuerdo se publicará por la im
prenta. ,. ín 0  iñiio

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Conr 
cejo Municipal, á 15 de enero de 1896. f,;
. 4 , *. / v . * r  ( r / i  m - , , .

El Presidente, Enrique, Z.—El Secre
tario, L. E. Bueno.—Jefatura Política del Cantón.

*  . í j. . ■ f * } é 5
— Quito, enero 18 de 1896.—Ejecútese.—Domin
go A. Gangotena.—El Secretario, E. .

* 54 ! (JO n
l.iaoU *objjj

, ‘ * * •. X f
I 1 * * 1 ; I • • .

Reglamentaria del servicio de la Casa de Rastro, f i o

' EL CONCEJO CANTONAL DE ,QUITO,

* ' t *’ - *  ! - ! • ^  • ' - > w* 1 - i* ■ . i l i j '  . »r J * . » ' • % ' ■

.. Que los Reglamentos y  Ordenanzas que se ha
llan expedidos para el Matadero de esta ciudad son 
deficientes,' waio-oiq • / f e r/qilobmhJ

t 9
Tí DECRETA'■yííf-r.tf

h, í¡üW)W) 
■ «*;!. no

.1

-ol) mh- iru-elsiguiénte Reglamento:,*/d Mhna* 
80l) •^oiop)‘)(!0'..) ztm oí* .rsteoin M/foo ícpjousoí'Síví}
oves Art. 1- Para el servicio del Matadero publíi

— . n r'* *-,/* , *' *0  ()% } r i'A ) . pmmK jo s i J í ) r . onfL* Los artículos que al principio llevan asterisco tienen el 
texto de la Ordenanza de 28 de abril de 1899. ; 1!
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o o¿Do
habrá 3o? siguientes empleados: mi Juez de Rastro, 
un Recaudador, un Mayordomo, un Portero y de- 
tres á seis carreteros. * • * * . 1 ' l 1 » *

í Servirán también en el Establecimiento, á 
más de los anteriores empleados, el Comisario Mu
nicipal 1 •' y  el Medico de Higiene y Salubridad.

< • - - ' - * - • ' • . ‘ ■ ’ i H , i 'j»H i A ' f\¡
%

•>: o Del Juez de Rastro y sus obligaciones. •
• x

* « ’ * i f I I » I tila i •

-iv íArt.¡2? El Juez de Rastro será, nombrado por 
el Concejo Municipal y su dotación la que señale la 
ley de Presupuestos.
-ot Art. 3° Son deberes del Juez de Rastro:

1? Concurrir al Establecimiento y permanecer 
en el desde que principien hasta que terminen las 
operaciones y se cierren las puertas: ¡ ..
•a/: 2?. Cuidar de la estricta observancia de cuan-i. ^

to se preceptúa en este Reglamento: • 
be, ‘.’3" Resolver las cuestiones quese susciten en
tre las personas que, por razón de oficio ó especu
lación, intervienen en las operaciones del ‘ Matade
ro; y que, su conocimiento ó su importancia, no esté 
atribuido á otras autoridades:
■ ir 4? Recibir y entregar bajo inventario todos los 
objetos y  animales pertenecientes al Matadero:

5? Procurar la conservación del Establecimien- 
tto y. sus útiles, }r recabar de lá Municipalidad, la re
posición de los animales y . demás cosas que se inu
tilicen en el servicio: :• / : i •... . • :,V

6” Contratar la mantención de los animales, 
rprevia autorización del Concejo:; •.
7 Lrdíií?7J?; Celar porque dentro: del Matadero se ob- 
{serve el orden; aseo, moralidad y disciplina; impo
niendo multa de cincuenta á cien centavos á.los sur 
balternos que contravinieren á este artículo: A

j
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• (S-’ Presenciar con el portero la entrada del ga
nado en el Establecimiento; prohibirla al ganado fla
co; anotar la persona a quien pertenece, como tam
bién su numero; y exigir á cada introductor un com- 
probante que acredite la procedencia del ganado. 
La omisión por parte del Juez y portero de una de 
las obligaciones que se le imponen en este artículo, 
será castigada por el Comisario con inulta de uno 
á cinco sucres:

9? Practicar diaria y escrupulosamente la vi
sita de Policía del Establecimiento, según lo 'pres
cribe el art. 38: *•>

w

10” Recorrer constantemente el degolladero to-, o

do el tiempo que dure el degüello para observar el 
estado de los animales en el beneficio:

11” Reconocer, después de concluido ¡■.el* de
güello, él estado en que se encuentran las carnes que 
lian de conducirse al abasto: ir, : h oí

M

12” Pasar mensual mente á la Municipalidad 
la cuenta con los debidos comprobantes de las re
ses introducidas al Matadero, del número de cabe
zas que se1 hubiesen matado, y de lo producido por 
este ramo y el de carretas; con la determinación del 
producto diario, indicando las que hair entrado y sa
lido. : i i . . íxdji'i'J

Ji ’• Vi

- : -  Art. 4” No podrá ser Juez de Rastro: • '
1” El que tenga interés directo ó indirecto en*el 

negocio de introducción de ganado para el abasto 
público, ó venta pormenor de carnes: -o f P¡

i I 2” Los estanqueros. i ¿ ►J P j

<>< i*í?
Esta incapacidad se extiende á los parientes 

dentro del cuarto grado ¡ civil de consanguinidad y 
segundo de afinidad de las personas indicadas en el
No I?J  * ■HO T J A . ¥ 1 JL . J  t •  - á J  J f. t ' i  í i n í H í i  OpíiOíií

Art. -5” »Se llevarán los siguientes libros: ? el/de
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introducción de ganad o, en el que re especificará la 
fecha de la entrada, el nombre del introductor, el 
numero de roses que le pertenecen y el valor de los 
derechos que debe pagar; así como el numero de 
degolladas y sacadas del Establecimiento. Cada par
tida sera firmada por la persona que ejecute las ope
raciones anteriores: otro de gastos que so hicieren en 
el Establecimiento, los cuales estarán debidamente 
comprobados.

Del recaudador y sus funciones.

Art. (>• El recaudador será nombrado por el 
Tesorero Municipal bajo su estricta responsabilidad. 
Su sueldo será el que le señale el Sr. Tesorero, de su 
peculio.

Este empleado no puede ser pariente del Juez 
de Rastro, dentro del cuarto grado de consanguini
dad y segundo de afinidad.

Art." 7o 1" Estará obligado á concurrir al Esta
blecimiento y permanecer en el hasta que terminen 
los trabajos:

2o Cuidar que en cada carreta no se carguen 
más de diez y seis arrobas por viaje; exceptuándose 
si la res degollada pesare más:

3o Recaudar diariamente la contribución orde-
0

nada por este Reglamento, de cada cabeza que se 
matare:

4° Vigilar el estado de las carretas y animales 
antes de ponerlos al servicio; y si están en mal esta
do pondrá en conocimiento del Juez de Rastro, e 
impedirá que entren al servicio antes de su repara
ción: m ¡: •
mp 5? Llevar un libro, en que anote el producto 
diario de las carretas; el numero de roses deirólla-

Q
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das diariamente, con expresión de la persona por 
cuya cuenta se hubiere degollado la res, y el pro
ducto de la contribución pagada, partida que será 
firmada por el pagador: ’ •

6° Deberá conferir los recibos correspondien
tes, los que serán timbrados, y llevará la firma y ru
brica del Tesorero y recaudador; y ' ■ ,‘ ,V

7° Pasar cuenta mensual del numero de cabe
zas que se hubiesen degollado; y entregar al Teso
rero la cantidad producto de la contribución, como 
también lo que haya producido el transporte de 
carnes y los recibos que hubiesen quedado en blanco.

Del Comisario

* Art. 8° El Comisario Municipal concurrirá 
al Establecimiento y revisará el ganado existente, 
examinando su calidad y sanidad, juntos con el Juez 
de Rastro y el Médico de Higiene.

. * 2? Se impondrá del aseo, orden, moralidad 
y disciplina; como también si los empleados han 
cumplido con las obligaciones que se les im
pone en el presente Reglamento; aplicándoles en 
caso de contravención una multa de cuarenta cen-i *

tavos á dos sucres. • r- , y; .1 b
v t  3o Castigará con las penas señaladas para 

las contravenciones deducíase, á los que faltaren 
con palabras y acciones al Juez ó al Médico de Hi
giene, cuando estuviesen en el ejercicio de su cargo.

i > I f i * f 1 \ l • *■ j •i *. / p  * K j  /

hl'ju* t i

j

» •

/ i*:J r U i
r  \ »

omi i  1j  jikjc,:' joíüívtow u \ so * oiíoq on b o j í í  
Del portero y  sus f: f:

„ , í * * * v * f ti 4* ♦ | í 11̂. í \ r A f'/"! níi ;; í i t f í¿\ /./f i', rflf nUt̂ Vfm.••i i. ' t . i I ' ■ * \ I j i ■ i I , , { z 1 *'« H  1 ' ífl í! 1 ir - ' * ' •.* - *  > * - , • .  • J » t,< i ■ _» ¿ i . . .* t , i\/* ..*/ íJp . 5 i ü  / * A l I I^ »* .

Art. 9? Habrá un portero, cuyo nombramien
to lo-liará la Municipalidad. 8u dotación será la que 
M.ley, le señale. :
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Hus obligaciones son: 1? Cuidar délas puertas
del Matadero, abrirlas y cerrarlas según los casos:

• •  ̂ -2- Recibir el ganado en unión del Juez de Rastro:
i 0 o

3- ' Impedir la. entrada de personas a quienes les es
ta prohibida: 4-' Cuidar de que se saquen objetos sin 
permiso del Juez de Rastro: 5a Poner á disposición 
del Jueza los infractores de la anterior disposición; 
y 6- Ayudar al Juez de Rastro en todas las obliga
ciones relativas ai servicio del Establecimiento.

Del mayordomo y sus obligaciones.
Art. 10. Este será nombrado por el Municipio. 

Su dotación será la que la ley le señale.
Art. 11. Todos los días al principio del traba

jo correrá lista en la que conste la nómina de los ji
feros; anotará sus faltas y pondrá éstas en conoci
miento del Juez de Rastro, quien podrá aplicar la 
multa de diez á cincuenta centavos, según la dura
ción de la falta.* * * j * t „ 1 • * % *  ̂■ ( , ,•

Art. 12. Concluido el trabajo reunirá á todos 
los jiferos, pasará nuevamente lista, y hará que se

prolijidad posible.
* f _ f \ f

■'a, i

. r
j ‘ f

.* ( 
j * .
i ; ) /

i ( De los jiferos.
n;f. Art, 13. Habrá en el Establecimiento el núme

ro de peones jiferos que, á.juicio del Juez de la Ca
sa, fueren necesarios para que la matanza y el des
cuartizo del ganado se efectúen con prontitud, lim
pieza y destreza. Estos jiferos se matricularán ante 
el Juez de Rastro. • . ■ •
-b : ¡Art. 14. El mayordomo y los jiferos concurri
rán al Establecimiento á la hora en que principien 
los- trabajos.-. .A , :• ¡i
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Art. 15. Todo jifero, a más de tener el sufi
ciente número de cotonas para presentarse con asco, 
llevará un delantal y gorro para el trabajo, y enci
ma de la vicera el numero correspondiente al de la 
lista; todo esto será costeado por ellos. Como he
rramienta tendrán un cuchillo y un cabestro 6 lazo.
Las hachas y serruchos necesarios los suministrará

%/

el Municipio.
Art. 16. En el Establecimiento se prohíbe to

da clase de gritos, silbos y palabras que sean con
trarias á la decencia y disciplina que deben obser
varse en él.

L I J / * 4 '■ » 1 , 4 % 4 ' V * { ' ̂ t. ’ f • f * ¡

Art. 17. En caso de discondancia entre los tra
bajadores y el dueño de la res, se pondrá inmedia
tamente en conocimiento del Juez de Lastro, para 
su decisión.

Del orden interior del Matadero.
J  i

i

Art. 18. La introducción del ganado se verifi
cará desde las doce del día hasta las tres de la tarde. 

Art. 19. La conducción de carnes á los abas-
t  j j  ■ i > , ^ , * ■ » , ,  ¡ i | *'  1 "  ̂ f

tos se hará desde las seis de la mañana hasta las tres, * t ;  * L * » i * i * J , (

de la tarde.
Art. 20. El degüello del ganado principiará 

desde las cinco de la mañana hasta las doce del día.
Art. 21. Tanto la matanza como el descuartizo 

del ganado se arreglarán, en cuanto sea posible, á los 
sistemas modernos que aceleran la,muerte, evitan
do la tortura; y se hará uso del hacha tan sólo para 
romper las piezas grandes.

Art. 22. Es prohibido maltratar al ganado pa
ra hacerlo llegar al plano en donde se ha de veri
ficar el degüello, bajo la multa de unoá cinco sucres. 

Art. 23. Beneficiados los animales, las carnes

. t r
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se colgarán en los ganchos <le fierro, sin que se su
perpongan nnas con otras.

Art. 24. Las puertas del Matadero so abrirán 
á las cuatro -y media de la mañana, y se cerrarán 
concluidos los trabajos.

Art. 2o. La puerta destinada á la entrada del 
ganado sólo podrá abrirse para el acto de la intro
ducción y para aquellos otros que tuviere á bien el 
Juez del Lastro. !

. '  '  * 1 «  *  . _ I '  » v 4

Art. 26. El Juez de Rastro señalará una hora 
fija á los que quieran comprar las raciones de .los 
obreros y otras piezas sueltas.

Art. 27. Es prohibido á los obreros salir del 
Establecimiento sin causa justa, antes de concluirse 
las-faenas del día, bajo la multa de cincuenta cen
tavos por cada vez que salieren. f; i ' J

Art. 28. Se prohíbe absolutamente la intro
ducción de cualquiera clase do licor. El que contra
viniere será penado con cuatro sucres por la prime
ra vez; con diez, por la segunda; y con expulsión; del 
Establecimiento, por la tercera. ' . ] q

' Prohíbese, asimismo, que entren embriagados al 
Establecimiento; el que lo estuviere será sacado de él. 
on Art.r 29. Es prohibida la entrada al Matadero 
para toda persona que no sean los dueños de anima
les; ó encargados del beneficio de ellos, durante Jas 
horas de trabajo, salvo permiso del Juez de Rastro*
v oiiiao /ñ ob r:hhrm Lri -i mir' .Ti * 
im jytDel Médico de Higiene y Salubridad, ',
.OíiorgrH■'.)]) )ibd.iZrto o nevos ni

* Art. 30. El Médico de Higiene concurriráo
al Matadero á inspeccionar la calidad y sanidad del 
gíinado en pie y de la carne que ha de venderse. 
-j.r/vLa inspección la hará,con el Juez y el Comí-

■j > j  j

sano r > v r • :/i ji¡?l i ,Vf r-
■ * i • > '  « - í. ' x . • /   ̂ < >
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Art. 31. La decisión módica se pondrá en 
conocimiento del dueño y la ejecutará el Juez, o

■ Art. 32. Si li ubi ere desacuerdo de pareceres 
entre el Medico y  el Juez, ó si lo juzgaren necesa
rio, nombrará el Comisario un tercer perito, que da
rá su parecer con juramento.

* Art. 33. Si de la referida inspección resultare 
que una res ya degollada está flaca,> sé la comisará 
totalmente sin descuento ninguno, y se la enviará á 
cualquier Establccimento de Beneficencia. Si fuere 
enferíma, se mandará incinerarla ó enterrarla; y si 
hubiese sido introducida fraudulentamente, pagará 
el introductor multa de diez á veinte sucres. >

* Art. 34. Si la res flaca ó enferma ■ se hallase
aún en pie se mandará sacarla del Establecimiento 
á costa del dueño, á quien sede pondrá la multa de 
cinco á diez sucres. f:
-íflinft:) Art. 35. Si hubiese entrado el ganado en per
fecta sanidad y enfermare en el corral, se prohi 
el degüello y  se mandará sacarla eximiendo al due
ño de la multa del artículo anterior. j i

* Art.-36. Si se encontrare alguna res muerta
en el Establecimiento, el Medico de Higiene con el 
Juez y Comisario procederán á su reconocimiento; 
y si resultare ser la causa de la muerte una enferme
dad infecciosa ó contagiosa, mandará incinerarla ó 
enterrarla. v " b > -; m

* Art, 37. Para la incineración de la carne y 
las visceras dañadas se construirá en tal casa, un 
horno según modelo que dará el Medico de Higiene.

* «■ £ í  ■■ i  . ir , «•* ¿  p

A ’ j , I i,- í * i * * ' I ' | . « P fi k • > •* i | «t 4 É i  ̂ í
I ^  .i# * r   ̂ r+J m i  / V  M f V X.

oirá

i*\k
p

H  J r
i  P *1

De la policía y aseo'J 1
áii' í : ; -jiíTfin iS v ñiA fiñmbí-i

V' 9 ~ f*l
cv

Art. 38. El Establecimiento deberá conservar
se con la mayor limpieza, á cuyo fin los jiferos, se-
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gíin el turno determinado por el Juez de Rastro, 
liarán en el acto de concluido el degüello, la policía 
del departamento.

Art. 39. La policía á que se refiere el artículo 
anterior, consistirá en lavar diariamente el plano y 
más lugares que quedaren desaseados por el benefì
cio; raspar los ganchos y varas en quo se cuelga la 
carne; limpiar completamente la sangre y otras ma
terias que el agua no haya arrastrado, y ultimamen
te, barrer con prolijidad las piezas adyacentes. , •

Art. 40. Media hora antes de cerrar el Mata
dero, el Juez de Rastro visitará escrupulosamente 
todos los departamentos, con el fin de examinar si 
la limpieza se lia hecho conforme á lo dispuesto en 
los precedentes artículos; y en caso contrario, im
pondrá una multa de cuarenta á cien centavos á los 
contraventores.

• ) t i

s.
c * / *  ̂ * v ' * • * » I » i i

• (—) Art. 4J. Por cada cabeza de ganado que 
se matare en la Casa de Rastro y en las parroquias 
rurales se pagará un sucre veinte centavos.

Art. 42. Por las carretas municipales que se 
ocupen en el transporte de carnes del Matadero á 
otros lugares de consumo, se pagará veinte centavos 
por cada res. •

• Art. 43. Los carreteros se ocuparán en el transT 
porte de las carnes; estarán obligados á llevar coto-
n as un gorro
blanco, sobre cu ya vicera llevará el numero que le 
corresponde: todo esto será á costa de ellos, y en ca
so dono cumplirse esta disposición, serán destituidos.

* j 5* j - '
i « i . i\ < \ v i .* O í • r

> • »

t t (—) Helor i
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Art* 44. 861o ■ cu las carretas hiimieipáleS se 
liará el transporte de las carnes para el abasto publico.

Art. 45. La matanza de ganado vacuno que se 
destina para el abasto público de la ciudad se efec
tuará exclusivamente en la Casa que el Municipio 
lia establecido para Matadero. Los contraventores 
de esta disposición, á más de satisfacer los dere
chos de matanza, satisfarán por primera vez la multa 
de cinco á diez sucres por cada res sana, y de diez 
á veinte sucres por cada res enferma, sin perjuicio 
de que en este último caso la carne sea incinerada.

En caso de reincidencia se pagará el doble de 
multa. ' * • ¡ i ' mío;

> Art. 4(3. 8i por caso fortuito se matare 6 mu- 
. riere lina cabeza de ganado fuera de la Casa de Ras-C
tro, las carnes que estuviesen en buen estado se ven
derán siempre en ese Establecimiento, bajo la multa 
de cinco á diez sucres, en caso de contravención, y las 
malas serán incineradas.

Art. 47. El ganado desde que entra en cami
no  ̂ públicos llevará tres jinetes hasta el número de 
treinta, y cuatro cualquiera que sea la partida; cua
tro peones hasta el número de treinta, y ocho cuan- 

. do pase de este número. El contraventor pagará 
la multa de diez á veinte sucres. Las: mismas- pre
cauciones son obligatorias parad tráfico de ganado 
bravio que no fuese destinado al abasto, y los con
traventores pagarán la misma multa.. • ' •-
pj vLo dicho se entiende sin perjuicio de las hit 
demnizaciones, según las regias generales. : Y m 
d  - •' Art. 48. En ningún caso se permitirá'que el 
■ganado permanezca vivo más de cuatro ódías en ios
O  r .  * X  . . .  * r *

-corrales del Matadero; y después'de este ; término 
será obligatorio sacarlo á costa del dueño.. El Di
rector del. Matadero que omitiere el cumplimiento
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de este deber, podará cuatro sucres por cada caso 
de contravención, á solicitud de cualquiera persona; 
ó de oficio por el Comisario de turno.

*;Art. 4í). El ganado que se introduzca al Ma
tadero será sano y gordo; el flaco será expelido por 
el Juez de IIastro, según el arfc. 34; y caso de opo
sición del introductor se liará la calificación, según 
Jo prescrito en las atribuciones del Medico de Hi
giene, sometiéndose el introductor, caso de fallo 
contrario, á la sanción penal en el dispuesta.

Art. 50. La matanza del ganado en la Casa de 
[Rastro, se efectuará exclusivamente por jiferos des
tinados á este objeto, los cuales formarán un gre
mio especial de jornaleros concertados para este ser
vicio y  sujetos al Director del Matadero y alas obli
gaciones que se lian puntualizado.
- A Art. 51. Todo introductor tiene derecho de 
matar su ganado cuando le plazca, sin respetar la 
prioridad de derecho de los que hayan introducido 
•ganado con anterioridad, salvo lo preceptuado en el
art'48; !;i ' ; : • - «' - ; ■■ ■■ •/. ó. T
.oimi-Art. 52. Para la mejora, conservación y re
fección del Matadero, se le adjudica - el 8 °{0 sobre 
la cantidad producto del Establecimiento.' • - .e
-r;nm Art. 53. El producto de multas impuestas por 
el i Juez de Lastro, se destinará al mismo objetó, las 
cuales serán recaudadas por el Colector de la misma 
Casa; debiendo el que las impone poner en conoci
miento del Tesorero." '• x i - :
>iu! ’ Art. 54. Las contravenciones de que habla es
te »Reglamento, serán conocidas y castigadas por la 
autoridad de Policía; salvólos casos en que se com
cede al Director la facultad de multar. • *
Ju'1 ; Art. 55. La imposición de multas por contra
venciones determinadas - en este Reglamento, por
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hechos cometidos en la Casa de Rastro, pertenece 
al Juez de clin; y las del mismo Juez ni Comisario

Arfe. 50. Se autoriza la venta al por menor en 
Ja Casa de Rastro, al precio que se venda la carne 
para las carnicerías; debiendo hacerse dicha venta 
únicamente por la mañana. . '

Art. 57. El ganado que deba ser vendido al 
por menor en el Establecimiento, será elegido por 
el Director, sin que valga ninguna observación de
parte de los introductores. \  .

Art. 58. La vía por donde debe conducirse el 
ganado que se introduzca al Matadero, será señala
da por el Comisario Municipal. . V ■;< .

Art. 59. Entre las atribuciones : del Colector 
se anotará X.—; siendo este quien deba entenderse 
en pesar la carne en la Casa de Rastro, sin que in
tervenga ninguna otra persona. : . - , n ,

• Art. 60 La carne para el abasto no podrá con
servarse más,de cuarenta y ocho horas; y quien con
traviniere á esta prevención, pagarála multa? de dos 
á cuatro sucres, sin perjuicio de ser incinerada la carne, 
y * Art. 01. Las carnicerías deben ser aseadas, ó 
igual aseo debe haber en todos los muebles y uten
silios de esos Establecimientos. El plano de los mos
tradores será cubierto con tol de zinc de una sola pie
za. La (infracción de lo preceptuado en < este artícu
lo, será penada con multa de uno á dos sucres.;

Art. 62. Prohíbese que duerman en las indi? 
cadas carnicerías sus habitadores y que vendan 
otros artículos que puedan, dañar la carne. La con
travención á .este artículo será penada corí la inulta 
de uno á dos sucres.; t /  H - 1 / ' . » I s i . : / 1 i J:> ** '» i . (,iii Í6
-c ; Art. 63. Las carnes i. se colocarán en las carni
cerías en ganchos de herró, y estarán cubiertas con
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de cincuenta á cíenlimpios lienzos, bajo la multa 
centavos.

■(—) Art. GE Todo el que infringiere el Regla
mento que sobre la matanza ó introducción de quina
do mayor se contiene en esta Ordenanza, será easti- 
gado con una multa de uno á ocho sucres, laque se
rá impuesta por el Comisario Municipal.

Esta disposición no comprende á los infracto
res que ya tienen pena señalada en este Reglamen
to; así como la atribución queso concedo al Comi
sario Municipal, se entiende para el caso en que el 
juzgamiento no corresponda al Juez del Rastro, se
gún esta Ordenanza.

Art. 65. Dos ejemplares de este Reglamento 
estarán fijos permanentemente en la Casa de Ras
tro: uno en la oficina del Director y otro en el lu
gar más concurrido.

Art. 06. Sancionado este Reglamento, quedan 
derogadas, aún en la parte que no fueren contarías 
á él, todas las Ordenanzas y Reglamentos preexisten
tes sobre las materias que aquí se tratan.

*>■ « „ .

Dado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal, en Quito, á 17 de enero de 1896.
- ‘ • t ■.: !!. ; • i '■ • ' i i • ■ ;

El Presidente, Enrique Freile Z .—El Secre
tario, L. E. Bueno.—Jefatura Política del Cantón. 
—Quito, febrero 11 de 1896.—Ejecútese.—Do
mingo Á. Gangoleña,—El Secretario, 
rreiro.

__ o ̂  ̂  __

(—) Adicionado según Ordenanza de 10 de agosto de 1897.

'  . *  \  . * > * * *
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I f f I í i
> i ([•}•>

► r * i x * ! ' . y

Que lija la numeración de las cuadras de la ciudad.
- , - . , . * J . ‘ ’ r *■ , • # <

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,"
* '• . •v • > i - i . . .  - » ; -i ¿ u  ; • ' >r . i  v> / ¿ i m  01 )

; ;  CONSIDERANDO:
■ . * f ú c  uno.. ij 'loq nUsimuiL

' ' Que para el mejor servicio urbano, es necesa
rio dividir en cuadras las Carreras de esta ciudad,

DECRETA:; ohBP
« . _ *J' 4 , r ' 1l . *

,  l  ' . * - f  • i  *  I •

Art. 1- Cada Carrera se la dividirá en cuadras, 
principiando de Norte á Sur, y de Oriente á Occi
dente de la ciudad.

I * , - r f \ \ ¿ ( * ■< ' i r ' . t  1 - f"f * 1 ■ f 4 ,

Art, 2? Cada una tendrá la extensión de la ni- 
tersección formada entre las Carreras de Norte y 
Sur, con las que van de Oriente á Occidente.; ‘

V Art. 3? Para la diferencia entro ellas se colo-
•  V f  1 0 4  j  , '  i  # ' r v ’ * /  ' • J * * * * ,  ̂ ^  /  * f * . * # ♦ i

cará la respectiva placa con la palabra “Cuadra A . .?X JL. m+ # * • * ( 4
y el numero que le corresponda. .

Art. 4“ Las que tienen su origen en el 
de la ciudad, principiarán su enumeración por este 
lado; y las otras principiarán por el Oriente. . ;r_ 

Art. 5? Las placas serán del material más ade
cuado, como lata, zinc ú otro. Llevará la inscripción 
siguiente: “Cuadra NV. - v. $  *¡,
‘ “Art. 6” Este ^asto se hará de lo ’ destinado áo

obras publicas,
- - *■ s t * * JL . J®. * #1. A * _ X A. tr ik  ̂*

t i l
I f i %

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal,* á 25 de febrero de 1896. i hf /

El Presidente, J. M. .—El Secreta
rio, Julio R. Bar reir o.—Jefatura Política del Can
tón.—Quito, febrero 25 de 1896.—Ejecútese.-
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Doiïmujo A. Gcuifjotena.— El Secretario, Julio R . 
fíctvreivo, ■ ;

' * / I • \ !

¿ > I î i •

f S

Relativa jî ilctcrmiiiar ios deberes del Ingeniero Municipal
é Inspector de aguas.I .1 i

i ■ »

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
M lf ¡ Ti.»

• v > f > i > I » I) • CONSIDERANDO:
» r r • ’ r •

¡ 1" Que es atribución de las Municipalidades se
ñalar taxativamente los deberes de sus empleados;y 

•; Que habiéndose dividido el cargo de ins
pector’de Obras publicas del de Juez de aguas, es 
preciso deslindar sus respectivas atribuciones, para 
(pie cada uno se ciña estrictamente á su cumplí-
. f * • ’ j * / N r • j ' ' ' ; * * * :.miento,

•> i ; M »

*1 f f > j  l \  i

i* , > i

•OLÍ

Art. 1- Para Director de Obras Publicas mu
nicipales, se nombrará un Ingeniero civil, que goza
rá del sueldo designado, al efecto, en el Presupuesto, 
m Este nombramiento lo liará, en adelante, el 

Concejo en una de las primeras sesiones de enero 
de cada; año.
?m< f i Arta 2?¡ S• »

Públicas municipales: ¡ '
-no ) lv La dirección de las' obras municipales del 
.Cantóil:-! au! une i- ; ¡ •' ; : o i , ••

•vación,- reparo y mejora 
de las mismas; poniendo en conocimiento del Mu
nicipio, á la mayor brevedad,' los desperfectos que 
notare: :o*jiMùq oowj; h> -/*D;;íííl -cJ» ;u:!licincú

48

*i o j d o <2> ^
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3* Insinuar al Concejo las obras de preferente 
utilidad pública que deban hacerse:

4- Hacer los presupuestos, planos y avalúos 
que necesitare el Concejo:

5- Celebrar mi referendum, los contratos rela
tivos á la adquisición de los materiales destinados a 
la construcción de las obras municipales; y

6? Por último, realizar cualquier otro trabajo 
que, en orden á su empleo y para el servicio públi
co, le pidiere la Municipalidad.

Art. 3? Estarán bajo la dependencia del Di
rector de Obras públicas, el Inspector de aguas y el 
Jardinero de la Plaza de la Independencia, en todo 
lo relativo á sus empleos. m ;, j , ., ,

Art. 4-’ El Ingeniero Municipal asistirá á las 
sesiones, con el objeto de dar su dictamen en todos 
los asuntos que el Concejo Municipal lo reclamare.
. l( Art. 5? Son deberes del Inspector de aguas: </,

1" Conservar y procurar que no se desvíen las 
aguas y que lleguen todas á su destino:

2- Vigilar especialmente que estas no sean ar
bitrariamente distraídas por los particulares:

3? Cuidar del asco y reparo de los acueductos; 
mantenerlos siempre cubiertos, para que el agua de 
las fuentes públicas y de las cárceles, no falte y ten
ga limpieza: . Ui¡ ¡

4? Vigilar que los cuidadores de las aguas de 
Pichincha, Atacatzo y la ciudad, cumplan con sus 
deberes; y m.qi úh.-mi idj¡'l

5? Cumplir con las órdenes que le diereel Con
cejo, el Ingeniero Municipal y el Director de Policía.
‘ i, Art. 6" Corresponde igualmente- al » Inspector 
do aguas: ñu <>j» í vhmí ú¿y\á\«ni - ohO

1- Cuidar de la conservación de las !carretas y 
carretillas destinadas al aseo público: - ó. /
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!2'• Celebrar los contratos relativos a la adqui
sición y reparo de las mismas, bajo la dependencia 
del Tesorero Municipal:

3? Cuidar muy especialmente de que las bes
tias de tiro, dedicadas al aseo publico, se encuentren 
siempre en buen estado; y

4" Formar las listas de los peones que se en
tiendan en dicho servicio.

Art. 7? Asociarse al Tesorero en el pago que, 
quincenalmente, hacedlos peones del aseo público.

Art. 8? Los carretoneros estarán bajo la inme
diata dependencia del Inspector de aguas, quien en 
caso de falta de estos, pondrá en conocimiento del 
Presidente del Concejo, paia que los remueva, si 
fuero menester, y nombre otros para que los susti
tuyan.

Art. 9- El Inspector de aguas esta obligado á 
asistir a las sesiones ordinarias para dar su informe 
en todos los asuntos que fuere consultado.

■ Art. 10. Todas las Ordenanzas anteriores oue-
X

dan derogadas, en cuanto se opongan á la presente.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, a 1G de junio de 1896.

t
, i  A -  /  , , , , • , • ' , j I , , - * . >

El Presidente, R. E. Pcitiño.— El Secretario, 
Julio U. Bar reino.—Jefatura Política del Cantón.

t * • I >  i

—Quito, junio 17 de 1896.—Ejecútese.—Juan F. 
Freile Z.—El Secretario, Julio R. Barreiro.

» t
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î-w V 1 J \ !4
ili/*

De los exámenes de oposición a las escuelas municipales.
» r r * f », ( i*

EL CONCEJO CANTONAL DE-QUITO,

AC UE LU) A: ' /
« • r

•» r O

Art. I1-’ Las Institutoras que
se inscriban para las oposiciones, hasta setenta días 
después de publicado el Edicto de,convocatoria y 
este Reglamento, presentaran los respectivos exáme
nes ante el Tribunal nombrado portel Concejo. '/úb 

Art. 2" Los exámenes se verificarán eU5o de 
setiembre, en el salón de sesiones de la Casa'Mu
nicipal, o.ó en el de la Dirección de Estudios,! á jui
cio del Tribunal examinador. . <:y: j
u/.nArt. 3- Las materias á que se contraerán los 
exámenes, serán, las puntualizadas en el aiit.í;l2>.d& 
la ley de Instrucción Pública, y, además, los prin
cipios elementales,de pedagogía. El examen se di
vidirá en tres partes y cada una durará veinte miL 
ñutos, distribuidos proporcionalmente entre los exa- 
íUiíiadores. J ¡ aohii.y, ug (dudto\,

. r « • >

Art. 4? Los exámenes serán orales, y se efec-' 
tuarán en distintas horas los de cada oposicionista,
tO. > i i  í  i vd N . v • / V ‘ ¿ 1 i i i > * i isegún el orden de presentación, de que habla el art. 
1,2 de e^te Reglamento. A o podran tener por oxa^ 
minadores á los profesores que las hayan preparado* 

Art. 5? Til Tribunal sé compohdi'á de cinco 
examinadores, inclusive los Sres. Presidente del 
Concejo y Director de Estudios, que * lo presidirá. 
Los demás, serán nombrados por el Concejo, en 
uno de los tres días antes de efectuarse los exá
menes.

Art. f> La aprobación jó reprobación, se vpri-
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Loará por (‘1 sinfonía ordinario de exámenes, esto os, 
con cuatro bolas marcadas con los números J. 2, 3* 7

y 4, que significan,, respectivamente, óptimo, bue
no, regular y reprobado.

Art. 7* Todos los miembros de la Junta ten
drán voto; y, por el resultado de éstos, se liará el 
cómputo geneal para la designación de la opositora 
que más se haya distinguido de las demás, respecti
vamente.

Art. 8- La primera escuela se dará á la Insti
tutora que hubiese obtenido mejor votación, que de
mostrare más pericia, v que, además, haya tenido 
mayor tiempo de enseñanza.

Art. 9'-’ En igualdad de circunstancias, el nía- 
yor tiempo en la enseñanza, con buen crédito, será 
motivo de preferencia; y solo en caso de completa 
igualdad lo decidirá la suerte.o . . .  #

a Art. 10. La persona que siga en votos á la pri
mera, entrará á regentar la segunda escuela; y las 
demás, según el orden de la votación y en armonía 
con los documentos expresados, ocuparán los puestos 
de 3?, 4'Líñ" <&. respectivamente. ' •

Art. 11. Las opositoras que obtengan las es
cuelas, gozarán en propiedad, por el término de cin
co años.
m > Art. 12. Para ser admitidas las personas que 

quieran oponerse á las referidas escuelas, se presen
tarán en la Secretaría, después de la publicación de 

. los i edictos, por escrito y en papel común; acompa
ñarán su respectivo diploma de primera clase,}7 la 
documentación que compruebe la mayor; edad y  
más condiciones, á menos de que el mismo título ó 
diploma justificare;: y, por ¡último, sellarán inscribir 
en lá) Secretaría Municipal,' dentro del'tiempo lija
do en el art. 1? .okm :.i
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» Dado en la sala ele sesiones del Concejo ■Mu
nicipal, en Quito, á 25 de julio do 189G. ' un*:

® * * i,re * 11 \

El Presidente, IL E> Patino.—El Secretario, 
Julio R. Barreiro.

> j  i

< * 
J y

'r
9 J  J  .

; \ / T 1 / I AMii i 0)07 UU'lb
fc

. / . - r' • * l » 1 ; 1  ̂f j f *| í > ‘ ’ .1 « . 1 *»' '» } ’ -• i i « f - i
f

■ ? * i  f 1 (.M í KcY) O 1 v í í .■  ̂ ■ j > i * J 11' )  . * • )1
i r

j  1 j ■P. V 4 f , j  t | / | % 1 i *
) j )  ¡  \ ¡ V P ¡

r » r r
.< t i  • i j \. ; / f *  í ’ ♦>

f I

i 4 r

■ OíJf) 
eijoiii/r * ' i

n <

4  J

Sobre el modo <le proveer de maestros á las escuelas ímmi-
cipales. j - i ;

- . ’ ó o o V  í Mj í r / ; * í ! l
- EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

• CONSIDERANDO:: « H ? "
■ ' i * 1 r • i r r f !

1? Que es deber de las Municipalidades crear 
escuelas publicas, para difundir la enseñanza pri
maria; y f ' , • • i . jan- e i

2° Que el medio más á proposito para coliseo 
guir profesores ilustrados, es el concurso por oposi- 
Clon, no p.*/.*'.y•]i*") í- .1L »Jiii
- í íu’nr.'V■ .* RESUELVE: no .yí iono.* «’ ■ i. L JL _>

. ( . r  . , . 1 ¡ !' l.AUín. 07,'
Art. 1” Las escuelas establecidas y que se es

tablecieren con fondos del Concejo, se denominarán 
Escuelas Municipales, r. ; 5 -Á u,Ví: j
-c: Art. 2? El Concejo convocará un concurso ipú-' 
blico, por, oposición, cada cinco años, ,el 1" de julio, 
ó antes si vacare alguna de las escuelas, n :;oíiiuoobt o

• La convocatoria estará abierta hasta el 10 do
* o

setiembre, en el primer caso; y hasta diez días desb 
pues de publicada idicha ^convocatoria,non i el se*» 
gundo. m  #
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; El concurso principiará el 15 del mismo mes.
Art, ¿V- El Registro de Inscripciones que esta

rá a cargo del Secretario del Concejo, se cerrará dos 
oías antes del indicado para el concurso, á las tres 
de la tarde.

Art. 4" Los (pie quisieren ser admitidos ;v él, 
deben antes de su inscripción en el Registro, pre
sentar título de p r i m e r a  c l a s e  ó de cualquier grado 
académico.

Art. 5? El Tribunal de examinadores se com
pondrá del Director de Estudios, que lo presidi
rá, del Presidente del Concejo y de tres profesores 
elegidos por éste.,

/Estos nombramientos sellarán en uno de los 
tres días anteriores á aquel en que deben comenzar 
las; oposiciones.

Art. ÍP La prueba por la que deben pasar los 
opositores, consistirá en un examen de hora y  me- 
-diáji'én el que los sustentantes responderán á las ma
terias designadas en el art. 12 déla ley de Instruc
ción Publica; y además la de Geografía Universal.

Art. 7"Terminada la oposición, el Concejo, en 
vista de las actas de los certámenes de los oposito
res, y de la documentación relativa á su buena con- 

. duela,: mayor tiempo de enseñanza y más dotes, 
señalará los lugares que deban ocupar, indicándolos 
(coti las calificaciones de lp  2-, 3- clase &., y expe
dirá los nombramientos de -Institutores de las es
cuelas respectivas. '• ■ : i

Art. 8" Los opositores que las obtengan, serán 
¡propietarios de ellas, por el término de cinco años.
/ oitiiArt.-O" Las faltas temporales de los Instituto
res por enfermedad u otro motivo, se llenarán con 
los profesores que designe el Concejo. ,¡-

Art, 10. Cuando el numero de niños que con-

i
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curran á una escuela llegue á ochenta, tendrá el lusj 
tiuttur un '.Ayudante, dos si llegare á ciento sesenta,
y así sucesivamente. ' ‘ ; ! I* : rn.e • Vr

Art. 11. Los ayudantes serán nombrados por 
el Concejo, á propuesta de los respectivos Institu- 
tores. <oJ>i.)iiribú V). ; 4np oiip h< i . vi* UiA

Art. 12. Las materias de enseñanza 1 serán las 
designadas en ‘el art. 12 de la ley Orgánica de; I n s 
trucción publica vigente, con inclusión de Geografía 
-Universal. > . .

' Art. 13. Los alumnos de las escuelas munici
pales urbanas, rendirán un examen de prueba »en el 
mes de enero, y otro en el de mayo, sin perjuicio 
del designado por la ley. Estos exámenes presen
ciará la Comisión respectiva. •••y.UvjhJ.r •ub

Art 14. Los Institutores pasarán trimestral- 
•mente al Concejo tin informe tocante al aprovecha
miento de los niños; numero de los que concurran 
y reformas que pudieran implantarse en bien del Es
tablecimiento. b J ■ »i

j  i
f i r i
i 5 A i . / ' i 11 i U  > 1 . ' l M • J i ) j V i

El que faltare á este deber, perderá la cuarta
parte de su sueldo mensual. tf fjjíí i í u I

- i í Art.' 15. El año escolar durará diez meses! y 
terminará con el examen de ley. :ú • i :;í *4- v 
•/nhArti 16. Una-Comisión nombrada i de confoiv 

midad con el Reglamento Interior del Concejo,í:.ve
lará porque los Institutores y ayudantes cumplan 
•exactamente sus deberes; debiendo informar trimes
tralmente á ese Cuerpo, sobre los puntos de que ha
bla el art. 14 de esta Ordenanza. ¡ v. ; ..‘i 
. - * Art. 11 i Los Institutores Municipales tendrán

cuarenta sucres de sueldo mensual; y los ayudantes, 
veintiocho sucres, el de. la clase suprema; veintiséis, 
el de la superior veinticuatro, el de la primefa;¡yemr
T'0‘J

« K c fb n n a d o  se g ú n  O r d e n a n z a  d a  W  de a b r il  áV w v '.,01 .h/~
/
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tidos, el de la secunda: v veinte los demás, sea cual* • -  ' %. 7

íuere la clase inferior inmediata que dirija.
Art. 18. Los Institutores serán destituidos pol

las cansas puntualizadas en el art. 93 de la ley de 
Instrucción pública, siempre que se comprueben de
bidamente.

Art. 19. La Municipalidad costeará el arren
damiento de locales; los enseres necesarios paralas 
escuelas, y también los útiles de enseñanza para ni
ños pobres, previa justificación de que lo fuesen.

Art. 20. El Reglamento Interior de enseñanza 
primaria se formará por una Comisión de Institutores 
elegida por el Cóncejojy no se pondrá en vigencia, 
en tanto no sea aprobado por este Cuerpo.

Atr. 21. Quedan derogadas todas las Ordenan
zas anteriores dictadas sobre la materia, aun' en'lo 
que no se opongan á la presente.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 27 de noviembre de 1896.

El Presidente, R. E. Patino.—El Secretario, 
Julio É. Bar reir o.—Jefatura Política del Cantón.. * • i f t

Quito, noviembre 28 de 1896.—Ejecútese.—Do
mingo A. Gangoleña.—El. Secretario, Julio R . 
Barreiro. • •

i x j * i

» < ! i
.* i i ■mí¡a / ’ 1*1 vi

nxrif
\ r  ̂ j

que crea la plaza de Amanuense-Bibliotecario.

; EL -CONCEJO CANTONAL DE: QUITO,
, ’ t * ) s . * - - I r. ' ' i J: ' J < . •!. , * r ,.i .... I . . ' f '({ ; M { l.) f, L í

¡vy/i*. i
7 \» J >

V fl T i t f , \ . « r i f i ► i )

i — r • — . CONSIDERANDO:1 -
| í  ' t J i  X • 4 1íiO i i'.',r ;<;}■> ■ ..- w \ W  ,\ \ .d’/í

, \ Que es necesario fomentar la instrucción, .po
niendo al servicio público la Biblioteca Municipal,;
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A. C U E R O  A

U

•
.• J y | i  {• ) ' i r f U j ¡¡■l

f • ’ * \
n y i i f i  * y¿1 f t í * 1 ’ í 4 ;>> » i i t » 1I |

Art. 1- Crease una plaza de A marine nse-Bi- 
.bliotecario, con el siieldo que se le señale en el 
Presupuesto de cada año. • > , ‘

Art. 2? La elección de este empleado se verifi
cará de conformidad con las leyes y Reglamentos 
que rigen para los demás destinos que confiere la

_ alidada a* . oí »1 fioUíntM y .̂ r.r>;;.*JV.o
Art. 3° Son obligaciones del Amannense-Bi- 

tbliotecario: ■:. * ysj iof ‘ to >. /  ‘
¿ 1” Recibir la Biblioteca por inventario: ¡ -

2” Abrir el Establecimiento en todos los días
# > » f

no feriados, desde las once del día basta. las cuatro 
de,la tarde,*y desde las siete hasta ¡las nueve de la
noche:,;.;; - «í ante-anb/tHrb ^oioí'fóJnn rw

3* Procurar el canje de periódicos y ¡otras-pu
blicaciones nacionales con los que se editan en el ex-

ob í:>Hotí; bfV TÍf'?f JoiírtjpAíó '̂fhqr̂ 'iíi
4* Ocuparse, como amanuense, en los asuntos 

de la Secretaría, siempre quesean .‘compatibles con 
el servicio de la biblioteca; y • ’ v ’ f  - %

5* Sujetarse en todo lo qué no este determina
do en este Acuerdo, al Secretario 'Muincipar y á j 
Reglamento Interior de la Biblioteca.- ’ ' ’ f 

Art. 4” Para tomar posesión de su empleo, el 
Amanuense-Bibliotecario prestará previamente una- 
fianza hipotecaria, seguirlas reglas de la actual ley 
de Hacienda, á satisfacción del Concejo. p

; Dado en Quito, en la sala de cesiones del Con
cejo Municipal, á 25 de febrero de 1897.

El Presidente, Lino Cárdenas,—El Secreta
rio, D, Román.—Jefatura Política del Cantón.— 
Quito, marzo 5 ele -1897.-—Ejecútese.—José L. 
Rórnáii.—El Secfetarió, D\áRoniá)iTry< b> ohnoin. i . *

V  v
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Que autoriza al Presidente del Concejo Municipal ,vá su Pro
curador para que contraten un empréstito hasta de treinta 

mil sucres para el pago de las deudas del Concejo.

EL COK CEJO CAXTOXAL DE QUITO,

CONSIDERANDO:

- 1 1? Que carece hojudo fondos disponibles, y que 
necesita dinero para la construcción del edificio de 
la Plaza1 de Mercado, y para el pago de las deudas 
actuales que devengan crecido interés; y

*2- Que tiene autorización legal para tomar ca
pitales en-empréstito,

ACUERDA:
«* i * * L. 1 4.

Art. único. Autorízase al Presidente y al Pro
curador Síndico de está Municipalidad para que, de 
común acuerdo, contraten ad referendum con el 
Banco Comercial y  Agrícola ó con cualquiera otra 
Sociedad ó persona particular, un empréstito hasta 
de treinta mil sucres, los cuales se emplearan en la 
construcción del Edificio del Mercado y en el pago
de las deudas del Concejo. • . ' .

• ^íddhojn *nl J».n: o .• -yi: b
;Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con

cejo Municipal, á 25 de febrero de 1897.
p ,!*♦., » • r< \  ̂ * ; ) • i ' r 1 , 1' * ; . * tJ, \ ‘ ¡ jí !

; ; El Presidente, Lino Cárdenas.—El Secreta
rio, D. Román.—-Séfatura Política del’Cantón.-r- 
Quito, marzo 5 de 1897.—Ejecútese.— José L. Ro- 
mán— VA Secretario, D . R o m á n .uci?iv.> »{y•!!í| -

f * ! (. y ( ‘ ; v. 1 . . v M *•
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s •» * i ■ ■ *

que crea una plaza de Médico de Higiene y Salubridad píí-' 
blicas y delerminst ios deberes del Médico de vacuna/i'i, .>.u:u*: '¡'¡jn * mu* ÜüíJi > •/

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
* « , * . 1 > ’• m m

CONSIDERANDO:
• >

* 1- Que el estado de higiene -y salubridad pu
blicas de esta Capital, deja mucho que descampara; 
satisfacer sus exigencias crecientes de mejoramien
to; y ¡ ■ . í . -ih 0i< • r.'.m ino»

2? Que en los pueblos del Cantón hay comple
to descuido en vacunar á sus habitantes, para evi-' 
tar les desastres que en ellos hace la viruela,

j
ORDENA:

SM4\¡ji i i ,#

Art. 1? Nombrar un Medico para el cuidado do o 
la higiene y salubridad públicas, y otro para elude*) 
la vacuna, con el sueldo respectivo señalado en/el
Presupuesto. • iiídnoici/iq juior.'íoq <> hj.boiabfct

Art. 2? Son deberes del primer Medico: <, *
• I o Inspeccionar diariamente las condiciones^

de sanidad del ganado que se degüella j en la Casa ói> 
Casas de Rastro, é indicar las medidas necesarias 
para la salubridad y aseo'de éstas y de los útiles que 
allí se emplean: ’ oí) -Ó • oh, -üS oyp

2o Visitar las plazas y tiendas de abasto,, para 
•cuidar de que estén en buen estado los comestibles, 
bebidas, frutas, etc., que se expenden en ellas:

• 3o Cuidar de las biienas condiciones hi^énícas^ 
de los establecimientos públicos, como hospitales, 
lazaretos, conventos, colegios, escuelas, cárceles, 
cuarteles, teatros, etc.

% O
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. *4° Visitar dos voces al año, con permiso del 
respectivo dueño ó tenedor, las casas de esta ciudad, 
6 informar al Concejo sobre el estado del asco y sa
lubridad de los patios, huertas, zótanos, comunes, &:

5o Cuidar de que las fábricas sean tenidas en 
en tales condiciones que no puedan hacer daño á la 
salubridad pública; y

6o Informar al Concejo mensualmente del es
tado general de salubridad de la población, indican
do medios conducentes á evitar el desarrollo de epi
demias ó a combatirlas con eficacia.

t » ' ‘ N • >
Alt. 3? Para el cumplimiento de sus deberes, 

el Medico de Higiene será acompañado por un Co
misario Municipal ó por el funcionario que le indi
que el Concejo, quien le proveerá de los útiles y 
reactivos que le fueren necesarios.

‘Art. 4? Los deberes del Módico de vacuna son:
1° Conservar y propagar el fluido vacuno, no 

sólo en esta ciudad, sino también en las demás po
blaciones ¡del Cantón. Al efecto, visitará una vez al 
año todas las que estén dentro déla distancia de vein
ticinco kilómetros de esta ciudad, para vacunar el 
mayor número posible de niños. Para hacerlo así, 
solicitará la cooperación del Teniente Político y delT>' * ¡4' : f ' iy* ! V C» * i! " • ■ -Párroco respectivo; y

2o Informar cada tres meses sobre el estado 
fiel fluido vacuno, y número de vacunados en el 
Cantón. - • - : ..  -/*. , • _  ̂ *«! /y. ^

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 7 de abril fie 1897. : i

El Presiden téj Lino .—El Secre
tario,, DsBomán.—Jefatura Política del Cantón.

( *. j  ( ( * _ » * r . 4 » • > . • > . ,

* Según la Ordenanza de 26 de octubre de 3899, las visitas 
domiciliarias deben hacerse cada ,vez que el Médico las crea ne
cesarias ó las ordene la Municipalidad ó Policía. • , . .
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-Quito, á 1)3 de abril ele 1897.—Ejecútese.—Jo- 
ó'c />. Román.—El Secretario, D. Román.

(  l ¿ i * y  \ 1 * i 9

' f r ¡ . Ii i, i i "B i / i \i <.np i tx / i  ní>s»
* * ' -  _ — - . ~ jr v -

Qnr proliihe la venta de carnes en los kioskos de la plaza
Bolívar. 3 1 . 1 " : i

1 ! f s t f *
» i > i / \ í J f / > » J l I f I 1 ?

EL CONCEJO CANTONAL P E  QUITO,
/ iI ‘ * ( O í» » } }  \ i ínCONSIDERANDO:

v V ■% i #. ) „ _ »V «. * 1 j , * __  ̂j / i f í J 1  ̂v/ v' r I *i i . < y * ^

Que la venta ele carnes en los kioskos ele .la,, 
plaza Bolívar, causa daño a la salubridad publica,

ORDENA:
* r *■''»¡y mmí v

r- — W m. • » «c- — «T « » • * - ' - . ’ ■ .

Art. 1" De hoy en adelante no so concederán, 
para kioskos de venta do carnes, los permisos de 
que habla la Ordenanza de lo de mayo de 1893.

• Art. 2'■ Después de sesenta días de sancionada 
esta Ordenanza, no se podra vender carnes en los 
kioskos u otros lugares de la mencionada plaza.

^  » J ■ I > . .y . . ' / * u f . .1
• ___ *. 7 ,

Dado en Quito, en la7 sala de sesiones del Con- * 
jo Municipal, á 7 de abril de 1897. ooniojicejo

El Presidente, Lino Cárdena.%—El »Secreta
rio, D. Román.—Jefatura Política1 del Cantón.—- 
Quito, á lo de abril de 1897.—Ejecútese.— José L. 
Román-—YA Secretario, 1). Román. ~,u r.Ml 7 •rri 4 r úii.í

. *■ V . t \.íiOinaJ
m . i / '

— rf i i ;EAil
Reglamentaria del impuesto sóbrela venta de licores na

. * ___i ____ _____j_____* _____
y i . w.l dónales y extranjeros. , I

• EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,1 !
‘ , > ■ i "7 » ~ —«

de acuerdo con lo dispuesto por la! le t de Aguar--:V. - i A , : /̂Ut li» :<Bn! ,P R MI
dientes de 17 de marzo de 189 c, «ioaoí/w - d o
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* ? '

11 ‘ Mili ’ # ;> ' 5 M i ¡ ! M¿í,i /; j ij'.’i a

y
;>)< tj

| | I * ' * * - - ,r**^

Alt. 1- Los vendedores., pormayoiv y,, menor 
.de vino, corveza ú otrasbebidas fermentadas extran
jeras, cualesquiera que sean los establecimientos en 
que - se, expendan, pagarán; el .impuesto determina
do por,la ley, con arreglo a esta Ordenanza.,, .

Art. 2 -Los establecimientos de que, habla el 
¡artículo precedente,, se dividen .en, cuatro clases, y 
pagarán mensuahnent^; Jos de, 1-,; veinticinco su- 
■em>\los. de i 2?,; veinte;, los de 3?,;, quince; y ¡ los de
d* n dleZ. > j ¡i ¡ ;i O'iJ''. ¡ <1 ! í, l ! (»11 i |:! 7 || 'jnij ,■

Art, 3- Esta.clasificación ¡comprende á Jos’ es
tablecimientos en que ;se vendan dichos licores ppr 
mayor ó por ¡menor, (ó de ambos .modos, n ; 
hvjfr,La clasificación , de ,un . establecimiento no , es 
permanente: el (Concejo se rpserva el derecho de al
terarla ¡en cualquier}tieippo,;, si marían las circuns
tancias. que se tomaron eir cuonta,, para su
odoni a n t e r i o r . r , - f ¡  mjiímiuj 7.1 [i i-¡ /.

Art, 4?. i Se coi jai deran y eutqs poymayoirópor 
nttinor .las detalladas y ,clehnidas tales por el ¡Código
4e  ¡Comercio; huíkíj ííj>;ito) ¿u/p lo noyndil iuj jo*»/
jd¡ h ArtJ ¡5? »Cualquiera; que sea, el; giro de uu.esta
blecimiento, negociante ¡ó[ empresario,, se „pagará el 
/impuesto siempre que vendani dichos licores, ó cuan
do el consumo i de estos favorezca ó reporte utilidad 
á sus respectivos negocios, cómo, en , los .Clubs', ¡Ca
fés; (<),( i'j t.’UD.l'iSZ': M>; filo jjM ]• 1 .!} /;
í í • r iArL; Lv! Las clasificaciqnes,ae harán; por el 
Concejo Municipal, con Íntervención de su Tesorero.

Art.(2" Por estavezse!haránla& clasificaciones 
dentro de ocho días contado? desde que ¡se sancione 
esta Ordenanza;, ,y en lo.sucesivo, en el me? de di
ciembre 4e Cada año, ¡ Tales, clasificaciones, se fija-
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rán en un lugar público y se insertaran en el perió
dico “El Municipio” para que los interesados pue
dan hacer sus reclamaciones. .i ''

Art. 8? Estas serán atendidas inmediatamente 
por el Concejo; mas, pasados diez días de la fijación 
y publicación de las clasificaciones, no serán oidas, 
á menos de que se alegue y demuestre un error, ca
so fortuito ú otra circunstancia imprevista.!

Art. 9° Para las clasificaciones se tendrán en 
cuenta las circunstancias expresadas en el art.’ 9? 
de la ley de Aguardientes; y además, la de vender
se por mayor y menor en el mismo establecimien
to, y otras que favorezcan el mayor consumo, ó au

gmento de capital y utilidades. • <■' '
Art. 10. Para poder vender los licores expre

sados, se obtendrá una patente, la que se concederá 
gratis y sólo por un mes. No obstante, si se solici
tare por más tiempo, podrá concederse, con tal de 
que no pase del mes de diciembre próximo venidero, 

Art. 11. La patente irá firmada por el Teso
rero Municipal, Subcolector ó el asentista.

Art. 12. La persona que diere tal patente, lle
vará un libro en el que conste todas las expedidas 
en el año; y se hará suscribir eiv dicho libro al pa
tentado, al pie de la pártidá’.t̂ ^újogoíf̂

Art. 13. No-podrá obtenerse esta patente, sino 
déspiiés de haber pagado la mensualidad ó mensua
lidades 'despectivas. % iipoqayr am is

Art. 14. En ella se expresará el nombre del in
teresado, la fecha, el lugar del establecimiento, la 
clase á que éste pertenece, la pensión»que > paga y 
alguna otra circustancia especial ó necesaria. '

Art. 15. La patente no prueba el pago del im
puesto: sirve sólo para manifestar la licencia de ven
der licores, la clase á que pertenecen los establecí-
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míenlos, y pura formar el padrón de óstofc en el li
bro indicado en el arta 12. El pago del impuesto 
respectivo, sólo se comprobara con el correspon
diente recibo.

■ Art. 16. ruede transferirse una patente, " con 
conocimiento de quien la confirió.

Alt. 17. Tara la recaudación del impuesto á 
que se refiere esta Ordenanza, caso de verificarse 
por asentamiento, se tendrá por base el Cuadro de
clasificaciones, '• ' '

%■

Alt. 18. El asentamiento se liará en remate 
publico, ante el Jefe Político, Tesorero, un Concejal 
nombrado por el Concejo y un Escribano.

Alt. 1,9. El interesado, al hacer la postura, 
consignara la primera mensualidad, y? dará fiador á 
satisfacción de. kn J unta compuesta de -los prenom
brados..-' ' . N .

Alt. 20. La venta de licores nacionales ó na
cionalizados está sujeta á las mismas reglas esta
blecidas cu los artículos anteriores para la de lico
res extranjeros.

Alt. 21. Los establecimientos en que se ex
pendan licores naciónaics ó nacionalizados,; se divi
den en cinco clases, y pagarán mensualmente: los 
de 1L doce sucres; los de 2?, diez;, los de 8", ocho; 
los de 4L seis; y los de 5L cuatro. *' '  %J • '

Alt. 22. Hecho el remate en este año, el aseñ
ore- i

séiite mes, ya que todo el que hubiere vendido lico-
/  * ). í V , .  i ) ¡ i, J  y  i . i • •, a - i  ̂ . i  i  • ’ i * • ¡ ! ’ * i ' . l O - ,  ♦ 11 ’ .res durante el, esta obligado apagar el impuesto
f)¡)  ü i i  j > V i m i  o j  í?. ¡; n ño:
. ij ' xmyfij'ivJob „birhiltrinomi j¿L*i/¿iüá‘Oh•En la sesión ordinaria de 20 de abril de 1808, re
solvió el Concejo que los alcoholes  están óomprehdìdos èli éí>fca 
Ordcnauza; y que, por consiguiente, están .obligados; á pagarei 
impuesto eorrespondienre, según la clasificación del Estableci
miento en qué se'Jó venda. -̂ ' •f dJp <upu ul

:>o
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determinado por la ley de Aguardientes, vigente 
desde el V del presente abril.

Art. 23. Todo el que venda sin patente será 
tenido por contrabandista, y como tal, juzgado y 
castigado con arreglo á las leyes; y además del co
miso, se le obligará á pagar tres mensualidades, re
cibiendo la respectiva patente.

Art. 24. La cuota del impuesto á la introduc-
i A ' /

ción de licores nacionales, asignada por la ley á las 
Municipalidades, será recaudada directamente ó por 
asentamiento.

i / i ‘ ’ ¡ <■ y > 1 i ■ * • • l  .' < ' ,
• »

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 23 de abril de 1897. 4 .1 4 • /

è M«

v ' El Presidente, Lino Cárdenas.—El Secre
tario, D. Román.—Jefatura Política del, Cantón. 
—Quito, abril 24 de 1897.—Ejecútese.— José 
María Ante.—El Secretario, i). Román. ,r¡

i *

-* A ii » ».

i f LmJf*) 
r*l r’ J > . vi

r* * i ;
y * í ir r\
/». ~  j  i

/ i w * * • i

Que crea un impuesto sobre el rastrojde ganado menor y au*
* i J t menta el del mayor.

i i i i j f-.' \ I
EL CONCEJO CANTONAL DE

%4 . CONSIDERANDO: ■
• f

'■-O'ic.: -k: k; v «*i '̂»iioÍJí£í'iiT.>{j/ ¿v/mhry ntei-í_ •. 1 Que es necesario extender a la carne dega-
nado menor la vigilancia y reglamentación que hoy
existen respecto de la de ganado mayor, á fin de
procurar la buena calidad del artículo destinado al
consumo publico; y j ,> . r*<r>•!*>:
, i Que el éstablecimiento del rastro, al mismo
tiempo que llena aquel objeto, hace indispensable el

• '  , ' t A-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



385-
■'.rVi

cobro proporcional de deis 
atender al propio servicio,
>.\\y íid**j‘* > t «ttí •• **A h ut; i J;.;»} n a h

¡vi •ORT)ENAr;!'‘ír!::̂ ’u;;íh'' ¡̂>í<> »tVí;í *t x- *,ib*

t" S"> ^ % **• j** \ i *" ̂

suficientes, para

mv* t » I 'i .; i
r )Art¿ 4 o: 1) Todo-individuo; que quiera, ípatar 

ganado lañar ó de cerda para el consumo publico, 
debe llevarlo para el efecto á la Casa de Rastro.

Art. 2o Los derechos que.se pagarán por ello.
sé tan los siguientes: 1 h

Por cada cabeza de ganado lanar.' i;l JS( Ó 05i,;
\  Por „ „ de, cerdos (echones. . 0.10

Por „ • „ de cerdos gordos.. . .  0.20
<)U í f . Ai’t- :3o. P.esde la .promulgación ,de estfl, /Orde- 
lianza,; e l derecho de rastro por ¡ el ganado mayor ,se-, 
va j el i d e un sucre veinte centavos por cabeza» f :x‘>im 

■ ; Art. 4° 2) Los infractores serán castigados.con 
una multa ¡igual.al décuplo ; de, los derechos, cor res
pondientes, laque será impuesta, por¡el<¡Comisario 
Municipal,: á; petición del; Colector: asentista res-

tiyóS» n -,*-Míií*.t';!!!1'f-: i i !  0*í 1 <) I, fjtfOf 1
El producto de las multas pertenecerá,' enríen

do caso, al Tesoro ¡ del Çoncejó. I .ir /
-I)¡!‘< *bbi: X 1 *//''> V'1 'L>■*0 ‘'vi'íVi{' ;i:vi^íMb

, r Dado en Quito, en la sala de sesiones del, Cqn-

' ***• ;:;® 1 Presidènte; •! !Linó ’Cárdenas.—1£l 'SécWJl 
taño, D. }Rórr\án— Zéfatórá Volïticà ¡'a¿l’J'CéW¿

jiimóll!28 dé T89Î'.—Ejéófítefee.'^Pl
J ••• ...... .....]■)■Aiitë:-m\S e c r é t i

>f;i ’iCií uj.v.ivnoo ojo.no j.o ! o ¡ r* >' >,j i » i ! j ( 10*1 (f i f i o H/ííúto
Y. Yl) Sús^emsá lía e»Tecnfci(5ñr ‘ dé ''éste értiéùïb^ hásta j,Háyá 
C ^s, Rastró apropiadas para l̂ ,ótoetp.-r:prdpnap¿a do, 0 de

^ 2) R^M'diàff^^ógiin^ÒèlrlétiÀiìzk ;tiè‘ Ò" «id acosté ín j- lé f ií .*0 ***
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lu V

(pío obliga sí los ]>roj)tet;u*if.s <lo esta capital sí colocaron sus 
predios urbanos canales, con fabos do desagüe, en los aleros

de los tejados que dan sí ísi calle.
, t « * * , , ► T t . *. '| * ’ * m i ,*K*,

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,
r* * ’ i ' j  $ r, *' ♦ * *, ► /f t ' +'  \ »* ■» •» , i «* / t i  t  * ■ \ * * < / ti *i &•i u . J l ) ' • ul rj A i, < J h  > J J» - f

, CONSIDERANDO:' "A A í
• jf

>! * * »<i . ‘¡I í fj, ■
Que os de estricta, obligación del M unicipio 

atender á la comodidad publica, , y. ..a .
. - > •* 1 ' r  J  . 1 ’ i  *4 . i  . t i t

■ m<í .
l i ó  )

. t  r t

A C U E R D A : .<) 4

« Art. 1 Los propietarios de predios urbanos de 
esta Capital pondrán, en sus respectivas casas, caL 
nales con tubos de desagüe, en todo *el largo de los

¿  -  ' . r  . O
aleros que dan a la calle. - : >J 1 - »¿
v Art. 2° Los tubos tendrán, por lo menos, se

senta centímetros'de largo. * •; ja ' ' iflOí J’.í’o;
4 J % . * S • » , ’

Art. 3° Canales v tubos serán fabricados1 der a
v i

hoja de lata ü otro material semejante, e irán pin
tados'al óleo. - ’ w*iq ÍM

Art. 4o * Se ejecutará lo prescrito ¿n esta Oi- 
ilenanza, dentro dejos plazos expresados á conti
nuación, contados desde que se’publique,, por ban
do, esta reforma: 1°, en el termino de doce meses, 
por los dueños de las casas situadas en las manzanasrrrjsr —. ATnic . ."¡p 'Jjjiítjrr .i

el término ele catorce meses, los duei\psv de tas depiás 
casas comprendidas en el espacio cerrado por las

yí OJLittedío; y
3o, en el término de diez y seis meses, los propietá* 
ríos de las otras casas puntualizadas en el art.¡ TV
i i  mi ■ i .  ■ . ■ —  » ,  1 I  1 * *• ,  % **• 1 “  .  r  . * > f  • ju 1 y « ' • , ' * >  i » , i' -

*  lte fo r m a d o  se g ú n  O r d e n a n z a s  (Le 16  de a g o s to  y  9 de d ic ie m b re  (le 18 9 7
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f,( , Art. ' Lqs que-dejaren vencer estos tér
minos sin colocar las canales referidas, serán casti
gados con la multa de un sucre diario, que se les im
pondrá día por día, mientras dure el retardo;.sin 
pqrjuicio.de ser competidos por la Policía á la eje
cución de la obra respectiva. . . :

Art. 6° Quedan excluidos de esta Ordenanza 
los edificios que tuvieren comiza ó tal construcción, 
que no permita la obra susodicha. ;• ,

Art. 7o Esta Ordenanza obliga, por ahora, á 
los propietarios que tengan sus casas en las siguien
tes Carreras: <; ' ! • • '

v'La Carrera “Flores”, en toda su extensión.
La de Guayaquil”, desde su intersección con la 

de “Rocafuerte”, hasta la Alameda.
La de “Venezuela”, desde su intersección con 

la de “Rocafuerte”. hasta la de “Esmeraldas”.á i

La de “García Moreno”, desde su intersección
con la, de. “ Rocafuerte”. hasta la de “Esmeraldas”.

k — ' *

•' La de “Pichincha”, desdé su intersección con 
la de Rocafuerte”. hasta la de “Esmeraldas”. ,• ; * • * . * y •

La de “Cuenca”, desdo su intersección con la
de “Rocafuerte”, hasta la, de “Olmedo”.

La de “Rocafuerte”, desde su intersección con7 ✓
la.de Cuenca”,.hasta la de “Rocafuerte”' N9 3,' ' . . i ‘ * ' l . ' L

•j¡jjr La.de “Bolívar”, desde su intersección con la 
de “ Cuenca”, hasta la de “Flores”.  ̂ ¡ -• ■ j .j. i tir  /■ ‘ x » * , > >

La de “Sucre”, en, toda su extensión., tlí f
» O j . j 1 . * • ) . <  ; » . t > • * *; ¿ í ./ ! i y vu; '*ii *

>(;La de “Bólivia”, desde su intersección con la 
de “Pichincha”, hasta la de, “ArauraA , , •
:yA¡\% La(de “Chile”, desde su intersección con la de

i bastada de .“]£lores” , >, p;b tul mxl 
f)nxi'ffcty- de “$lejía”, desde su, intersección ¿qqji- dq
“^eroyi”/hastaJa'dqi.“Eip^esrv} loq nlsojjqmt

*  R e fo r m a d o  s¿gríí) O r d e iia m a  de 1G de hicoáto de 18 9 7. ’ í ' ' 1 * ! t
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La de “Olmedo”, desde su intersección con la 
de “Cuenca”, hasta la de “ Flores”. , :i ' ÍH,lííí 

La de Manabí”, desde su intersección con la 
de “Pichincha”, hasta la de “ Flores”. . (

La de “Esmeraldas”, desde su intersección coii 
la de “García Moreno”, hasta la de Guayaquil”.

* \. i ‘i ' í 1 .;•/ ! ,) ; «. ■ *., j í  ! \

i - Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con 
cejo Municipal, á 20 de mayo de 1807. < 1;

aEl Presidente, Lino Cárdenas.— Secreta
/  i  'v  I  i  1 1 ‘  I  '

rio, D. Román.—Jefatura Política del Cantón.—
Quito, julio 0 de 1807.—Ejecútese.— Fy Enríqnez 
Ante.—El Secretario, José María Peña. .. f

p  • 1, ( i t ll1 0 T*
J l « i

t '  l} * * ' f ]  i i V-., . j y ' / J

» V
J  ‘

é A I \ {• KJ\/ 1)

p  »  t  i  T

Por la cual se suspende la ejecución del art. Io de> la quo 
crea el impuesto sobre la matanza de ganado menor.

t *

EL CONCEJO CANTONAL DE,QUITO,

' ACUERDA:
•i . el v\ + f

(  í .  I l f * » ,  \  t  V  r  }  *  J í  J  >

f’ w*« ' J*

i
j » ' - f l / 

t r*.
. ' .  r  f  » .  4  (  i  • f  «  a , f  f

Art. 1? Suspéndese la ejecución del1 art. !♦ de 
la Ordenanza de 28 de junio del presente año, por 
la cual se crea el impuesto sobre la matanza del ga
nado menór y se aumenta el del m a y o r . v  r ~ 

f La suspensión durará hasta que haya casas de 
rastro apropiadas para el objeto. ,f5í - T 
c Art. 2? El art. 4? de la citada Ordenanza dirá:* 1 r f j f * | ^  ̂j i

Los infractores serán castigados con una multa igual 
al décuplo de los derechos correspondientes, la que 
será impuesta por el Comisario Municipal, á peti
ción del Colector,, ó asentista respectivos. /  v »  i  »
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El producto de las multas pertenecerá en todo 
caso al Tesoro del Concejo.

Art. o" Queda así modificada la antedicha Or
denanza.

% V

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con- 
cejo Municipal, á 31 de julio de 181)7.

i  > t ; '  , } ' V  . m ,  .•

El A icepresidcnte encargado del Despacho, 
Manuel R. Balen ’ero.—El Secretario, J

i . * t 1 * i * | | | * , - _ „ * *  ̂ •

na.—Jefatura Política del Cantón.—Quito, agosto 
D de 181)7.—Ejecútese.— Enríqnez Anta.—El
Secretario. José M. Peña.

U\\
r i  \• i

, ¡

fr-
W V:

(¿ue crea la parroquia de Calderón

EL GONCEJ0 CANTONAL DE QU1T0,
„. { f * i ) [ ' r , *. -( • , ' f 5 ¡ i  ' ) i  .T * . ' 1 • ’, . ; 1 1 ,

Vista la solicitud de los vecinos de la parroquia 
de Mariana de Jesús y de Carapungo,

ACUERDA:

Art. U Anexase á la parroquia “Mariana de 
Jesús”bisección denominada Carapungo, correspon
diente hoy á la parroquia de Zámbiza.
,> Art. 2? La nueva parroquia formada con arre
glo al art. anterior, llevará el nombre de “Calderón”.

Art. 3" Carapungo será la cabedera de la nue
va parroquia. ;V ,

Art. 4? El lindero de esta con Zámbiza será la 
quebrada que baja desde Carretas hasta el río Guai- 
llabamba. - t *. ..
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Art. 5? Pídase al Poder Ejecutivo Id aproba
ción del presente Acuerdo, de conformidad con el 
art. 21 de la Ley de División Territorial.

* V f f I ' 11 •
t > |  « N I  | |  1  J  i  .

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 31 de julio de 1897. Jt: ' J .

- t i  ><"*.?{'  i I • ; 1 /  /  I 7 i • f  K» * 1 i  - * > * i • v '.** / i  m  ./ . ,  jí i i , i . / 1 1 1  ¿¡)  i  r l  v i, v y

El Vicepresidente encargado del Despacho, 
Manuel R, Bal avezo—El Secretario, * José M. Pe
ña.—Jefatura Política del Cantón.—Quito, agosto 
9 de 1897.—Ejecútese.— P. El
Secretario, José M. Peña. 0 ['

A ' j  i

Ministerio de lo Interior - y Policía.—Quito, 
agosto 28 de 1897.— Vista la Ordenanza que ante
cede, expedida por el Concejo Municipal de este 
Cantón, en la cual se crea la parroquia de “Calde
rón”, y en uso de la facultad concedida por el art. 
21 de la Ley de División Territorial, apruébase el 
establecimiento de la parroquia denominada.—-«-Por 
el Presidente de la República, el Ministro de lo In
terior, Rafael Gómez de 7brm-r—El Subsecre
tario, Nicolás)R.vMegaz ov tuuol- ub

i ;
i  * tf-

o
n i

X ̂
v , * TS

•í V.
I ir nf.íVot.

s yon • ííj-jj o
* * -» 1 * jl  1 • , ,.4* . *

Por la cual se dispone que á‘(Ios ten’enos arrendados, sitos en 
esta cittdad, no pueda darse ningún uso contrario á la moral, 

r . r á la salubridad pública ó al ornato. * ;
#>J 9 0  jt¡ I t J j J * w *  - y w. ¿ v < , «  1 ) <■ 4  r  j  i  .  >

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, ’
II i. i y f / í >  i r  r i ; r f t \ * \  %z i  *'. , a K  j » » . { i h r í i r  t A  *1*r /i) . m L  b ljL v  U  «ÍjuI q .J J i ) (# p J i H j i l  J i  5 .* i  •'-* ! é• / .  * f  1 > *. t * I

en sesión de 12 de agosto de 1897, expidjóla si¿ 
gruiente . aA mordíi
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RESOLUCIÓN:
4 r f < I I

Que por punto genera], en ios contratos de 
arrendamientos de terrenos situados dentro de la

• f • { ' 4

ciudad y pertenecientes al Municipio, se exprese la 
condición de que al terreno ó terrenos arrendados no 
puedan darse ningún uso contrario á la moral, á la 
salubridad publica y al ornato.

. , f
- t  »

^ i  -* i  , »

Sobro ía venta de terrenos municipales.

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO, :
* i .1 • » j' • v i

Vista la autorización dada por el Poder Legis
lativo para que aquel pueda enajenar sus terrenos,

4 i .• i

I ,|:)U> yf  p J  ;  * J  % i AC LEUDA: ’
r > J ¡ « !

• Art. 1" Vender todos los terrenos municipales, 
3*a estén arrendados, poseídos sin título alguno ódes-

o  •

Art. 2? Una Comisión compuesta del Tesore
ro Municipal,;del Procurador Síndico y de un Con
cejal designado por el Concejo, entenderá, consul
tando la ley y esta Ordenanza, en todo lo concer
niente a la  venta, de esos terrenos.. •;
Mj(0 Art. 3" La ventase liará en subasta publica.

• Art. 4” La Comisión se impondrá previamen
te, de la. extensión, calidad y linderos de cada uno 
dedos terrenos municipales, sitos en las diferentes 
parroquias; para lo cual empleará los medios que le 
sean posibles, podiendo dotar, al efecto, á lapersona 
que-lé; suministrase los datos necesarios de una can
tidad prudencial, laque, en ningún caso, excederá

51
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del dos por ciento del precio en que se vendan fos 
mencionados terrenos.

En todo caso se exigirá, de preferencia, un in
forme al respecto del Teniente Político y de uno de 
los jueces civiles que se designe; entendiéndose que 
á estos funcionarios no podrá adjudicárseles la remu
neración de que habla el inciso precedente.

Art. 5? El Teniente Político, al tiempo de to
mar los datos para remitir el informe prescrito en 
el inciso 2° del artículo anterior, deberá citar á los 
arrendatarios ó tenedores de terrenos municipales, 
haciéndoles saber que se van á rematar dichos te- 
terrenos: la citación la hará á presencia de dos tes
tigos, haciéndola constar por escrito.

Art. 6? Informada la Comisión de la existencia, 
extensión, calidad &. de los terrenos que se trata de 
enajenar, mandará inmediatamente á avaluarlos con 
el Ingeniero Municipal ó con otra persona, á la cual 
se le podrá recompensar mediante contrato que ce
lebre ad referendum el Sr. Procurador Síndico.

■ Art. 7? Hecho el avaluó se formará un Cuadro 
en el que conste la extensión, valor, situación, cali
dad, linderos y-tenedor actual de cada uno de di
chos terrenos. Este Cuadro general lo formará laO  , _ - ,*

Comisión á que se refiere el art. 2o. 1
Art. 8? Mientras se midan estos terrenos, se 

publicarán avisos anunciando al publico, - especial
mente en las parroquias donde estén situados, que 
se van á rematar. ' ^
' Art. 9? Transcurridos treinta días, por lo me

nos, desde la publicación prescrita en el art. 8°, 
la Comisión señalará el lugar, día y hora en que 
debe principiar el remate, haciéndose nueva publi
cación, con inclusión del Cuadro á que se refiere el
art. 7rro f ! ,i{;i bnoil
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Avt. 10. lili el remate se preferirá, on igualdad 
do postura, al arrendatario ó tenedor actual.

Art. 1 1 .fSi el arrendatario ó tenedor rematis
ta justificare ser pobre, se le podrá admitir el pago 
del precio en los mismos términos del canon de 
arrendamiento, pero duplicadas las cantidades men
suales ó anuales, teniendo en cuenta el precio total 
y el tiempo que ha de durar el pago.

Art. 12. Promulgado en esta ciudad el presente 
Acuerdo, el Presidente del Concejo enviará un ejem
plar á cada Teniente Político, ordenándole la pu
blicación de dicho Acuerdo en un día feriado, su fi

jación en las puertas de su despacho y en las cuatro 
esquinas de la pinza.

Art. 13. Quedan derogadas todas las Ordenan
zas anteriores sobre lo materia, aunque no se opon
gan á la presente.

, r * - ♦ ’ i * 4 ( » f • * i t* f • * j * i

Dado en Quito, en la saín de sesiones del Con
cejo Municipal, á 26 de agosto de 1897.

El Vicepresidente, encargado del Despacho, 
José Fernández Madrid.—El Secretario, José Ma
ría Peña.—Jefatura Política del Cantón.—Quito, 
♦setiembre <7 de 1897.—Ejecútese.— V.
Ante—El Secretario, José María Peña.

El Concejo Cantonal, en sesión de 24 de mar
zo de 1898, expidió la siguiente

l V /  /  l . J  f  < * . i . * '  ‘ r - . -  I

Que el Sr. Ingeniero recorra dos veces al día
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las obras municipales para comprobar la existencia 
de los peones: que los contratos relativos á la adqui
sición de materiales, los verifique el personalmente, 
y que presencie su entrega en cuanto 1c sea posible, 
procurando cerciorarse en la vigilancia diaria, de su 
verdadera inversión. Que el Sr. Tesorero vi 
también, de su parte, en loque lesea posible, que 
los dineros del Concejo tengan una inversión exac-•J O
ta y ¿provechosa, y que los pagos, en todo ó en par
te, no los haga, en ningún caso, sino en manos'pro- 
pias de los acreedores. El nombramiento y remo
ción de los sobrestantes queda á cargo del > Presi
dente del Concejo. í j u > >:

» ;
V *

Ck- o*, vlí-

Que crea la plaza de ayudante del Conserje, el cual durará, 
en su cargo, mientras Rafael Carvajal-Conserje-permanez-

ca en su destiño. f rj

EL CONCEJO CANTONAL.DE QUITO,Xj
1 t  * y

;  ̂ : CONSIDERANDO:;)jí/íu—Jíojiffi ) ■ ííOíJjlo i v\v*
. ' Que Rafael Carvajal- está enfermo y; no-pue
de llenar constantemente las obligaciones de su car-

o

go de.Conserje; y •
2” Teniendo en consideración el largo tiempo 

que ha prestado debidamente sus servicios en este 
Concejo, no sería justo separarle de su empleo,

ACUERDA: i».
• ... w w*. - r  9 « £ 0 »  _* ^  -W • - f

Art. 1” Nombrar un Ayudante del Conserje de 
la..Casa Municipal, el que durará en su cargo mien
tras Rafael Carvajal permanezca en el destino.
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Art. 2- El Ayudante gozará de la renta de
• i  '

ocho sucres mensuales, que se sacará déla partida 
destinada á gastos extraordinarios.i:i

Art. 3'-1 Las obligaciones del Ayudante son las 
mismas del Conserje.

Art. 4- Queda en este sentido reformado el co- 
rrespondiente artículo del Presupuesto de este año.

i# 4 . / , ‘ * ( * , 1 • • t

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 14 de junio de 1898.
- O i 1 * ‘ f! ’ i * ¡ • ; . . 1 • .. ' ; V* ■ |, 1 , * , y i, / ¿ ¿ P * Á * _ . 1 t f | , 1 | k

■L El Vicepresidente encargado del Despacho, 
Modesto A.Peña herrera.—El Secretario, Manuel 
M. G luerra.—Jefatura, Política del Cantón.—Quito, 
junio 18 de 1898.—Ejecútese.— V. A)/-
te .—El Secretario, Manuel M. Guerra.

«Que prohibe se venda leche en otras plazas que no sean las
que ella determina.

•, : i t i • i
EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

CONSIDERANDO: üfd
• A

1? Que la leche se vende por lo general, mez
clada con agua, cometiendo así un fraude que, en 
muchas circunstancias, ocasiona gravísimo daño á 
los vecinos do la ciudad; y

2- Que es imposible evitar este engaño si no 
se determinan lugares fijos donde deba expenderse 
ese artículo, bajo la vigilancia eficaz del Médico de 
Higiene y Salubridad publicas,

♦ En el Presupuesto de 189!) se le subió la renta a 12 Sp
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o (k no\) I)

ACUERDA:
; ¡  '  '  ’  ■ • ,  : 1 r ' : .  '  '  M  • i • ; -  •

Art. 1- Después de quince días de publicada 
esta Ordenanza, no se podrá vender leche sino des
de las seis hasta las once a. ni. y solo en las plazas 
Bolívar, Sucre, Espejo, del Teatro, de la Victoria, la 
Libertad, de Mejía, y Santa Bárbara. Los contra
ventores sufrirán la pena de cinco sucres de multa.

Exceptúanse de esta disposición los que ven
dan leche ordeñada en el momento.

Art. 2-’ El Médico de Higiene visitará diaria-o
mente esos lugares á efecto de analizar en lo posi
ble todas las leches;y caso de encontrarlas adulte
radas, pondrá inmediatamente en conocimiento del 
Comisario de Policía para los efectos legales. . i

Art* 3? Durante el tiempo determinado en el 
art. 1?, la leche se venderá bajo la vigilancia espe
cial de los agentes de Policía.

'■ * * T* % ' í  * , «

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 23 de agosto de 1898. ,

El Presidente, B. Barriga.—El Secretario, 
Manuel M. Guerra.—Jefatura Política del Can
tón.—Quito, agosto 26 de 1898.—Ejecútese.— V. 
Enríquez Ante—El Secretario, Manuel M. Gue
rra. r  i  i i f  i * I ! f (1 \

t j

í  * /  i  r  «  :  • j;

« iI i í  \  i  i  i ' \  \  r > U  i ! i > 1  i ,

‘  1 0-

7 ’ f * f

Que crea un impuesto en favor del aseo de calles. ' 1 1 f >v

EL CONCEJO CÁNTONÁL Í)E QUITO, n ’

facultado por el Decreto Legislativo;:de 14 de no
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viembre de 1807, para crear un impuesto en favor 
del aseo de calles.

i

DECRETA:

Art. 1? luipónese á. los predios urbanos de es
ta Capital, la contribución siguiente:

1? Los predios, públicos ó particulares, com
prendidos en la sección de la ciudad que limitan las 
Carreras de Cuenca, Roeafuerte, Flores y Manabí, 
y los comprendidos en la Carrera de Guayaquil, 
desde su intersección con la de Manabí hasta la de 
Caldas, pagarán cincuenta centavos por mes, si dan 
frente á dos ó más calles, y cuarenta los demás.

2? Los predios no comprendidos en la expre
sada sección, pagarán treinta centavos mensuales si 
formasen esquina, y veinte los demás.

Art. 2? Toda puerta de tienda comprendida en 
la sección indicada en el N” 1?, ¡pagará diez centa
vos mensuales. Los almacenes pagarán este mismo 
impuesto, por cada puerta y cada ventana.

Las tiendas no comprendidas en el inciso an
terior, pagarán cinco centavos.

Art. 3" Las Iglesias, Conventos y Monaste
rios, pagarán un centavo por cada metro de calle, 
en contorno de sus murallas.

Art. 4? Esta contribución satisfarán los que 
ocuparen edificios gravados con ella, al tiempo de 
su cobro.

. : Por los edificios en reconstrucción y Cuyas 
tiendas aun no estuviesen habitadas, pagarán sus 
propietarios sólo la primera contribución.

Art. 5? El producto de este impuesto sólo po
drá invertirse en lo concerniente al aseo y salubri
dad de la población: ' ' ,

. u
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Art. í> Esta Ordenanza principiará á regir 
desde que se establezca el servicio do barrido de la 
ciudad.

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 21 de febrero de 1899. >

♦ _

El Presidente* A.Cárdenas.— El Secreta
rio, Manuel M. Guerra.—Jefatura .Política del 
Cantón,—Quito, febrero22 de 1899.—Ejecútese.
R. Barriga.—El Secretario, Manuel .

* * . i  j  i  j  i  j  » *

) i l

Sobre las bases para aceptar propuestas de contrato'para eí
aseó de calles. J  i  I  ■ 7 l • « /  *» i  J r ,

í V f (i ‘ t O 4,r /1 , i 7 /
• i  • 1 * ,

( I •

;EL CONCEJO CANTONAL D E ,QUITO, I
' J l * i â

•ACUERDA: :
i  .» t }

f "* * i * í f t i i * ** f  v'1 J* .  j  > l . i i  ; i I j  z Á f  /

oq .oífíouqíifii
/«s siguientes bases, para aceptar propuestas de 
contrato de quienes quieran tornar á su cargo el
‘ aseo de las calles de la ciudad. ; 1 •

,011/50 on o'íioiíf 7o (í . ovtjno-o fifí i cí í nej reovi
•  4 ' l  » f

1? El barrido y asco de toda la ciudad se ejer 
cutara y estará concluido antes de las seis de la ma-
nana. i *^qqííii)1) f f* * i\ jf

2? Desde las seis de la mañana basta las /do» 
de la tarde, cuando menos, los empresarios harán 
circular por toda la población carros de aseo, desti
nados á recoger las,basuras de la calle y recibir* las 
que entreguen cualesquiera personas.
-r o « En los* puntos de la ciudad que fuesen inaccesi
bles á los carros, se emplearán carretillas de aseo., -
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3- Los conductores de carros y carretillas pe
dirán, á lo menos, un cuarto de hora antes del paso 
del vehículo,, la basura que hubiere en toda habita
ción con puerta á la calle.

4- Los conductores estarán obligados á poner 
en conocimiento del Comisario Municipal los nom
bres de las personas que, teniendo basuras, descuida
sen de la obligación de entregarlas, á fin de que 
tenga cumplimiento lo ordenado por el Reglamento 
respectivo.

5* Los empresarios que no cumplieren con es
tas obligaciones, pagarán de veinte centavos á un 
sucre de multa, por cada punto de la ciudad que hu
bieren descuidado: y una vez comprobada la infrac
ción, por denuncia de cualquiera.
v. i \ 1
i \ Dado en la sala de sesiones'del Concejo Muni

cipal,Ten Quito, n 21 de febrero de 1899.
\ >

y, El Presidente, A. Cárden— El Secretario,
Manuel M. Guerra.—Jefatura Política del Cantón. 
—Quito,.febrero 24 de 1899.— Ejecútese.—R. Ba
rriga.—El Secretario, Manuel Mr Guerra. ... un
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Inferior del Concejo ('¡mfomil de (¿alto.

EL CONCEJO CANTONAL DE

V

í G
\  •
! >  f  «

j  «

, 4  C i 1\  CUERDA: ■( ’ ;n (Al O ÍW * y) i  i i..-. i-i J > <! j 11

0 /  « -> < ;
Ü J ' J  i I >> n

el siguiente Reglamento Interior*
TÍTULO I • /

• J - * i t  , j  C ¿ }  j  , 1 f '  U

DK LA KEUXÍÓtf DEL CONCEJO.1

110
oíd
* ’ r >  r  i

4  V » *i*

r  r > * )

- j  /  '  • f
J ^ i

* '9

C l

# 1 J  /  í

A*» ¡Sección l í
#  4 \ I < 1 4 I J ' f) [J V 7

1 * J •. *  O - J i J

V '»-O J Til Ob '31üJJ8/ * 7
Jt  f  I  J  A i»y .1 A 1

« »

¿ • A  »■ *utas Preparatorias.
’ ’ t 'A j * l ¿ V lj *" Or ' fT *' I1)

Art. 1- El 18 de diciembre década año, las 
personas llamadas por la ley á formáic'el Concejo 
del año siguiente, se reunirán en Juuta preparatoria, 
en la sala del Concejo, sin esperar convocación y 
eleffiráii'un Director y Secretario acl hdc de entreo  t ■ i j , y •*
los jniembros presentes.  ̂ . / ccavo aíi vjvhuhl,

c \  x ‘ r ' ■ ): 9 • *- v* A

,u Para que baya Junta preparatoria bastará’el
'* 4 i +* i A J > * ̂ íf di tí1 » .  v. A <número de tres Concejales.;*

Art. 2? Esta Junta acordará las medidas opor
tunas, para que el día designado por la ley para la 
instalación del Concejo, no falte el quorum respec
tivo; determinará, además, la hora de dicha instala-- 
ción;el uniforme délos Concejales y otras circuns
tancias que juzgue convenientes.

Lo acordado se pondrá en noticia del Jefe Po- 
litico para su cumplimiento.

Art. 3o Si el día de la instalación faltare el 
quorum, la Junta preparatoria apremiará á los 
miembros ausentes, con arreglo al art. 7? de la Ley- 
de Régimen Municipal; y si hasta el 23 de diciem-
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bre no concurriere ol numero suficiente de principa
les, llamará á los sapientes para el LM del mismo 
mes.

a Art . 4" El día Pdc enero, de abril, de julio y 
octubre, los Concejales presentes so constituirán tam
bién en Juríta preparatoria, si no hubiese el quorum 
leo-al, afin de apremiar á los miembros ausentes para 
que concurran. Si no lo hicieren hasta el día 5 del 
mismo mes. la Junta llamará á los suplente^.

Sección h'M i í **.1 1 • * w

De la instalación del Concejo.
• • i

Art. 5” El Concejo Municipal se instalará ca
da año presidido por el Jefe Político, quien, después 
de-tomar la promesa constitucional á los Concejales 
presentes,1 declarará solemnemente instalado el Con
cejo Municipal. Pe seguida se procederá á elegir 
un Secretario ad hoc de entré ¡los miembros de la 
Corporación, y luego á la de Presidente del Concejo.

Art. (P Elegido el Presidente, prestará ante el 
Jefe Político la promesa de ley; pasará á ocupar su 
asiento; y ordenará sedé lectura al Informe del Je
fe P o l í t i c o ; ' ; -4 wuulmJ; sol ¿mvrrmqriq *m. y)J|q 

Art. 7” Después, por actos sucesivos, se elegirá 
Vicepresidente,’Secretario y los demás '‘empleados.

. . . . ‘iv-M.ñ'í^na ')> Í'V ‘di .arfo*.)»; ano
-imiwfaa *fií, ^T IT U L O  II. *¿í 1¿!(ini'í X
-rio ^,a io '‘>í;,) iuru ,ioa h í í IO'.i n/; .■•••onoion ov.o/í 7 ?ax

i i ' /  V.» • » /  • -  *  ■ »

Sección; P‘ - v> A " A of i • l ! i , > \ i; tDD KÍMU)/ll AV>\tI ií; ) r
t 4 * ; * »

o 'f<y\oocm * mD& losempU  ̂ »bfipíqwiqyecn.to ̂ i \ 4; :yol!/; 0*5 ÍO'f
j-ru íl Art. 8° í Después de los empleados que csta-

/ aaífífouiudj • *of «
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blece la Lev de Régimen Seccional, tendrá el Con- 
cejo los que él determine en el Presupuesto de ca
da año, ó establezca por medio de Ordenanzas.

Art. 9- Todo empleado, cuyo nombramiento 
corresponde al Concejo, durará basta el 31 de. di* 
ciembre del año para el que fuere elegido; á menos 
que la ley, este Reglamento ó las Ordenanzas, res
pectivas dispusiesen otra cosa. í. H' ;j)

Art. 10. Las atribuciones de cada empleado sen 
rán las determinadas en la ley, las Ordenanzas 6 los 
Reglamentos especiales. y

Sección 2- / \H a, ̂

-jíí ii r Del Presid t)

n i J i \ r i
* U  t  J  A 4

¡bOii:
/

ji a i  i) 2 J
Art. 11. El .cargo do Presidente i durará, treá- 

meses contados desde el día en < que deben comen-; 
zar las sesiones ordinarias. Caso de vacante, se pro
cederá á nueva elección, y entonces el elegido / der 
sempeñará el cargo sólo poní él tiempo que; , debía; 
dura?;antecesor.,; V i V’L

Art. 12. Son atribuciones del Presidente:, oto i  
r\ 1? Convocar á sesiones y presidir en ellas.des*; 

pues de preparados los trabajos de acuerdo con leí
V1« ■ ,  W-Hb a -  " *  V

' Mantener el. orden í y  decidir las cuestiones
que acerca de él se susciten:

3? Firmar las actas del Concejo, sus Ordenan
zas y Resoluciones, así como las comunicaciones ofi
ciales y las órdenes de pago: >..’ ¡

4* Calificar las excusas de los Concejales y 
otros empleados para no asistir álsus quehaceres ó 
retirarse de ellos:

Asistir; diariamente al Despacho, arla hora
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que lije de antemano en Secretaría:

O- Decidir por sí en todos los asuntos para los 
cuales le autoricen la ley, las Ordenanzas 6 Deso
laciones del Concejo:

7? Y igilar las Comisiones y excitarlas al pron
to despacho de sus trabajos especiales:

b? Cuidar de que todos los empleados del Con
cejo desempeñen puntualmente sus deberes:
: 0* Imponer á los Concejales y demás emplea

dos las multas prescritas por las Ordenanzas y este 
Declame nto:o

10? Visitar el archivo y más oficinas y esta
blecimientos dependientes del Concejo, así como las 
escuelas, cárceles y obras publicas: > • '■ ’

IT* Comunicar á quien corresponda, las reso
luciones presidenciales y las del Concejo en sus pro
pias, expresiones:

12? Despachar las representaciones en que se 
pidan icopias, documentos 6 certificados que hayan 
de franquearse de Secretaría; requisito sin el »cual 
el Secretario no podrá dar documento alguno, pú
blico ó privado: .»

13? En fin, desempeñar los deberes que le 
imponga el Concejo, y dictar todas las providen
cias que, naturalmente, corresponden al cargo que 
ejerce. . • .

Art. 13. Todas las disposiciones, resoluciones 
o decisiones del Presidente, son apelables al Con
cejo y revocables por este.. • > ■ ; - v.
-i , En este caso, el Presidente dejará su asiento, el 
cual será .ocupado por el Vicepresidente, ó á falta 
de éste, por el Concejal designado por el Presidente.

'•y  Art. 14.-Todas las contestaciones1 de palabra 
que corresponden al ¡ Concejo, deberán darse por el 
Presidente.
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Art. 15. Si durante las sesiones hubiere)!des

orden en los departamentos contiguos á la sala del 
Concejo ó en la barra, el Presidente mandará' des
pejarlos. ¡ Vi . }r

Art. 16. No puede el Presidente: i-i -
V  Tomar parte, en las; discusiones,, sin dejar 

previamente su asiento; yen este caso Se estarán lo 
prescrito en el inciso 2 - del art. j 13; y . . ojp.o 

a: - 2" Resolver por sí,solo, sin previa autorización, 
las solicitudes particulares, comunicaciones oficiales 
dirigidas al Concejo, y más asuntos propios de.este. 
- ;Art. 17. Si á la hora/designada-paira el . prin
cipio do una sesión no concurriere el Presidente; le 
subrogará el Vicepresidente, y á falta de -ambos,' 
cualquier Concejal elegido por cPConcejo. VI 

> Art. 18. El que, accidentalmente subrogare at 
Presidente, cumplirá todos los deberes que á dicha 
funcionario impone este Reglamento, por lo que ha
ce á las sesiones, hasta que concurra el Presidente 
ó Vicepresidente, ,cn su caso.. . J , isitejlpíunl b

4 J  ¿á J A i . t r  • i A  r> i i y 1/ C i \ ' f > ;»* i -1 ¿vi- fi Kh
1 í.j i.'j íj  - j  * ■ * v '  v  i v a

y J L  *

r  *

/ J  i(
» * <•

Sección 3”
i. - -m ' f r Tf

! i í¿ 1 «:j í j i l » Jfií 1 / i )
!(ll

9 i

i
>iíro

:ol)íS7i*r({ o 00
! *•' ; A¡ ’ ) •íij 1 ■ •<* l

Del Vicepresidente. ' .0 -
¿fí-jrÓbúoir̂ oTíOtj 7 . . .  ;aí’jrnC?u;-'.oíq:

Art. 19. Es aplicable al Vicepresidente lo dis* 
puesto en el art.,12 de-este Reglamento.! i , ¿<-A 
-, coArt. 20,. Si la Presidencia estuvierejvacante 6 
el Presidente impedido de .concurrir í al Despacho,/ 
por enfermedad, licencia, ete.y le . subrogará reí Vi
cepresidente, conforme á este Reglamento. 1g»*> 
.VcoPara el efecto del jnciso anterior, el Secretario 
se cerciorará previamente del impedimento del Pre
sidente para concurrir al .Despacho..' bnoqao'noo oup

■ • ; . . ; /jtrfobfeoVi
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(Sección 4 ’’

I )el Secreta

- Alt. 21, El Secretario será de libre nombra
miento y'remoción del Concejo; y para esté cargo 
no podrá designarse a ningún individuo del seno dé 
aquel; -ien í ’ ; ■ ■. . :  . «

Art. 22. El Secretario al entrar en po sesión de 
su destino, además de prestar la promesa de cum
plir fielmente con los deberes de su cargo, jurará 
guardar el debido secreto de las cosas reservadas.O , §

eArt. 23. non deberes del Secretario, aparte de 
los que le impone la ley: 1 '■■ . » ’•
oh. di? Redactar con precisión y claridad las actas 
del Concejo, anotando en ellas todas las cuestiones 
qué se hubiesen suscitado. Las actas estarán con
cluidas de' una sesión para otra: ? r , ; . ;

2- Repartir el trabajo entre los subalternos; 
formar, mas por mes, legajos, con el respectivo índi
ce, ;de las comunicaciones oficiales, solicitudes de los 
particulares, informes de las Comisiones y de las 
Ordenanzas y Acuerdos municipales.
-O
el

3° Llevar siete libros foliados y rubricados por 
Jefe .Político: uno para copiar las comunicacio

nes oficiales *del Concejo; otro en que consten las que 
dirige el Jefe Político á las otras í autoridades; 
otro: para el conocimiento de los papeles'que salgan 
de ̂ Secretaría'conforme á este Reglamentó; otro pa-. 
raianotardas multas que; se impusieren, con arregló 
arla ley y á'lasf Ordenanzas municipales; otro para 
sentar las promesas y juramentos que deben pres- 
tar los empleados municipales; otro en . que i deben 
constar las promesas! y juramentos de - los emplea
dos do.la'Administración'general, cuando aquellos

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



deban prestarse ante el Jefe Político; y otro en fin, 
para copiar las actas de las sesiones del Concejo. 
Estas actas deberán estar autorizadas por el Secre
tario.

Art. 24. El Secretario del Concejo estará obli
gado á llevar además, un libro bien encuadernado, 
foliado y con su índice í respectivo, de btodos los 
Acuerdos, Ordenanzas y Resoluciones sancionadas 
en cada año.

Art. 25. El Secretario recibirá todas las co
municaciones de las autoridades, las solicitudes de 
los particulares, los proyectos é informes de las Co
misiones; los numerará, y poniéndoles sus brevetes, 
les dará el curso correspondiente. ,r

Art. 26. El Secretario formará un inventario
• * »  4 <

prolijo y circunstanciado de los papeles, documentos., 
y libros pertenecientes al Archivo; así como de los 
objetos que forman el ajuar de la Casa Munici
pal. ' * T • j n\. r • ;/• • ■

Art. 27. Será responsable el Secretario de to*?i
dos los papeles y documentos que estén á su cargo,: 
hasta que los entregue por inventario, o'inhjidt'mq 

Art. 28. Se llevará, igualmente, en Secretaría 
un libro en que conste el inventarío! general de to
dos los muebles, útiles de enseñanza, libros, herra-> 
mientas, enseres, etc., que sean ; dé propiedad del, 
Concejo Municipal. r V. í r 2 9 O T M 7 Í J J

Para el objeto de esta disposición, el Secretario 
exigirá á • los Profesores de las Escuelas Municipa-> 
les, Médicos, Juez del Rastro,' Bibliotecario, y de
más empleados délas Oficinas municipales, inven
tarío prolijo de los muebles y demás objetos perte
necientes al Municipio. i j ’ ij

r r\
j  ^

Art. 29. Esprohido al Secretario: q 
■:;1° Entregar á .los particulares, sin .orden- del
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Presiden!c-, papel alguno per!oneciente al Archivo, 
ó á los Concejales sin el respectivo conocimiento;

• * 2-1 Conferir, sin la predicha orden, copias de 
los Acuerdos, Ordenanzas ó Resoluciones municipa
les; de las actas del Concejo y de las promesas de 
los empleados etc.:

8- Tomar parte en las discusiones, excedién
dose de los límites prescritos por el art. 50 de la 
Ley de Régimen Seccional: . : -o

■ 4- Ocupar al O liria I Mayor, y demás emplea
dos dependientes del Secretario; en asuntos diver
sos! del serv icio publico; y a

5” Hacer uso de la facultad que le concede el 
art. 57 de la ley citada, sin ponerlo en conocimiento 
del Presidente. 1 ' . '

Art; 30. Los empleados de Secretaría concurri
rán a la  Oficina todos los días hábiles de las 12 m. 
hasta las 5 p. rm, y por la noche cuando se convo
care á sesión.
op.f Concurrirán, asimismo, en cualquier día y ho

ra, cuando al efecto ordenare el Presidente ó el Con
cejo, en caso'de urgencia ó de pública utilidad.

A rt. 31. El »Secretario Municipal será distinto 
del'Anotador de Hipotecas, de tal manera que una 
misma persona no podrá desempeñar ambos cargos.

> f ' ¡ 1

Sección 5? ; * í ‘ i » •

1

Del Oficial Mayor,amanuenses y otros empleados.
\  • \  * \  , » , \

- ’ \ » t \  • x v v • * 1 \  ‘ *■ i  ' \  ■,  \  \  • \  i ' * ♦ \  \  • A  \r  • i % • 1 ) * '  ■ < . '  \  * » \  * .  * \

Art. 32. En caso de falta ó impedimento acci- 
deutal del Secretario, el Oficial Mayor, liará sus ve-

7 \ j

CCS. O u< ' )i.t' ’ -i
Art. 33.'El Oficial Mayor cuidará do una ma

nera especial: de que los amanuenses desempeñen
53
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exactamente sus deberes y además será responsable 
de los objetos que forman el ajuar de la Secretaría 
Municipal, así como de los papeles y documentos 
pertenecientes al Archivo y que se encuentran en 
su poder, 6 en el de los amanuenses con ocasión del 
trabajo. Esta responsabilidad se entiende, sin per
juicio de la establecida en el art. 27 de este Eegla- 
mento. , . i •.

Art. 34. Los amanuenses estarán sometidos*al 
Secretario en todo lo concerniente á la ejecución 
del trabajo que se les determinare; y cumplirán con 
las demás órdenes dictadas por el Presidente, Se
cretario y Concejales, en asuntos relativos al.servi
cio municipal. v  V '.iri

Art. 35. El portero vivirá en la Casa Municipal; 
cuidará de la seguridad interior y exterior de ella, 
y cumplirá todas las órdenes que reciba del Presi
dente, Concejales y Secretario relativas al servicio 
municipal. ’ . • o*í

Art. 36. Los ministriles, además de estar suje
tos al art. 30, ejecutarán todas las, órdenes dadas 
por ,el Presidente, Concejales y Secretario,j, en,to- 
dos4os asuntos relacionados con su empleo.,
; Art. 37. El Secretario y4os demás empleados 

de que habla esta sección, estarán sujetos, por lo, de
más, á lo prescrito en el Reglamento Interno de 
Secretaría-* ,

Sección 6-

Del Procurador .
nc i  » » % i

-  : Art. 38. El Procurador Municipal, principal y 
suplente, serán elegidos de conformidad con la ley, 
este Reglamento y las Ordenanzas respectivas.
i ■4

• /  *  y  *  í

Art. 39. El Procurador estara obligado a asistir
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a la Secretaría, iodos los días hábiles, á labora que 
tuviere á bien, para cumplir con las obligaciones do 
su carteo.O

Art. 40. El Procurador Municipal cuidará de 
que se Heve en Secretaría un Cuadro comprensivo 
de los asuntos judiciales y administrativos que co
rran á su cargo.

Art. 41. El Procurador asistirá a las sesiones 
del Concejo Municipal. ,

Art. 42. Supervigilará las obras publicas, 
y pondrá el Visto Bueno en las planillas de mate
rial y trabajo, cuidando de su exactitud bajo su res
ponsabilidad.

; • Si-cnóx TV

_ 'y Del Tesorero.

Art, 43. El Tesorero será elegido por el Conce
jo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Re-

«

gimen i'
íií • Art. 44. Los deberes de este empleado, ade
más de los determinados en la expresada ley, la Or
gánica de Hacienda y las Ordenanzas del caso, son 
los que á continuación se enumeran: i¡" ¡

1? Permanecer en la Oficina de la Tesorería 
todos los días hábiles desde las 12 m. hasta las 4 
p. m.; • 4 .

Concurrir, asimismo, en cualquier día y hora, 
siempre que así lo exigieren das obligaciones de su 
cargo, el Presidente ó el Concejo Municipal; y > u 
;.-•■o 3® Asistir puntualmente á todas las.sesiones 
del Concejo. ' . > • bufij'

Art. 45. El Tesorero tendrá por remuneración 
por su trabajo, el tanto por ciento que se le 'asigne 
anualmente en el Presupuesto general 1 de gastos. •»

i
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;j Art. 40. Là contabilidad administrativa; cio I 
Municipio, so organizara por una .Ordenanza ospc- 
ci a I.

Succión 8"
í '> y »

Ik  lus Concejales. J  >

; Art. 47. Los Concejales estarán obligados a*’ ij
asistir puntualmente á las sesiones ordinarias y ex
traordinarias para que fueren citados..: <
- Art. 48. ¡Ningún Concejal. durante Ja sesión 
podrá dejar su asiento ni ausentarse de la. sala,,sino 
con causa justa y permiso expreso del.Presidente.

En el acta del día se liará constar el nombre 
del Concejal que se retiró, especificando si lo ha he
cho con permiso ó infringiendo la disposición de es
te artículo.

Art. 49. Asimismo, estarán obligados á asistir
1 o

cuando fueren convocados á las Comisiones por el 
Presidente de esta. • ; . 4 cVi A j
„ v Art. 50 ¡El Concejal.que...no pudiere cumplir 

con las obligaciones que anteceden, deberá excusaiv 
se con anticipación. De otra manera, ó si la excusa 
no fuere justa, el Presidente deli Concejo le impon
drá la multa de uno á cuatro sucres. i /

■i j En caso de negligencia del ¡Presidente, impon
drá esta multa el Concejo. :.m . {
no. Art. 51. Los Concejales están obligados á guar

dar ̂ sigilo en los negocios que se hubiesen tratado 
en sesión secretM brootVoD [os Oí úñem'l lo .ówirj 
-L o. Art.-52. Los Concejales deberán despachar con 
exactitud los asuntos que se les haya.pasado para

í í\ 1 O r> í .  * t;jh .1 Jque informen.
•>kO! Art. 53, Todos los demás empleados municipa
les,, que por .ley, Ordenanza ó Acuerdo deban, asistir
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á las sesiones, estarán obligado? bajo la sanción que 
so determina en el art. 50.

TITULO III.

Skia'it'>x l n

De fas s

Art. 54. Las sesiones serán publicas y por la 
noche, á no ser que el Presidente creyere necesario 
tengan lugar durante el día, en caso urgente.

C j  O  7 o

Art. 55. La sesión será secreta, cuando por la 
naturaleza del asunto de que haya de tratarse, lo 
dispusiere el Presidente ó lo solicitare algún Con
cejal. , '

En estas sesiones se decidirá previamente si el 
asunto merece reserva ó no.

Art. 56. El Concejal que tome la palabra se 
pondrá en pie, se dirigirá .al Presidente, y hablará 
en términos respetuosos. ■ »

Art. 57. Si el Presidente no llamare al orden, 
cualquiera de los miembros presentes podrá pedir al 
Presidente que cumpla con su deber, 
oh C Art. 58. Todo asunto, para ser discutido deberá 
tener icomo base .un proyector una proposición.
• • ; La moción deberá estar necesariamente apo
yada por un Concejal y escrita en términos que se 
presten para la discusión. Sin estos requisitos no 
podrái discutirse proposición alguna. j ¡
>yí' íí Art. 59.1 Hecha una moción, no.se tratará de 
otra hasta que se la haya resuelto; á.menos que sea 
piara modificarla ó diferir su discusión, ó >i - > . < •

Art. 60. Después de admitida una moción, po
drá su.'autor retirarla ó reformarla, siempre, que lo
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consienta la mayoría absoluta, del Concejo.
Se exceptúa el caso de que dicha moción haya 

sido modificada por otro Concejal; entonces se ne
cesita el voto de las dos terceras partes de los miem
bros presentes.

Art. 61. Mientras se discuta una moción, no 
podrá hacerse otra, exceptuándose los casos si
guientes: t, , \

1" Si la moción versa sobre un asunto previo:
, 2? Si se encamina á conseguir que se suspen
da.el debate de la moción principal, hasta cierto ó 
indefinido día: . f « f O i

» ,  i

,»■' Si por ella se dispone que 1 el asunto déla 
moción anterior, pase á una Comisión, ántes de que 
se la tome em cuenta: >1 f

4* Si es modificatoria de la principal; \
4 5" Si la adiciona. *

i  m V. * l  \ <i -
i

J

Todas estas mociones se discutirán en el orden 
que se encuentren en este artículo, u *
■i a- Art. 62.uLas mociones que no tuvieren rela
ción con las que se discute en . los términos que in
dica iel artículo anterior, j deberán reservarse para

vi  '¡h-t 1 i í nitratarlas después. /; • '
Art. 63. La moción que ha sido una vez nega

da, no podrá repetirse durante el mísmo:período de 
sesiones á que se refiere el art. 33 de la Ley-de Eé- 

imen Municipal./Exceptuase1 si ; se »propusiere la
t •> < rr-f-m/, - í; / ■

• /

gimen. Municipal. Exceptúa 
moción esencialmente modificada. <

JL t  T i «■* ^

c ," -j Art. 64. No podrá tomar parte en la discusión, 
ni votar el Concejero que tuviere interés personal 
en el asunto de que se trata; ó cuando lo tuvieren sus 
ascendientes, descendientes ; ó parientes; dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó segundo ¡de •.afi- 
nida.á/doo0iáuuLíb¡fnnbií4)b AuqavU .,0b. .tx/. u *m

l  y

» Esta disposición se extiende á los casos de elec-
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ción de empleados, siempre que se trate de candi
datos conocidos; entendiéndose por tales aquellos a 
quienes deba concretarse la elección, según el caso 
del art. 112.

Art. 6b. Ningún Concejal puede hablar más de 
dos veces sobre Ja misma cuestión. Sin embargo, si 
alguno creyere que lo que ocurre después importa 
mucho para ilustrar la cuestión, ó que en el curso 
del debate se lian desfigurado sus proposiciones, pue
de, previa esta exposición, y  el permiso del Presi
dente, tomar la palabra de nuevo, para aquel solo ob
jeto y por una sola vez. Mas, el autor de la moción, 
podrá tomar la palabra hasta por tres veces, ade- 
más de la que puede permitirle el Presidente, 
i- Art. 60. Levantándose dos ó más Concejales 
para tomar la palabra, la tendrá el que lo haya he
cho primero. En caso de duda, decidirá el. Presi
dente, quien indicará el que debe hablar, prefirien
do al que no lo haya hecho todo vía en el asunto 
que se discute. . v
- . Art. 67. Cuando concurriere á las sesiones1 el
Jefe [Político ó cualquiera otro de los empleados 
municipales, tomarán asiento el primero, á la dere
cha del Presidente, y los otros entre los Concejales; 
pero ninguno de ellos podrá tomar parte en la dis
cusión. Con todo, pueden informar en los casos per
mitidos por la ley ó acordados por el Concejo.

Art. 68. Cualquier ciudadano puede tomar la 
palabra con

! , U .
» I t

S e c c i ó n  2 “ ♦ , % f r *t *1 ‘
W Pí í. 1 1  ¡ ■

r i . m ¿Oi íh) . ÚI *.) í í 1 i Í J i I i 11 V' •» 3
• ! ■ í * >* > / J De las citaciones. ■! C >

ÍU ‘Ji> } • ; \ . t
• / í i

i •
<1 \1 'J i )'iOJ'Uf.(O M O

Art. 69. El Jefe Político del Cantón <convoca-
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ra a cada uno de los Concejeros para la primera do 
las sesiones ordinarias de cada trimestre, por medio 
de una nota, cuya cubierta será devuelta firmada 
por el Concejal que la reciba.

Art. 70. Las demás-sesiones ordinarias 6 ex
traordinarias, serán convocadas por el Presidente 
del Concejo, por medio de una sola nota, al pie de 
la cual estarán obligados á firmar los Concojales que 
fuesen citados. 4 , r C

Esta citación se hará seis horas, por lo menos; 
antes de la señalada para la sesión. , 4

Art. 71. Los Concejales están obligados fir
mar al pie de la notado convocatoria para compro
bación de que han sido citados á» sesión; así como 
también deben firmar el recibo ó conocimiento en el 
libro, cuando se les entregue los documentos émco
misión. " n enr!.

Art. 72. Si el Jefe Político ó Presidente del 
Concejo no convocare las sesiones.ordinarias en las 
épocas designadas por la ley, los Concejeros podrán 
principiarlas por sí solos; debiendo en todo caso ha
cer las citaciones el primer Concejal, en i su falta el 
segundo, y así en adelante. ; . . 4 L: m;t

J  J é  i
) t  /

rí  • ‘7  * * :1 (  ’ ?

Sección 3?
r> ' ‘Im
i  I * Í  L i  t  J  l  f

1 : r. IVI«)
Del orden en el despacho de ¡os asuntos. m

> 1 f I \  . • : r r m ; ? * í  1 r  '• 1 * í Ai J é  - »1  i  i  J> J  %• í .  * * s , . , • J  . i * I U J 1

Art. 73. Después de leída y aprobada el acta 
do la sesión anterior, el Secretario pondrá al Des
pacho:

1? Las comunicaciones de los Ministros Secre
tarios de Estado y Tribunales de Justicia:

2? Las del Jefe Político ó Gobernador de la 
Provincia: i . . Ll&yl&í

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



415

,3'-’ Las que dirijan al Concejo las demás Auto
ridades, como también los empleados del Concejo. 
> 4? Los Proyectos de Acuerdos ú Ordenanzas, 

así como las Resoluciones que no hayan sido 
antes definitivamente aprobadas; atendiendo siem
pre á su antigüedad é importancia:

5? Los informes de las Comisiones; y 
-a* (5* Las peticiones, memorias ó.representacio
nes.

Art. 74. En el despacho de las solicitudes par
ticulares, se seguirá el orden de antigüedad, salvo 
que alguna de ellas se relacione con asuntos de in
terés publico; pues, en tal caso, esta será conocida- 
con preferencia á las otras, si así lo pide cualquier 
Concejal y el Concejo consienta en ello.
-ifcf; Art. 75. El Presidente podrá alterar el orden 

establecido en el art. 73, siempre que así lo exigiere r 
la publica utilidad. •, . *
. Art. 76. Si en una sesión hubiere quedado pen- • 
diente la resolución de algún asunto, se tratará pre
cisamente, de él en la inmediata siguiente, tan luego ;»• - * v , T ■ o  7 - o

como se hubiesen leído las comunicaciones de las« r * i j 1 . , * • * k ■

Autoridades )T empleados municipales, á no ser que 
cLConcejo resolviere lo contrario.

Art. • 77. EL Concejo puede declarar urgente 
cualquier Proyecto de Ordenanza, y, en tal caso, se 
discutirá en tres sesiones consecutivas.

- Art. 78. Los documentos relativos á los asun
tos en que tenga de ocuparse el Concejo, estarán t de 
manifiesto sobre la mesa del Secretario. - r ,

cm ¡:. : . : r<: - , ini-í ‘r . ■ SECCION .4? •;
.» * ! *J t ) . /  f i. '  i  } !  f  ! / i ! ‘ .1 • - • . * !  ¡ . i • r „.  t v  J • t j  i , i

r  V '  • ‘

* 4 I C'> O i;
i  4t, 1*1 De los dehales.. i i',t\ <’;! í!:( i ; ! '.¡¡•'Ü'V’H

Vrt. 79. La simple lectura de un Proyecto de
54

i \ « *)( i
» t t * \ t )
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Ordenanza ó Acuerdo valdrá por primera discusión, 
siempre que el Proyecto hubiese sido presentado por 
el Jefe Político, Procurador, una Comisión' ó por 
dos 6 más Concejales; pues, si lo hubiese sidopór 
uno solo de éstos, antes de que se ponga en-discu
sión, deberá ser admitido por el Concejo.

Tanto en esta discusión, como en la segunda, 
los Concejeros podrán hacer las observaciones ó in
dicaciones que creyeren oportunas, pero estas se re
servarán para la última discusión. -J

. Art. 80. La segunda discusión se verificará 
con una sesión ordinaria de por medio entre esta y 
la primera. El Secretario leerá el Proyecto artícu
lo por artículo, salvo cuando el Concejo» creyere, 
también, necesario la lectura íntegra do aquel, 
v Art. 81. La tercera discusión se efectuará, asi

mismo, con una sesión ordinaria de por medio entre 
esta y la segunda. El Proyecto será, también, leído 
artículo por artículo, para su aprobación, modifica
ción ó suspensión. Concluida la discusión de cada

» r* 9 *

artículo, el Presidente preguntará si se aprueba ó no.
Art. 82. Una sola discusión bastará para los' 

asuntos que no tengan carácter permanente 'y  no 
necesiten de la sanción ejecutiva. Los demás debe-
rail sujetarse á lo prescrito por -las leyes y este lie-
glamentoP-l no »nsfusoolrií) oí> oáooyoil •íoinphjuo

Art. 83. • Para reconsiderar • ó revocar unatfis- 
posición ó Proyecto aprobado eiv todas sus Apartes, 
es*necesario el voto de las dos terceras partes de los 
Concejales presentes; pero esta revocatoria ó recon
sideración, no podrá pedirse sino en la misma se
sión ó en la inmediata siguiente, dentro de cada pe
ríodo de sesiones ordinarias, prescrito en el art. 33 
de la Ley de Régimen Municipal. ; m

/ V j,.-  A
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hRCl’ION ,)••

/  )e las rot

r » 1 > \ ' . , , ' v i i '

Art. 84. Antes de votarse un Proyecto de Or
denanza. Acuerdo ó Resolución, el Presidente re
solverá que se halla suficientemente discutido; y 
anunciando que se va á cerrar el debate, lo declara
rá terminado.

Art. 85. Cerrada la discusión, el »Secretariolee
rá el artículo, Proyecto ó moción discutidos: el Pre
sidente exigirá el voto del Concejo, el que, después 
de regulado por el Secretario, será publicado por

En caso de que el Secretario so equivocase al 
regular la votación, cualquier Concejal podrá pedir 
que se la rectifique, aun después de publicada. , 

Art. 80. Los Concejeros expresarán su voto, 
levantándose los. que estuvieren por la afirmativa, 
y permaneciendo sentados, los-que por la negativa. 
_J;; * La votación será nominal,'cuando así lo pida el 
Presidente ó uno ó más Concejales. .

Art. 87: Los asuntos que, según la ley ó este Re
glamento, no requieran para su aprobación el voto de 
las dos,terceras partes, basta el de la mayoría ab
soluta de los miembros presentes.

; Art. 88. :Si resultare empatada.; la votación, se 
suspenderá )a decisión riel asunto, hasta la sesión in
mediata. A !. • > Mi
. > Art.:89. Xo tendrán - voto los Concejeros que
ésten fuera del salón de sesiones, y aquellos que no 
hubieren asistido «á ninguna de las discusiones: los 
c[emá(s,.'np¡ ppdyámnegare-, á-nTPÍWk» .cí

> *' * V

-aaofí nf/nvoTJ
t9 i \'+é ' f •

Mili) \y\ A i » ¡ f ¡ t
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TÍTULO TV.

SF.rnóx ú n ic a

IJe 1 as Comn es.
( , rf V * J J ' 1 J 1 # / K t %J, ■ [ )  . 1  } i ■ V r ' * • { ) «•] •f

I I  M

f '  J

Art. 90. Todo asunto en que deM ocuparse el 
Concejo, puede pasará una Comisiónpermanente n 
ocasional, por resolución del Presidente ó del Com 
cejo.

Habrá, además, Comisión general en los casoso ) ^
determinados por la ley, este Reglamento ó las Or
denanzas respectivas. >7 V ;
‘ ' Art. 91. El primer día de cada una de las se
siones ordinarias á que se refiere el art. 33 de la 
Ley de Regimen Municipal, la Comisión de la Me
sa, compuesta del Presidente, un Concejal nombrado 
por la Corporación, y el Secretario Municipal, pro
cederá á distribuir las Comisiones permanentes en
tre todos los miembros del Concejo.

Art. 92; Cada Comisión permanente será cónL 
puesta de tres miembros de la Municipalidad; y ha
rá de Presidente el primeramente nombrado,'según 
Consté del Cuadro de Comisiones que debe haber en 
SeerétaríattOFúKmvy m x a q% !  ̂ f >• í- ‘ Art. 93. Las Comisiones permanentes Tseran 
tantas, cuantas, ajuicio de la de la Mesa, sean Ne
cesarias para la inspección especial é inmediata de 
los diversos ramos qite corresponden al Municipio.

Art. 94. Las Comisiones ocasionales serán
’ * Y  < • I

nombradas por el Presidente, á no pedir algurt Con
cejal que la nombre el Concejó.^V:

>Art.-95. Las Comisiones manifestarán su dic
tamen sobre las materias sometidas1 á su juicio/ por 
un informe escrito, al que seguirá, si creyeren nece-
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snrio. el respectivo Proyecto de A cuerdo íí Ordenanza.

Art. 96. Cada uno de los miembros de una Co
misión permanente, podrá presentar el informe res
pectivo en el asunto que se le hubiese pasado; y 
vastará que el informe se halle firmado por uno de 
sus miembros, para que sea tomado en cuenta y dis
cutido por el Concejo.
> vSe exceptúan los asuntos pasados á la Comi
sión a que estudien todos sus tres miembros. En es
te caso, el asunto deberá pasar al Presidente de la 
misma. .

Art. 97. Cada uno ¡de los miembros de una Co-
misión permanente, tendrá la facultad de solicitar

»

que esta se reúna, cuando la naturaleza del asunto 
que se tiene que tratar, así lo requiera. : • - 
.oj* Art. 98. Los informes que dó una Comisión 
unida deben ir firmados por todos sus i miembros; 
pero, si alguno de ellos fuese de opinión contraria á 
la de los otros, presentará su dictamen por separado. 
- u- Art. 99. Tan luego como se presente en Se
cretaría ¡alguna petición que deba pasar á una Co
misión permanente, el Presidente pondrá el respec
tivo decreto, sin necesidad de poner aquella en co
nocimiento del Concejo.' >: r \ v.Ol i

: Art.ílOO. El Secretario repartirá el trabajo de 
los asuntos ¡que pasen á una Comisión permanente 
entre los miembros de esta, por iguales partes; ob
servando el turno correspondiente!

Art: ¡101. Los Concejales no pueden negarse 
al desempeño de una Comisión, sin justa causa, ca
lificada por el Presidente.

Art. 102. Toda Comisión deberá presentar su 
informe en el término de tres, días, á no ser que el
~  . . '  " ' U  > V > • ,  ' . \  V .  < . AConcejo prorrogue este plazo.

Art. 103. La infracción de cualquiera de los

i
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tres artículos precedentes, se castigará con multa de 
uno á cuatro sucres, impuesta por el Presidente; sin 
perjuicio-de que también el Concejo haga la impo
sición, si notare descuido u omisión en el Presidente;

A \

: Art. 104. Las Comisiones podraír pedir al Se
cretario, ó, por medio de éste, los documentos ó ante
cedentes que creyeren necesarios para el despacho 
de los asuntos de su incumbencia; y,si fuese preciso 
solicitarlos de una Autoridad extraña del Municipio, 
lo harán por medio del Jefe Político. 5; , ; o r 

Art. 105. El Concejo se reunirá en Comisión 
general para acordar los Proyectos de Ordenanzas 
sobre nuevos impuestos; para aumentar ó disminuir 
la escala de los ya establecidos; para formar el Pre
supuesto general; y en todos los casos- en que juz
gare ̂ conveniente la mayoría absoluta del.Concejo.

.. .Art. 106. Cuando el Concejo haya de reunirse 
en i Comisión general, el Presidente designará, unC ' i o
Concejero* queda presida, haciendo de.> su ■•.Secreta
rio! el;mismo del Concejo. El Presidente del.. Con
cejo dejará su asiento, que será ocupado d por el de
la C o m i s i ó n . b  m mi ' a
■ : : Art. 107. Las reglas para el ordent de-las ser 
sionosy debates,son aplicables alas Comisiones ge
nerales; pudiendo, empero,.: los Concejeros.hablar 
sentados y cuantas veces-creyeren necesario hacer! 
lo,para ponerse dé acqerdo.i o a u n  sol ¿rOno 

Concluida la Comisión, general, el! Presidente 
de ella informará al Concejo sobre su resultado.

a fjólifity i f
«  t í

« «

TÍTULO V.7 j, / 1 J
i . * ' . «I « - J aJ

)r, ré k■ í »J ¿

V CI
- }v

i
I

é s  < i  i :o; ÜJ
í i*

jur
V*-, i i

UNICA,? .SOI
Dé las eleccioifé^.^ ^  no.ouriólaf
- • • -.cxjnq o.íy/i ongoitoiq ofaorpw

Art. 108. Tan luego como se instale el. Conce-* * . * — ' i »  1 . ^" . # . 1 - l / 7 . . »•  t . * —
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jo Municipal cu onda año, procederá, en sesiones su
cesivas, á elegir, por escrutinio secreto y mayoría ab
soluta de votos, los siguientes empleados: Presiden
te y Vicepresidente del Concejo, Secretario, Oficial 
Mayor, Tesorero, Procurador Municipal, Alcaldes y 
Comisarios Municipales, Juez de Comercio princi
pal y suplente, y los Defensores públicos, .-m 
•; Las demás elecciones que, según la lev o las 

Ordenanzas', corresponden al Concejo Municipal, se 
liarán nominalmente, 6 en la forma que el mismo 
Concejo determine. :

Art. 109. Para las elecciones secretas se nom
brarán dos escrutadores, uno por el Presidente y otro 
por el Concejo. Los nombrados tomarán asiento 
junto á la mesa presidencial.
)' Art. 110. La eleción por escrutinio secreto se 
hará por medio de cédulas, que recogerá el Secreta
rio dobladas y sin leerlas. ño

•jSe prohíbe los votos en blanco y los firmados: 
Art. 111. Recogidos los votos, el Secretario 

los contará en .voz baja- y á presencia del Presiden te 
y escrutadores; y, si el número que resultare fuere 
mayor ó menor que el de los Concejales presentes, 
se repetirá’la votación. : i

Art. 112. Contados los votos, los leerá el Se
cretario uno por uno y en alta voz; tomarán razón 
de ellos ambos escrutadores, uno de los que publica
rá su resultado/Si no hubiere elección, se repetirá 
la votación, contrayéndose á los que hubiesen obte
nido .‘mayor numero de votos:' en casó, de empate,nmuioT jiml/itoH— ,\y v \a s \ *> .Cí, DvVm;; decidirá la suerte,. ,,

'y ■ . ^ i i í > • r- _r  ̂  ̂f ó  • • f y . j » \ í » f | ^

Art*. 113.. Hecho un nombramiento, podráre- 
vocarse o reconsiderarse en la sesión siguiente, si asi 
lo resolviere el voto de las dos terceras partes de los 
Concejales presentes.
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L*S ección  Un ic a .
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Disp os le ion es co mu n es,
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fí

Art. 114. Siempre que se pidiere eopia de las 
piezas 6 documentos pertenecientes al Archivo Mu
nicipal, el Presidente ordenará, si no tuviere alguna 
razón para negarla, que el Secretario la confiera.'

En caso de negativa, el interesado podrá ape
lar al Concejo.

Será de cargo del peticionario el pago del ama
nuense. Y

" • i |4

Art. 115. Ningún Acuerdo / u Ordenanza po-; 
drá pasarse al Jefe Político, sino después que el 
Concejo declare que el ejemplar que debe remitirse, 
se halla en todo conforme á lo acordado por él, y 
una vez que espire el plazo dentro del cual pueden 
ser revocados y reconsiderados. ;

Mientras no transcurra ese plazo, tampoco po-. 
drán comunicarse á los particulares,: ninguna elec^ 
ción-ó nombramiento que se hubiese hecho. > ;

Art. 116. Quedan derogados todos los Regla
mentos anteriores, o:r  i  *  f -  - • 4  $ Vv ' ' ’ i N i v A - i r r ' ' . 1\ r j  • - ■ c

* .
y

Ü
* w ■ . *  J y -  J  t  i »c y •• r - * A

f Y K f 4■  ̂ T • 3 1 * * 1  * í t  r / I j f  y i / í i /i f i i 9 * 1 \  S a l  i

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 3 de julio de 1899.
•' Y ■ • r )  ■ • V I Y, ' 1. * ..

El Presidente, A. Cárdenas.—El Secretario, 
Manuel M. Guerra.—Jefatura Política del Cantón,
.—Quito, julio 10 de 1899.—Ejecútese.—P. B. Mo- 
m fef—E l  .Secretario,. Manuel M. GuermA , , _ . r
I á si  Í  .J o J .  > J \ é J L ío  . i *J J ;1 t }  .

r t
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Que establece en Quito una «agencia, de Correos rurales,
eon el nombre d e  “ ’C o r n e o  M u n i c i p a l  r e  Q u i t o ” .

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO,

ACUERDA: 1

Arfc. 1? 80 establece en Quito una agencia de 
Correos rurales que se denominará “Correo Municipal 
de Quito”.

Art. 2? La agencia estará, á cargo de un Ad
ministrador, nombrado y amovible libremente por 
el Concejo.

Art. 3 - En las parroquias donde tocare el co
rreo, estará á cargo de los Tenientes Políticos, por 
orden que se impetrará del Gobierno, el recibo y 
devolución de la correspondencia.

Art. 4- El porte de la correspondencia será el 
mismo de los Correos nacionales. La del Gobierno,i *

Ja del Concejo y la del Gobierno Eclesiástico de la 
Arquidiócesis, son gratuitas.

Art. 5* El producto de la correspondencia par
ticular será para los Tenientes Políticos y el Admi
nistrador, en la oficina respectiva de cada uno de 
ellos; y mientras dicho producto no bastare para 
compensar el trabajo del Administrador, este ten
drá una subvención del Concejo.

Art. (P Para esta subvención, arrendamiento 
de un local en Quito, y pago de postillones, el Con
cejo vota la cantidad de cuarenta sucres mensuales.
• j! Además se votan, por una sola vez, cien sucres 

para gastos de instalación de la Oficina central, in
clusos los útiles de escritorio para todas las oficinas.

Art. 7? Un Keglamento especial, dado por el
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Presidente del Concejo, arrollará los días de servi
cio, y demás formalidades correspondientes á el.

Dado eh la sala dé sesiones del Concejo Mu-» • *• tjífe • “fe ✓ X m jé •• * ^

1 h * / /  i r  \ t r 71 J í a . * Jfe ’1 * V i. » ./ . I k 8 1

El Presidente, A.Cárdenas.—El Secretario, 
Manuel M. Guerra.—Jefatura Política del Cantón. 
—Quito, setiembre 15 de 1899.—Ejecútese.— . 
B. Morales.—El Secretario, Manuel 31, Guerra.

r i i  tL Ì U
» / < ni!>

J . / l É
fe «

/ o

- Que crea un impuesto eu favor del alumbrado pública-
r\ K? i I

EL CONCEJO CANTONAL T)E QUITO,
.  * A . * *0 * ’ i  - # 1 *

CONSIDERANDO: lición 1/
. r • - <  ̂  ̂ - r **

v. Que el adelanto de la población ha cambia
do la importancia de las secciones en que la Orde
nanza de 26 de abril de 1892, dividió la ciudad da 
Quito, para el impuesto de alumbrado, *

i y ¿54)0 ¿Jí ,‘t c . . .  ......JífOl I
■ * ,  lao cnioílo Tv# .lolnntem

. ACÜERDAífva# % «.>*■ t  * I í 41 . a ¿ i i fe J 1 íf s ' / t i  1  i

»  ( f I -V1 £ «í à J  J  . * » .

C/ i * * .1 ii . i  .

I « » I fe ->

A  i
Jlll! f -OVlSrJ

jp ... ’ |  J , \ '-ft *: è j |  oj| «| 7 ' J ’ r̂ ,
■ 1 i i * I í  ̂  * |  /*í ^  p  |  (  M  |f ̂  /  V i * t.# á.i  I # i ; * _ w  : ' • A  j  v

Art. 1? Para el impuesto á favor del alumbra
do público, se divide la ciudad de Quito, en cuatro
secciones, á saber: 7 oúuCV̂ ao J ¿ ’oÍ rut

La 1*, que comprende la parte de la. ,ciudad
circunscrita en el plano de esta Ordenanza, con faja

fe f̂eT * éM ■ ^ ^  * * * - * *3 £ m M kk-

/ ' ■ '  t j  , \ f \  i U ' lfi l  U l J í l í  f if i é l í i ¿ í l , > iiu u u f

« ¿ f e  V ¥  W & m -  í o l W Í
., ,,L a  3 t ,la señalada con raía amarilla; y¡ÍJ IvU  UiJL/J ilblJ J*K7 uliJilDiJ ir * i* 7 ' I

il v * A C
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La 4- sección, lodo el resto de la ciudad sin 
excepción limosna.

Art. 2'- El plano á que se reviere el artículo an
terior, llevara esta inscripción: Orde
nanza que jija el Impuesto de Alumin ado, sancio
nada en-------------- ; _________ y tendrá al pie
la firma y rubrica del Presidente v el Secretario del 
Concejo.

Art, 3- Este plano estará á la vista en la Se
cretaría Municipal, para conocimiento de los con
tribuyentes que necesiten consultarlo y reclamar 
contra el Catastro.

* Conformo ¡i la división hecha en el Plano áque se refiere este articulo, 
La Prim era Sección comprende: La barrera Flores, en toda su extensión.'

La de Guayaquil, desde su intersección con la de Rocafuerte,. hasta el co 
mienzo de la Plaza ilejía (San Pías).

Las de Venezuela, García Moreno y Pichincha, desde su intersección con 
h\ de Rocafuerte. hasta la do Mauabí.

La de Cuenca, desde sil intelección con la de Rocafuerte, hasta la de Olmedo. 
Las de Rocafuerte, Bolívar, Sucre Chile Mejía y Olmedo, desde su inter

sección cor la de Flores, hasta la de Cuenca.
Las de Solivia y Mauabí, desde su intersección con la de Flores, hasta la 

de Pichincha.
La Secunda Sección abraza: La Carrera Rocafuerte, desde su intersección con
la de Flores, hasta las Calles Rocafuerte N. E. No 1 v S. 0. No 2.

La Calle Rocafuerte NL E N’o 3, en toda su extensión.
La Carrera de Pereira, desde su intersección con la Calle anterior, hasta la 

de Flores.
La de Maqabí, desde sn interjección con la (le Flores, hasta la de Montúlar 
La de Vargas, desde su intersección con la de Mauabí, hasta la de Esme

raldas. . . ¡ ; u
Las de Venezuela y García Moreno, desde su intersección con la de Mora

les. hasta la de Rocafuerte; y desde su intersección con Manabí, hasta Esme
raldas. ' i ¡ 4

La de Cuenca, desde su intersección con la de Morales, basta Rocafuerte; 
y .desde su intersección con la de Olmedo, hasta Manabí. » > , !

La de Olmedo, desde su intersección con la de Cuenca, hasta la de CotopaxiL 
Las de Rocafuerte, Bolívar, Mideros y Chile, desde su intersección con la 

de Cuenca, hasta la de linbabura.
. La de Mejía, desde su intersección con la de Cuenca, hasta la de Terovi.

La de Imbabura, desde su intersección con la de Rocafuerte, hatta la de 
Chile. M, . , l < ; <• \ ,■ •;; y «i / i. ' ’» m I

La de Terovi, desde su intersección con la de Chile, hasta la de Olmedo.
La de Cotopaxi, desde su intersección con la de Mejía, hasta la de Olmedo, 
Las de Pichincha y Guayaquil, desde su intersección con la de Morales 

hasta la de Rocafuerte.. . * A!» ; • , • » .
La de Maldonado, desde su intersección con la de Flores, , hasta el término 

de la Plaza “La Libertad” (La Recoleta).. • < ! » , ’ . , »
La Tercera Sección encierra; La Calle Rocafuerte, N\ E, N. ° 2, en toda 
MI extensión. .1 • • > !' ¡ • ' • • ‘
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Art. 4'1 Los predios comprendidos en la 1? sec
ción. pagaran ocho centavos mensuales por cada 
metro de frente.

Los predios de la 2*1- sección, pagarán seis 
centavos mensuales por cada metro de frente.

Los predios de la 8l- sección, pagarán cuatro 
centavos por metro.

Los predios de la 4- sección, pagarán dos cen
tavos por cada metro. • ; , r -

, Art. 5” La fracción de metro que no llegue á
« > Uiovuonj

i * i «■ 
MI!1 \

La Carrera de Cereña, desde su intersección con la Calle Rocafuerte N\ E. 
X. c 3, hasta su término.

La de Junín, desde su intersección cotila de Flores, hasta la Calle S. O, 
X. ° I de .,unín.
• La de Bolivia, desde su interseción con la de Flores; hasta su término.
La Calle Bolivia S. O. X. 5 2, en toda su extensión.
La Catrera de Araura. en toda su extensión. ' . , '
La do Chile, desde sn intersección con la de Flores, hasta la de Araura.
La de Mejía y Olmedo, desdo su intersección con la de Flores, hasta la de 

Montüfar.
La de Montüfar, en toda su extensión.
La de Manabí. desde su intersección eou la de ( uenea, hasta la do Pichin

cha; y desde su intersección con la <le Montüfar. hasta su término.
La de Esmeraldas, desde su intersección con la de Pichincha, hasta su tér- 

mino. * • *

La de Oriente, desde sn intersección con la de García Moreno, basta la do 
Montüfar. \  *

La de Guayaquil, desde su interjección crin la de Loja, hasta la de Morales; 
y desde el comienzo de la Plaza Mejía. hasta el frenteála purtadadela Alameda. 

La de Chili, desde su origen hasta el fin de la auterior.
La de Vargas, desde su intersección con la de Esmeraldas, hasta la de O r i e n t e .  
La de García Moreno, desde El Hospicio hasta la de Morales; y desdo la 

de Esmoraldas, hasta la de Oriente.
¿La de Venezuela, desde su intersección fcon la de Loja, hasta la de Morales; 

y desde su intersección con la de Esmeraldas, hasta la de G a l á p a g o s .  ' . '
La de Pichincha, desde su intersección con la de Manabí, hasta la de Esme

raldas.' •  ̂* 1 'n
Las de Cotopaxi y ITerovi, desde su intersección con la de Olmedo, hasta 

la de Manabí. . . .  • 1
Lado Olmedo, desde su intersección con la de Cotopaxi, hasta la de Mejía. 
La de Mejía, desde su intersección con la de Terovi, hasta la de Olmedo.
Las de Rocafuerte, Bolívar; Alianza y Midcros, desdo suinteraección con la 

de Imbabttra, hasta la de Chimbovazo.
La de Chimborazo, desde su intersección con la de Rocafuerte,. hasta su 

término/? > " * : •* tS ■ ' r-'.r* ü yz *hz:jb *>t*
La de Mótales, desde su intersección con la de Maldonado, hasta García Mo-

Q í f O s  e t  f i é  i V J  t

Mi

•I , r r t}j » ' * > I ' *
' y  i t

La de Loja, desde su intersección con la Calle 0. N. c 4 de esta Camera y  la 
CalleO. de Maldonado N. ° 2., hasta su término. ÍL ij f , if ‘ /

La Calle Maldonado O. N. c I, en toda su extensión. /:i !
La Cuarta Sección que paga dos centavos por metro, forma todo'el resto 
déla ciudad no comprendido en las secciones anteriores.
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25 centímetros, se reputara como -f cío metro; la 
que exceda de esta longitud y no llegue á 50 cen
tímetros, se reputara por 4- metro; la que pase do 
esta extensión v no llegue a 75 centímetros, se es-•' o
timará por f  de metro; y la que exceda de esta lon
gitud, se estimará por un metro.

- Art. 6" El pago se hará por mensualidades 
vencidas.

Art. 7? Los predios que tengan dos ó más 
frentes, pagarán el impuesto íntegro, según la sec
ción que corresponda á cada frente.

Art. 8” En las casas, cuyos diferentes altos ó 
pisos adyacentes á la calle pertenezcan á diversos 
dueños, cada uno de estos contribuirá en propor
ción al frente de su edificio.

*• ' % _

Art. ÍE El deber de pagar el impuesto de 
alumbrado, grava solidariamente al propietario y al 
tenedor del predio por cualquier título.
' vArt. 10. Todo el que adquiriese la propiedad 

de.un predio gravado con el impuesto de alumbra
do, tiene obligación de poner en conocimiento del 
Concejo, para la correspondiente rectificación en el 
Catastro. En el aviso deberá indicar el número y 
Carrera del predio y el nombre del propietario an
terior! Los infractores de esta disposición pagarán 
la multa de cinco sucres.

Art. 11. El Jefe Político mandará formar in
mediatamente el Catastro de contribuyentes, según 
esta Ordenanza, y con designación del número y Ca
rrera del predio, número de sus metros y monto con
siguiente del impuesto.'* Y '/ .7 *J -

Art. 12. El Catastro sera rectificado por el 
Concejo cada cinco años y publicado en “El Muni
cipio”, en uno de los primeros días de enero. Las 
reclamaciones contra el Catastro no serán admití-
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das sino hasta sesenta días después de esa publica
ción, dirigidas, per escrito, al Presidente del Concejo;

Art. 13. Mientras el Concejo resuelva sobreV . ,

las reclama cienes; los interesados pagarán el im
puesto que Se les hubiese fijado, sin perjuicio de la 
devolución, caso de hallarse justas las observaciones.

Art. 14. En las parles de la ciudad donde no 
se hubiere establecido el alumbrado público por 
cuenta del Municipio, subsistirá la obligación de los 
particulares de ponerlo con arreglo al Reglamentó'
de Policía. r

« - i
r̂ . «

) J * * ' t 1 1 i t
» . U  / l i « f  : <, i m o’j ono noío

; Art. 15. Queda derogada la Ordenanza de 26 
de abril de 1892 y su reformatoria de 27 do mayo 
dó 1893. pola': )op inb

¡j % i ( *  f  * $
V i  i  í  , /

ID 
*

/ U \i « y i  v J

Dado eu la sala de sesiones del Concejo Muni-•i

ci pal, en Quito, á / l l  de, setiembre, de 1899.,;
I ! uoiuJob^obonol

El Presidente, A. Cárdenas.—El Secreta- 
l Alaría Guerra.—Jefatura Políticario_ ' t * '  ¡'I*" v w ^ ”  • \ - * f r x’V  v v ~ v'** v/v'*"  *

del Cantón.—Quito, setiembre 15 de 1899.—Eje-
cútese.—-.P. B. Morales.—El Secretario
1  /  /  / VMana (ttierra.A

«. j * . . t , * • . * > ' i
•„ » M t* L J  * l  > -  J  '.A

7 — ,v ’  ▼ T* 7” '  |r"0 - * '  •*
y¿vrí\ í-> riCT . ,07j&cir/J

r t# „ { • : . iá: i \*t11 yjJ Kr 1 i i i J >/l\; C* til i5 v oibori ísL i'.vrmŸ )
t, *1 » >. r fc / t  

» j Vi
f f f ~ r  r\, .Ti.lTílt

^ioohAlíííJííiJ
' »<T _ ■ v  ̂ í . - t  í '  \ ' ’ ■ j j i i » 1 7

Acerca de Ja elaboración de cervezas.
r;*

I A i
V

4*f  i  \

aóp .sainovruín i no o oh oTteíde lo oJíiorríntíábofíí
E Ij CONCEJO CANTONAL DE QUITO,)

lubridad, acerca de la elaboración de cervezas,C nUf i' » i¿ rvé ' j f  * V «A A J j J  > * » A  ■ * \y  A, -» . > y ) J  * i  . 1  « m  Ji * J 1  * *•

mningia
r  .

- r . ï7 A i >
í  i

. . . .  c u.t 71̂ M>ír>o|9afio0* 
8Biî 'jytAib új eittfi EO'tóíoiaq aol b omi no ,”oiqr> 
-i Art. 1? La venta publicó de cerveza,! oser hará
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con las condiciones siguientes: -
i >

1 • La cerveza sera límpida, pura, exentado 
sedimento y sin vestigio de levadura.

2? Debe hallarse en completo estado de madu
rez: ni tierna, ni que haya pasado de la fennenta- 

. ción alcohólica ó a la acética y láctica.
Art. 2? La cerveza no debe contener antisép

tico alguno; quedando especialmente prohibido el 
uso del ácido salieílico.

Art. 3? El Médico dé Higiene, con el Comisa
rio respectivo, vigilarán, por lo menos, cada tres me
ses, las fábricas y demás establecimientos donde se 
vende cerveza; examinarán el estado de conserva
ción, y-la calidad de las sustancias que se emplean
.en la¡elaboración de dicho artículo; v si resultaren*

dañadas ó do mala calidad, el Comisario dará cum-* j '

plimiento a lo dispuesto en el art. 599 del Código 
Jíenal.J  r » « « r A * f ' 1 mi j y + • • * % i • i.

- Art. 4” La infracción de cualquiera de los tres 
.artículos precedentes, será penada con el comiso de 
la cerveza; y con multa de diez á veinte sucres, que 
.se impondrá a In fábrica productora.

r * r  * f -  f í f
y '}  ■ ; • ¡ '  \ ’ • ' t

Dado en Quito, en la sala de sesiones del Con
cejo Municipal, á 4 de octubre de,1899.•Ir./?’.) i * ■ ' •’ w 1 v ;  ̂ ? . ¡ti j i*! y j . /. •. j %
v n El * Presidente, A.Cárdenas.—El Secreta- 

•rio ; Manuel María Guerra.—Jefatura Política del
- Cantón.—Quito,' octubre 5 de 1899.—Ejecútese.
-— P, BrMorales.—El ‘Secretario, Manuel María
Guerra.

---4:20---
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Sobre visitas domiciliarias/.
- i » ‘ ; i ■ n ' ‘ * ' i. 1 í 1 ■ ; #f / r < > \ t

EL CONCEJO CANTONAL DE QUITO;

; CONSIDERANDO: . . :

Que la experiencia de frecuentes epidemias 
miasmáticas hace necesario atender eficazmente las 
condiciones de salubridad de la población, / 7 «* f t

' ACUERDA: <
* fy  i * 4 ' l j f < t g r S * T'm * f * f  ' é\ A  I i / r  A,  ̂gf • * 1 i *• 4 • T

Art. 1" Los dueños, inquilinos ó tenedores de 
casas y guardadores de edificios públicos, están obli
gados á conservar con aseo los interiores, patios, 
huertos, caballerizas, acueductos, letrinas, etc. i’

Art. 2? No podrá conservarse depósitos de in
mundicias, desechos, basura, aguas sucias estanca
das ó cualesquiera otras materias que puedan infes
tar el aire. ’> ; v

Art. 3- Prohíbese conservar en las casas y tien^ 
das de la ciudad cerdos y otros animales inmundos- 
ó dañinos. ‘ ' . 1 .

Art. 4? El dueño, inquilino ó tenedor de casa 
ó departamento, está obligado á permitir: que el 
Medico de Higiene, el Comisario Municipal ó sus- 
agentes, entren á inspeccionar dichos lugares, y  obli
gar á que se cumpla con lo dispuesto en los artícu
los anteriores.

Art. 5? Las referidas visitas domiciliarias, soló
se hará para cuidar de la higiene, cada vez que el 
Medico las crea necesarias, ó las ordene la Munici
palidad ó Policía.

Art. (> Los infractores de las disposiciones
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precedentes, serán penados con multa de dosa ocho 
sucres; y. en caso de reincidencia con el doble.u

i  )  í  J 1 H  1 J  ¿ ¿ i  í  » i  1 0  )  J  (  (  ‘ [  * í  i  I L  ! 1 < —  ’ ' '  ! * ’  )  !  ♦ J | (  i | * )  * \ t ' ; | ; I  < j  j j |  |  * v í f n

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal,.en Quito, a 2o do octubre cíe 189>9.

" i i  í \ *  j > ' í <v  . < 1 . 1 1  /  ,-  **■ * ■

-¡y. ) jgj piesidente, A. Cárdenas.— El Secretario, 
Manuel María Guerra.—Jefatura Política! ¿el 
Cantón.

Guerra.
mnia ;; oiiu ob• t ;
, f io  f u r i m i  . i i í n / r n

o l i  ' » I n o l i l i lili !

. f .Vi1} 10 ÍÍO -■i;

11

! j 1 j [ j ‘ f / [ \ * : i i í ()‘i ; ili . i rf .a m  i . i «  i *

ÍM IlOA 11 i « J i l Ì i jl ' • v.l . ¿ .idi UfO ) i
v < \ V )  íi'i , 1 * , S ' )  f  • * iíl rí()í’J1 b O Í A f J 1

1 •, > T*J t • » ) » . ( . r > i í * ! r i  » í  * ' f r  *.i J \ .  1 J1.1 ., u i i h  ii
o:f

üoo maon
Sobre [»»naderías.

EL CO\CE.TO CANTONAL DE
I %

' ¡ I ( I J J \ I » I

r  i t ,I vi
’ j  / 1 *. na

non i
fui*ji;i ro*>̂  A - ' ,DKDE!NA: .

|   ̂  ̂ * t i  ̂ ^

Art. 1 •’ Las panaderías ó pastelerías nó esta-
• /  ¡i i » 1 -» i-i — « i -  /  j ! i i.c - .'ran cerca ele albanales, letrinas u otros lunares quel >A />>.< i •. . —, )\V'i \por sus emanaciones mefíticas puedan infestar el aire.

Art. 2? Los locales, en que se amase, así como 
los depósitos, almacenes, corredores, etc., deben ha
llarse en perfecto estado de limpieza; para lo cual 

. las paredes y cielos rasos estarán pintados ó blan
queados de modo conveniente, y el suelo hecho de 
material que pueda lavarse; cuidando, además, de 
que (todo tenga suficiente, ventilación.^u{iun\ '*».* 

Art. 3? El local de trabajo, así como los depó
sito^ y almacenes, no podrán .servir, de dormitorios.

Art. 4” Los empleados en el trabajo guardarán 
ehmayor asco personal y en su vestido, >, que t será 
blanco v capaz dé. frecuente ¡la vadp. ¡ -(j, minué'

ÓÜ
I «
* i
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- Al t. 5- La misma limpieza habrá en todos los 
trastos y utensilios; y los ingredientes empleados 
para la elaboración del pan, serán de buena calidad 
por su limpieza y buena conservación. /  )J . .

Art. 6-‘ El Medico de Higiene y Comisario Mu
nicipal visitarán estos establecimientos, á fin de exi
gir el cumplimiento de lo,preceptuado en la pre
sente Ordenanza, y de que se observen las prescrip
ciones higiénicas que juzgaren necesarias. »

Art. 7” Los contraventores serán penados por 
el Comisario Municipal con multa de uno á cinco 
sucres por la 1". vez; y, en caso de reincidencia, con 
la clausura de la fábrica. 'Se clausurarán, también, 
las panaderías ó pastelerías que actualmente no
cumplan con las condiciones prescritas en el art. 1°.

. * »•
* ti f

Dado en la sala de sesiones del Concejo Muni
cipal, en Quito, á 23 de octubre de 1899.'

.. El Presidente, A. Cárdenas.—El Secretario, 
Manuel María Guerra.—.-—Quito, octubre 28 de 
1899.—Ejecútese.—El Jefe Político accidental, H. 
Máhdqa.rr-El Secretario, Manuel María Guerra.

«./* . p j i  . T ,  '  < ' j í f o  i iiW i Jii «U ' buMxJiH; - IJ <- ♦ . J f.» J a » 1 j vi . i i jLÍ 1 Ct) Á * * < •
. . . al> .i ’( j  t i j ' ** í> A í«v * C < / * 1 i i *i , )í j]!J < )J \j  i. i * w

a 7 . T. I  l~¿jll *. • .• rfííy íÍ}mra^ < j  i  ,
i  JL Í i .

J J i
» . 

\-_V Jl iil
»* V ¿ . ' 1 }

• I  i  * • )  l

.11 1\
Kñhbuol-’tíC 

.o itfoohmr -lio ovjiúl
T.sbcVíüq v-¡'"
oL 8obâ í?j>

r,Jv ;n; oup A.n&hvu.
q  I V i» -

que impune una contribución á los que tengan perros. P
1

1̂ I íM J* J

r-o¡?
i? ■ # O 11 i J J

v  -*
f  m0? -r* ^

-0(JSi> ?;v. i OUU : í  i
1 *

JVi i . *
Jr V. *. ’. i

EL:cmCEJ0, CANTONAL DE QUITO,
. i> | . > ju i >.2 . ¡ j ) A l y i . i ':<ul 1  './ w i A  ijb

Atentos los1 inconvenientes de tolerar tina excesiva 
abundancia de perros en la ciudad, >' i ;,/

f * mff ft ¿f í f .‘ 7 4 1 Ir 1
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ACUERDA:

Art. I1’ Todo individuo que telina perros en es
ta ciudad, pagará al Municipio veinte centavos 
mensuales por cada perro, y obtendrá del Tesoro 
Municipal una boleta que acredite el pago.

Art. 2- Los contraventores al artículo ante
rior, pagarán multa de dos á cuatro sucres; quedan
do siempre obligados al pago de que habla el art. 1" 

Art. 3? El Tesorero llevará un libro, con lista 
de las personas que hubiesen obtenido el permiso.

Art. 4" Los Comisarios Municipales, por me
dio de sus agentes, y por sí mismos darán cumpli
miento á la presente Ordenanza.

Art. 5? Quedan derogados los artículos 94 y
95 del "Reglamento de Policía.

Dado en la sala de sesiones del Concejo Mu
nicipal, en Quito, á 9 de diciembre de 1899.

El Presidente, A. Cárdenas.—El Secretario, 
Manuel María Guerra.—Jefatura Política del Can
tón.—Quito, diciembre 11 de 1899.̂ —Ejecútese.-/*. 
B. Afórales.—El Secretario, Manuel Af. Guerra.
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Establécese en Quito una agencia <le Correos rurales, con
el nombre de “Correo Municipal de Quito”.......... 423

■ • ■ XOlKÍfrií-RoS- ¿TilTfí Oí
: í¡;, Chichas; r- ®"i> i—  .....  - .... ;■ g ¿xaim

Se crea un impuesto sobre la venta de chichas................  185
Consulta del Jefe Político acerca de si la chicha dulce se

halla comprendida en la Ordenanza anterior...........  342
Resolución afirmativa á esa consulta...........................  342¿i . ¿ : o; > . ,r. . o.'.-'.¡.i o go’isíi; huí ti* wícnao ,*Jon

Efectos extranjeros.
Se grava con ¿ °j00 la venta de efoctos extranjeros........  187

r/mguí i  ,,ir: "^Empréstitos/1" ’̂ - ...... ........  ................  .. v) swiai •■tb oh noli
Autorízase al Presidente del Concejo y á su Procurador, pa

ra contratar empréstitos Hiasta por 80.000 Sj, para el
pago de las deudas del Concejo.............................  377- -- • ......fJfideo <:»/i (szi mainel!y*

Estatuas.
1 ^ ) í  ' I ' 4 ; 4 I ’ • . | _

Ordénase levantar una Estatua á Sucre en el centro de la 
.• Plaza de su*nombre..'__ . . . . . . . . . . . . .  ... . . :.'jo^323¡ • ; . ' • IV/ t A •  .................* • . • * . «  / , Jx  . ' f • J \ > 1 ) 1  y i

Gallera. .......... tí tí * otomía
- -vi ..... . . : ..................SiftíO ni 9b «ot ;

" . • * * 1 x í

Ordenanza reglamentaria del juego de gallos.................. 300

Guarapo.
k 4 f t  1 r  ̂ ^  í  í i  i f f  ff*  ̂ * • ' *  ̂ • I  * 1 V - /* ‘A • i .1* 4 A * 4f 4 k̂ w* ¿ I,/ ) 1.1 J't / I Ol

Se grava el guarapo con el mismo impuesto que á las chi
chas. (Véase Ordenanza pág. 185). .vi-: i ........ ;.. —  343■ ■ • ’ ' • . ' '  M v K ':rí»? :!H* •

Imprento Municipal. ^
Reglamento de la Imprenta Municipal.. — .................. 344

-í. aoí f  - ;¿¿Wíie¿t08 Varios/4 !mo° * ****««*&.-rc; j^oiO <sí .Doíoam ioq wccegfiq oup godos!
Se recopilan las disposiciones relativas al cóbró'■

los impuestos municipales..... ............... ................ 1 8 0
* . ^  :  ¿  ««¿». i  1 . .  * 'k* *T ' '  1} i  f  ■**. j t * ' f ' I  i |  -* *,■

Instrucción pública. . . .  *»h9U jen wlstomn conugi« on í;f‘-»ni;v5«gdo,̂ i a.tn̂ itisJgoi so
Ordenanza sobre él modo de próVéér de ínáéátrosfá las í& ’l *

- cuelas Municipales.. . . . . . . . . . . . . . . .  . .. .-.. . . . . . . .i •* 372

Correos rurales. . noír

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



441
Reglan) en tu para los exámenes de oposición á las Escuelas

Municipales..........................................................................  870
Se establece en Zámbi'/a una Escuela primaria de n iñ o s... 800
Reglamento para el pagoá los Directores del valor de los 

útiles de enseñanza que se conceden á los niños po-
; b resde  las Escuelas Municipales.............. ......................  331
Se establece relaciones con Europa ó Estados Unidos para 
r;;.r la compra de útiles de enseüauza y premios para los

alumnos de las Escuelas Municipales........................ .  303
Reglamento para los exámenes de los alumnos do la Escue

la de Artes y Oficios que optan al título de maestro 
en el arte ú oficio que hau aprendido........................... 330

i t Kioskos. I!! M

Permítese la construcción de kioskos en las Plazas Bolívar
y Mejía, mediante el pago de un impuesto..................

Se prohíbe la venta de carnes eu los kioskos, de la plaza
-,-m. Bolívar.................................................................... ..............
Reglamento para la construcción de kioskos.......................
Facúltase al Presidente del Concejo para que mande cons

truir kioskos.......................................................................

325

380
329

339
„ *i 11V t f ■4M / I rr i ?» >. f i ' i

» 4 i  * I
a \ • c Leche. i > i

MH

Se ])rohibela venta de leche ^en otras plazas que no sean
las que esta Ordenanza determ ina................................. 3 9 5

14! i > ‘' i > i • ) *41 ! J• - r j »} * J  ̂ - 1 ’'■'i '■/ üoi'i i; Oí'. •>;*;« oícn'firíi
Matadero.

> :  T \ « e___ ....... h ' * y *
Ordenanza reglamentaria del servicio del Matadero de esta

í i ixd a d . »••••*. ) m. . . . .  ’ / . »  < ( (  í . . .  .4 *'' ' » *
í i C1 . i ’ « O • I l '» t I I i Iv -1 . j r r» r i  ̂ j i ( ’ ) O f ' I f í í i l

Obras públicas.
* ' * 111 * ‘ •*) ̂   ̂í4 K11 t

Se autoriza al Tesorero Municipal, para que, en receso del 
• Concejo, y de acuerdo con el Jefe político ó Presidente 

del,Copcejo, haga repararlos empedváííps,acequias, &.; j . 174 
Resuélvese levantar una fueute eu la, .Placeta, det San Blas

.trieifiogiil h b  ? w i b  birsíído ?<;* oh r  / ¡  y  f : nórmío:
Ornato público;^v * 11 -.i. <&■-. ¡

. . íiú-'í̂ jiMOfrSiif/i ib >>x).¡{q id írrí-

300
KTí

' * 1 r \ '\ f ’ t * i

*. , tj 3Í7Ordenanza,sobres, o rn a to ¡ público.'. . . .
Se.manda arreglar los jardines de la Plaza, de la Iudepen*,

deucia.................................................................................... 290
Permítese edificar en  calles y plazas, y fijase el impuesto

por la concesión de este perm iso................................... 296
Se obliga levantar .muros, con sus respectivos aleros,, so- 

i bre los bordes de las calles que dan á las quebradas • 302
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442
Parroquias creadas. ■*f \ ..........  ..................................... f-/ítí;n¡,ji|i:¡7-'-

* . # , # 1

eleva á parroquia eivn ia í)obláói’ótt'd^ ShtííJ‘bfeé'dé
iirt'g . .................................H . .............. 1 i . J H  . iVí'l'í* >' '1 VO

Se crea la parroquia de El Salvador, dividiendo Id del Sa- u
i í'< grario¡ . . . . .  AKl,¿ . V’. ASA ¡l.^qi^baojíd 284
Elévase aparroquia civil los poblados de ChingÜiítiná, 1 Al-> ■

rnélda, TulifioSs y los LlaiiüS. ________ v.Jf . í :ii.°.‘,J :i • 333
Oréase- la parroquia de Atahual^ír. • • —. 3 4 0
Se crea la parroquia de C a l d é r ó ú [?/)A-f/WKLVtWlJ¡íi- '389

r.0f>fí( i) omití Ihnn 4 ’ i<i .oíip soblíO 7 aeliA 011 '?1

Panaderías. % K 4*J i ' . í‘tflo r,4'IP. lo i ! 1M 4

Ordenanza reglamentaria del servicio en las panaderías.. 431

v.;y;;,o!í m n  periddte# M unidim l.! lí:’ •
.................. oJfi&uqiui-jjiJ i> yinj l*f oínsafmtt ,r»ffrm ¿

Fúndase un periódico oficial dél Concejo, con él uóiilbvé ' \
FF de ‘:E1 Municipio”; . ; ............ . ’. i..- .v! 293

..............................• *jj> (foiaoinlsiíoa nf irnat olóo/iialitoll
1 ' ¡ ’¡Perros. '7 . • 1  -* i  1I l i i  K U . i J

»•» r* f»Jh).
‘(/¡ yaitíl

. . kíí'AhoW'Iíu'H
Se impone una contribución á los que tengan perros en

esta ciudad.......................,C . ............................................  432

"i * í»
0 0 *» • 1 •

Pesa*" f  Medidas.’ 1 ; ,í}* fí '
. .  nújnnotoíi lamia(aínO taaet onp Pía

Ordenanza sobre aferición de pesas y  m edidas..................  194
.ii'nL/'ulff

Plazas y Carreras de la ciudad.n<:‘ Mmbülr.M 1 > ion nnoniOiiuiígoi ú.vn/;(í‘»rriO
'"Sé designan con nombres las plazas de esta c iu d ad .. 313
Se numeian las Cuadras de la c iu d ad . .............................  300

r » ' • . * • #  4 . k i 1 / r  t~ . i ■ 5. Vi  ** 1

Plazas creadas.
iob op ĵOMI 0 0  ,oup .IfjíjDÚioiij o'ío'Iopoí ÍIí iiXiíojjflí *M'

Se crea4 W $ st2¿Hdb' Iiigén lel'd1 Muniélp&l VIHK̂ K ¡i  é’J^P Í'p  285 
¡Iiéterminanse loé1deberes * del Ingeuíeró'Munibipál‘yf  
OOP. dél InSíJéCtbt* de aguas! . jV J O Í 1. W : iL'iVt 
Resolución acerca de las obligaciones del Ingeniero, res

pecto de obras públicas, . i A . .  ...............................  393
Se crea la plaza de Amanuense-Bibliotecario....................... 375
Créase la plaza de Médico de Higiene y SaTubridM púbii* ’

cas, y determíoause los deberes del: de*Vácttnfl'. 11 378
OCfí . . ................................................................................ aíofiab

oixiuqiui h o*ip|a¿â í:*tifefnlfte.u?
0 0 2  ....................... . opuirwq 'ñ-M 0T1 noíno-xio•» j;| ioq
Se supriñié'da plaza ÍJó'Uttiabuénsd de lá 'AtídtaeíÓn dé Hi-
i¡96' .nab onj> rA. .̂ pJ.ííld-j 197
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Suprímese la Plaza de Teniente de* la cárcel de m ujeres..

Plazas de Mercado.
• - • t m , \ m ■■ i * i % | * i ’ ’ J f é * s # 1 , i

Ordénase la construcción de dos Plazas de Mercado, una
al norte y otra al sur de la ciudad................................... 349

Se determina el tiempo y condiciones eu que han de pre
sentarse los planos y  presupuestos para la construc

ción de las Plazas de Mercado___: .......................................  351

• ' i '• ■ • Policía, o
. (,* * />’ r .;« ! kj v .1" i. ' f I: <; ; ' .

Reglamento de Policía. ! (Se hallau incorporadas on él. to--
das las Ordenanzas relativas á este ramo)................... 202

Restablécese el número de.2ü plazas de celadores de Poli
cía Municipal.....................................................................  201

Oréase la plaza de un Comisario más para la Policía Muni
cipal ...................................................................................... 301

j  i ;*
i \ •<

Procurador Municipal.

Dispónese que di Procurador Muuicipal sea necesariamen
te abogado, que haya ejercido su profesión tres años

; por lo menos, con buen crédito .......................... ' ..........
Se fija el sueldo del Procurador Municipal.................. , . .

/ t i -----

Rastro.

308
305k !> >j

Créase un impuesto sobre el rastro de ganado menor y se
aumenta el del m ayor___ i . . ' . ......................................

Se suspende laejecucióudel art. l?de la  Ordenanza anterior 
Resuélvese que el impuesto sobre el rastro de las parro

quias de Santa Frisca, Guápulo Magdalena y Chimba- 
calle, recaude directamente el Tesorero.................... -.

384
388

2 S 1

Retratos.
• Yi

Se manda colocar el retrato del Sr. General Juan José Flo
res, en el salón de sesiones del Concejo......................  175

Ordénase colocar el retrato del Mariscal Sucre en el mismo
salón......................................................................................  178

Se dispone colocar el retrato del Sr. Dr. Gabriel García Mo
reno, en el mismo salón...................................................  181

Romana Municipal.

Se establece en Quito la Romana Municipal..........................  3.15
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Sistemas de recaudación de rentas.
A

Se dispone que se rematen los impuestos que determine el
Concejo, en diciembre de cada año ...............................  295

■ fi'ifawTlmtoa ci wym*Mn()
Terrenos municipales* r J '

'* * l j 1 * | q  I . • / T *** * ' ^  i \ t •- - - - • ' k - * ' 1 . * * 1 ■ '  '  ^ .1 . *k l i; 1 / y  w 1.0

líesuélvese arrendar los terrenos municipales y se- estable* ?
ce realas para concertar los arrendam ientos, j .. * . i jf» 288 

ltesuélvese que á los terrenos arrendados sitos en esta 
ciudad, no pueda darse ningún uso contrario á la mo
ral, á  la salubridad pública y al o rnato ........................... 390

Ordenanza sobre venta de .terrenos municipales, i....... ...  ; 391
■••• ■ ... i;, *i cid tnd»1 > j

j Yisitas domiciliarias. hu u i o
'O- ............... . .. : / .  : . . . .............luqbiuííM j:i;>
Ordenanza que establece las visitas domiciliarias. . .u ; . , . . «430

, i . ) ; '9f9C*á
• . » • 0  .  i  *  • «  • . « .  *  .  *  ■ 4  m * *  *  #  • 4  • 4  • • . . % 0  ^  v .  « v i l

—  444 —

r >

NOTA.—E n  la parte  del ín d ic e  de L e y e s  y  D e c r e t o s  L e 
g i s l a t i v o s  y  E j e c u t i v o s , se h a  o m itid o  en e M í t u lo  Eleccio
nes, la  s ig u ien te  ,
; . Circular acerca de lo que 
bras últimos registros de (pie us

• »  r\ * - * * .nones—oí).

| w, r»’/,»i{ rum Oí )J» *1<! *Vl
de be entenderse por ¡las pala-

sa el art. 5? de la Ley de idéelo n  r i > i r? jjna

V \>‘"J j! u
(He ¡ni ib re, *> 1 (/c 1899.!‘I¿ cTi'ilf
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